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1. PARTE I. Condiciones de ejecución de las Unidades de Obra 

1.1. Actuaciones Previas 

1.1.1 Derribos 

Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, 
incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en 
los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos.  

Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará 
dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de 
escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros conta-
bilizado sobre camión. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conserva-
ción, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la inspección 
de sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, vapores tóxi-
cos, inflamables, etc. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explo-
sivos o peligrosos. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. 
Se procederá a apuntalar y apear huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de 
trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la demolición. Reforzando las 
cornisas, vierte-aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se desconectarán las diferentes ins-
talaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se de-
jarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se 
protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y 
sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o con abundancia 
de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. Se proce-
derá a desinsectar y desinfectar, en los casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se trate de 
edificios abandonados, todas las dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la 
gestión de residuos a realizar en la obra. 

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar 
los materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en 
un material o una construcción, deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El 
amianto, clasificado como residuo peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de 
Empresas con Registro de Amianto (RERA), separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes 
debidamente etiquetados y cerrados apropiados y transportado de acuerdo con la normativa específica 
sobre transporte de residuos peligrosos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
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En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se 
realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición 
y construcción en la obra. 

-La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición por medios mecánicos:  

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior 
a 2/3 de la alcanzable por la máquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente 
consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido 
previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando 
aislado el tajo de la máquina. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o me-
diante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con pre-
dominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en 
general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por 
la cubierta de arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios si-
tuados a distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las ope-
raciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de se-
guridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los ele-
mentos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor 
molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarres-
ten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto 
de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no 
manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas 
bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la 
demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se evitará la acu-
mulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las 
sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, 
de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento 
y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su 
base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección fa-
cultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se co-
menzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsa-
narán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas 
bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jor-
nada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmos-
féricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas 
o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 
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La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 
m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema 
sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los es-
combros sean de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará 
de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como má-
ximo a 2 m por encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas 
que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 
cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales, además estará provista de tapa 
susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor. 
Los bajantes estarán alejados de las zonas de paso y se sujetarán convenientemente a elementos resis-
tentes de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su seguridad. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 
que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en 
dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras den-
tro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras 
de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 
que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y 
se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, 
previa colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se con-
servarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones me-
dianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar 
las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en per-
fecto estado de servicio. 
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1.2. Acondicionamiento y Cimentación 

1.2.1 Movimiento de Tierras 

TRANSPORTE DE TIERRAS Y ESCOMBROS 

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 
considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, 
tanto manual como con medios mecánicos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 

Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se de-
berá tomar alguna de las siguientes medidas: 

- Desvío de la línea. 
- Corte de la corriente eléctrica. 
- Protección de la zona mediante apantallados. 
- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de 

la carga eléctrica. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio 
de una persona experta para evitar que, al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el 
vehículo pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del 
terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté 
falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 
precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra 
con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será 
de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se 
trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabi-
lidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno con-
sistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el te-
rreno. 
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La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. 
Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea im-
prescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se 
dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del 
mismo. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada 

ZANJAS Y POZOS 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales 
o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras 
que los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, 
tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en 
terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 
transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, reti-
rada, limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabe-
ceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido 
mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio 
de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
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Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán 
ser los que se indican: 

-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso es-
pecífico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Re-
sistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del mó-
dulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabi-
lidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones 
que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías suminis-
tradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas 
de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo consi-
dere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones 
por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto 
a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 
circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alinea-
ciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de refe-
rencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas 
de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificacio-
nes próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y 
dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces 
la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 
excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse 
una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, 
cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para 
proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Expla-
naciones): en general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándo-
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las lo antes posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el sanea-
miento de las profundas. Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entiba-
rán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las cons-
trucciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las 
cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edifi-
caciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la 
documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no mayor a 
la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos 
de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caba-
lleros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo 
de 60 cm. 

- Pozos y zanjas: según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo 
cuidado para que la alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevita-
ble. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de 
profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección faculta-
tiva ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno exca-
vado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las si-
guientes prevenciones: 

- Reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante 
apeos 

- Realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible 
- Dejando, como máximo, media cara vista de zapata, pero entibada 
- Separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones en-

tre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 

No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención 
o se hayan rellenado compactando el terreno. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 

- Que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad 
- Que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la 

profundidad de la zanja en ese punto. 

En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior 
cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada 
máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 
profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 
horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la an-
chura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los 
bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno de 
excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia 
no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conve-
niente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El 
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refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se pro-
duce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se relle-
nará con material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones 
de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las 
condiciones climatológicas del sitio. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 

El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 
modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, 
con las superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando 
los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando 
con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones 
de la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza 
y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 
antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensible-
mente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación: 

1. Replanteo: 
- Cotas entre ejes. 
- Dimensiones en planta. 
- Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o supe-

riores a ± 10 cm. 
2. Durante la excavación del terreno: 
- Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
- Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
- Comprobación de la cota del fondo. 
3. Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
- Nivel freático en relación con lo previsto. 
- Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
- Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
4. Pozos. Entibación en su caso. 
5. Entibación de zanja. 
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- Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
- Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
6. Entibación de pozo: por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no acep-

tándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a 
las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permane-
cer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación 
de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado 
o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente 
a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de 
éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la 
parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán ser revisadas, ten-
sando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones 
de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

1.3 Cubiertas 

1.3.1 Cubiertas Planas 

Descripción 

Dentro de las cubiertas planas podemos encontrar los tipos siguientes: 

- Cubierta transitable no ventilada, convencional o invertida según la disposición de sus compo-
nentes. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 15%, según el uso al que esté desti-
nada, tránsito peatonal o tránsito de vehículos. 

- Cubierta ajardinada, cuya protección pesada está formada por una capa de tierra de plantación 
y la propia vegetación, siendo no ventilada. 

- Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de sus com-
ponentes, con protección de grava o de lámina autoprotegida. La pendiente estará comprendida 
entre el 1% y el 5%.  

- Cubierta transitable, ventilada y con solado fijo. La pendiente estará comprendida entre el 1% y 
el 3%, recomendándose el 3% en cubiertas destinadas al tránsito peatonal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en proyección horizontal, incluyendo sis-
tema de formación de pendientes, barrera contra el vapor, aislante térmico, capas separadoras, capas 
de impermeabilización, capa de protección y puntos singulares (evacuación de aguas, juntas de dilata-
ción), incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y limpieza final. En cubierta ajardinada 
también se incluye capa drenante, producto antirraices, tierra de plantación y vegetación; no incluye 
sistema de riego. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
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Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos 
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad tér-
mica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico 
cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envol-
vente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. 

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 

1. Sistema de formación de pendientes: podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones 
de áridos ligeros con capa de regularización de espesor comprendido entre 2 y 3 cm. de mortero 
de cemento, con acabado fratasado; con arcilla expandida estabilizada superficialmente con le-
chada de cemento; con mortero de cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.1). En cubierta transitable ventilada el sistema de formación de pendientes podrá reali-
zarse a partir de tabiques constituidos por piezas prefabricadas o ladrillos (tabiques palomeros), 
superpuestos de placas de arcilla cocida machihembradas o de ladrillos huecos. Debe tener una 
cohesión y estabilidad suficientes, y una constitución adecuada para el recibido o fijación del 
resto de componentes. La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan pun-
zonar la lámina impermeabilizante. Se comprobará la dosificación y densidad. 

2. Barrera contra el vapor, en su caso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1): 
pueden establecerse dos tipos: 

- Las de bajas prestaciones: film de polietileno. 
- Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado con armadura de aluminio, 

lámina de PVC, lámina de EPDM. También pueden emplearse otras recomendadas por el fabri-
cante de la lámina impermeable. 
El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabiliza-
ción o compatible con ella. 

3. Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
puede ser de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de roca, poliestireno expandido, poli-
estireno extruido, poliuretano, perlita de celulosa, corcho aglomerado, etc. El aislante térmico 
debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez ne-
cesaria frente solicitaciones mecánicas. Las principales condiciones que se le exigen son: estabi-
lidad dimensional, resistencia al aplastamiento, imputrescibilidad, baja higroscopicidad. Se uti-
lizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una 
resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. Su espesor se determinará según las exigen-
cias del CTE DB HE 1. Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados 
para aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2. Se 
comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 

4. Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): la imper-
meabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos modificados; de poli (cloruro de 
vinilo) plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc. Deberá soportar temperaturas 
extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y prestará la resistencia al punzo-
namiento exigible. 

5. Capa separadora: deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y 
las láminas impermeabilizantes o alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán 
ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster o films de polietileno. 

- Capa separadora antiadherente: puede ser de fieltro de fibra de vidrio o de fieltro orgá-
nico saturado. Cuando exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, ésta 
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deberá ser también antipunzonante. Cuando tenga función antiadherente y antipun-
zante podrá ser de geotextil de poliéster, de geotextil de polipropileno, etc. Cuando se 
pretendan las dos funciones (desolidarización y resistencia a punzonamiento) se utiliza-
rán fieltros antipunzonantes no permeables, o bien dos capas superpuestas, la superior 
de desolidarización y la inferior antipunzonante (fieltro de poliéster o polipropileno tra-
tado con impregnación impermeable). 

6. Capa de protección (ver Parte II, Relación de Productos con Marcado CE): 
7. Cubiertas ajardinadas: productos anti raíces constituidos por alquitrán de hulla, derivados del 

alquitrán como brea o productos químicos con efectos repelentes de las raíces. 
8. Capa drenante: grava y arena de río. La grava estará exenta de sustancias extrañas y arena de 

río con granulometría continua, seca y limpia y tamaño máximo del grano 5 mm. Tierra de plan-
tación: mezcla formada por partes iguales en volumen de tierra franca de jardín, mantillo, arena 
de río, brezo y turba pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un 10% de aligerantes como 
poliestireno expandido en bolas o vermiculita. 

9. Cubiertas con protección de grava: la grava puede ser suelta o aglomerada con mortero. Se po-
drán utilizar gravas procedentes de machaqueo. La capa de grava debe estar limpia y carecer de 
sustancias extrañas, y su tamaño, comprendido entre 16 y 32 mm. En pasillos y zonas de trabajo, 
se colocarán losas mixtas prefabricadas compuestas por una capa superficial de mortero, te-
rrazo, árido lavado u otros, con trasdosado de poliestireno extrusionado. 

10. Cubiertas sin capa de protección: la lámina impermeable será autoprotegida. 
11. Cubiertas con solado fijo: baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural reci-

bida con mortero, hormigón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfál-
tico u otros materiales de características análogas. 

12. Cubiertas con solado flotante: piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante tér-
mico incorporado u otros materiales de características análogas. Puede realizarse con baldosas 
autoportantes sobre soportes telescópicos concebidos y fabricados expresamente para este fin. 
Los soportes dispondrán de una plataforma de apoyo que reparta la carga y sobrecarga sobre la 
lámina impermeable sin riesgo de punzonamiento. 

13. Cubiertas con capa de rodadura: aglomerado asfáltico, capa de hormigón, adoquinado u otros 
materiales de características análogas. El material que forma la capa debe ser resistente a la in-
temperie en función de las condiciones ambientales previstas. 

14. Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, rebosaderos, etc. El sumidero 
o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo de imper-
meabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de achura como mínimo en el 
borde superior. Deben estar provistos de un elemento de protección para retener los sólidos que 
puedan obturar la bajante. 

15. Otros elementos: morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, etc. 

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por 
incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán 
lonas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los aco-
pios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben indicar 
las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la envolvente térmica. 
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 Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas. 

El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compatibilidad física con los movimientos del 
sistema y química con los componentes de la cubierta. 

Los paramentos verticales estarán terminados. 

Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Barrera contra el vapor: el material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de 
impermeabilización o compatible con ella. 

Incompatibilidades de las capas de impermeabilización: se evitará el contacto de las láminas impermea-
bilizantes bituminosas, de plástico o de caucho, con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y 
especialmente con sus disolventes específicos. 

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de imper-
meabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y 
con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán mo-
dificado. 

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que no sean espe-
cíficamente compatibles con ellas. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos, salvo que 
el PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de poli-
estireno o las espumas rígidas de poliuretano. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, el sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un 
material compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice. 

Capa separadora: para la función de desolidarización se utilizarán productos no permeables a la lechada 
de morteros y hormigones. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, las cubiertas deben disponer de capa separadora en las siguientes 
situaciones: bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente 
incompatibles; bajo la capa de impermeabilización, cuando deba evitarse el contacto entre materiales 
químicamente incompatibles o la adherencia entre la impermeabilización y el elemento que sirve de 
soporte en sistemas no adheridos.  

Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben 
ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general, se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior 
a 50 km/h, en este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si 
una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes realizadas. 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–19– 

Con temperaturas inferiores a 5º C se comprobará si pueden llevarse a cabo los trabajos de acuerdo con 
el material a aplicar. Se protegerán los materiales de cubierta en la interrupción en los trabajos. Las 
bajantes se protegerán con paragravillas para impedir su obstrucción durante la ejecución del sistema 
de pendientes. 

Sistema de formación de pendientes: la pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida en proyecto 
(CTE DB HS 1, apartado 2.4.2). 

En el caso de cubiertas con pavimento flotante, la inclinación de la formación de pendientes quedará 
condicionada a la capacidad de regulación de los apoyos de las baldosas (resistencia y estabilidad); se 
rebajará alrededor de los sumideros. 

El espesor de la capa de formación de pendientes estará comprendido entre 30 cm y 2 cm; en caso de 
exceder el máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor y a chimeneas de ventilación. Este es-
pesor se rebajará alrededor de los sumideros. 

En el caso de cubiertas transitables ventiladas el espesor del sistema de formación de pendientes será 
como mínimo de 2 cm. La cámara de aire permitirá la difusión del vapor de agua a través de las aberturas 
al exterior, dispuestas de forma que se garantice la ventilación cruzada. Para ello se situarán las salidas 
de aire 30 cm por encima de las entradas, disponiéndose unas y otras enfrentadas. 

El sistema de formación de pendientes quedará interrumpido por las juntas estructurales del edificio y 
por las juntas de dilatación. 

Barrera contra el vapor: en caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor se colocará inme-
diatamente encima del sistema de formación de pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá 
mediante soldadura a la lámina impermeabilizante. 

Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, no será necesaria soldadura de solapos entre piezas 
ni con la lámina impermeable. Si se emplean láminas de altas prestaciones, será necesaria soldadura 
entre piezas y con la lámina impermeable. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, la barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los 
laterales de la capa de aislante térmico. 

Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes pres-
critos en las especificaciones de aplicación del fabricante. 

Capa separadora: deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo de punzonamiento de 
la lámina impermeable. 

En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de fibra de vidrio o de poliéster, se dispondrán piezas 
simplemente solapadas sobre la lámina impermeabilizante. 

Cuando se emplee fieltro de poliéster o polipropileno para la función antiadherente y antipunzonante, 
este irá tratado con impregnación impermeable. 

En el caso en que se emplee la capa separadora para aireación, ésta quedará abierta al exterior en el 
perímetro de la cubierta, de tal manera que se asegure la ventilación cruzada (con aberturas en el peto 
o por interrupción del propio pavimento fijo y de la capa de aireación). 

Aislante térmico/Absorbente acústico: se colocará de forma continua y estable, según el CTE DB HS 1, 
apartado 5.1.4.3. 

Capa de impermeabilización: antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las 
siguientes condiciones: estabilidad dimensional, compatibilidad con los elementos que se van a colocar 
sobre él, superficie lisa y de formas suaves, pendiente adecuada y humedad limitada (seco en superficie 
y masa). Los paramentos a los que ha de entregarse la impermeabilización deben prepararse con enfos-
cado maestreado y fratasado para asegurar la adherencia y estanquidad de la junta. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, las láminas se colocarán en unas condiciones térmicas ambientales 
que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante. 

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en cubiertas mojadas o con viento fuerte. 

La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Las dis-
tintas capas de impermeabilización se colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los solapos que-
darán a favor de la corriente de agua y no quedarán alineados con los de las hileras contiguas. 

Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la pendiente sea 
mayor de 15%, se utilizarán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está comprendida entre el 
5 y el 15%, se usarán sistemas adheridos. 

Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte, se usarán sistemas 
no adheridos. Cuando se utilicen sistemas no adheridos se empleará una capa de protección pesada. 

Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) plastificado, si la cubierta no tiene pro-
tección, se usarán sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. Se evitarán 
bolsas de aire en las láminas adheridas. 

La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de protección, sólo en el 
perímetro y en los puntos singulares. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante. 

Capa de protección: 

Cubiertas ajardinadas: 

Producto antirraíces: se colocará llegando hasta la parte superior de la capa de tierra. 

Capa drenante: la grava tendrá un espesor mínimo de 5 cm, servirá como primera base de la capa fil-
trante; ésta será a base de arena de río, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y se extenderá uniforme-
mente sobre la capa de grava. Las instalaciones que deban discurrir por la azotea (líneas fijas de sumi-
nistro de agua para riego, etc.) deberán tenderse preferentemente por las zonas perimetrales, evitando 
su paso por los faldones. En los riegos por aspersión las conducciones hasta los rociadores se tenderán 
por la capa drenante.  

Tierra de plantación: la profundidad de tierra vegetal estará comprendida entre 20 y 50 cm. Las especies 
vegetales que precisen mayor profundidad se situarán en zonas de superficie aproximadamente igual a 
la ocupada por la proyección de su copa y próximas a los ejes de los soportes de la estructura. Se elegirán 
preferentemente especies de crecimiento lento y con portes que no excedan los 6 m. Los caminos pea-
tonales dispuestos en las superficies ajardinadas pueden realizarse con arena en una profundidad igual 
a la de la tierra vegetal separándola de ésta por elementos como muretes de piedra ladrillo o lajas de 
pizarra. 

Cubiertas con protección de grava: la capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un espesor 
tal que garantice la protección permanente del sistema de impermeabilización frente a la insolación y 
demás agentes climáticos y ambientales. Los espesores no podrán ser menores de 5 cm y estarán en 
función del tipo de cubierta y la altura del edificio, teniendo en cuenta que las esquinas irán más lastra-
das que las zonas de borde y éstas más que la zona central. Cuando la lámina vaya fijada en su perímetro 
y en sus zonas centrales de ventilaciones, antepechos, rincones, etc., se podrá admitir que el lastrado 
perimetral sea igual que el central. En cuanto a las condiciones como lastre, peso de la grava y en conse-
cuencia su espesor, estarán en función de la forma de la cubierta y de las instalaciones en ella ubicadas. 
Se dispondrán pasillos y zonas de trabajo que permitan el tránsito sin alteraciones del sistema. 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–21– 

Cubiertas con solado fijo: se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones 
de origen térmico. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán disponerse coincidiendo 
con las juntas de la cubierta; en el perímetro exterior e interior de la cubierta y en los encuentros con 
paramentos verticales y elementos pasantes; en cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en cubiertas 
no ventiladas, y a 7,5 m como máximo en cubiertas ventiladas, de forma que las dimensiones de los 
paños entre las juntas guarden como máximo la relación 1:1,5. Las piezas irán colocadas sobre solera de 
2,5 cm, como mínimo, extendida sobre la capa separadora. Para la realización de las juntas entre piezas 
se empleará material de agarre, evitando la colocación a hueso. 

Cubiertas con solado flotante: según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.3, las piezas apoyadas sobre so-
portes en solado flotante deberán disponerse horizontalmente. Las piezas o baldosas deberán colocarse 
con junta abierta. Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por las juntas abiertas, el 
flujo de agua de lluvia hacia el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan enchar-
camientos. Entre el zócalo de protección de la lámina en los petos perimetrales u otros paramentos ver-
ticales, y las baldosas se dejará un hueco de al menos 15 mm. 

Cubiertas con capa de rodadura: según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.4, cuando el aglomerado asfál-
tico se vierta en caliente directamente sobre la impermeabilización, el espesor mínimo de la capa de 
aglomerado deberá ser 8 cm. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dis-
puesta sobre la impermeabilización, deberá interponerse una capa separadora para evitar la adherencia 
de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. 

Sistema de evacuación de aguas: los sumideros se situarán preferentemente centrados entre las vertien-
tes o faldones para evitar pendientes excesivas; en todo caso, separados al menos 50 cm de los elemen-
tos sobresalientes y 1 m de los rincones o esquinas. 

El encuentro entre la lámina impermeabilizante y la bajante se resolverá con pieza especialmente con-
cebida y fabricada para este uso, y compatible con el tipo de impermeabilización de que se trate. Los 
sumideros estarán dotados de un dispositivo de retención de los sólidos y tendrán elementos que so-
bresalgan del nivel de la capa de formación de pendientes a fin de aminorar el riesgo de obturación. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el elemento que sirve de soporte de la impermeabilización 
deberá rebajarse alrededor de los sumideros o en todo el perímetro de los canalones. La impermeabili-
zación deberá prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas del sumidero. La unión del im-
permeabilizante con el sumidero o el canalón deberá ser estanca. El borde superior del sumidero deberá 
quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta. Cuando el sumidero se disponga en un para-
mento vertical, deberá tener sección rectangular. Cuando se disponga un canalón su borde superior de-
berá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al elemento que sirve 
de soporte. 

Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mantenimiento de los desagües. 

Elementos singulares de la cubierta: 

- Accesos y aberturas: según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.9, los que estén situados en un paramento 
vertical deberán realizarse de una de las formas siguientes: 

- Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la 
cubierta, protegido con un impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco 
hasta una altura de 15 cm como mínimo por encima de dicho desnivel.  

- Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo. 

Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deberán realizarse dis-
poniendo alrededor del hueco un antepecho impermeabilizado de una altura de 20 cm como mínimo 
por encima de la protección de la cubierta. 
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- Juntas de dilatación: según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán afectar a las distintas 
capas de la cubierta a partir del elemento que sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas de-
berán ser romos, con un ángulo de 45º y la anchura de la junta será mayor que 3 cm. La distancia entre 
las juntas de cubierta deberá ser como máximo 15 m. La disposición y el ancho de las juntas estará en 
función de la zona climática; el ancho será mayor de 15 mm. La junta se establecerá también alrededor 
de los elementos sobresalientes. Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico plás-
tico no contaminante, habiéndose realizado previamente la limpieza o lijado si fuera preciso de los can-
tos de las baldosas. En las juntas deberá colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en 
su interior. El sellado deberá quedar enrasado con la superficie de la capa de protección de la cubierta. 

- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos singulares emergentes: según el CTE DB 
HS 1, apartado 2.4.4.1.2, la impermeabilización deberá prolongarse por el paramento vertical hasta una 
altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta. El encuentro debe realizarse 
redondeándose o achaflanándose. Los elementos pasantes deberán separarse 50 cm como mínimo de 
los encuentros con los paramentos verticales y de los elementos que sobresalgan de la cubierta. 

Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate superior de la impermeabilización debe 
realizarse de alguna de las formas siguientes: 

- Mediante roza de 3 x 3 cm como mínimo, en la que debe recibirse la impermeabilización con 
mortero en bisel. 

- Mediante un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, y cuya altura por encima de la 
protección de la cubierta sea mayor que 20 cm. 

- Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior. 

Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho anteriormente, la lámina quedará prote-
gida de la intemperie en su entrega a los paramentos o puntos singulares, (con banda de terminación 
autoprotegida), y del tránsito por un zócalo. 

- Encuentro de la cubierta con el borde lateral: según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.3, deberá reali-
zarse prolongando la impermeabilización 5 cm como mínimo sobre el frente del alero o el paramento o 
disponiendo un perfil angular con el ala horizontal, que debe tener una anchura mayor que 10 cm. 

- Rebosaderos: según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.5, en las cubiertas planas que tengan un para-
mento vertical que las delimite en todo su perímetro, se dispondrán rebosaderos cuando exista una sola 
bajante en la cubierta, cuando se prevea que, si se obtura una bajante, el agua acumulada no pueda eva-
cuar por otras bajantes o cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta 
que comprometa la estabilidad. El rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el punto 
más bajo y el más alto de la entrega de la impermeabilización al paramento vertical. El rebosadero debe 
sobresalir 5 cm como mínimo de la cara exterior del paramento vertical y disponerse con una pendiente 
favorable a la evacuación. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.6, el anclaje 
de elementos deberá realizarse de una de las formas siguientes: 

- Sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización. 
- Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los encuentros 

con elementos pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma. 

- Rincones y esquinas: según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.8, deberán disponerse elementos de pro-
tección prefabricados o realizados in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice 
formado por los dos planos que conforman el rincón o la esquina y el plano de cubierta. 

Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación: 

- Sistema de formación de pendientes: adecuación a proyecto. 
- Juntas de dilatación, respetan las del edificio. 
- Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 m. 
- Preparación del encuentro de la impermeabilización con paramento vertical, según proyecto 

(roza, retranqueo, etc.), con el mismo tratamiento que el faldón. 
- Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación. 
- Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación. 
- Barrera de vapor, en su caso: continuidad. 
- Aislante térmico: correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. Espesor. 

Continuidad. 
- Ventilación de la cámara, en su caso. 
- Impermeabilización: replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las lámi-

nas. 
- Elementos singulares: solapes y entregas de la lámina impermeabilizante. 
- Protección de grava: espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. Tamaño, entre 16 y 32 

mm. 
- Protección de baldosas: baldosas recibidas con mortero, comprobación de la humedad del so-

porte y de la baldosa y dosificación del mortero. 
- Baldosas cerámicas recibidas con adhesivos, comprobación de que estén secos el soporte y la 

baldosa e idoneidad del adhesivo. Anchura de juntas entre baldosas según material de agarre. 
Cejas. Nivelación. Planeidad con regla de 2 m. Rejuntado. Junta perimetral. 

Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio para comprobar su estanquidad, consistirá en una inundación de la cubierta hasta 
alcanzar, al menos, un nivel de dos centímetros por encima de cualquier punto de la superficie de ésta 
en la unidad de inspección a probar. 

Cuando la unidad de inspección a probar no es completamente inundable, pero sí en más de un 80% de 
su superficie, se utilizará el riego como complemento. También será aplicable cuando la unidad de ins-
pección incluya puntos singulares no sumergidos durante las pruebas efectuadas mediante inundación 
parcial o completa. El área no sumergida de la cubierta y/o los puntos singulares no sumergidos se pro-
barán mediante riego continuo. 

Conservación y mantenimiento 

Una vez acabada la cubierta, no se recibirán sobre ella elementos que la perforen o dificulten su desagüe, 
como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-
EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo. La valoración global de resultados 
de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estan-
darizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
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Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus ins-
talaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 
con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas 
por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

1.4 Fachadas y Particiones 

1.4.1 Fachadas de Fábrica 

<Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mor-
tero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, que constituye fachadas compuestas 
de varias hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara vista) o con revestimiento, de 
tipo continuo o aplacado. 

Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas de material pétreo, 
arcilla cocida, hormigón o metálico, recibidos con mortero u otros sistemas de fijación. 

Será de aplicación todo lo que afecte de la subsección 3.2 Fábrica estructural de acuerdo con su compor-
tamiento mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, 
tomado con mortero de cemento y/o cal, de una o varias hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfos-
cado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo o no aislamiento tér-
mico/absorbente acústico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado interior, apa-
rejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, hu-
medecido de los ladrillos o bloques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, 
medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de 
juntas, eliminación de restos y limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

En general, según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 
productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conducti-
vidad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor 
específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que compo-
nen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. 
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Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): si el aislante se coloca en la 
parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá ser de adhesivo cementoso mejo-
rado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico delgado, etc.  

Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): según CTE 
DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la super-
ficie del acabado exterior será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas 
cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda 
la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su arran-
que. Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior impermeable al agua de lluvia, éste 
deber ser permeable al vapor, para evitar condensaciones en la masa del muro, en los términos estable-
cidos en el DB HE. 

Hoja principal: podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla 
aligerada o de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces 
aditivos. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). Según CTE DB HS 
1, apartado 2.3.2, en caso de exigirse en proyecto que el ladrillo sea de baja higroscopicidad, se compro-
bará que la succión es menor o igual que 4,5 kg/m2·min, según el ensayo descrito en la UNE-EN 772-
11:2011. 

Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 

Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 

Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 

Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Clases especificadas 
de morteros para albañilería para las siguientes propiedades: resistencia al hielo y contenido en sales 
solubles en las condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe considerar el 
grado de exposición, incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua. Según CTE DB SE F, 
apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordi-
nario para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán 
inferiores a M4. En cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compre-
sión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. Según RC-08, 
para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose 
utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más ade-
cuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo 
aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): según el CTE DB HS 1, 
apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una elasticidad y una adherencia suficien-
tes para absorber los movimientos de la hoja previstos y serán impermeables y resistentes a los agentes 
atmosféricos. 

Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2): según CTE DB SE F, 
apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. 
En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado 
fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus 
caras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la ar-
madura sea superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin pro-
tección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero 
inoxidable austenítico o equivalente. 
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Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrá ser enfos-
cado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. El revestimiento interme-
dio será siempre necesario cuando la hoja exterior sea cara vista. 

Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia alta a la filtra-
ción, el mortero tendrá aditivos hidrofugantes. 

Cámara de aire: en su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud 
y material adecuados (plástico, acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de gote-
rón. Podrá ser ventilada (en grados muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En caso de 
revestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del mismo. Según CTE 
DB SI 2, apartado 1. La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de las su-
perficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en 
aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una 
cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se 
encuentre su arranque. 

Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrán 
ser paneles de lana mineral (MW), de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extruido (XPS), de 
poliuretano (PUR), etc. 

Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no hidrófilo, se com-
probará que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial menor que 
1kg/m2. 

Según ensayo UNE-EN 1609:2013 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que 
el 5% según ensayo UNE-EN 12087: 2013. 

Según DB HR, apartado 4.1, si se utiliza en el relleno de las cámaras para aplicaciones acústicas, se ca-
racterizarán por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se 
comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 

Hoja interior: podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura por-
tante de perfiles de acero galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado 
con mortero, etc. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 

Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Ver mortero de alba-
ñilería de la hoja principal en cuanto a lo indicado en el RC-08. 

Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 

Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 

Según DB HR, apartado 4.1, si se utilizan bandas elásticas estarán caracterizadas por la rigidez dinámica, 
s’ en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en sus pro-
pias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para las bandas aquellos que tengan una rigidez 
dinámica, s’, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el polietileno y otros mate-
riales con niveles de prestación análogos. 

Revestimiento interior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): podrá ser guarnecido y en-
lucido de yeso y cumplirá lo especificado en el capítulo Guarnecidos y enlucidos. 

Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 

Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): podrán ser de material 
pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará protegido contra 
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la corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni manchadas, tendrán 
un color y una textura uniformes. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se 
reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en un lugar cu-
bierto, seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un máximo de tres meses. 
El cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un 
nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel se 
almacenará en silos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben indicar 
las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de la envolvente 
térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: se exigirá la condición de limitación de 
flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada la estruc-
tura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, ni-
velado, y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna 
irregularidad se rellenará con mortero. En caso de utilizar dinteles metálicos, serán resistentes a la co-
rrosión o estarán protegidos contra ella antes de su colocación. 

Revestimiento intermedio: ver capítulo enfoscados, guarnecidos y enlucidos. 

Aislante térmico/Absorbente acústico: en caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja 
principal no tenga desplomes ni falta de planeidad. Si existen defectos considerables en la superficie del 
revestimiento se corregirán, por ejemplo, aplicando una capa de mortero de regularización, para facili-
tar la colocación y el ajuste de los paneles. 

Hoja interior: fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se comprobará la limpieza del soporte 
(forjado, losa, etc.), así como la correcta colocación del aislante. 

Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica (ver capítulo 
particiones / trasdosados de placa de yeso). 

Revestimiento exterior: enfoscado de mortero (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 

En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida o de 
cemento. 

Remates: previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y termi-
nados al menos tres días antes de ejecutar el elemento de remate. 

Proceso de ejecución 
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Ejecución 

Hoja principal: se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. 
Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. 

Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las esquinas, huecos, 
quiebros, juntas de movimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. Se marcará un 
nivel general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará el replanteo horizontal de la 
fábrica señalando en el forjado la situación de los huecos, juntas de dilatación y otros puntos de inicio 
de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, de forma que se evite colocar piezas menores de 
medio ladrillo. 

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta estructural coin-
cida con una de ellas.  

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de dilatación, en 
función del material componente: 12 m en caso de piezas de arcilla cocida, y 6 m en caso de bloques de 
hormigón. 

El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de las hiladas, 
del alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las piezas. En el caso 
de bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) para encajar un número 
entero de bloques (considerando la dimensión nominal de altura del bloque), entre referencias de nivel 
sucesivas según las alturas libres entre forjados que se hayan establecido en proyecto es conveniente. 

Se dispondrán los precercos en obra. 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en 
toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas 
que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la an-
terior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que 
levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se 
dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en 
todo su espesor y en todas las hiladas. 

En el caso de fábrica armada, ver capítulo Fábrica estructural. 

En caso de ladrillos de arcilla cocida: los ladrillos se humedecerán (exceptuando los ladrillos completa-
mente hidrofugados y aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min) antes de su colocación 
para que no absorban el agua del mortero. Los ladrillos se colocarán a restregón, utilizando suficiente 
mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las reba-
bas de mortero sobrante en cada hilada. En el caso de fábricas cara vista, a medida que se vaya levan-
tando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas (primero las llagas verticales para obtener las 
horizontales más limpias). Asimismo, se comprobará mediante el uso de plomadas la verticalidad de 
todo el muro y también el plomo de las juntas verticales correspondientes a hiladas alternas. Dichas 
juntas seguirán la ley de traba empleada según el tipo de aparejo. 

En caso de bloques de arcilla aligerada: los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas 
de mortero de asiento se realizarán de 1 cm de espesor como mínimo en una banda única. Las piezas 
con machihembrado lateral no se colocarán a restregón, sino verticalmente sobre la junta horizontal de 
mortero, y golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones hasta 
hacer tope con los machihembrados, dando lugar a fábricas con llagas a hueso. No obstante, la colocación 
de las piezas dependerá de su tipología, debiendo seguirse en todo momento las recomendaciones del 
fabricante. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del tendel una 
vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de 
dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se podrán 
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variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de 
ajuste vertical o piezas cortadas en obra con cortadora de mesa. 

En caso de bloques de hormigón: debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que 
tiene más superficie de hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo 
mayor al mortero de la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie 
del bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta ho-
rizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara superior de manera completa; en 
los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos, salvo cuando se pretenda interrumpir el 
puente térmico y la transmisión de agua a través de la junta, en cuyo caso sólo se colocará sobre las 
paredes, quedando el mortero en dos bandas separadas. Para la formación de la junta vertical, se apli-
cará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo. Los bloques se llevarán a su po-
sición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas de 
mortero, tanto en el interior de los bloques como en la cámara de trasdosado, y sin ensuciar ni rayar el 
bloque. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se reali-
zará el corte con maquinaria adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se conservarán los plomos y nive-
les de forma que el paramento resulte con todas las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas 
intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se realiza el llagueado de las juntas, 
previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas que no hayan quedado 
completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco y plástico. El llagueado no 
se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del inicio del fraguado del mortero, 
pero antes de su endurecimiento. Si hay que reparar una junta después de que el mortero haya endure-
cido se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al menos de 15 mm y no mayor del 15% del 
espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se realizarán juntas mata-
das inferiormente, porque favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados interiores o exte-
riores se realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por re-
tracción del mortero de las juntas. 

En general, deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del 
fabricante de las piezas. 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40º C. Si se sobre-
pasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, 
se adoptarán las siguientes protecciones: 

- Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el 
lavado de los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. 
Se procurará colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc. 

- Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica reciente-
mente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que 
alcance la resistencia adecuada. 

- Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, 
debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad estableci-
das. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo construido 
con mantas de aislante térmico o plásticos. 

- Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de 
hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las fá-
bricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, 
por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde 
no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos 
suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos 
y se asegurarán las fábricas realizadas. 
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Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que no se dis-
minuya el aislamiento acústico inicialmente previsto. 

Elementos singulares: 

Juntas de dilatación: según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno in-
troducido en la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la relación entre su 
espesor y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará en-
rasado con el paramento de la hoja principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas en las 
juntas de dilatación, se dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la junta una banda de muro 
de 5 cm como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha banda y se sellará su extremo 
correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentación: según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de la 
fábrica desde cimentación se dispondrá una barrera impermeable a más de 15 cm por encima del nivel 
del suelo exterior que cubra todo el espesor de la fachada. Cuando la fachada esté constituida por un 
material poroso o tenga un revestimiento poroso, se dispondrá un zócalo de un material cuyo coeficiente 
de succión sea menor que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de salpicaduras hasta una altura 
mínima de 30 cm, y que cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. La unión 
del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que produzca el 
mismo efecto. 

Encuentros de la fachada con los forjados: según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal 
esté interrumpida por los forjados, se dispondrá de una junta de desolidarización entre la hoja principal 
y cada forjado por debajo de éstos, dejando una holgura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). 
Esta holgura se rellenará después de la retracción de la hoja principal, con un material cuya elasticidad 
sea compatible con la deformación prevista del forjado, y se protegerá de la filtración con un goterón. 

Encuentros de la fachada con los pilares: según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal 
esté interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte 
exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cual-
quier otra solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso: según CTE DB HS 
1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, se dispondrá un 
sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. Como sistema de recogida 
de agua se utilizará un elemento continuo impermeable (lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo largo 
del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté situado 
como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del punto más alto del sistema de evacua-
ción Cuando se disponga una lámina, ésta se introducirá en la hoja interior en todo su espesor. Para la 
evacuación se dispondrá el sistema indicado en proyecto: tubos de material estanco, llagas de la primera 
hilada desprovistas de mortero en caso de fábrica cara vista, etc., que, en cualquier caso, estarán sepa-
rados 1,5 m como máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara tras la construcción 
del paño completo, se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco 
y el muro se sellará con un cordón que se introducirá en un llagueado practicado en el muro de forma 
que quede encajado entre dos bordes paralelos. Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del 
paramento exterior de la fachada, se rematará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exte-
rior el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por 
la parte inferior del dintel hacia la carpintería o se adoptarán soluciones que produzcan los mismos 
efectos. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están retranquea-
das respecto del paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera impermeable 
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en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el inte-
rior del muro. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá 
sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por 
ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, 
separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 
cm como mínimo. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través 
de ella un puente hacia la fachada. 

Encuentro de la fachada con los elementos de separación vertical: según CTE DB HR, apartado 
3.1.4.1.1.1, en los encuentros de los elementos de separación vertical con fachadas de dos hojas, debe 
interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta de fábrica o de entramado y en ningún caso, la 
hoja interior debe cerrar la cámara del elemento de separación vertical o conectar sus dos hojas. Si el 
elemento de separación vertical es tipo 2 (es decir, es de dos hojas de fábrica o paneles prefabricados 
pesados con bandas elásticas en su perímetro) cuando acometa a una fachada deben disponerse las ban-
das elásticas en: 

- Los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de fachadas 
con el aislamiento por el exterior; 

- El encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas. 

Antepechos y remates superiores de las fachadas: según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7. Los antepechos 
se rematarán con la solución indicada en proyecto para evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y vier-
teaguas tendrán una inclinación, dispondrán de goterones en la cara inferior de los salientes hacia los 
que discurre el agua, separados de los paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y 
serán impermeables o se dispondrán sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente. Se dis-
pondrán juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando 
sean de arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se realizarán de tal manera que sean impermeables 
con un sellado adecuado. Se replantearán las piezas de remate. Los paramentos de aplicación estarán 
saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se repicarán previamente. En caso de recibirse los viertea-
guas o albardillas con mortero, se humedecerá la superficie del soporte para que no absorba el agua del 
mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días después de su ejecución. 

Anclajes a la fachada: según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como 
barandillas o mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fa-
chada se realizará de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, mediante el sistema 
indicado en proyecto: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 

Aleros y cornisas: según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua 
tendrán una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 cm del 
plano de la fachada cumplirán las siguientes condiciones: serán impermeables o tendrán la cara superior 
protegida por una barrera impermeable; dispondrán en el encuentro con el paramento vertical de ele-
mentos de protección prefabricados o realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y 
cuyo remate superior se resuelva de forma que evite que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; 
dispondrán de un goterón en el borde exterior de la cara inferior. La junta de las piezas con goterón 
tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Dinteles: se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles 
metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la 
dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

Revestimiento intermedio: ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos. 

Aislante térmico:  según CTE DB HE 1, apartado 7.1. se controlará que la puesta en obra de los aislantes 
térmicos, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares, se ajus-
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tará a lo indicado en el proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa confor-
midad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las 
instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el 
artículo 7 de la Parte I del CTE.  

En caso de colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá de la rigidez 
de los paneles, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en los puntos 
singulares. En caso de fijación por adhesión, se colocarán los paneles de abajo hacia arriba. Si la adhe-
rencia de los paneles a la hoja principal se realiza mediante un adhesivo interpuesto, no se sobrepasará 
el tiempo de utilización del adhesivo; si la adherencia se realiza mediante el revestimiento intermedio, 
los paneles se colocarán recién aplicado el revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los paneles debe-
rán quedar estables en posición vertical, y continuos, evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el 
aislante en la junta de dilatación de la fachada. 

Absorbente acústico: según CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, el material absorbente acústico o amortigua-
dor de vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho 
de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la cá-
mara. 

Barrera de vapor: si es necesaria ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que 
durante su ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma. 

Bandas elásticas: cuando se empleen, éstas deberán quedar adheridas al forjado y al resto de particiones 
y fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material. 

Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo Particiones de piezas de 
arcilla cocida o de hormigón). 

Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilaría: ver capítulo Parti-
ciones de piezas de arcilla cocida o de hormigón. 

Revestimiento exterior: ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

1. Replanteo:  
- Hojas del cerramiento. Desviaciones respecto al proyecto. 
- En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y protecciones 

de elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m. 
- Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar 1,20 m; dimensio-

nes mínimas del hueco 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de hue-
cos consecutivos 25 m; distancia máxima entre juntas verticales de la hoja.  

2. Ejecución: 
- Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características. 
- Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo si el 

cerramiento es de material poroso. 
- Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
- Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas 

(traba). 
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- Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
- Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 ho-

ras). 
- Arriostramiento durante la construcción. 
- Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de desolida-

rización. 
- Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte 

exterior de los pilares, existencia de armadura. 
- Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y carpintería 

retranqueada, colocación de barrera impermeable. 
- Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera im-

permeable y, con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm. 
- Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza 

metálica, etc. 
- Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro 

con el paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón. 
- Dinteles: dimensión y entrega. 
- Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
- Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
- Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de 

recogida y evacuación del agua. 
- Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la to-

talidad de la cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores. 
- Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos inte-

grados en los cerramientos según detalles constructivos correspondientes. 
- Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no de-

terioro durante su ejecución. 
- Revestimiento exterior: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
3. Comprobación final: 
- Planeidad, medida con regla de 2 m. 
- Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio. 

Ensayos y pruebas 

Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una prueba por 
cada tipo de fachada y fracción.  

Las pruebas de servicio se realizarán, en general, durante la ejecución de la fachada. Una vez concluidas 
las hojas a las que se confía la estanquidad del conjunto del cerramiento y antes de colocar la hoja del 
aislamiento térmico / absorbente acústico, con el fin de poder detectar, en su caso, la existencia de infil-
traciones, aunque estas fueran mínimas. 

La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas se calcula a partir del grado de impermeabilidad 
mínimo exigido, siendo ésta de 60 a 120 minutos. 

Conservación y mantenimiento 

No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma 
de trabajo de los cerramientos o en sus condiciones de arriostramiento. 

Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga obser-
vada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 

Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de las jardineras. 
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Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección, observando si aparecen fisuras de re-
tracción. 

Cualquier alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido será analizada por la 
dirección facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que 
deban realizarse. 

En caso de fábrica cara vista para un correcto acabado se evitará ensuciarla durante su ejecución, pro-
tegiéndola si es necesario. Si fuese necesaria una limpieza final se realizará por profesional cualificado, 
mediante los procedimientos adecuados (lavado con agua, limpieza química, proyección de abrasivos, 
etc.) según el tipo de pieza (ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada o de hormigón) y la 
sustancia implicada. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de 
cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aisla-
miento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus ins-
talaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 
con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas 
por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

1.4.2 Fachadas industrializadas de paneles 

Descripción 

Cerramiento de edificios, sin función estructural, constituido por elementos prefabricados anclados a la 
estructura del edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de cerramiento ejecutado, incluyendo paneles, juntas y sellado, incluso 
piezas especiales de anclaje y posterior limpieza. 

Metro lineal de remate. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
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suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos 
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad tér-
mica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico 
cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envol-
vente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. Los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan 
por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se comprobará 
que se corresponde con la especificada en proyecto. 

Panel. El panel prefabricado podrá ser de tipo: 

- Macizo, con diferentes acabados superficiales. 
- Aligerado con bloques aligerantes. 
- Compuesto, formado por dos capas de hormigón y una intermedia de material aislante/absor-

bente. 
- De bloques de hormigón o cerámicos. 

El panel presentará sus aristas definidas y estará exento de fisuras y coqueras que puedan afectar a sus 
condiciones de funcionalidad. Los cantos del panel presentarán la forma adecuada para que las juntas 
resultantes de la unión entre paneles y de éstos con los elementos de la fachada, una vez selladas y aca-
badas, sean estancas al aire y al agua y no den lugar a puentes térmicos. Será capaz de resistir las solici-
taciones derivadas del desmoldeo y levantamiento para transporte, del propio transporte, y del izado y 
montaje en obra. Se suministrará con su sistema de sujeción a la estructura del edificio, que garantizará, 
una vez colocado el panel, su estabilidad, así como su resistencia a las solicitaciones previstas. Se indi-
carán los coeficientes de dilatación térmica y de hinchamiento, así como las tolerancias de fabricación y 
resistencia térmica del panel. 

Sistema de sujeción: garantizará la fijación del panel a la estructura del edificio, así como su resistencia 
a las solicitaciones de viento y variaciones de temperatura. Para el sistema de sujeción se indicarán las 
tolerancias que permite, de aplomado entre el elemento de fijación más saliente y cualquier otro de 
distancia entre planos horizontales de fijación. Los elementos metálicos que comprenden el sistema de 
sujeción quedarán protegidos contra la corrosión. 

Juntas: cuando el panel constituya sólo la hoja exterior del cerramiento, podrán adoptarse cantos planos 
que den lugar a juntas horizontales y verticales a tope. Cuando el panel constituya el cerramiento com-
pleto, se adoptará preferentemente entre paneles: 

- En cantos horizontales, formas que den lugar a juntas con resalto y rebajo complementarios. 
- En cantos verticales, formas que den lugar a juntas con cámara de descompresión. 

Productos de sellado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9, 19): podrán ser de produc-
tos pastosos (morteros elásticos, morteros de resinas, etc.) o bien perfiles preformados y gomas. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben indicar 
las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de la envolvente 
térmica. 
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Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

Durante la ejecución de los forjados se recibirán en su cara superior, inferior o en el canto un número n 
de bases de fijación quedando empotradas, aplomadas y niveladas. 

Antes de colocar el anclaje, se comprobará que los desniveles máximos de los forjados son menores de 
25 mm y que el desplome entre caras de forjados en fachada no es mayor de 1 cm. 

En el borde del forjado inferior se marcarán los ejes de modulación pasándolos mediante plomos a las 
sucesivas plantas. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Los adhesivos serán siliconas de tres tipos según los materiales a enlazar: 

- Silicona para unión vidrio - vidrio en la fabricación del doble acristalamiento. 
- Silicona para la unión vidrio - metal en la fijación del vidrio al marco soporte. 
- Silicona de estanquidad para el sellado de las juntas entre vidrios. 

Los elementos auxiliares (calzos, obturadores, etc.) que intervengan en el montaje serán compatibles 
entre sí y con los selladores y adhesivos. 

Se tendrá en cuenta las características particulares de cada producto vítreo y su compatibilidad con el 
resto de materiales. En el caso de acristalamiento estructural se podrá usar cualquier tipo de vidrio a 
excepción del vidrio armado. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Se elevará y situará el panel en fachada. Una vez presentados todos los paneles de una planta o aquellos 
que en ella vayan a quedar comprendidos entre elementos fijos de la fachada, se sujetará el panel, se 
alineará, nivelará y aplomará. Se medirá el ancho de la junta en todo su perímetro, comprobando que 
corresponde con la indicada en proyecto y que ésta es continua. Se sujetará definitivamente el panel a 
los elementos de fijación que se habrán previsto anclados a la estructura del edificio. 

Cuando la solución de junta vertical sea con cámara de descompresión, se impermeabilizará el canto 
superior del panel en una longitud no menor de 10 cm a cada lado de la junta, previo a la colocación de 
los paneles superiores. 

En el caso de existir remates de obra no industrializados, ver capítulo Fachadas de piezas de arcilla co-
cida y de hormigón. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

El producto de sellado se aplicará en todo el perímetro de las juntas para garantizar su estanquidad y 
acabado exterior, comprobando antes que éstas estarán limpias de polvo, aceites o grasas.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
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Puntos de observación. Las condiciones de no aceptación podrán ser: 

- La alineación y aplomado de paneles medida en los cantos de los paneles presente variaciones 
superiores a la tolerancia de fabricación más 2 mm. 

- Se comprobará que la sujeción es la misma que la especificada por la dirección facultativa. 
- El ancho de la junta vertical sea inferior al ancho mínimo. 
- El ancho de la junta horizontal sea inferior al ancho mínimo. 
- Presencia de elementos metálicos no protegidos contra la oxidación. 
- El ancho de la junta no quede totalmente cerrado por el sellador. La presencia de rebabas o des-

prendimientos. 
- En juntas con cámara de descompresión el sellador se ha introducido en la cámara y/o se ha 

sellado la zona de comunicación de esta con el exterior. 

Ensayos y pruebas 

Estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitarán golpes y rozaduras. No se apoyarán sobre el cerramiento elementos de elevación de cargas 
o muebles, ni cables de instalación de rótulos, así como mecanismos de limpieza exterior o cualesquiera 
otros objetos que, al ejercer un esfuerzo sobre éste pueda dañarlo. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de 
cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aisla-
miento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 

1.4.3 Huecos 

CARPINTERÍAS 

Descripción 

Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con 
perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o 
lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivo-
tante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en 
frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de material plástico (PVC). 
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En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Inclui-
rán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes 
de cierre y de colgar necesarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herra-
jes de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz 
en caso de carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas 
o toldos, ni acristalamientos. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Puertas y ventanas en general: 

- Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control 
de humo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1). 

- Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resis-
tencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1). 

- Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsa-
dor para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

- Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por 
una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

- Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 7.3). 

- Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

- Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

- Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. 
Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

- Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según 
UNE-EN 12207:2000 en la posición de apertura de clase 1. 

Marcos. Según el CTE DB HE 1, apartado 6, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan me-
diante los siguientes parámetros: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su 
color. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos 
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: la transmitancia tér-
mica U y el factor solar g- para la parte semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica U y 
la absortividad α para los marcos de huecos, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida 
a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su resistencia a la permeabilidad 
al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de presiones), medida 
con una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 2.2.1.2 tendrá unos valores inferiores o iguales a los 
siguientes: 
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Para las zonas climáticas de invierno α, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); 

Para las zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 

Según el DB HR, apartado 4.2, las ventanas y puertas también se caracterizan por la clase de ventana 
(clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE-EN 12207:2000. 

Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 

Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, 
cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 

Puertas y ventanas de madera: tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7). 

Juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 

Junquillos. 

Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). Sin alabeos, ataques de 
hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geome-
tría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características 
de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso 
específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y 
no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

Puertas y ventanas de acero: perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos 
con imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 1.1, 19.5): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni 
deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecua-
das de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles o 0,8 mm, inercia de los perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos o 0,5 mm. 

Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6) 

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, di-
mensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe 
(3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni 
deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 

Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 

Juntas perimetrales. 

Cepillos en caso de correderas. 

Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 

Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, 
en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
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Puertas y ventanas de materiales plásticos: perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de 
pared en los perfiles 18 mm y peso específico 1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente de dilata-
ción. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que re-
coge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformacio-
nes. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 

Junquillos. Espesor 1 mm. 

Herrajes especiales para este material. 

Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

Puertas de vidrio: vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Re-
lación de productos con marcado CE, 7.4). 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4). 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4). 

El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en 
zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben indicar 
las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de la envolvente 
térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. 
El cerco estará colocado y aplomado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante 
precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de 
distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
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Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el 
contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de dis-
tintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general, se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 

Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección, se encuentra en co-
rrecto estado y no le falta ninguno de sus componentes (burletes, etc.). Se repasará la carpintería en 
general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de conden-
sación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 

Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra 
son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los 
perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 

- Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una tempera-
tura de 180º C, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 

- Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en 
todo su perímetro de contacto. 

- Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su 
perímetro de contacto. 

- Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, 
unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se 
retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera 
impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm 
hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón 
en llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos, aunque con-
forme al HR, se recomienda sellar todas las posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y 
el cerramiento ciego de la fachada, debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del ce-
rramiento de fachada), no sólo superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento ex-
terior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpin-
tería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colo-
carse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. 
La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) llevarán, en toda su longitud, señalización 
visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 
1,7 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, 
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como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior 
antes mencionada. 

Condiciones de terminación 

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. 
Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta será 
continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estan-
quidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de re-
vestir la fábrica. 

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños 
que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Carpintería exterior. 

Puntos de observación: Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, 
demolida o reparada la parte de obra afectada. 

- Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 
4 mm por m en ventanas. 

- Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería 
inferior a más menos el 5%. 

- Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 

Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la 
junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabili-
zante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de lámina impermeabilizante. 
Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. 
Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con 
masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con 
el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante pintura de protección 
(bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral 
entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). En cual-
quier caso, las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los marcos y/o premarcos se rellenan 
totalmente (se rellena el ancho del premarco). 

Según CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza 
desde el interior o desde el exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para 
la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.  

Según CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos debe realizarse de 
tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 

Comprobación final: según CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse 
con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o 
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cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus meca-
nismos de apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 

Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como 
salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas gira-
torias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus 
hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro 
eléctrico. 

Carpintería interior. Puntos de observación: los materiales que no se ajusten a lo especificado se retira-
rán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical 6 mm. 

Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas 
de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre; según ORDEN PRE/446/2008, si co-
rresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura. 

Replanteo: según el CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor 
a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúci-
das. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2: vidrios existentes en las áreas con 
riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acrista-
ladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). Puertas de 
vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento 
manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SUA 3. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas 
de riesgo especial con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia. 

Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, 
puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número 
de pernios o bisagras. 

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por 
el interior (en su caso). 

Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

Ensayos y pruebas 

Carpintería exterior. Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. Prueba de escorren-
tía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al agua. Conjun-
tamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño más desfavorable. 

Carpintería interior: prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

Conservación y mantenimiento 

Hasta su uso final, se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. 
El lugar de almacenamiento no es un lugar de paso de oficios que la pueda dañar. 

Se desplazarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del 
acristalamiento. 
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No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para lim-
pieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverbera-
ción. 

En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, siste-
mas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de 
la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 

ACRISTALAMIENTOS 

Según el CTE DB HE 1, Apéndice A Terminología, los huecos son cualquier elemento transparente o se-
mitransparente de la envolvente del edificio, comprendiendo las ventanas, lucernarios y claraboyas, así 
como las puertas acristaladas con una superficie semitransparente superior al 50%. Estos acristala-
mientos podrán ser: 

Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura 
portante. Pueden ser: 

- Monolíticos: vidrio templado compuesto de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, 
que les confiere resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del 
templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 

- Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con 
malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas. 

- Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, 
transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 

- Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por es-
tirado continuo, caras pulidas al fuego. 

- Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y lamina-
ción continuas. 

- Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de 
resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 

- Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado 
una o varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades. 

- Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustenta-
dos con perfil conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura portante. Pueden 
ser: 

- Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especia-
les, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que 
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pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, 
etc. 

- Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio 
(básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas 
o materiales que aportan resistencia al impacto. 

Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados 
con perfil conformado a carpintería, o fijados directamente a la estructura portante, consiguiendo aisla-
miento térmico y acústico. Pueden ser: 

- Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con 
un vidrio laminado. 

- Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio 
monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado. 

- Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con distin-
tos sistemas de fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser inco-
loras, traslúcidas u opacas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, 
protección y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 6, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los 
siguientes parámetros: 

Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g- (adimensional). 

Vidrio, podrá ser: 

- Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
- Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
- Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
- Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4). 
- Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 7.4). 
- Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4). 
- Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4). 
- Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 7.4). 
- Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4). 
- Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de pro-

ductos con marcado CE, 7.4). 
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- Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.4). 

- Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con mar-
cado CE, 7.4). 

Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos 
frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a 
las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo 
en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura 
de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las 
holguras laterales necesarias). Los junquillos serán desmontables para permitir la posible sustitución 
del vidrio. 

Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de 
apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10º C y +80º C, com-
patibles con los productos de estanquidad y el material del bastidor. 

Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 9): masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites 
diversos o de endurecimiento rápido. 

Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, 
etc. 

Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 

Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y 
resinas especiales. 

Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 

En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 

-Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, aisla-
miento térmico, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protec-
ción contra radiación ultravioleta. 

-Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 

-Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento 
anódico. Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. 
Se almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de alma-
cenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los luga-
res en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; 
apoyados sobre dos travesaños horizontales, protegidos por un material blando; protegidos del polvo 
por un plástico o un cartón. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben indicar 
las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de la envolvente 
térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
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se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, 
de perfiles laminados), o bien fijado directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o 
elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, 
limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; ade-
más no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admi-
sible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 
para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico 
o perfiles laminados. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En 
caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- Se evitará el contacto directo entre: 

~ Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado 
~ Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo 
~ Masillas resinosas - alcohol 
~ Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites 

- Testas de las hojas de vidrio. 
- Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 
- Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
- En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neu-

tra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 

No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Acristalamientos en general: 

Galces: los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holgu-
ras perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la 
transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces pueden 
ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impre-
sos de espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 

- Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de 
bastidor podrá ser: 

- Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
- Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o cli-

pados. 
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- Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 
- Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el 

cerco o interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual 
del vidrio. 

- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles 
en U. 

- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanquidad. 
- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire 

exterior y el fondo del galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y de condensa-
ción, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en acristalamientos 
aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 

Acuñado: los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-
bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados 
de la siguiente manera: 

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: 
un solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de 
giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, 
siendo L la longitud del lado donde se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 

Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanquidad y 
transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colo-
carán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una distancia 
de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con 
ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanquidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 

- Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o 
pistola. Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío. 

- Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas 
preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 

- Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 

Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h. 

Acristalamiento formado por vidrios laminados: cuando esté formado por dos vidrios de diferente es-
pesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El número de hojas será al menos de dos en barandi-
llas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala. 

Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: en disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, 
limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su caso. 

En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 

Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones di-
mensionales. 

El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o defor-
maciones. 
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Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su 
fijación. 

Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o alumi-
nio. 

Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de 
apriete. 

La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas 
de material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanquidad. El tapajuntas se fijará al 
perfil base con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. 
Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio. 

Acristalamiento formado por vidrios templados: las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán 
antes de templar el vidrio. 

Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, 
de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. 
Asimismo, se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, 
viento, vibraciones, etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal 
y vidrio. 

Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, 
bandas bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspen-
didos, se fijarán por presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados, 
como en el caso anterior. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 
0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. 

Condiciones de terminación 

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanquidad entre los vidrios y sus 
marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusio-
nados elásticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

- Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes especificadas ± 2 
mm. 

- Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 
- Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 
- Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm. 
- Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
- Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de 

fraguado rápido. 
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- En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 
2 m): 2.5 mm. 

Conservación y mantenimiento 

En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se prote-
gerán con las condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas químicas (impresio-
nes producidas por la humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de 
superficie, etc.). 

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

CELOSÍAS 

Cerramientos de huecos exteriores, formados por cuerpos opacos como bloques, piezas, lamas o pane-
les, anclados directamente a la estructura o a un sistema de elementos verticales y horizontales fijados 
a la fachada, con el objeto de proteger del sol y de las vistas el interior de los locales. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

En caso de celosía de bloques o piezas, metro lineal de celosía, incluso zócalo y mano de obra necesaria 
para su colocación. En los demás casos se valorarán por metros cuadrados, incluso estructura de soporte 
y anclaje, totalmente terminada. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Celosía (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): celosía de bloques: el 
bloque tendrá un volumen de huecos superior al 33% del total aparente, dispuestos según un eje para-
lelo a la menor dimensión de la pieza, pudiendo ser de material cerámico o de hormigón, e ir o no arma-
das. Los bloques estarán exentos de imperfecciones tales como manchas, eflorescencias, desconchados, 
grietas, roturas o cualquier otro defecto apreciable a simple vista. 

Celosía de piezas: las piezas tendrán la forma adecuada para que, con su unión, resulte una superficie 
perforada que dificulte la visión, pudiendo ser de aluminio anodizado con espesor mínimo de 20 micras 
en ambiente normal o 25 micras si es ambiente marino, o de acero protegido contra la corrosión. 
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Celosía de lamas: estará formada por una serie de lamas dispuestas horizontal o verticalmente que pue-
den ser fijas u orientables, de fibrocemento, aluminio, PVC, acero, madera, etc. 

Las lamas no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones o cualquier otro defecto apreciable a simple 
vista y serán lo suficientemente rígidas como para no entrar en vibración bajo el efecto de cargas de 
viento. 

Celosía de paneles: estará formada por una serie de paneles de aluminio anodizado. El aluminio tendrá 
una protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en ambientes marinos. 

Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del se-
llado del recubrimiento anódico. 

Lotes: 50 unidades de celosía o fracción. 

Anclaje a fachada: en caso de celosía de bloques, éstos se recibirán con mortero. 

En caso de celosía de piezas, lamas, o paneles, éstos se unirán a un soporte para su anclaje a fachada. 

Mortero para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Según RC-08, para 
los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose uti-
lizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más ade-
cuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo 
aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

En cualquier caso, las celosías no serán elementos sustentantes debiendo quedar aisladas de esfuerzos 
que produzcan otros elementos del edificio. 

En general, en el encuentro con un forjado u otro elemento estructural superior, existirá un espacio de 
2 cm entre la última hilada y aquel, que se rellenará con mortero, pasadas 24 horas. 

En las celosías de paneles, el soporte estará formado por perfiles horizontales de aluminio anodizado o 
acero galvanizado, provisto de los elementos necesarios para su anclaje a fachada, siendo capaz de so-
portar sin deformaciones los esfuerzos de viento. 

En las celosías de bloques armadas, si el hueco a cerrar está limitado por elementos estructurales, se 
asegurará su anclaje disponiendo elementos intermedios. 

En las celosías de lamas, el soporte estará formado por una serie de perfiles horizontales y verticales de 
acero galvanizado o aluminio anodizado, siendo capaz de soportar los esfuerzos de viento sin defor-
marse ni producir vibraciones. 

En las celosías de piezas, el soporte estará formado por una serie de elementos horizontales y/o verti-
cales unidos entre sí y compuestos por perfiles de aluminio anodizado o acero galvanizado. Los perfiles 
verticales estarán separados de forma que cada lama tenga, como mínimo, dos puntos de unión.  

Los huecos estarán terminados, incluso revestimiento interior y aislamiento de fachada.  

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
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- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de material compatible con 
el de la lama y protegidos contra la corrosión. 

En caso de lamas de fibrocemento, los aditivos que se empleen para su coloración estarán exentos de 
sustancias que ataquen al cemento. 

En caso de celosías de bloques, el encuentro de la celosía con elementos estructurales se hará de forma 
que no sean solidarios, dejando una junta entre ambos de 2 cm como mínimo, rellenada con mortero. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En caso de celosía de bloques, éstos se humedecerán por riego previamente sin llegar a empaparlos. 

En caso de celosía de bloques armada, se colocarán dos redondos cada 60 cm como máximo y en las 
juntas perpendiculares a los bordes de apoyo. 

En caso de celosía de piezas, éstas se fijarán a los elementos de soporte, cuidando que no queden holgu-
ras que puedan producir vibraciones. 

En caso de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos, cui-
dando que queden completamente aplomados. Las lamas se fijarán al soporte procurando que no exis-
tan holguras en la unión que den lugar a vibraciones. 

En caso de celosía de paneles, la estructura se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos 
cuidando que queden aplomados. Los paneles se fijarán a la estructura de soporte. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Celosía de bloques: 

- La planeidad no presentará variaciones superiores a ± 10 mm comprobada con regla de 2 m. 
- El desplome no presentará variaciones superiores a ± 3 mm comprobado con regla de 1 m. 
- La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 2 mm comprobada con regla de 1 m. 
- El espesor del llagueado será superior a 1 cm. 

Celosía de piezas colocada, de paneles o de lamas: 

- Planeidad. No presentará variaciones superiores a 5 mm/m. 
- Desplome. No presentará variaciones superiores a 3 mm/m. 

Condiciones de terminación 

La celosía quedará plana y aplomada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

El mortero de agarre no tendrá una dosificación distinta a la especificada. 

Celosía de bloques armada: recibido de los bloques, horizontalidad de hiladas, desplome, planeidad, 
mortero de agarre. 
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La armadura tendrá las dimensiones y forma de colocación conforme a lo especificado. 

Celosía de piezas colocada: anclaje de soporte. Fijación de las piezas. No existirán holguras. 

Celosía de lamas y paneles: anclaje estructura soporte. Fijación de las piezas. No existirán holguras. 

Conservación y mantenimiento 

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas. 

En caso de celosía de piezas, de lamas y de paneles, no se colgarán elementos ni se producirán empujes 
que puedan dañarla. 

PERSIANAS 

Cerramientos de huecos de fachada, enrollables o de celosía, de accionamiento manual o a motor, para 
oscurecer y proteger de las vistas el interior de los locales. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad o metro cuadrado de hueco cerrado con persiana, totalmente montada, incluyendo todos los 
mecanismos y accesorios necesarios para su funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Persiana (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.2): podrá ser enrollable o de celosía. La 
persiana estará formada por lamas de madera, aluminio o PVC, siendo la lama inferior más rígida que 
las restantes. 

Lamas de madera: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Humedad: inferior a 8% en zona inte-
rior y a 12% en zona litoral. Dimensiones. Inercia. Nudos. Fendas y acebolladuras. Peso específico. Du-
reza. 

Lamas de aluminio: espesores y dimensiones: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Anodizado: 
20 micras en exteriores, 25 micras en ambiente marino. Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

Lamas de PVC: peso específico: mínimo 1,40 gr/cm3. Espesor del perfil: mínimo 1 mm. 

Guía: los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero galvanizado o aluminio anodizado 
y de espesor mínimo 1 mm. 

Sistema de accionamiento. 

En caso de sistema de accionamiento manual, el rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar 
el peso de la persiana, la polea será de acero o aluminio, protegidos contra la corrosión, o de PVC, la cinta 
será de material flexible con una resistencia a tracción cuatro veces superior al peso de la persiana. 

En caso de sistema de accionamiento mecánico, el rodillo será resistente a la humedad y capaz de so-
portar el peso de la persiana, la polea será de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, el cable 
estará formado por hilos de acero galvanizado, e irá alojado en un tubo de PVC rígido, el mecanismo del 
torno estará alojado en caja de acero galvanizado, aluminio anodizado o PVC rígido. 

Caja de persiana: en cualquier caso, la caja de persiana estará cerrada por elementos resistentes a la 
humedad, de madera, chapa metálica u hormigón, siendo practicable desde el interior del local. Asi-
mismo, serán estancas al aire y al agua de lluvia y se dotarán de un sistema de bloqueo desde el interior, 
en puntos donde se precise tomar medidas contra el robo. No constituirá puente térmico. Se recomienda 
utilizar cajas de persiana prefabricadas, y si es posible, con un material absorbente acústico en la cá-
mara. 
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Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 
12207:2000 en la posición de apertura de clase 1. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

La fachada estará terminada y el aislamiento colocado. Los huecos de fachada estarán terminados, in-
cluso el revestimiento interior, el aislamiento y la carpintería. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 

- Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
- Aluminio con: plomo y cobre. 
- Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
- Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
- Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En caso de persiana enrollable, se situarán y aplomarán las guías, fijándose al muro mediante atornillado 
o anclaje de sus patillas. Estarán provistas, para su fijación, de perforaciones o patillas equidistantes. 
Las patillas tendrán un espesor mayor a 1 mm y una longitud de 10 cm como mínimo. Tendrán 3 puntos 
de fijación para alturas no mayores de 250 cm, 4 puntos para alturas no mayores de 350 cm y 5 para 
alturas mayores. Los puntos de fijación extremos distarán de éstos 25 cm como máximo. Las guías esta-
rán separadas como mínimo 5 cm de la carpintería y penetrarán 5 cm en la caja de enrollamiento. Se 
introducirán en las guías la persiana y entre éstas y las lamas habrá una holgura de 5 mm. El rodillo se 
unirá a la polea y se fijará, mediante anclaje de sus soportes a las paredes de la caja de enrollamiento 
cuidando que quede horizontal. El mecanismo de enrollamiento automático, se fijará al paramento en el 
mismo plano vertical que la polea y a 80 cm del suelo. La cinta se unirá en sus extremos con el meca-
nismo de enrollamiento automático y la polea, quedando tres vueltas de reserva cuando la persiana esté 
cerrada. La lama superior de la persiana, estará provista de cintas, para su fijación al rodillo. La lama 
inferior será más rígida que las restantes y estará provista de dos topes a 20 cm de los extremos para 
impedir que se introduzca totalmente en la caja de enrollamiento. 

En caso de persiana de celosía, si es corredera, las guías se fijarán adosadas al muro y paralelas a los 
lados del hueco, mediante tornillos o patillas. Los herrajes de colgar y los pivotes guía se fijarán a la 
persiana a 5 cm de los extremos. Si es abatible, el marco se fijará al muro mediante tornillos o patillas, 
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con dos puntos de fijación como mínimo cada lado del marco. Si es plegable, las guías se colocarán ado-
sadas o empotradas en el muro y paralelas entre sí, fijándose mediante tornillos o patillas. Se colocarán 
herrajes de colgar cada dos hojas de manera que ambos queden en la misma vertical.  

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

La persiana quedará aplomada, ajustada y limpia. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación.  

- Se prestará especial cuidado en la ejecución de las cajas de persiana, debido a los puentes térmi-
cos que se pueden crear, atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes. 

- -Disposición y fijación. Situación y aplomado de las guías: penetración en la caja, 5 cm. Separa-
ción de la carpintería, 5 cm como mínimo. 

- Fijación de las guías. 
- Caja de persiana: fijación de sus elementos al muro. Estanquidad de las juntas de encuentro de 

la caja con el muro. Según CTE DB HR la fijación de las cajas de persiana debe realizarse de tal 
manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire.  

- Aislante térmico. 

Comprobación final. Sistema de bloqueo desde el interior, en su caso. Lama inferior más rígida con topes 
que impidan la penetración de la persiana en la caja. 

Ensayos y pruebas 

Accionamiento de la persiana. Subida, bajada y fijación a una altura. 

Conservación y mantenimiento 

Las persianas se protegerán adecuadamente. No se someterán a esfuerzos para los que no han sido di-
señadas. 

CIERRES 

Descripción 

Cerramientos de seguridad en huecos de fachadas, con cierres plegables, extensibles, enrollables o ba-
tientes, ciegos o formando malla, con el objeto de impedir el paso a un local. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad o metro cuadrado de cierre, considerándose en ambos casos el cierre totalmente montado y en 
funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
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Los componentes cumplirán las siguientes condiciones según el tipo de cierre: 

- En caso de cierre plegable, cada hoja estará formada por chapa de acero, de 0,80 mm de espesor 
mínimo, galvanizado o protegido contra la corrosión y el cerco estará formado por un perfil en 
L de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 

- En caso de cierre extensible, los elementos verticales, las tijeras y las guías superior e inferior 
estarán formados por perfiles de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 

- En caso de cierre enrollable, los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero 
galvanizado o protegido contra la corrosión y de espesor mínimo 1 mm, y dimensiones en fun-
ción de la anchura del hueco. Tanto en caso de accionamiento manual como mecánico, el eje fijo 
y los tambores recuperadores serán de material resistente a la humedad. Los elementos de ce-
rramiento exteriores de la caja de enrollamiento serán resistentes a la humedad, pudiendo ser 
de madera, chapa metálica, hormigón o cerámicos. 

El tipo articulado estará formado por lamas de fleje de acero galvanizado o protegido contra la corro-
sión. 

El tipo tubular estará formado por tubos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, de 16 
mm de diámetro y 1 mm de espesor; la unión entre tubos se hará por medio de flejes de acero galvani-
zado o protegido contra la corrosión, de 0,80 mm de espesor. 

El tipo malla estará formado por redondos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 

- Persianas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.2). 
- Perfiles laminados y chapas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1). 
- Tubos de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 
- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6). 
- Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

En caso de cierre enrollable, se comprobará la altura del hueco para dejar el espacio suficiente para su 
enrollamiento.  Los enlucidos no sobresaldrán en jambas y dintel para que no rocen con la hoja del cie-
rre, dañándola. Se comprobará que el pavimento esté a nivel y limpio, para obtener un cerramiento co-
rrecto. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 

- Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
- Aluminio con: plomo y cobre. 
- Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
- Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
- Cobre con: acero inoxidable. 

Proceso de ejecución 
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Ejecución 

Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados. 

En cualquier caso, el cierre quedará en el nivel y el plano previstos, dispondrá de topes fijados al para-
mento para evitar golpes al abrirlo; así mismo, los mecanismos de deslizamiento garantizarán un accio-
namiento suave y silencioso. Las guías se fijarán al paramento con anclajes galvanizados, con una dis-
tancia entre ellos menor o igual de 50 cm y a los extremos inferior a 30 cm. La holgura entre el pavimento 
y la hoja será inferior a 10 mm. La guía tendrá 3 puntos de fijación para alturas inferiores a 250 cm, 4 
puntos para alturas inferiores a 350 cm y 5 puntos para alturas mayores; los puntos de fijación extremos 
distarán de éstos 25 cm como máximo. 

En caso de cierre plegable, la unión entre hojas y cerco se hará mediante dos pernios o bisagras soldadas 
en sus lados verticales, a 15 cm de los extremos. El cerco estará provisto de dos patillas de 5 cm de 
longitud, separadas 25 cm de los extremos, y se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de sus 
patillas cuidando que quede aplomado. 

En caso de cierre extensible, los elementos verticales estarán unidos entre sí en tres puntos, dos a 10 cm 
de los extremos y otro en el centro. Las guías superior e inferior tendrán como mínimo dos puntos de 
fijación, quedando paralelas entre sí, a los lados del hueco y en el mismo plano vertical; asimismo esta-
rán separadas 5 cm como mínimo de la carpintería. 

En caso de cierre enrollable, la guía se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas cui-
dando que quede aplomada; podrán colocarse empotradas o adosadas al muro y separadas 5 cm como 
mínimo de la carpintería. Penetrará 5 cm en la caja de enrollamiento. Se introducirá el cierre enrollable 
en las guías y se fijará mediante tornillos a los tambores del rodillo, cuidando que quede horizontal. El 
sistema de accionamiento se fijará a las paredes de la caja de enrollamiento mediante anclaje de sus 
soportes, cuidando que quede horizontal; el eje estará separado 25 cm de la caja de enrollamiento. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

En general: 

- La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 1 mm en 1 m. 
- El desplome de las guías no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
- El plano previsto respecto a las paredes no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
- La holgura hoja-solado no será inferior a 2 mm. 

En caso de cierre plegable: 

- Colocación del cerco: fijación defectuosa. Desplome de 2 mm en 1 m. 

En caso de cierre extensible:  

- Colocación del cierre: fijación defectuosa. Separación de la carpintería inferior a 5 cm. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación.  

- En general, se cumplen las tolerancias admisibles. 
- En caso de cierre plegable: comprobación de la fijación defectuosa de los elementos de giro en 

la colocación del cierre. 
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- En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías (fijación, hori-
zontalidad, paralelismo). 

1.5 Defensas 

1.5.1 Barandillas 

Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entre-
paño, anclada a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y 
objetos de riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Bastidor: los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio 
anodizado, etc.  

- Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con mar-
cado CE, 1.1). 

- Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 
- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6). 
- Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 

Pasamanos: reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de 
fijación, por su posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 

Entrepaños: los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, po-
liéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo 
podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 

Anclajes. Los anclajes podrán realizarse mediante: 

- Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del 
borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 

- Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del 
borde del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 

- Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten 
del borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 

- Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten 
del borde del forjado no menos de 10 cm. 

- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de baranda-
les con tornillos. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad 
que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control 
industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el 
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cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, 
únicamente, sus características aparentes. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas 
sobre antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm. Siempre que sea posible se fijarán los 
barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 

- Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
- Aluminio con: plomo y cobre. 
- Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
- Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
- Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. Alineada sobre los puntos de 
replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente a los anclajes me-
diante puntos de soldadura o atornillado suave. Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas 
o angulares, según la elección del sistema y la distancia entre el eje de las pilastras y el borde de los 
elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el 
proceso de instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede definitiva-
mente fijada al soporte. Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. 
Si son aislados, se recibirán con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y 
muros. 

En forjados ya ejecutados, los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no 
menor de 45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará, al menos, con dos tacos separados entre sí 50 
mm. Siempre que sea posible, se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. La unión 
del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas estructurales 
mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. Cuando los entrepaños y/o pasa-
manos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, desmontables 
siempre desde el interior. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 
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El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuen-
tro de la barandilla con el elemento al que se ancle. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

- Disposición y fijación: 
- Aplomado y nivelado de la barandilla.  
- Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
- Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia 
y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona 
en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está 
situado a menos altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde 
superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mí-
nimo, aplicada en el borde exterior. 

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que delimi-
ten áreas accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida so-
bre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el 
borde superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en 
el proyecto en función del uso específico y de las características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 
kN. 

Conservación y mantenimiento 

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados 
a la subida de cargas. 

Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 

1.5.2 Rejas 

Elementos de seguridad fijos en huecos exteriores constituidos por bastidor, entrepaño y anclajes, para 
protección física de ventanas, balcones, puertas y locales interiores contra la entrada de personas extra-
ñas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidades de reja, totalmente terminadas y colocadas o en metros cuadrados. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Bastidor: elemento estructural formado por pilastras y barandales. Trasmite los esfuerzos a los que es 
sometida la reja a los anclajes. 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–61– 

- Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con mar-
cado CE, 1.1). 

- Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 
- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6). 

Entrepaño: conjunto de elementos lineales o superficiales de cierre entre barandales y pilastras. 

Sistema de anclaje: 

- Empotrada (patillas). 
- Tacos de expansión y tirafondos, etc. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Las rejas se anclarán a elementos resistentes (muro, forjado, etc.). Si son antepechos de fábrica el espe-
sor mínimo será de 15 cm. Los huecos en la fábrica y sus revestimientos estarán acabados. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 

- Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
- Aluminio con: plomo y cobre. 
- Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
- Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
- Cobre con: acero inoxidable. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados. Presentada sobre los puntos de replan-
teo con tornapuntas, se aplomará y fijará a los paramentos mediante el anclaje de sus elementos, cui-
dando que quede completamente aplomada. El anclaje al muro será estable y resistente, no originando 
penetración de agua en el mismo. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

La reja quedará aplomada y limpia. Las rejas de acero deberán llevar una protección anticorrosión de 
20 micras como mínimo en exteriores, y 25 en ambiente marino. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
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Puntos de observación. 

- Disposición y fijación: 
- Aplomado y nivelado de rejas. 
- Comprobación de la altura y de entrepaños. 
- Sellado o recebado con mortero del encuentro de la reja con el elemento donde se ancle. 
- Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

Conservación y mantenimiento 

Las rejas no se utilizarán en ningún caso como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a 
la subida de muebles o cargas. Las rejas se mantendrán limpias y se protegerán adecuadamente. No se 
someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas y puedan dañarlas. 

1.6 Particiones 

1.6.1 Mamparas para Particiones 

Sistema modular para particiones interiores formado por mamparas desmontables sin función estruc-
tural, fijas o móviles constituidas por una estructura de perfiles y un empanelado ciego, acristalado o 
mixto, pudiendo incluir puertas o no. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de mampara para divisiones interiores, realizada con perfiles y empane-
lado o acristalamiento, incluso corte, preparación y uniones de perfiles, fijación a paramentos de jun-
quillos, patillas y herrajes de cuelgue y seguridad, ajustado a obra, totalmente colocada, nivelado y aplo-
mado, repaso y ajuste final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se 
caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se 
comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 

- Perfil continuo perimetral de caucho sintético o material similar. 
- Perfiles estructurales: perfiles básicos y complementarios, verticales y horizontales que forman 

un entramado. Podrán ser: 
~ Perfiles extrusionados de aleación ligera de aluminio (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 19.6): los perfiles vendrán con acabado anodizado (espesor mínimo 15 
micras) o lacado y tendrán un espesor mínimo de perfil de 1,50 mm.  

~ Perfiles de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1 y 19.5): irán 
protegidos contra la oxidación mediante galvanizado, irán provistos de orificios para tor-
nillos de presión y tendrán un espesor mínimo de  
1 mm; a su vez llevarán adosados perfiles practicables o de registro de aluminio extru-
sionado.  
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~ Perfiles de madera maciza (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5): 
estarán correctamente escuadrados, tendrán sus caras vistas, cepilladas y lijadas de ta-
ller, con acabado pintado o barnizado. Para los perfiles ocultos no se precisan maderas 
de las empleadas normalmente en ebanistería y decoración. 

- Paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): elementos que 
se acoplan individualmente y por separado sobre los perfiles estructurales, podrán ser: ciegos o 
acristalados constituidos de diferentes componentes base: tableros de partículas, placas de yeso 
laminado, etc., con diversos acabados y/o recubrimientos. 

Material de base: podrá ser de fibrocemento, material plástico, tablero aglomerado, etc. 

Material de chapado: podrá ser de madera, metálico (chapa de aluminio, de acero, etc.), material sinté-
tico (PVC, revestimiento melamínico, vinílico), etc. 

Acabado: podrá ir pintado, barnizado, lacado, anodizado, galvanizado, etc. 

Asimismo, podrán ser de paneles sándwich constituidos por dos chapas de acero galvanizado o aluminio 
anodizado o prelacado con alma de lana mineral o similar. 

Transparentes o translúcidos: podrán ser vidrios simples o dobles (en este caso con posibilidad de llevar 
cortina de lamas de aluminio o tela en la cámara interior), o bien de vidrios sintéticos (metacrilato, etc.). 
Se cumplirán las especificaciones recogidas en el capítulo Acristalamientos de la Parte I del presente 
Pliego de Condiciones Técnicas. 

Elemento de remate: perfil de zócalo para paso horizontal de instalaciones, tapajuntas, rodapiés, etc. 
Podrán ser de madera, presentando sus caras y cantos vistos, cepillados y lijados. 

Dispositivo de regulación: tensor, pernio (será de latón, aluminio o acero inoxidable o protegido contra 
la corrosión), clip de sujeción, será de acero inoxidable o protegido contra la corrosión. La espiga de 
ensamble, en las mamparas de madera, podrá ser de madera muy dura como roble, haya, etc. 

Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 

Kits de tabiquería interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 6.1). 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben indicar 
las condiciones particulares de ejecución de las particiones interiores de la envolvente térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

Las mamparas se colocarán sobre el solado una vez esté ejecutado y acabado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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Las mamparas no serán solidarias con elementos estructurales verticales, de manera que las dilatacio-
nes, posibles deformaciones o los movimientos impuestos de la estructura no le afecten, ni puedan cau-
sar lesiones o patologías durante la vida del elemento de partición. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general, se replanteará la mampara a colocar. Se dispondrá un perfil continuo de caucho o similar 
sobre el solado, techo o paramento para amortiguar las vibraciones y absorber las tolerancias. En los 
encuentros de la tabiquería con los elementos de separación vertical, la tabiquería debe interrumpirse 
de tal forma que el elemento de separación vertical sea continuo. 

Acero: se colocarán los perfiles verticales aplomados y ligeramente tensados contra un perfil de reparto. 
Posteriormente se colocarán nivelados los horizontales intermedios y se tensarán definitivamente los 
verticales. El número de pernios no será menor de tres y se fijarán al perfil básico mediante tornillos de 
presión. El empanelado se colocará sobre el perfil con interposición del perfil de caucho sintético, que-
dando nivelado y aplomado. Las instalaciones como electricidad, telefonía y antenas podrán disponerse 
por el interior de los perfiles del entramado de la mampara. Las aberturas llevarán un dintel resistente, 
prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 

Aleaciones ligeras: se colocarán primero los perfiles básicos horizontales continuos inferiores; poste-
riormente los verticales aplomados y ligeramente tensados. A continuación, se colocarán nivelados los 
horizontales intermedios y se tensará definitivamente los verticales. Se colocará el tensor entre el perfil 
soporte y el de reparto. Su tensión se graduará mediante tuerca de apriete o sistema equivalente. Se 
fijarán los perfiles para empanelado y los de registro mediante clips. Se fijará el perfil tope mediante 
tornillos de presión. Se colocarán los elementos de ensamblaje en los encuentros de los perfiles básicos 
horizontales y verticales mediante tornillos de presión, quedando nivelados y aplomados. Se colocará el 
empanelado sobre el perfil para panel con interposición del perfil continuo de caucho sintético, que-
dando nivelado y aplomado. Las instalaciones como electricidad, telefonía y antenas podrán disponerse 
por el interior de los perfiles del entramado de la mampara. Las aberturas llevarán un dintel resistente, 
prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 

Madera: 

Mampara desmontable: se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en 
suelo, techo y/o paramento, fijándolos mediante tornillos sobre tacos de madera o plástico. Se colocará, 
los perfiles de reparto, los perfiles soporte, y los perfiles intermedios, fijándolos por presión, debiendo 
quedar nivelados. En caso de entramado visto: se colocará el empanelado entre caras de perfiles soporte 
e intermedio, con interposición de calzos o perfil continuo de material elástico, fijándolo mediante jun-
quillos. En caso de entramado oculto: el empanelado se colocará sobre las dos caras de perfiles soportes 
e intermedios fijándolo mediante tornillos. Se colocarán los tapajuntas. Los encuentros en ángulo se 
realizarán a tope. 

Mampara fija: se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en suelo, techo 
y/o paramento, fijándolos mediante tornillos sobre tacos de madera o plástico. Se colocarán los perfiles 
de reparto, los perfiles soporte y los perfiles intermedios mediante escuadra de fijación, debiendo que-
dar nivelados. En caso de entramado visto: se colocará el empanelado entre caras de perfiles soporte e 
intermedio, con interposición de calzos o perfil continuo de material elástico, fijándolo mediante jun-
quillos. En caso de entramado oculto: el empanelado se colocará sobre las dos caras de perfiles soportes 
e intermedios fijándolo mediante tornillos. Se colocarán los tapajuntas. Los encuentros en ángulo se 
realizarán a tope. Caso de incluir puertas su ejecución se ajustará a lo especificado en el capítulo Carpin-
terías. 

Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

El suministrador, de acuerdo con el diseño y características de su sistema, establecerá las tolerancias 
que deben cumplir las materiales componentes del mismo. 

Condiciones de terminación 

El empanelado quedará nivelado y aplomado. Las particiones interiores, serán estables, planas, aploma-
das y resistentes a los impactos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. Condiciones de no aceptación automática:  

- Replanteo: errores superiores a 20 mm. 
- Colocación del perfil continuo: no está instalado, no es del tipo especificado o tiene discontinui-

dad. 
- Aplomado, nivelación y fijación de los entramados: desplomes superiores a 5 mm en los perfiles 

verticales o desnivel en los horizontales y/o fijación deficiente. 
- Colocación del tensor: si no está instalado en los perfiles básicos verticales y/o no ejerce presión 

suficiente. 
- Colocación y fijación del empanelado: falta de continuidad en los perfiles elásticos, colocación 

y/o fijación deficiente. 
- Colocación de la espiga de ensamble. Si no está colocada, no es del tipo especificado o no tiene 

holgura y no ejerce presión. 
- Colocación de la escuadra de fijación: si no está colocada, no es del tipo especificado. Fijación 

deficiente. 
- Colocación y fijación del tapajuntas. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
- Colocación y fijación de junquillos. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
- Colocación y fijación del perfil practicable y del perfil de registro: colocación y/o fijación defi-

ciente. 
- Colocación y fijación de pernios: colocación y/o fijación deficiente. Número y tipo distinto del 

especificado. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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1.6.2 Particiones / Trasdosados de Placas de Yeso 

Particiones/Trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, de 
los siguientes tipos: 

- Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornilla una placa. 
- Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornillan dos o más placas 

de diferente tipo y espesor. 
- Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyo/s lado/s se atornilla 

una placa de diferente tipo y espesor. 
- Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyo/s lado/s se ator-

nillan dos o más placas de diferente tipo y espesor. 
- Trasdosado directo con placa de yeso laminado formado por un panel aislante adherido al ele-

mento base con mortero o atornillado a una perfilaría auxiliar anclada al mismo. El panel ais-
lante debe estar compuesto por un material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones, 
como una lana mineral, revestida por una placa de yeso laminado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

En el caso de particiones/trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero gal-
vanizado, metro cuadrado de partición/trasdosado formado por el número de placas de yeso del tipo y 
espesor determinados, a uno o ambos lados de una estructura metálica sencilla/doble, formada por 
montantes separados a ejes una distancia determinada, en mm, y canales del ancho especificado, en mm, 
dando el espesor total especificado de partición/trasdosado terminada/o, en mm. Almas con ais-
lante/absorbente, en su caso, del tipo y espesor especificados, en una o en las dos estructuras. Parte 
proporcional de tornillería, pastas y cintas para juntas, bandas de estanquidad, anclajes para suelo y 
techo, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de las placas y estructura soporte, nivelación y 
aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, 
parte proporcional de mermas, roturas, accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo 
para imprimar y decorar.  

En el caso de trasdosados directos con placa de yeso laminado, metro cuadrado de trasdosado directo 
con panel compuesto de placa de yeso laminado trasdosada con aislante/absorbente, adherido al so-
porte mediante pasta de agarre, listo para pintar, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de 
las placas, nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, 
acabado de juntas, parte proporcional de mermas roturas y accesorios de fijación y limpieza. Totalmente 
terminado y listo para imprimar y decorar. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos 
utilizados de las particiones interiores que formen parte de la envolvente térmica, se correspondan con 
las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de 
agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerra-
mientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interio-
res que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez estén en contacto con el am-
biente exterior. 
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Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2.  

Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). En trasdosados 
autoportantes, el espesor mínimo si se utiliza una placa será de 15 mm. Si se utilizan dos o más placas, 
cada una tendrá 12,5 mm de espesor mínimo. 

Panel prefabricado compuesto de placa de yeso laminado de espesor mínimo 1,5 mm y un material ab-
sorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 

Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.5), de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y montantes (en forma de 
“C”). 

Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 

Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.2), de papel micro perforado o de malla para juntas de placas, de fibra de vidrio para tratamientos de 
juntas con placas M0 y perfiles guarda vivos para protección de los cantos vivos. 

Bandas de estanquidad. 

Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 

Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). Los pro-
ductos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistivi-
dad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se comprobará que se corres-
ponde con la especificada en proyecto. Espesor acorde con el ancho de la perfilería, se comprobará que 
se corresponde con el especificado en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mante-
nimiento) 

-Placas de yeso laminado: los paquetes de placas se almacenarán a cubierto al abrigo de las lluvias y la 
intemperie y sobre superficies lo más lisas y horizontales posibles. Los paquetes de placas se acopiarán 
sobre calzos (tiras de placas) no distanciados más de 40 cm entre sí. Las placas se trasladarán siempre 
en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal. Las placas se cortarán mediante una cuchilla 
retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara adecuada. Los bordes cortados se repasarán 
antes de su colocación. Se cortarán las placas efectuando todo tipo de ajustes antes de su colocación, sin 
forzarlas nunca para que encajen en su sitio. 

-Paneles de yeso: los paneles se almacenarán bajo cubierta; se quitará el retractilado de plástico para 
evitar condensaciones de humedad, en el caso de que hubiera cambios de humedad ambiente y cambios 
de temperatura. No es recomendable remontar los palés de paneles. En caso necesario, no se remonta-
rán más de dos alturas, para evitar dañarlos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben indicar 
las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de la envolvente 
térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
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se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o 
remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fra-
guado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra.  

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente 
terminados e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. 

La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo recomendable que 
los huecos exteriores dispongan del acristalamiento. Los cercos interiores y otros elementos a incorpo-
rar en el tabique por los instaladores de la tabiquería estarán en obra. El techo estará limpio y plano. Los 
tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  

Se recomienda ejecutar primero el elemento de separación entre unidades de uso diferentes, para des-
pués ejecutar el suelo flotante. De esta forma, puede asegurarse que el suelo flotante es independiente 
entre unidades de uso. La tabiquería puede ejecutarse indistintamente sobre el suelo flotante o sobre el 
forjado. 

Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, según lo especificado en el proyecto, 
la hoja de fábrica puede tener algún revestimiento, como un enlucido, enfoscado, etc. Si no cuenta con 
ningún revestimiento, se limpiarán las rebabas de mortero o pasta que queden en la hoja de fábrica, a 
fin de evitar contactos rígidos entre el trasdosado y la hoja de fábrica.  

Compatibilidad 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se aislarán las tuberías para evitar condensaciones. 

Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto con la partición/trasdosado 
de escayola, como rigidizadores, esquineros, etc., deberán estar protegidos contra la corrosión, me-
diante galvanizado, zincado o, al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la pintura elegida, deberá ser 
compatible con los productos a utilizar, tales como el propio panel, la escayola y el adhesivo. La pintura 
estará totalmente seca antes de entrar en contacto con estos elementos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general, los elementos de separación verticales de entramado autoportante deben montarse en obra, 
preferiblemente apoyados en el forjado, según las especificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE 
102043:2013 y los trasdosados, bien de entramado autoportante, o bien adheridos, deben montarse en 
obra también según las especificaciones de la UNE 102041 IN, o la UNE 102043:2013. En ambos casos 
deben utilizarse los materiales de anclaje, tratamiento de juntas y bandas de estanquidad establecidos 
por el fabricante de los sistemas. 

La altura máxima de los elementos de entramado con estructura metálica autoportante depende del 
ancho de la perfilería metálica utilizada, la modulación a ejes de los elementos verticales y el número de 
placas de yeso laminado. Si fuera necesario se arriostrarán los montantes (deberá estar especificado en 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–69– 

proyecto) con cartelas según especificaciones del fabricante o en su defecto, pueden utilizarse las espe-
cificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE 102043:2013 sobre los montajes de sistemas de tabiquería 
de placas de yeso laminado con estructura metálica. Debe tenerse en cuenta que el arriostramiento entre 
los montantes ocasiona reducciones de aislamiento de aproximadamente 6 dBA según ensayo. Existen 
elementos auxiliares que permiten su unión sin arriostramiento rígido (uniones de elementos o piezas 
de chapas con amortiguador intermedio de caucho). 

En el caso de trasdosados autoportantes aplicados a un elemento base de fábrica, se cepillará la fábrica 
para eliminar rebabas. 

En caso de elementos de separación de doble perfilería de entramado metálico con placa intermedia, 
esta placa puede ser sustituida por una chapa metálica de 0,6 mm. 

Replanteo: se realizará el replanteo horizontal, en suelo y techo, de las particiones/trasdosados, según 
la distribución del proyecto, marcando la situación de los cercos, huecos, juntas de dilatación de la par-
tición, etc. En caso de particiones de gran longitud se realizarán juntas de dilatación como máximo cada 
15 m. Se respetarán en la partición las juntas estructurales del edificio. 

Los trasdosados podrán montarse sobre el forjado o sobre el suelo flotante, según se indique en el pro-
yecto. Si el solado se ejecuta después del trasdosado, se interpondrá un film protector entre el solado y 
las placas de yeso laminado, de tal forma que se evite que la humedad entre en contacto con las placas 
de yeso. 

Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, la distancia entre la fábrica y los 
canales de la perfilería ha de ser de al menos 10 mm. 

En caso de trasdosado directo, según las irregularidades de la hoja de fábrica, debe localizarse el punto 
o zona más saliente para determinar qué tipo de trasdosado a ejecutar: 

A más ganar, es decir, con pelladas de pasta de yeso o a la llana dentada, si las irregularidades de la hoja 
de fábrica son menores a 10 mm. En este caso, se imprimará la superficie del panel con un adhesivo 
adecuado. Con pelladas de pasta de agarre, si las irregularidades de la fábrica son menores o iguales a 
20 mm. Se ejecutarán las pelladas de pasta de agarre en el panel, previa a la instalación de los paneles. -
Con tientos o tiras de yeso si las irregularidades de la fábrica son mayores de 20 mm. Los tientos con-
sisten en tiras de placas de 20 cm de ancho de suelo a techo. Se colocarán éstos con pelladas a la hoja de 
fábrica y se esperará al menos 24 horas para la fijación de los paneles. Si el trasdosado se ha ejecutado 
con tientos y el espesor de éstos lo permite, los conductos podrán colocarse superficialmente sobre el 
cerramiento portador y aprovechar la cámara entre el trasdosado y el elemento de fábrica. El material 
absorbente acústico no debe romperse en ningún momento para permitir la colocación de instalaciones 
(salvo en los puntos de salida (cajas para mecanismos eléctricos, cajas de derivación, etc.). 

Colocación de canales: previamente a la colocación de los canales, debe interponerse una banda de es-
tanquidad en el encuentro de la perfilería con el forjado, techo, los pilares, otros elementos de separa-
ción verticales y la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el aislamiento por el 
exterior, de tal forma que se consiga la estanquidad. 

La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal forma que 
el elemento de separación vertical sea continuo. En ningún caso, la tabiquería debe conectar las hojas 
del elemento de separación vertical, ni interrumpir la cámara. 

Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical, se reves-
tirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del elemento de separación y se garantice la 
continuidad de la solución constructiva. 

Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes aconsejada 
por el fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos 
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para piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las solicitaciones que se producen en 
él según el material del soporte, será avalada por el fabricante del anclaje. 

Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán se-
parados el espesor de las placas del tabique pasante. 

Colocación de elementos verticales de arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: se fijarán a 
la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tramos superiores a 
50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se colocarán continuos de suelo a techo. 

- Fijos: los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jam-
bas, arranques, sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con torni-
llos tipo M, no con tornillos P, o se fijarán mediante punzonado, a los canales superior e inferior. 
No romperán la modulación general de los montantes de la unidad. Para la disposición y fijación 
de los perfiles necesarios en cada punto se seguirán las indicaciones del fabricante. En general, 
en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coincidente. En 
los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los 
otros y en estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de 
arranque del tabique a realizar a la placa o placas del tabique ya instalado mediante anclajes. 
Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, 
colocando dos tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a 
los que forman las jambas. En el dintel del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos 
extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el canal del suelo se subirá de 15 
cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas por atornillado o punzo-
nado a los montantes que enmarcan el hueco. Se consultará al fabricante la máxima longitud del 
tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, esquinas, son considerados así), que dependerá 
del tipo de tabique, modulación, dimensión del perfil, número y espesor de las placas. 

- De modulación o intermedios: los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple 
giro, dejándolos sueltos, sin atornillar su unión, y con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta 
de la luz entre suelo y techo. La distancia entre ejes será la especificada en proyecto, submúltiplo 
de la dimensión de la placa y no mayor a 60 cm. Esta modulación se mantendrá en la parte su-
perior de los huecos. Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los 
lógicos de huecos de paso o soportes para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean 
de menor longitud que la luz a cubrir entre suelo y techo, se solaparán entre ellos o a través de 
piezas auxiliares, de forma que el solape quede perfectamente solidario. Las perforaciones para 
el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En caso de tener que realizar 
otras perforaciones, se comprobará que el perfil no queda debilitado. Es recomendable que los 
mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique. En 
caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas de 
las dimensiones y a las distancias indicadas por el fabricante. En caso de alturas especiales o de 
no desear el arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones acústicas, etc.) se consul-
tará a la dirección facultativa, y será objeto de estudio específico. 

- Atornillado de las placas de yeso: se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán 
las instalaciones que lleve en su interior, procurando que no formen un contacto entre la hoja de 
fábrica y las placas de yeso laminado y, en su caso, después de ser probadas, y colocados los 
anclajes, soportes o aislamientos/absorbentes previstos, se cerrará el tabique por la otra cara. 
La distribución de conductos en el interior de la cámara se realizará mediante piezas específicas 
para ello. Se deben utilizar envolventes elásticas (pasamuros), para evitar el paso de vibraciones 
a los elementos constructivos, siempre que éstas atraviesen un elemento de separación. Pueden 
utilizarse como pasamuros las coquillas de espuma de polietileno o espuma elastomérica. Deben 
sellarse las holguras entre los pasamuros y los elementos de separación. En el caso de existir 
instalaciones dispuestas en rozas dentro del elemento base, deben retacarse con mortero todas 
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las rozas realizadas e intentar que las instalaciones discurran entre la perfilería. Al realizar rozas 
en las placas, las placas sólo deben perforarse en los puntos en la salida de instalaciones que 
discurran por la cámara o en aquellos puntos donde se instalarán cajas para mecanismos eléc-
tricos. El material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones puesto en la cámara se 
colocará entre los perfiles y debe rellenarla en toda su superficie, con un espesor de material 
adecuado al ancho de la perfilería utilizada. Se recomienda emplear absorbentes acústicos de 
densidad baja o media (de 10 a 70 kg/m3) que permitan el amoldamiento de los conductos sin 
deteriorarse. 

En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los mon-
tantes, de manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. En los tabiques múlti-
ples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal. 

En el caso de elementos formados por varias capas superpuestas de placas de yeso laminado, deben 
contrapearse las placas, de tal forma que no coincidan las juntas entre placas ancladas a un mismo lado 
de la perfilería autoportante. 

Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan del suelo 
terminado entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre se colocarán 
de manera que no coincidan sus juntas transversales en la misma línea horizontal, con un solape mínimo 
de 40 cm. 

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, con la 
longitud indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 
mm de éste y los de los bordes transversales a no menos de 15 mm. No se atornillarán las placas a los 
perfiles en la zona donde se produce el cruce de un montante con un canal. Los tornillos quedarán sufi-
cientemente rehundidos, de tal manera que se permita su plastecido posterior. 

Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una junta del 
mismo nivel de laminación en un mismo montante. Las juntas entre las placas de yeso laminado y de las 
placas con otros elementos constructivos deben tratarse con pastas y cintas para garantizar la estanqui-
dad de la solución. El tratamiento de las juntas se realizará interponiendo pasta de juntas de yeso, para 
asentar cinta de papel microperforado. Tras el secado de la junta, se aplicarán las capas de pasta nece-
sarias según la decoración posterior del paramento. También se podrá realizar el tratamiento de las 
juntas pegando una cinta de malla autoadhesiva en las juntas y posteriormente aplicando las capas de 
pasta de juntas necesarias según la decoración posterior. Si se hubieran proyectado 2 o más placas de 
yeso laminado por cada lado, cada una de las placas se colocará contrapeada respecto a las placas de la 
fase anterior y se procederá al tratamiento de juntas y plastecido de tornillos de cada fase. 

De forma análoga, se procederá al tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas en las juntas perime-
trales del trasdosado con el forjado y otras particiones o podrá utilizarse silicona elástica. 

En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques sencillos 
se colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras opuestas de un mismo 
nivel de laminación no coincidirán en el mismo montante. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm. 

Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm. 
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En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 15 cm, que no arranquen del suelo y 
que presenten riesgo de impacto: entre 15 cm y 2,00 m medidos a partir del suelo. 

Condiciones de terminación 

Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán rehundidas y 
limpias de celulosa a su alrededor. Las cajas para mecanismos eléctricos y distintos pasos de instalacio-
nes estarán convenientemente recibidas y emplastecidas. Las superficies de las placas estarán limpias 
de polvo y manchas. Se repasarán las posibles zonas deterioradas, saneándolas convenientemente y 
realizando su emplastecido. 

Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un emplaste-
cido previo al tratamiento. 

Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en éstas la cinta 
de juntas con espátula. Se dejará secar y se aplicará una capa de pasta de acabado. Una vez seco, se 
aplicará una segunda capa y se lijará la superficie tratada. 

En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), será nece-
sario emplastecer las juntas de las placas interiores. 

Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las placas. 

En el caso de trasdosados de fábrica, si hay un falso techo, se recomienda ejecutar primero el trasdosado 
y después el techo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

-Previo a la ejecución: comprobación que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en 
correcto estado. La superficie donde apoyará la perfilería está limpia y sin imperfecciones significativas. 

-Replanteo: desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la partición. En tras-
dosados autoportantes, colocación de la perfilería separada al menos 10 mm de la hoja de fábrica. No 
podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. Juntas de dilatación de la tabiquería: 
máximo cada 15 m. 

-Ejecución: colocación de canales: colocación de banda de estanquidad en suelo, techo y en los encuen-
tros laterales con elementos de fábrica y pilares. Comprobación de los anclajes y arriostramiento ade-
cuado, en su caso. 

Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. 

Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar. 

Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 

Colocación de las instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se emplean piezas 
específicas para el tendido de las mismas. 

Colocación del aislante/absorbente: cubre toda la superficie de la cámara y no ha sufrido roturas. Ancho 
adecuado a los montantes utilizados. 

Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 

Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta longi-
tudinal. 

Juntas entre las placas de yeso: tratamiento con pasta de juntas y cintas de papel o malla. 
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Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o las particiones a las que éstas acometen: tratamiento 
con pasta de yeso y cinta de juntas. 

Colocación de dos o más fases de placas de yeso: comprobación que la segunda fase se ha anclado de 
forma contrapeada con respecto a la fase anterior. Tratamiento de las de juntas y plastecido de tornillos 
de cada fase. 

Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos sa-
lientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 
cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 

-Comprobación final: 

- Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm. 
- Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m. 
- Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura. 
- Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. Las placas 

de acabado están debidamente selladas y no existen rozas o roturas en ellas. 

Las cajas de derivación y las de los mecanismos eléctricos (enchufes, interruptores, etc.) son apropiadas 
para las placas de yeso laminado. 

Ensayos y pruebas 

Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su idoneidad 
frente a las solicitaciones que se producen en ellos según el material del soporte. Las instalaciones que 
vayan a quedar ocultas se someterán a una prueba para verificar su correcto funcionamiento, previa al cierre del 
tabique. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. No se fijarán o colgarán 
pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. Se inspeccionará la posible aparición de fi-
suras, grietas, desplomes, etc. La limpieza se realizará según el tipo de acabado. Todos los trabajos de 
reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

1.7 Instalaciones 
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1.7.1 Instalación de Audiovisuales 

ANTENAS DE TV Y RADIO 

Una antena es un dispositivo generalmente metálico capaz de radiar y recibir ondas de radio que adapta 
la entrada/ salida del receptor/ transmisor al medio. 

Convierte la onda guiada por la línea de transmisión (el cable o guía de onda) en ondas 
<http://www.monografias.com/trabajos5/elso/elso.shtml> electromagnéticas que se pueden transmi-
tir por el espacio libre. 

Existen diferentes tipos de antena en función del modo de radiación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de antenas, se realizará por metro lineal para los cables 
coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el 
paso por cajas si existieran y con la parte proporcional de codos o manguitos. 

El resto de componentes de la instalación como antenas, mástil, amplificador, cajas de distribución, de-
rivación, etc., se medirán y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.  

En especial deberán ser sometidos a control de recepción los materiales reflejados en el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo: arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, 
armarios de enlace registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 

Equipo de captación. 

- Mástil o torre y sus piezas de fijación, generalmente de acero galvanizado. 
- Antenas para UHF, radio y satélite, y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras, etc., deberán 

ser de materiales resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. 
- Cable coaxial de tipo intemperie y en su defecto protegido adecuadamente. 
- Conductor de puesta a tierra desde el mástil. 

Equipamiento de cabecera. 

- Canalización de enlace. 
- Recintos (armario o cuarto) de instalación de telecomunicaciones superior (RITS). 
- Equipo amplificador. 
- Cajas de distribución. 
- Cable coaxial. 

Red. 

- Red de alimentación, red de distribución, red de dispersión y red interior del usuario, con cable 
coaxial, con conductor central de hilo de cobre, otro exterior con entramado de hilos de cobre, 
un dieléctrico intercalado entre ambos, y su recubrimiento exterior plastificado (tubo de pro-
tección), con registros principales. 

- Punto de acceso al usuario (PAU). 
- Toma de usuario, con registros de terminación de red y de toma. 
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Registros. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Para el equipo de captación, el soporte será todo muro o elemento resistente, situado en cubierta, al que 
se pueda anclar mediante piezas de fijación el mástil perfectamente aplomado, sobre el que se montarán 
las diferentes antenas. (No se recibirá en la impermeabilización de la terraza o su protección). 

El equipamiento de cabecera irá adosado o empotrado a un elemento soporte vertical del RITS en todo 
su contorno. El resto de la instalación con su red de distribución, cajas de derivación y de toma, su so-
porte será los paramentos verticales u horizontales, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas 
o galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabados, o empotrados en los que se encon-
trarán estos a falta de revestimientos. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las especifi-
caciones establecidas en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a tierra local, intercone-
xiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el inte-
rior de los recintos de telecomunicaciones. No se permite adosar el equipo de amplificación en los para-
mentos del cuarto de máquinas del ascensor. Las tuberías de fontanería deben ir por debajo de cualquier 
canalización o elemento que contenga dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red 
de telecomunicaciones, guardando una distancia en paralelo de al menos 30 cm. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Se fijará el mástil al elemento resistente de la cubierta mediante piezas de fijación y perfectamente aplo-
mado, se unirán al mismo las antenas con sus elementos de fijación especiales, manteniendo una distan-
cia entre antenas no menor de 1 m, y colocando en la parte superior del mástil UHF y debajo FM si existe 
instalación de radiodifusión (independientes de las antenas parabólicas). La distancia de la última an-
tena por debajo al muro o suelo no será menor de 1 m. 

El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada antena, discurriendo por el interior del 
mástil hasta el punto de entrada al inmueble a través de elemento pasamuros. A partir de aquí discurrirá 
la canalización de enlace formada por 4 tubos empotrados o superficiales de PVC o acero, fijados me-
diante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace en pared. Se realizará la 
conexión de puesta a tierra del mástil. 

Ejecutado el RITS, se fijará el equipo de amplificación y distribución adosándolo empotrándolo al para-
mento vertical en todo su contorno; se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de 
protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada 
o mecánica. Al fondo se fijará el equipo amplificador y se conectará a la caja de distribución mediante 
cable coaxial y a la red eléctrica interior del edificio. El registro principal se instalará en la base de la 
misma vertical de la canalización principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más 
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próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal 
en ángulos no mayores de 90º. 

Para edificios en altura la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, 
galería vertical o canaleta. Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o en su-
perficie, mediante tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes de telecomunicación. 

Se colocarán los registros secundarios practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, 
con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material aislante 
(madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión necesarios; quedará cerrado 
con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico; o bien mediante empotramiento en el 
muro de una caja de plástico o metálica. En el caso de canalización principal subterránea los registros 
secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

La red de dispersión se ejecutará a través de tubos o canaletas hasta llegar a los PAU y a la instalación 
interior del usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empo-
trados por el interior de la vivienda hasta llegar a las tomas de usuario. 

En los tramos de instalación empotrada (verticales u horizontales), la anchura de las rozas no superará 
el doble de su profundidad, y cuando se dispongan rozas por las dos caras del tabique la distancia entre 
las mismas será como mínimo de 50 cm. El cable se doblará en ángulos mayores de 90º. Para tramos de 
la instalación mayores de 1,20 m y cambios de sección se intercalarán cajas de registro. Los tubos - cable 
coaxial quedarán alojados dentro de la roza ejecutada, y penetrará el tubo de protección 5 mm en el 
interior de cada caja de derivación, que conectará mediante el cable coaxial con las cajas de toma. Las 
cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar fácilmente accesible y protegida de los 
agentes atmosféricos. Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización 
de guías impregnadas con materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. En todos los 
tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro 
o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. Se realizará la conexión 
de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de mecanismos y equipos. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Las antenas quedarán en contacto metálico directo con el mástil. Se procederá al montaje de los equipos 
y aparatos y a la colocación de las placas embellecedoras de los mecanismos. Las rozas quedarán cubier-
tas de mortero o yeso y enrasadas con el resto del paramento. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Equipo de captación: 

- Anclaje y verticalidad del mástil. 
- Situación de las antenas en el mástil. 

Equipo de amplificación y distribución: 

- Sujeción del armario de protección. 
- Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para la conexión del alimentador. 
- Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución. 
- Conexión con la caja de distribución. 

Canalización de distribución: 
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- Comprobación de la existencia de tubo de protección. 

Cajas de derivación y de toma: 

- Conexiones con el cable coaxial. 
- Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al paramento. 

Ensayos y pruebas 

Uso de la instalación. Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora 
y de televisión establecidos en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y su-
ciedad. 

TELECOMUNICACIÓN POR CABLE 

La instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones está destinada a proporcionar el ac-
ceso al servicio de telecomunicación por cable, desde la red de alimentación de los diferentes operado-
res del servicio, hasta las tomas de los usuarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de telecomunicación, se realizará por metro lineal para los 
cables, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección, sin descontar el paso 
por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos. 

El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se medirán 
y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Red de alimentación: 

- Enlace mediante cable: 
- Arqueta de entrada y registro de enlace. 
- Canalización de enlace hasta el recinto principal dentro del recinto de instalaciones de teleco-

municaciones inferior (RITI), donde se ubica el punto de interconexión. 
- Enlace mediante medios radioeléctricos: 
- Elementos de captación, situados en cubierta. 
- Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS). 
- Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
- Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión 

en el recinto principal. 

Red de distribución: conjunto de cables (coaxiales) y demás elementos que van desde el registro princi-
pal situado en el RITI y, a través de las canalizaciones principal, secundaria e interior de usuario; y apo-
yándose en los registros secundarios y de terminación de la red, llega hasta los registros de toma de los 
usuarios. 

Elementos de conexión: 

- Punto de distribución final (interconexión). 
- Punto de terminación de la red (punto de acceso al usuario) de los servicios de difusión de tele-

visión y teléfono, el vídeo a la carta y vídeo bajo demanda. Este punto podrá ser, punto de cone-
xión de servicios, una toma de usuario o un punto de conexión de una red privada de usuario. 
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La infraestructura común para el acceso a los servicios de telecomunicaciones por cable podrá no incluir 
inicialmente el cableado de la red de distribución, caso de incluirlo se tendrá en cuenta que desde el 
repartidor de cada operador (en el registro principal), partirá un solo cable en red interior. 

Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluido el correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales, aquellos reflejados en el 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo; arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus 
accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de alimentación hasta el punto de termina-
ción de la misma estarán totalmente acabados si la red discurre en superficie, sobre canaletas o galerías 
o a falta de revestimientos si es empotrada. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación será de aplicación lo previsto en el 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y 
apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior de los recintos de tele-
comunicaciones. Se evitará que los recintos de instalaciones de telecomunicaciones se encuentren en la 
vertical de canalizaciones o desagües, y se garantizará su protección frente a la humedad. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; dispondrá de dos 
puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos; su tapa será de hormi-
gón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se situará en muro de fachada o medianero 
según indicación de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con dos conductos 
para TLCA (telecomunicación por cable), protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, 
y fijadas al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando 4 mm en las cajas de 
empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de enlace hasta el RITI con los re-
gistros intermedios que sean precisos, (cada 30 m en canalización empotrada o superficial, o cada 50 m 
en subterránea, o en puntos de intersección de dos tramos rectos no alineados). Esta canalización de 
enlace se podrá ejecutar con tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa 
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o bien por canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos podrá insta-
larse empotrada, en superficie o en canalizaciones subterráneas. En los tramos superficiales, los tubos 
se fijarán con grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea en pared o 
como arqueta. 

Se ejecutará el RITI, donde se fijará la caja del registro principal de TLCA; se fijará a los paramentos 
horizontales un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos, 
se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a 
tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro principal tendrá las 

dimensiones necesarias para albergar los elementos de derivación que proporcionan las señales a los 
distintos usuarios, y se instalará en la base de la misma vertical de la canalización principal. Si excepcio-
nalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los 
cables para enlazar con la canalización principal. 

Para edificios en altura se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería vertical o canaleta 
(2 para TLCA). Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o superficial, mediante 
tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes de telecomunicación. 

En la canalización principal se colocarán los registros secundarios; estos se podrán ejecutar practicando 
en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y 
en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar los elementos 
conexión necesarios con tornillos; se cerrará con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metá-
lico, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o metálica. En el caso de canalización principal 
subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 
cm. 

La red secundaria se ejecutará a través de tubos o canaletas, hasta llegar a la instalación interior del 
usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados por el 
interior de la vivienda; posteriormente se unirán los registros de terminación de la red con los distintos 
registros de toma para los servicios de difusión de televisión, el vídeo a la carta y vídeo bajo demanda. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos (guías) 
impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm 
de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de 
mecanismos y equipos. 

En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre el RITS (donde llega 
la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta) y el RITI desde donde se 
desarrolla la instalación como se ha indicado partiendo desde el registro principal. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los 
mecanismos. Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Fijación de canalizaciones y de registros. 
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- Profundidad de empotramientos. 
- Penetración de tubos en las cajas. 
- Enrase de tapas con paramentos. 
- Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión… 

Ensayos y pruebas 

- Uso de la canalización. 
- Existencia de hilo guía. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y su-
ciedad. 

MEGAFONÍA 

Instalación de sistemas de megafonía y de sonorización de uso general, con equipos amplificadores cen-
tralizados y distribución en alta impedancia en locales de edificios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de megafonía, se realizará por metro lineal para conductores, 
tubos aislantes, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si 
existieran. 

El resto de componentes de la instalación, como acometida, unidad amplificadora, cajas de distribución, 
derivación, paso, interruptores, reguladores de nivel sonoro, altavoces, etc., se medirán y valorarán por 
unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Equipos amplificadores centrales: unidad amplificadora complementada con preamplificadores, selec-
tores, reguladores, etc. 

-Fuentes de programa (diferentes tipos): Para uso general, reproductores magnetofónicos y de compact-
disc. En instalaciones de difusiones de varios programas simultáneos, sintonizadores de radiodifusión. 
Servicios vía telefónica o de radiofrecuencia. Para avisos orales, micrófono dinámico. 

-Red general de distribución: constituida por uno o varios circuitos de la instalación (desde el punto de 
vista funcional, un circuito para cada programa simultáneo y físicamente para cada grupo de altavoces 
que se regulen independientemente), e incluyendo los siguientes niveles de líneas principales de distri-
bución, ramales de distribución, y líneas terminales, con conductores bifilares o multipares, con sus tu-
bos aislantes rígidos o flexibles. Incluyendo cajas de paso, derivación, distribución. 

-Altavoces (empotrados o en superficie) y elementos complementarios de actuación local: altavoces de 
alta o baja impedancia con rejilla difusora o caja acústica. 

-Selectores de programas, reguladores de nivel sonoro, etc. 

Todo ello acompañado de una acometida de alimentación para el suministro del equipo amplificador de 
energía eléctrica procedente de la instalación de baja tensión del edificio y para la conexión de dicho 
equipo a la red de puesta a tierra. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Las condiciones en que deba encontrarse el soporte de la instalación dependerán del tipo de canaliza-
ción que se realice: 

Canalización superficial para líneas principales y ramales de distribución, cuando discurran sobre falsos 
techos desmontables registrables, o zonas de paso muy restringido, también para las líneas terminales 
cuando su tendido se realice por zonas de servicio como aparcamientos y almacenes. En este caso el 
soporte serán los paramentos verticales y horizontales (falsos techos), sobre los se sujetarán con piezas 
especiales que dispondrán de tantas abrazaderas como conductos deba soportar. 

Canalización sobre bandejas, como soporte horizontal a líneas de distribución, cuando el tendido se 
realice por zonas de paso muy restringido. Se atornillarán sobre muros y forjados totalmente acabados 
incluso revestidos, el soporte para bandejas (perfil metálico, chapa plegada, etc.) que recibirá la bandeja 
para conducciones atornillada al mismo. 

Canalización empotrada en general para las líneas terminales, pudiendo utilizarse igualmente para los 
ramales de distribución o líneas principales cuando discurran por zonas de paso continuado. Su soporte 
serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se realizarán rozas, una vez estos estén 
completamente acabados a falta de revestimientos. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Los conductores eléctricos serán tubos de aislante rígido para canalizaciones de superficie y tubos de 
aislante flexible para canalizaciones empotradas. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Se colocarán los equipos amplificadores junto con las fuentes de programa en el local establecido de 
proyecto. Si el equipo estuviera constituido por varias unidades, se fijarán estas a un bastidor, a fin de 
facilitar la interconexión de los distintos elementos, respetando en todo caso las condiciones estableci-
das por el fabricante en cuanto a refrigeración y ventilación de equipos. 

Se ejecutará la conexión entre el equipo amplificador y la red de distribución en la caja general de dis-
tribución. Ésta irá adosada o empotrada a los paramentos del mismo local, y en ella se protegerán las 
líneas, bien bajo tubo, o mediante perfil de protección. 

Se procederá al tendido de la red de distribución: 

- En caso de canalizaciones en superficie, se tenderán los tubos de aislante rígido sobre la base 
soporte y se sujetarán estos mediante abrazaderas. La base soporte irá fijada a falsos techos o 
en el interior de conductos de fábrica preparados para el efecto. 

- En caso de canalizaciones sobre bandejas, el soporte para las mismas se recibirá sobre muro o 
paramento y sobre este se fijará la bandeja mediante tornillos, en cuyo interior discurrirán los 
tubos sujetos mediante los elementos de que estas van provistos. 
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- En caso de canalizaciones empotradas, se ejecutarán las rozas que deberán mantener una dis-
tancia mínima de 20 cm con cualquier otra instalación. Se utilizará tubo aislante flexible alojado 
en la roza y deberá penetrar 5 cm como mínimo en cada una de las cajas. 

Se completará la ejecución de la red de distribución con la colocación de las diferentes cajas de distribu-
ción, derivación y paso, así como altavoces, interruptores, reguladores de sonido, selectores de pro-
grama, etc. 

Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de la ayuda de un “pasa hilos” 
(guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el interior. 

Se realizará la conexión de los conductores con los altavoces y amplificadores. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los 
mecanismos. Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

-Acometida de alimentación: fijación de la caja para acometida y conexión de los conductos. 

-Unidad amplificadora: sujeción del equipo o bastidor y conexión con acometida y fuentes de programa. 

-Caja general de distribución: fijación y conexiones en su interior e identificación de conductores. 

-Canalización de superficie: dimensiones de la ranura y encaje. Fijación de bases soportes. Verificación 
de existencia de placa cortafuegos. Diámetro de tubo aislante rígido. 

-Canalización sobre bandeja: fijación de soportes y sección de bandeja. 

-Canalización empotrada: profundidad de la roza y diámetro de tubo aislante flexible. 

-Línea de distribución con conductor bifilar o multipar: identificación de los conductores y su sección. 

-Cajas de distribución, derivación y de paso: Conexiones en su interior. Altura de situación medida desde 
el techo terminado y/o su adosado en el paramento. 

-Interruptores, reguladores del nivel sonoro, selectores de programa: comprobación de existencia de 
caja para empotrar mecanismo. Altura de situación, conexión de los conductores y adosado de la placa 
de cierre. 

-Altavoz empotrado: conexiones entre altavoz y transformadores. Fijación de los soportes al hueco y 
colocación de la rejilla difusora. 

-Altavoz de superficie: comprobación de la existencia de caja terminal y conexiones entre transformador 
y altavoz. Adosado de la placa de cierre. Fijación de altavoz a caja acústica y de esta al paramento y altura 
de situación. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio: 

- Acometida de alimentación. 
- Equipo amplificador. 
- Aislamiento entre circuitos de distribución. 
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- Cortocircuito de la red de distribución. 
- Altavoces. 
- Selectores de programa. 
- Reguladores de nivel de sonido. 

TELEFONÍA 

Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para permitir el acceso al servicio de 
telefonía al público, desde la acometida de la compañía suministradora hasta cada toma de los usuarios 
de teléfono o red digital de servicios integrados (RDSI). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de telefonía se realizará por metro lineal para los cables, los 
tubos protectores…como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si 
existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 

El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se medirán 
y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

-Red de alimentación: 

- Enlace mediante cable: 
- Arqueta de entrada y registro de enlace. 
- Canalización de enlace hasta recinto principal situado en el recinto de instalaciones de teleco-

municaciones inferior (RITI), donde se ubica punto de interconexión. 
- Enlace mediante medios radioeléctricos: 
- Elementos de captación, situados en cubierta. 
- Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS). 
- Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
- Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión 

en el recinto principal. 

-Red de distribución: conjunto de cables multipares, (pares sueltos hasta 25), desde el punto de inter-
conexión en el RITI hasta los registros secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta de 
aluminio lisa y una capa continua de plástico ignífuga. Cuando la red de distribución se considera exte-
rior, la cubierta de los cables será una cinta de aluminio-copolímero de etileno y una capa continua de 
polietileno colocada por extrusión para formar un conjunto totalmente estanco. 

-Red de dispersión: conjunto de pares individuales (cables de acometida interior) y demás elementos 
que parten de los registros secundarios o punto de distribución hasta los puntos de acceso al usuario 
(PAU), en los registros de terminación de la red para TB+RSDI (telefonía básica + líneas RDSI). Serán 
uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de características ignífugas. En el 
caso de que la red de dispersión sea exterior, la cubierta estará formada por una malla de alambre de 
acero, colocada entre dos capas de plástico de características ignífugas. 

-Red interior de usuario:  

- Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registros de toma. 
Serán uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de características 
ignífugas. Cada par estará formado por conductores de cobre electrolítico puro de calibre no 
inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado por una capa continua de plástico coloreada según có-
digo de colores; para viviendas unifamiliares esta capa será de polietileno. 
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- Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases 
de acceso terminal. 

- Regletas de conexión. 

Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo, al igual que los requisitos técnicos relativos a las ICT para la cone-
xión de una red digital de servicios integrados (RDSI), en el caso que esta exista. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales para cada caso, aquellos 
reflejados en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, como son arquetas de entrada y enlace, con-
ductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace registros principales, secundarios y de ter-
minación de la red y toma. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de alimen-
tación hasta el punto de terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas u 
galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabados, o a falta de revestimientos si son 
empotrados. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las especifi-
caciones establecidas en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a accesos y cableado, 
interconexiones potenciales y apantallamiento, descargas atmosféricas, conexiones de una RSDI con 
otros servicios, etc., y lo establecido en punto 7 del anexo IV del mismo Real Decreto, en cuanto a tierra 
local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sis-
temas en el interior de los recintos de telecomunicaciones. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; esta dispondrá de 
dos puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos, su tapa será de 
hormigón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se situará en muro de fachada o media-
nero según indicación de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con 4 conductos 
para TB+1 conducto para RDSI, protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, fijados 
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al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando 4 mm en las cajas de em-
palme. Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de enlace, con los registros interme-
dios que sean precisos, (cada 30 m en canalización empotrada o superficial o cada 50 m en subterránea, 
y en puntos de intersección de dos tramos rectos no alineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace 
se podrá ejecutar por tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o 
bien por canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos podrán insta-
larse empotradas, en superficie o en canalizaciones subterráneas. En los tramos superficiales, los tubos 
se fijarán mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea en 
pared o como arqueta. 

Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, y a los paramentos horizontales un 
sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos. Se realizará la 
instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los 
sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro principal, se ejecutará con 
las dimensiones adecuadas para alojar las regletas del punto de interconexión, así como la colocación 
de las guías y soportes necesarios para el encaminamiento de cables y puentes. Dicho registro principal 
se instalará en la base de la misma vertical de la canalización principal; si excepcionalmente no pudiera 
ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar 
con la canalización principal. 

En caso de edificios en altura, la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC 
rígido, galería vertical o canaleta (1 para TB+RDSI). Si la canalización es horizontal, esta se ejecutará 
enterrada, empotrada o irá superficial, mediante tubos o galerías en los que se alojarán, exclusivamente 
redes de telecomunicación. 

Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o pared de la zona 
comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una 
placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión ne-
cesarios. Se cerrarán con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico, o bien empotrando 
en el muro una caja de plástico o metálica. En el caso de canalización principal subterránea los registros 
secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y a la instalación 
interior del usuario. Esta se ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empo-
trados por el interior de la vivienda hasta llegar a los puntos de interconexión, de distribución, de acceso 
al usuario y bases de acceso terminal. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos (guías) 
impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm 
de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de 
mecanismos y equipos. 

En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre las RITS (donde llega 
la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta), y el RITI, desde el cual se 
desarrolla la instalación como se indica anteriormente partiendo desde el registro principal. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 
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Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los 
mecanismos. Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Fijación de canalizaciones y de registros. 
- Profundidad de empotramientos. 
- Penetración de tubos en las cajas. 
- Enrase de tapas con paramentos. 
- Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio: 

- Requisitos eléctricos: según el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 
- Uso de la canalización: existencia de hilo guía. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y su-
ciedad. 

INTERFONÍA Y VÍDEO 

Instalación que consta de un sistema exterior formado por una placa que realiza llamadas, un sistema 
de telecámaras de grabación, un sistema de recepción de imágenes con monitor interior, y un sistema 
abrepuertas. Se puede mantener conversación interior- exterior. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de interfonía y vídeo, se realizará por metro lineal para los 
cables coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar 
el paso por cajas (si existiera), y parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 

El resto de componentes de la instalación, como cámaras, monitores, distribuidor de señal de vídeo, etc., 
se medirán y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Conducción: 

- Tubo de aislante flexible. 
- Cable coaxial de 75 ohmios. 

-En el zaguán de entrada al edificio: 

- Un módulo base con caja de empotrar y amplificador. 
- Uno o varios módulos de ampliación con caja de empotrar y pulsadores. 
- Una telecámara con obturador y lámparas de iluminación. 
- Un abrepuertas. 
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-En el interior del edificio: 

- Un conjunto de monitor (caja, marco, conector y monitor). 

-En la centralización: 

- Una fuente de alimentación general. 

-En cada planta: 

- Un distribuidor de señal de vídeo. 

Todo ello acompañado de una instalación de toma de tierra de los elementos de mando. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se adosará o 
empotrarán los distintos mecanismos de la instalación, así como las conducciones; estarán totalmente 
acabados en caso de adosar los mecanismos, y a falta de revestimiento para realizar rozas y empotrar. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Definidos los emplazamientos de armarios, cajas y monitores, se procederá al tendido de las canaliza-
ciones previa apertura de rozas. 

Los empalmes de los distintos tramos de cable coaxial empleado serán continuos, por lo que estos se 
ejecutarán mediante conectores coaxiales adecuados, empleándose también para la conexión a los equi-
pos. Los cables mantendrán un código de colores, distintos a los de telefonía, TV, etc., para su identifica-
ción y conexión. 

Se respetarán las secciones mínimas indicadas en los esquemas de instalación y planos de proyecto. 

Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviendo de ayuda la utilización de “pasa 
hilos” (guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el interior. 

Una vez ejecutadas las canalizaciones, se procederá al recibido de elementos empotrados y la sujeción 
de armarios o paneles. 

La conexión del cable coaxial a los conectores de monitor, distribuidores, amplificadores, selectores y 
cambiadores automáticos, estará correctamente efectuada, incluso se realizará una ligera presión con 
unos alicates en la brida de sujeción de la malla de coaxial. 

Se respetará la altura de la caja a empotrar, quedando su parte superior a 1,70 m respecto del nivel de 
suelo definitivo. 
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La telecámara se colocará orientada hacia fuentes luminosas potentes, y evitar grandes diferencias de 
luminosidad y reflexión por parte de objetos pulidos y superficies blancas. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Sistemas de fijación de los distintos elementos de la instalación. 
- Altura de colocación de la placa exterior. 
- Observación de las conexiones o empalmes. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio: 

- Conectar la fuente de alimentación a la red y comprobar las tensiones suministradas por esta. 
- Efectuar desde la placa una llamada a cada terminal y comprobar: 
- Recepción de la llamada. 
- Regulación del volumen de audición mediante el potenciómetro de la unidad amplificadora. 
- Regulación del brillo y contraste del monitor. 
- Accionamiento a fondo de la tecla del teléfono, comprobar el funcionamiento del abrepuertas. 
- El funcionamiento de las luces de los tarjeteros. 
- Los valores de impedancia de entrada y salida de todos los elementos del sistema, deben coinci-

dir con los de la impedancia característica del cable coaxial que se emplee. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y su-
ciedad. 

1.7.2 Instalación de electricidad: Baja Tensión y Puesta a Tierra 

Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 
V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, 
hasta los puntos de utilización en el edificio. 

Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan 
presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y elimi-
nar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión 
eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte con-
ductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos 
enterrados en el suelo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de igua-
les características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y 
parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos 
de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán 
por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios 
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para su correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes pro-
porcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a 
tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas 
de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará 
por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, 
placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Instalación de baja tensión: en general, la determinación de las características de la instalación se efec-
túa de acuerdo con lo señalado en la norma UNE-HD 60364-1:2009. 

Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 
técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública com-
petente. 

Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centra-
lización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 

- Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
- Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
- Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
- Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la 

ayuda de un útil. 
- Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y 

UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. 
- Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 

Contadores:  

- Colocados en forma individual. 
- Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación 
suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán consti-
tuidas por: 

- Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
- Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
- Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
- Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la 

ayuda de un útil. 
- Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y 

UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. 
- Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 
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- Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 
3,20 cm. 

Interruptor de control de potencia (ICP). 

Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

- Interruptores diferenciales. 
- Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
- Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

Instalación interior: 

- Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
- Puntos de luz y tomas de corriente. 
- Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
- Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pul-
sadores, zumbadores y regletas. 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja tensión. 

En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto 
suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la 
dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotéc-
nico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando pro-
ceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: 
sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 

No procede la realización de ensayos. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte 
o que presentaren defectos serán rechazadas. 

Instalación de puesta a tierra: 

- Conductor de protección. 
- Conductor de unión equipotencial principal. 
- Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
- Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
- Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
- Masa. 
- Elemento conductor. 
- Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien 

mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estruc-
turas enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la 
realización de las tomas de tierra no afectarán a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de 
la corrosión y comprometa las características del diseño de la instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embala-
jes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y 
focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
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Instalación de baja tensión: la fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la 
soporte. Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. El soporte serán los paramentos horizontales y ver-
ticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. En el caso de instalación vista, esta se fijará 
con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como aislante protector de los conductores tubos, 
bandejas o canaletas. En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispon-
drán en el interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 
4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces 
su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así ten-
drá una longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia 
entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: el soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una 
parte el terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 
80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. El soporte para el resto 
de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de protección, serán 
los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los que 
se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o 
flexible respectivamente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con dife-
rente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

En la instalación de baja tensión: 

- Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 
una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se 
situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como 
las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposicio-
nes necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensa-
ciones. 

- Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco 
en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

- La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados 
en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metá-
licas, como elementos conductores. 

- Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros 
que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la 
elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la 
condensación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán 
todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en 
una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una conducción 
que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una de las 
canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases 
inflamables, calefacción central, etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 
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Proceso de ejecución 

Ejecución 

Instalación de baja tensión:  

- Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desa-
rrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la 
dirección facultativa. Se marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección facul-
tativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, cana-
lizaciones, cajas, etc. Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación 
mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. 

- Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de 
la compañía suministradora. 

- Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y 
próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá 
estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos 
protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resis-
tencia al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán 
un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pú-
blica. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mí-
nimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su 
perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

- Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la 
primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros 
eventuales, etc. 

- Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura 
mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. 
Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de 
cualquier material. 

- Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo 
por lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos 
en montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya 
sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión 
de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los 
registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de 
pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su deslizamiento por el interior. 

- El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por 
conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia 
inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mí-
nimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a 
los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

- Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a tra-
vés de canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el 
caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas super-
puestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta 
se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los 
conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los 
mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

- Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en super-
ficie fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en 
tabicón de 12 cm de espesor. 
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- Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido 
horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se 
colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los 
cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la 
distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo 
macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas 
de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en 
las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) 
mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al 
paramento. 

- Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante 
grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instala-
ción empotrada. 

- Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
- Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin hu-

medad y se protegerán con envolventes o pastas. 
- Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a 

sus conexiones. 
- Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensa-

dor, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
- Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, 

abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia 
entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un 
radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspon-
diente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 

- Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior 
o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la ca-
nalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior 
de aquélla. 

- Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplaza-
mientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estan-
quidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

- Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provis-
tos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica esta-
blecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 

- En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro 
de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos 
en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y 
conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guar-
necidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponién-
dose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

- Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones 
no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables 
en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos 

Instalación de puesta a tierra: 

- Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el 
proyecto, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instala-
ciones y masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión 
de la dirección facultativa y se procederá al marcado por empresa instaladora de todos los com-
ponentes de la instalación. 
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- Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada 
por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan 
de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

- Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de 
la zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al períme-
tro del edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resis-
tencia a tierra. 

- Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el 
interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la sepa-
ración entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

- Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, elec-
troquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación 
y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en 
cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor 
de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante 
útiles adecuados. 

- Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hinca-
dos verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se 
preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el 
primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verti-
calidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de 
la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la 
cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá 
la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez 
acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 

- Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará 
que resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los 
electrodos de tierra. 

- Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la 
resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el 
borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad 
eléctrica. 

- Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se reali-
zará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo 
de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará 
el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura alumi-
notérmica. 

- Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a 
los que se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de 
tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

- La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y 
las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus reco-
rridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los 
conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o 
con soldadura de alto punto de fusión. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 
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Instalación de baja tensión: las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de 
la pared. Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución 
para evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realiza-
dos estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la do-
cumentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vi-
gente. 

Instalación de puesta a tierra: al término de la instalación, la empresa instaladora, e informada la direc-
ción facultativa, emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación 
con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión: 

1. Instalación general del edificio: 
- Caja general de protección: 

~ Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
~ Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

- Línea general de alimentación (LGA): 
~ Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
~ Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
~ Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales 

de alimentación. 
- Recinto de contadores:  

~ Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los conta-
dores. Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 

~ Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones. 

~ Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
~ Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. 

Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 
~ Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Ca-

racterísticas de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 
- Derivaciones individuales: 

~ Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, 
situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

~ Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Se-
ñalización en la centralización de contadores. 

- Canalizaciones de servicios generales: 
~ Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación 

y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 
~ Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo pro-

tector, sección. Fijación. Sección de conductores. 
- Tubo de alimentación y grupo de presión: 

~ Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

2. Instalación interior del edificio: 
- Cuadro general de distribución: situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de con-

ductores 
- Instalación interior: 

~ Dimensiones, trazado de las rozas. 
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~ Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
~ Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
~ Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 

- Acometidas a cajas: se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
- Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. 

Sección del conductor. Conexiones. 
- Cajas de derivación: número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de con-

ductores. Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 
- Mecanismos: número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 

3. Instalación de puesta a tierra: 
- -Conexiones: punto de puesta a tierra. 
- Borne principal de puesta a tierra: fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Cone-

xiones y terminales. Seccionador. 
- Línea principal de tierra: tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Co-

nexión. 
- Picas de puesta a tierra, en su caso: número y separaciones. Conexiones. 
- Arqueta de conexión: conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 
- Conductor de unión equipotencial: tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada 

elemento. 
- Línea de enlace con tierra: conexiones. 
- Barra de puesta a tierra: fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y 

terminales. 

Ensayos y pruebas 

Medida de continuidad de los conductores de protección. 
Medida de la resistencia de puesta a tierra. 
Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 
Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de protección. 
Medida de la rigidez dieléctrica. 
Medida de las corrientes de fuga. 
Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 
Comprobación de la existencia de corrientes de fuga. 
Medida de impedancia de bucle. 
Comprobación de la secuencia de fases. 
Resistencia de aislamiento: 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión de red 
desciende por debajo del 70% de su valor nominal. 
Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

Conservación y mantenimiento 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con 
materiales agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales pulsando su botón de 
prueba al menos una vez al año. 
Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, 
humedades y suciedad. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
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Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas 
según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección facultativa.  

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente Ins-
pección Inicial por Organismo de Control. 

Documentación 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá 
emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la em-
presa, según modelo establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente: 

a. Los datos referentes a las principales características de la instalación; 

b. La potencia prevista de la instalación; 

c. En su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con califica-
ción de resultado favorable, la inspección inicial; 

d. Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión 
que suscribe el certificado de instalación; 

e. Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, 
en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según co-
rresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones 

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los presta-
dores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 
y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. 

1.7.3 Instalación de Fontanería y Aparatos Sanitarios 

FONTANERÍA 

Instalación de suministro de agua en la red de suministro y distribución interior de los edificios inclui-
dos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta las griferías, ambos 
inclusive. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales característi-
cas, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, etc., todo ello completamente 
colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la 
protección cuando exista para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del con-
tador general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, de-
pósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de 
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tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, 
bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 

Red de agua fría. 

- Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido 
entre 25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 

- Sistemas de control y regulación de la presión: 
- Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimenta-

bles con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
- Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
- Depósito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
- Sistemas de tratamiento de agua. 
- Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener 

las características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para 
cumplir con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 

- Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantá-
neos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en gene-
ral, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 

Instalaciones de agua caliente sanitaria. 

- Distribución (impulsión y retorno). 
- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensa-

ciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resis-
tentes a la temperatura de aplicación. 

Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de 
rosca o unión. 

- Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que 
producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos 
de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las ins-
talaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos: 

- Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; 
- Tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 
- Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
- Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011; 
- Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
- Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-

EN ISO 15877-2:2009/A1:2011; 
- Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 
- Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 

15875-2:2004/A1:2007; 
- Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 
- Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; 
- Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según 

Norma UNE 53960 EX:2002. 
- Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 

961 EX:2002. 

Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o 
sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE-EN 200:2008. 

Accesorios. 
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- Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
- Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con mate-

riales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán 
resistir las corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también 
las juntas elásticas y productos usados para la estanquidad, así como los materiales de aporte y funden-
tes para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 

- No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
- Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
- Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
- Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su en-

torno inmediato. 
- Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias 

de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de 
consumo humano. 

- Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o quími-
cas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 

- Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protec-
ción o sistemas de tratamiento de agua. 

- Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 

El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos 
al respecto. 

El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la tem-
peratura de aplicación. 

Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se consi-
derarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de 
la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, 
aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como 
válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación 
de acuerdo con el CTE. 

Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 

- Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al 
consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 

- Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). 

- Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 15.4). 

- Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
- Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apre-

ciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo, serán rechazados aquellos pro-
ductos que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, 
registrable o estar empotrada. 

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, rea-
lizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no 
fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permi-
tido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Adminis-
tración competente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de 

metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de 
circulación del agua se instale primero el de menor valor. 

- En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvani-
zado, según el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de producción de ACS 
en cobre colocados antes de canalizaciones en acero. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos antielec-
trolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza, sin embargo, el 
acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas 
tuberías. 

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 

En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre 
distintos materiales. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo 
tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante 
la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo 
el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que inte-
rrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como 
codos, curvas. 

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 

Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no 
se mezclarán con los de otros sistemas. 

Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que sumi-
nistre no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 
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El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 

No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir concen-
traciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero. 

Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expre-
samente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según el 
material de los mismos, serán: 

Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán 
de poliuretano. 

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con 
betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: cuando discurran por conductos, 
éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado. El trazado de las 
tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de de-
terioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben 
ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de pro-
tección. 

Uniones y juntas: las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las 
uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las 
uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 

Protecciones: según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en 
tuberías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se 
dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de 
actuación como barrera antivapor. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre 
la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red 
con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento 
del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando 
en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm 
por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si 
se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la 
tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de 
dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles, 
que actúen de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y abrazaderas 
para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–102– 

alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibracio-
nes al edificio. 

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de 
los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en nin-
gún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución. 

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de aloja-
miento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no 
afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo 
que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las superficies inte-
riores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán adecuadamente mediante 
un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada 
hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En 
cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la 
lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir 
adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su 
utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación 
de la cámara. 

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara, ar-
queta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos establecidos 
para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 

Deposito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 
5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible, así como fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa 
y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventila-
ción y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e 
inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. 
Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos 
dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, an-
tes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anterio-
res. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan 
la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asi-
mismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funciona-
miento evitando siempre la existencia de agua estancada. 

Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán sobre 
bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e 
impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos 
elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la ci-
tada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán 
llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente 
sumergidas. 

Depósito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con ma-
nómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, coman-
dando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han 
de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, 
se instalarán tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El depósito de 
presión dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de aper-
tura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. 
Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación. 
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Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2: 
se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento alternativo del grupo de presión 
convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula anti-
rretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando existan ba-
terías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un 
racor de conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión di-
ferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente 
delante del contador según el sentido de circulación del agua. En la ampliación de instalaciones existen-
tes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional 
en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes con la reglamentación 
vigente. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Instalación general del edificio: 

- Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e 
impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara im-
permeabilizada en el interior del edificio. 

- Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diá-
metro y recibido del manguito pasamuros. 

- Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
- Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
- Grupo de presión: marca y modelo especificado. 
- Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 
- Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de 

asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la 
transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 

- Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con su-
midero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones 
de contadores (gas, electricidad…). Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 

Instalación particular del edificio: 

- Montantes: 
~ Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
~ En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de 

corte. 
~ Diámetro y material especificados (montantes). 
~ Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
~ Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
~ Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 

- Derivación particular: 
~ Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
~ Llaves de paso en locales húmedos. 
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~ Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
~ Diámetros y materiales especificados. 
~ Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 
~ Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero 

mixto. 
~ Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante man-

guitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. 
~ Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 

- Grifería: 
~ Verificación con especificaciones de proyecto. 
~ Colocación correcta con junta de aprieto. 
~ Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
~ Cumple las especificaciones de proyecto. 
~ Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a con-

ducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 
~ Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
~ En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
~ Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 

Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran 
la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la 
prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose 
nuevamente a la prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 

Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 

Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados 
en la simultaneidad. 

Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez reali-
zado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo 
más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 

Medidas no se ajustan a lo especificado. 

Colocación y uniones defectuosas. 

Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se estabi-
liza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 

Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazará 
la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas 
arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movi-
mientos ni daños al elemento al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas tempo-
ralmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante 
un año deben ser taponadas. Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento 
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que pueda resultar obstruido antes de la entrega de la obra. Sistemas de tratamiento de agua. Los pro-
ductos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad en función de 
su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar 
dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipula-
ción. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Instalación general del edificio. 

- Prueba hidráulica de las conducciones: 
~ Prueba de presión. 
~ Prueba de estanquidad. 

- Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 
- Nivel de agua/ aire en el depósito. 
- Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
- Comprobación del funcionamiento de válvulas. 
- Instalaciones particulares. 
- Prueba hidráulica de las conducciones: 

~ Prueba de presión. 
~ Prueba de estanquidad. 

- Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 
- Caudal en el punto más alejado. 

APARATOS SANITARIOS 

Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para el suminis-
tro local de agua como para su evacuación. Cuentan con suministro de agua fría y caliente mediante 
grifería y están conectados a la red de evacuación de aguas. 

Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., incluyendo los sistemas 
de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia necesaria a cargas 
estáticas. Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, acrílicos, 
fundición, chapa de acero esmaltada, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas 
ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 

Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos de aho-
rro de agua en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos con aireadores, 
grifería termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y llaves 
de regulación antes de los puntos de consumo. 

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
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Productos con marcado CE: 

- -Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 15.1). 

- -Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6). 
- -Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 
- -Bidés (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.8). 
- -Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos con mar-

cado CE, 15.9). 
- -Mamparas de ducha, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
- -Lavabos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.11). 

Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se com-
probará la no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos en las 
superficies lisas. Se verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. En caso 
contrario se rechazarán las piezas con defecto. 

Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no 
dañarlos antes y durante el montaje. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

En caso de: 

- Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal pavimen-
tado. 

- En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido. 
- Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta. 
- Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 

Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento, previa-
mente a la colocación de los aparatos sanitarios. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos 

sanitarios con yeso. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el 
fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de 
unión con la grifería. 

Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión 
equipotencial eléctrica. 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–107– 

Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o 
neopreno para asegurar la estanquidad. 

Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior 
del depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno. 

Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento hi-
giénico los caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos sanitarios la llegada de agua se realizará 
de tal modo que no se produzcan retornos. En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los 
grifos de los lavabos y las cisternas estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En todos los 
aparatos que se alimentan directamente de la distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, 
fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe 
verter a 2 cm, por lo menos, por encima del borde superior del recipiente. 

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación 
de fontanería y con la red de saneamiento. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 

En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 

Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 

Condiciones de terminación 

Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados 
solidariamente a sus elementos soporte. Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el 
conducto de evacuación. Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). El nivel de-
finitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el revestimiento y la bañera no 
será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Verificación con especificaciones de proyecto. 
- Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 
- Fijación y nivelación de los aparatos. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de materiales 
agresivos, impactos, humedad y suciedad. Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos du-
ros y pesados que en su caída puedan hacer saltar el esmalte. No se someterán los elementos a cargas 
para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados de los muros en lugar de apoyados en 
el suelo. 
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1.7.4 Instalación de Gas y Combustibles Líquidos 

OXÍGENO Y VACÍO 

Instalaciones canalizadas para suministro continuado de oxígeno, protóxido de nitrógeno o aire com-
primido respirable en botellas para usos médicos, desde la central de almacenamiento hasta el punto de 
consumo, a través de equipos auxiliares, para aplicaciones en centros hospitalarios. 

Instalaciones canalizadas de vacío para la producción de aspiración a través de equipos auxiliares, en 
aplicaciones sanitarias y de laboratorio. 

La instalación de vacío se diseñará conjuntamente con las de oxígeno, protóxido de nitrógeno y la de 
aire comprimido. 

Será de aplicación la ITC EP4 del Reglamento de Equipos a Presión (REP), aprobado mediante Real De-
creto 2060/2008, de 12 de diciembre, cuando el depósito criogénico supere los 1.000 l de capacidad 
geométrica de gas destinados a almacenamiento y utilización. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías se valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin descontar los ele-
mentos intermedios como válvulas, accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la 
parte proporcional de accesorios, manguitos, soportes, etc. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

1. Central de almacenamiento (oxígeno, protóxido de nitrógeno y aire comprimido) o central de 
producción de vacío: los componentes y las características de la central de almacenamiento va-
rían según el tipo de suministro y consumo mensual de gas. Así, con oxígeno, aire comprimido y 
protóxido, para consumos inferiores a 2.000 m3 mensuales, en el caso de los dos primeros, y de 
1.200 m3 para el último, habrá un conjunto de almacenamiento en botellas con dos grupos de 
igual capacidad, estando el gas en estado gaseoso. Cuando se trate de oxígeno para un consumo 
mensual inferior a 5.000 m3 en estado líquido, la central estará compuesta por un conjunto de 
almacenamiento en botellones recambiables y un conjunto de almacenamiento de emergencia 
en botellas de oxígeno gaseoso. Cuando se trate de oxígeno con consumos mensuales entre 2.000 
y 40.000 m3 o de protóxido con consumos entre 1.200 y 1.800 m3 mensuales, se dispondrán dos 
conjuntos de almacenamiento, el principal en tanque con oxígeno o protóxido líquido y el otro, 
de emergencia, en botellas de oxígeno o protóxido gaseoso. Además, se dispondrá un evaporador 
para oxígeno y un filtro. El resto de componentes será idéntico para los tres tipos de central de 
almacenamiento: reguladores de presión, inversor, cuadro de alarma y válvulas de seguridad. La 
central productora de vacío estará compuesta por un grupo generador de vacío (2 unidades de 
motobombas de pistón o rotativas de funcionamiento automático y alternativo), un cuadro eléc-
trico, depósito acumulador, (unido a la red de distribución a través de 2 filtros dispuestos en 
paralelo), un recipiente colector de secreciones y residuos, y unos filtros de baterías. 

2. Red de distribución: la red se compone de un conjunto de canalizaciones, tomas y elementos de 
regulación y control situados en la central de distribución y las unidades terminales. 
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3. Conductos verticales de evacuación del aire aspirado por las unidades productoras de vacío. 
4. Equipos de control y protección: estará compuesto por el cuadro de alarma situado en la central 

de almacenamiento y señales locales de alarma situadas en cada planta. Los recipientes a presión 
se someterán a los preceptos fijados por el vigente Reglamento de recipientes a presión. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Las distancias de seguridad serán, cuando le sea de aplicación, las indicadas en el punto 2 del artículo 6 
del REP. 

Los recipientes de almacenamiento deben situarse preferentemente al aire libre y sobre el nivel del 
suelo, o en edificios de construcción no combustibles adecuadamente ventilados. 

Para los recipientes que vayan a contener gases inflamables, los techos deben ser de construcción ligera 
con una resistencia máxima de 50 mbar. El emplazamiento de los recipientes será tal que permita el fácil 
acceso a los vehículos de abastecimiento y al personal autorizado. En las instalaciones que contengan 
recipientes para oxígeno y/o protóxido de nitrógeno, la solera y los pavimentos de la zona circundante 
estarán exentos de asfalto o productos bituminosos.  

El depósito o los depósitos criogénicos estarán rodeados, en los lados en que no esté protegido por mu-
ros, por una cerca metálica ligera, de al menos 2 m de altura, con el fin de evitar que personas ajenas al 
servicio puedan acceder a las instalaciones o manipularlas. Debe colocarse en sitio visible un cartel 
donde se indique el gas contenido, los peligros específicos y las medidas de seguridad recomendadas. 

Los recipientes, los equipos y la estación de descarga para gases inflamables, deben disponer de toma 
de tierra con resistencia inferior a 20 ohm. 

Los recipientes para gases inflamables de cualquier capacidad y los de otros gases de capacidad superior 
a 1.000.000 litros estarán provistos de cubeto de recogida del producto derramado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- El material utilizado para la fabricación del tanque principal de almacenamiento deberá ser com-

patible con el oxígeno o protóxido. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En el segundo tipo de central de almacenamiento para la instalación de oxígeno, protóxido de nitrógeno 
o aire comprimido respirable, si se desea aprovechar el gas que sale al exterior por las válvulas de segu-
ridad de los botellones, será preciso instalar un economizador, para lo cual se instalará en un conducto 
en “by-pass” sobre la válvula de seguridad instalada a continuación del inversor. 

Las unidades del grupo generador de vacío, estarán conectadas al depósito acumulador y la salida de 
aire conectado a los conductos de ventilación. Para ello, si fuera necesario, se instalará un sistema de 
amortiguación. Cuando la refrigeración de la unidad sea por agua, se preverá su conexión a la red de 
agua fría, así como el desagüe correspondiente. 
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La red de distribución llevará válvulas de toma con identificación permanente, con el nombre del gas e 
identificación gráfica de apertura y cierre. Dispondrá además de válvulas de seccionamiento colocadas 
al principio de cada derivación y columna, en lugar visible y fácilmente accesible, protegidas por caja 
con llave, puerta de cristal con indicación del nombre del gas y el sector al que sirve. 

Los conductos de evacuación para la instalación de vacío deberán tener la salida por encima del nivel de 
cubierta del propio edificio y de los edificios vecinos, y alejados de ventanas y tomas de aire. 

El cuadro de alarma estará conectado a la red de suministro eléctrico normal y a la de emergencia, dis-
poniendo de lámpara testigo de alimentación eléctrica. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Las tuberías de la red, se pintarán con los colores básicos señalados en la norma UNE correspondiente, 
y designando, sobre la propia tubería o en etiqueta a ella fijada, el tipo de gas que conducen. 

El tipo de gas se designará mediante su nombre completo o en abreviatura, símbolo químico o la refe-
rencia numérica a la clasificación establecida en la norma UNE correspondiente. 

Las tuberías de la red de oxígeno y protóxido llevarán además el signo de peligro: un anillo anaranjado 
con bordes negros. 

Los equipos destinados a contener, o por los cuales va a circular oxígeno o protóxido de nitrógeno, deben 
estar exentos de aceite, grasa u otros materiales fácilmente oxidables. La descarga de las válvulas de 
seguridad o discos de rotura deberá dirigirse de forma que no pueda producir daños a las personas, 
fauna, flora o el medio ambiente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 

- Cuando el material (válvulas, inversor, regulador de presión, cuadro de alarma, señal de alarma, 
canalizaciones…) y/o diámetro, las características y la situación sean diferentes de lo especifi-
cado. 

- Cuando las uniones con la conducción sean defectuosas o no estén conectadas a tierra. 
- Cuando el sistema de acoplamiento de las piezas no sea apropiado para el gas correspondiente. 
- Cuando no exista la identificación respecto a otros gases. 
- Cuando no existan grapas en la conducción y esta se quede vista. 
- Cuando exista una falta de conexión o esta sea defectuosa con alguno de los circuitos especifica-

dos en proyecto para el cuadro de alarma, o con la alimentación eléctrica o el circuito central 
para la señal local de alarma. 

- Cuando la profundidad del tubo de las canalizaciones o el espesor de la capa de hormigón sea 
inferior a la especificada en proyecto. 

- Cuando, en la central de distribución, las botellas o el tanque no estén correctamente fijadas, las 
botellas, botellones y tanque no estén correctamente fijados al colector o las conexiones con el 
resto de componentes sean defectuosas. 

- Cuando el aislamiento de los conductos en el interior de los soportes y/o de la caja sea defec-
tuoso. 

Ensayos y pruebas 

Instalación de oxígeno, protóxido de nitrógeno o aire comprimido respirable: 
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- Prueba de estanquidad y de comprobación del sistema de seguridad con precintado de las vál-
vulas de seguridad. En los depósitos con aislamiento al vacío, la prueba de estanquidad puede 
sustituirse por una medida del vacío y, si éste es inferior a 0,60 mbar, la prueba se considerará 
válida. Esta prueba podrá ser realizada por la empresa instaladora o por un organismo de con-
trol autorizado. 

- Eliminación de partículas sólidas en las canalizaciones. 
- Funcionamiento de las válvulas de seguridad. 
- Comprobación de la no existencia de conexiones cruzadas con otras instalaciones, de la posibi-

lidad de intercambiar las tomas, del cambio de la fuente de servicio a la de reserva, de los siste-
mas de alarma, de la alimentación eléctrica y fuerzas de emergencia. 

- Purgado y prueba de fuerza de la instalación. 

Instalación de vacío: 

- Estanquidad de las canalizaciones, de las llaves de seccionamiento, de las tomas y de la instala-
ción completa de vacío. 

- Comprobación de que las tomas no están conectadas a otras canalizaciones. 
- Funcionamiento del conjunto de la instalación mecánica y eléctrica. 

Conservación y mantenimiento 

La canalización de cobre se desengrasará antes de su utilización. 

1.7.5 Instalación de Alumbrado 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación nece-
saria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evita las 
situaciones de pánico y permite la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los 
equipos y medios de protección existentes. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las luminarias, lám-
paras, los equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la fuente 
central de alimentación, fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

1. Instalación de alumbrado de emergencia. Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.3: la instalación 
será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de fallo de la ins-
talación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el descenso de la ten-
sión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). El alumbrado de emergencia de 
las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al 
cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que 
tenga lugar el fallo la instalación cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB 
SUA 4, apartado 2.3. Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emer-
gencia será automática con corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro 
de este alumbrado el de seguridad y el de reemplazamiento. 

2. Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia. Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: lumi-
naria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que 
todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos 
de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una distancia 
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inferior a 1 m de ella. Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán 
cumplir las normas UNE-EN 60598-2-22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003 y la norma UNE 
20392:1993 o UNE 20062:1993, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandes-
centes, respectivamente. 

3. Luminaria alimentada por fuente central: luminaria que proporciona alumbrado de emergencia 
de tipo permanente, o no permanente y que está alimentada a partir de un sistema de alimenta-
ción de emergencia central, es decir, no incorporado en la luminaria. Las luminarias que actúan 
como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán cumplir lo expuesto en la 
norma UNE-EN 60598-2-22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003. Los distintos aparatos de con-
trol, mando y protección generales para las instalaciones del alumbrado de emergencia por 
fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se dispondrán en 
un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. Las líneas que alimentan 
directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergencia alimentados por 
fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con una intensidad nominal de 
10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la 
dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, 
éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, aunque su número sea infe-
rior a doce. La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro-
lla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el con-
trol mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

4. Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios ma-
nuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios. Según el CTE DB SUA 4, 
apartado 2.4: La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al me-
nos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes. La relación de la luminancia má-
xima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose 
evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. La relación entre la luminancia Lblanca, 
y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. Las señales de seguridad 
deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% 
al cabo de 60 s. 

5. Luminaria: tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. Clasificación de acuerdo con las UNE 
correspondientes. Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar 
visible. Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la lu-
minaria. Flujo luminoso. 

6. Equipos de control y unidades de mando: los dispositivos de verificación destinados a simular 
el fallo de la alimentación nominal, si existen, deben estar claramente marcados. Características 
nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con estos. Los 
equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las 
unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 

7. La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: los aparatos autóno-
mos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto emplazamiento de 
la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. Las baterías de los aparatos au-
tónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de fabricación, así como 
el método correcto a seguir para su montaje. 

8. Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en 
voltios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las 
condiciones de encendido y color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color 
en K y el índice de rendimiento de color. Además, se tendrán en cuenta las características con-
templadas en las UNE correspondientes. Las piezas que no cumplan las especificaciones de pro-
yecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
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El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes origi-
nales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y 
focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 

una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general, según el CTE DB SUA 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los 
elementos en él indicados. 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente modo; una 
en cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el emplazamiento de un equipo de se-
guridad. Como mínimo se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de evacuación, escaleras, 
para que cada tramo reciba iluminación directa, cualquier cambio de nivel, cambios de dirección e in-
tersecciones de pasillos. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto 
la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Alumbrado de seguridad: es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las 
personas que evacuen una zona o que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes 
de abandonar la zona. El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento auto-
máticamente cuando se produzca el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste baje a menos 
del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y estará provista de fuentes 
propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para proceder a su carga, cuando la 
fuente propia de energía esté constituida por baterías de acumuladores o aparatos autónomos automá-
ticos. 

Alumbrado de evacuación: es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconoci-
miento y la utilización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocu-
pados. En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en 
el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que 
estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización ma-
nual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux. La relación 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–114– 

entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será menor de 40. El alum-
brado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, 
como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado ambiente o anti-pánico: es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo 
riesgo de pánico y proporcionar una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes iden-
tificar y acceder a las rutas de evacuación e identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-pánico 
deberá proporcionar una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, 
desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el 
espacio considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar, 
cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, cómo mínimo durante una hora, proporcionando 
la iluminancia prevista. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo: es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la 
seguridad de las personas ocupadas en actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un en-
torno peligroso. Permite la interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los otros 
ocupantes del local. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá proporcionar una iluminancia mí-
nima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los valores. La relación 
entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 10. El alumbrado 
de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación nor-
mal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

Alumbrado de reemplazamiento: parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las 
actividades normales. Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior 
al alumbrado normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central se dis-
pondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como mínimo, de otras cana-
lizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción estarán separadas de éstas por 
tabiques no metálicos. 

Condiciones de terminación 

El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta en 
servicio de la batería. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en nú-
mero y características con lo especificado en proyecto. 

- Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
- Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. 
- Fijaciones y conexiones. 
- Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

Ensayos y pruebas 

Alumbrado de evacuación. La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, 
como mínimo a partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: 
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- Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de 
evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos 
discurran por espacios distintos a los citados. 

- La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de 
las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros 
de distribución del alumbrado. 

- La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal 
que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

Alumbrado ambiente o anti pánico. Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo 
el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. El cociente entre la iluminancia máxima 
y la mínima será menor que 40. Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo. Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 
10% de la iluminancia normal (el mayor de los dos valores). El cociente entre la iluminancia máxima y 
la mínima será menor que 10. Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del 
suministro normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

- Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 70% 
de su valor nominal. 

- Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas. 
- Comprobación de duración de las fuentes de energía propias. 
- Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 

competente. 

INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 

Descripción 

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de 
alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que 
comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas 
y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de 
alimentación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, 
conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celo-
sías o rejillas. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la nor-
mativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes cumplirán con 
los valores admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se establecen los re-
quisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 
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Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limi-
tada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo 
auxiliar no superará los valores indicados en CTE DB-HE3. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Productos con marcado CE: 

- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 13.1). 

- Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 13.2). 

- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 13.3). 

- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra, 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.4). 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 

Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 20324 e IK 
8 según las UNE-EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas 
y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: 
marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor con-
tinuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, 
factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, 
instrucciones de montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán conformes las normas UNE-EN 
60598. 

Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo 
nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, tempe-
ratura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos 
y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán 
a lo dispuesto en las normas UNE-EN 50107. 

Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán graba-
das de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, 
factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de ali-
mentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la 
que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte 
del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los ba-
lastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador 
no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los 
que sea utilizable. 
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Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utili-
zado, grado de protección mínima.  

-Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red 
de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 

-Elementos de fijación. 

En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008, de 14 
de noviembre: 

- Los equipos auxiliares que se incorporen deberán cumplir las condiciones de funcionamiento 
establecidas en las normas UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes: 

a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas fluorescen-
tes. 

b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas de descarga, 
excluidas las fluorescentes. 

c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012 - Balastos electrónicos alimen-
tados en c.a. para lámparas fluorescentes. 

- Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en instalaciones 
de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 

a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios lu-
minosos 

b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 

- Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado 
excepto las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado 
RD respecto a los valores de rendimiento de la luminaria (η) y factor de utilización (fu). 

- En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

- Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética 
mínima, para instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones de 
alumbrado, según lo establecido en la ITC-EA-01. 

- La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de des-
carga, no superará los valores especificados en ITC-EA-04. 

- Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior 
se enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo 
requiera, al objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exte-
rior podrá llevarse a cabo mediante diversos dispositivos como, por ejemplo, fotocélulas, relojes 
astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda instalación de alumbrado exterior con 
una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá incorporar un sistema 
de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras que en 
aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá 
incorporarse un sistema de accionamiento mediante fotocélula. 

- Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de 
la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso. Los sis-
temas de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta 
un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles de iluminación, 
durante las horas con funcionamiento reducido. 
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Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte 
o que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en 
zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 

una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que pro-
porcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los 
establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de 
iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños 
de las escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un 
sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de 
otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como 
único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado 
por sistema de detección de presencia o sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en fun-
ción del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior 
a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los 
grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto 
la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, debe-
rán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
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En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm 
desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior 
a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exte-
rior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Se rechazará la instalación cuando: 

- Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en 
proyecto. 

- La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la especificada. 
- La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea 

un 20% superior a la especificada. 
- Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento no se ajusten a las 

especificaciones de proyecto. 
- El tipo de lámpara y luminaria no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 
- Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el 

ámbito del RD 1890/2008 no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 

Condiciones de terminación 

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado 
del fabricante que acredite su potencia total. 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la do-
cumentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vi-
gente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, bácu-
los: coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

Ensayos y pruebas 

- Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equi-
padas con sus lámparas correspondientes. 

- Potencia eléctrica consumida por la instalación. 
- Iluminancia media de la instalación. 
- Uniformidad de la instalación. 
- Luminancia media de la instalación. 
- Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. Para garan-
tizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados y la 
eficiencia energética de la instalación VEEI, se cumplirá el Plan de Mantenimiento de las instalaciones 
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de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición de lámparas con la 
frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de 
la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho plan también tendrá en cuenta 
los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas. 

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 se realizarán las operaciones de reposición 
de lámparas y limpieza de luminarias con la periodicidad determinada por el cálculo del “factor de man-
tenimiento”. El responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento es el titular de la instalación. 

Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por 
un instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de manteni-
miento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 

En dicho registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación 
de alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 

a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 
b) El titular del mantenimiento. 
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
e) La fecha de ejecución. 
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 

Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 

g) Consumo energético anual. 
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor de 
potencia, 
j) Niveles de iluminación mantenidos. 

El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se entregará 
una copia al titular de la instalación. Tales documentos deberán guardarse al menos durante cinco años, 
contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de mantenimiento. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración com-
petente. 

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 

•Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones; 
•Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia insta-
lada; 
•Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada; 
•Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada. 

INDICADORES LUMINOSOS 

Descripción 

Elementos luminosos, verticales y horizontales, de funcionamiento automático o no, que sirven para 
orientar o señalizar a los usuarios, y limitar el riesgo de daños a personas como consecuencia de una 
iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, in-
cluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de señalización luminosa, totalmente colocada, incluyendo las señales, alumbrado de 
las señales totalmente equipado, fijaciones, conexionado con los aislamientos y pequeño material nece-
sarios. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Señales: el material de que se constituyan las señales será resistente a las condiciones ambientales y 
funcionales del entorno en que estén instaladas, y la superficie de la señal no favorecerá el depósito de 
polvo sobre ella. El alumbrado de las señales será capaz de proporcionar el nivel de iluminación reque-
rido en función de su ubicación. En el caso del alumbrado de emergencia, este será tal que, en caso de 
fallo del alumbrado normal, suministrará la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usua-
rios y que estos puedan abandonar el edificio impidiendo situaciones de pánico y permitiendo la visión 
de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 
Las formas, símbolos gráficos, tamaños y colores de las señales se determinarán mediante los principios 
recogidos en las normas UNE correspondientes. Las señales normalizadas deberán llevar anotada la re-
ferencia a la norma de donde han sido extraídas. Se tendrán en cuenta las indicaciones referidas en el 
CTE DB SUA 4. Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados. No se aceptarán 
las partidas cuando se varíen las condiciones iniciales. El almacenamiento de los productos en obra será 
en un lugar protegido de lluvias, focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en 
contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La instalación será fija, y la fijación de la luminaria se realizará una vez acabado completamente el pa-
ramento en el que se coloque. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos señalados en el CTE DB 
SUA 4, apartado. 

La posición de las luminarias se realizará según lo indicado en el apartado 2.2 del CTE DB SUA 4: 

- Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo. 
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- Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un 
peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán 
en los puntos indicados en el CTE DB SUA 4, apartado 2.2. 

- Las señales se situarán en el lugar indicado en proyecto, a 2 m por encima del nivel del suelo, 
comprobando que se han colocado una en cada puerta de salida, escalera y cambio de nivel o 
dirección y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o el emplaza-
miento de un equipo de seguridad. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto 
la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Ensayos y pruebas 

- Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas. 
- Desconexión del suministro principal y comprobación de que el alumbrado de emergencia entra 

en funcionamiento. 
- Se considerará fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 

70% de su valor nominal. 
- El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel de 

iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, 
como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

- En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo 
debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que com-
prende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 
2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo. 

- En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección 
contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminan-
cia horizontal será de 5 Iux, como mínimo. 

- A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y 
la mínima no debe ser mayor que 40:1. 

Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre 
paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento 
luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 

Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de rendimiento 
cromático Ra de las lámparas será 40. 

La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los 
medios manuales de protección contra incendios y primeros auxilios, cumplirán los siguientes requisi-
tos: 

- La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 
en todas las direcciones de visión importantes. 

- La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe 
ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 
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- La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni 
mayor que 15:1.  

- Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, 
al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

1.7.6 Instalación de Protección 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS ANTI-INTRUSIÓN 

Descripción 

Conjunto de medidas de protección, físicas y electrónicas que, coordinadas, elevan el nivel de seguridad, 
tanto para las personas que habitan el edificio como los bienes que alberga. El fin principal de estas 
instalaciones consiste en detectar lo antes posible, y retrasar razonablemente, la comisión de un acto 
delictivo, permitiendo un tiempo de respuesta, que en un porcentaje muy elevado, impida la consuma-
ción de un delito. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición corresponderá al número de unidades empleadas de iguales características totalmente ins-
taladas y conexionadas, incluso portes y accesorios. Los cables de conducción eléctrica y tubos de pro-
tección de los mismos a la intemperie, se medirán y valorarán por metro lineal. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Se establecen diferentes sistemas de protección frente al robo: 

-Central de proceso (con unidad de alarma y unidad de señalización): 

- Programación, memorización, autoprotección. 
- Alimentación eléctrica y reserva energética. 
- Zonas de intrusión. 

-Sensores y detectores: 

- Detectores volumétricos: ultrasónicos, infrarrojos, microondas, etc. 
- Detectores puntuales: de apertura, de golpe vibración, mixto, pulsador manual, etc. 

-Terminales de alarma: 

- Acústico, óptico, etc. 
- Conexión con central de alarma. 
- Autoprotección y antisabotaje. 

-Canalizaciones: descripción de la topología: bus, estrella, anillo, etc. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
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El soporte serán los paramentos verticales u horizontales por los que discurra la instalación ya sea em-
potrada o en superficie. Los cerramientos deberán estar totalmente ejecutados a falta de revestimiento 
si la instalación va empotrada o totalmente acabados si va en superficie. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general la ejecución de los diferentes tipos de instalaciones de robo, será acorde con las recomenda-
ciones indicadas por el fabricante. Se realizarán las rozas en los cerramientos y tabiquerías, de aquellos 
tramos de la instalación en que los elementos vayan empotrados, para rellenar posteriormente con yeso 
o mortero. Se fijarán y sujetarán los elementos del sistema que vayan en superficie, en el lugar y a la 
altura especificada en proyecto o por la dirección facultativa. Se colocarán los conductores eléctricos, 
con “pasa hilos” impregnados de sustancias para hacer más fácil su deslizamiento por el interior de los 
tubos. Con estos cables ya colocados se interconectarán todos los elementos de la instalación y se pro-
cederá al montaje total de la misma. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Situación de los componentes de la instalación de protección anti-intrusión. 
- Componentes de la instalación: 
- Secciones de los conductos eléctricos. 
- Diámetros de los tubos de protección de dichos conductos. 

INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Descripción 

Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un 
edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, de acuerdo con el CTE DB SI, como 
consecuencia de las características de su proyecto y su construcción. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos específicos 
de las instalaciones de protección contra incendios, como detectores, centrales de alarma, equipos de 
manguera, bocas, etc. El resto de elementos auxiliares para completar dicha instalación, ya sea instala-
ciones eléctricas o de fontanería se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en 
los apartados correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 
Fontanería. Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores 
se medirán y valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 
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Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. Los aparatos, equipos y siste-
mas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la protección contra incendios, cumplirán 
las condiciones especificadas en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios, Real 
Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. Existen diferentes tipos de instalación contra incendios: 

- Extintores portátiles o sobre carros. 
- Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería). 
- Bocas de incendio equipadas. 
- Grupos de bombeo. 
- Sistema de detección y alarma de incendio, (activada la alarma automáticamente mediante de-

tectores y/o manualmente mediante pulsadores). 
- Instalación automática de extinción, (canalización según apartado correspondiente del capítulo 

Fontanería, con toma a la red general independiente de la de fontanería del edificio). 
- Hidrantes exteriores. 

Rociadores. 
- Sistemas de control de humos. 
- Sistemas de ventilación. 

-Sistemas de señalización. 
- Sistemas de gestión centralizada. 
- Ascensor de emergencia, de acuerdo con DB SUA. 

Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a cada ins-
talación de protección de incendios. En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la 
reglamentación vigente, éste preverá procedimientos para la evacuación de las personas con discapaci-
dad en situaciones de emergencia. Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra 
conforme a: la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a 
las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

Productos con marcado CE: 

- Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
17.1). 

- Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 
- Sistemas de detección y alarma de incendios (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 17.3): el sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales 
visuales serán perceptibles incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con dis-
capacidad auditiva. 

- Equipos de suministro de alimentación. 
- Detectores de calor puntuales. 
- Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o 

por ionización. 
- Detectores de llama puntuales. 
- Pulsadores manuales de alarma. 
- Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz. 
- Seccionadores de cortocircuito. 
- Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y 

alarmas de incendio. 
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- Detectores de aspiración de humos. 
- Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 

Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 17.4): 

- Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 
- Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes ga-
seosos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.5): 

- Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. 
- Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 
- Dispositivos manuales de disparo y de paro. 
- Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 
- Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 
- Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
- Difusores para sistemas de CO2. 
- Conectores. 
- Detectores especiales de incendios. 
- Presostatos y manómetros. 
- Dispositivos mecánicos de pesaje. 
- Dispositivos neumáticos de alarma. 
- Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada, 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.6): 

- Rociadores automáticos. 
- Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 
- Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 
- Alarmas hidromecánicas. 
- Detectores de flujo de agua. 

Productos cortafuego y de sellado contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
17.7). 

De acuerdo con el RD 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instala-
ciones de Protección contra Incendios, la recepción de estos se hará mediante certificación de entidad 
de control que posibilite la colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas. No será 
necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes cuando éstos se diseñen 
y fabriquen como modelo único para una instalación determinada. No obstante, habrá de presentarse 
ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, antes de la puesta 
en funcionamiento del aparato, el equipo o el sistema o componente, un proyecto firmado por técnico 
titulado competente, en el que se especifiquen sus características técnicas y de funcionamiento y se 
acredite el cumplimiento de todas las prescripciones de seguridad exigidas por el citado Reglamento, 
realizándose los ensayos y pruebas que correspondan de acuerdo con él. Las piezas que hayan sufrido 
daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la recepción en fábrica serán 
rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas 
técnicas prescritas en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y manteni-
miento) 
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Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los respectivos 
embalajes originales. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la instalación. No estarán en 
contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos verticales u hori-
zontales, así como los pasos a través de elementos estructurales, cumpliendo recomendaciones de la 
subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería según se trate de instala-
ción de fontanería o eléctrica. Quedarán terminadas las fábricas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios 
para la fijación, (empotradas o en superficie) y el paso de los diferentes elementos de la instalación. Las 
superficies donde se trabaje estarán limpias y niveladas. 

El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra incendios, 
como extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos en superficie o empotrados según diseño y cum-
pliendo los condicionantes dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. Dichos soportes ten-
drán la suficiente resistencia mecánica para soportar su propio peso y las acciones de su manejo durante 
su funcionamiento. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- En el caso de utilizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la 

posible incompatibilidad entre los distintos agentes de los mismos. 
- Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo al soporte. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los extintores portá-
tiles, se realizará por empresa instaladora. La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro 
de Registro en el que figurarán las empresas instaladoras. 

Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 25 cm y con 
conductos eléctricos de 30 cm. Para las canalizaciones se limpiarán las roscas y el interior de estas. 

Además de las condiciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el 
capítulo Fontanería, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

- Se realizará la instalación ya sea eléctrica o de fontanería. 
- Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos impregnados 

con sustancias para hacer fácil su paso por el interior. 
- Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u empotrado. En el caso de canalizacio-

nes superficiales las tuberías se fijarán con tacos o tornillos a las paredes con una separación 
máxima entre ellos de 2 m; entre el soporte y el tubo se interpondrá anillo elástico. Si la canali-
zación es empotrada está ira recibida al paramento horizontal o vertical mediante grapas, inter-
poniendo anillo elástico entre estas y el tubo, tapando las rozas con yeso o mortero. 
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- El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de mate-
rial elástico, y dentro de ellos no se alojará ningún accesorio. 

- Todas las uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad con 
pintura de minio y empleando estopa, cintas, pastas, preferentemente teflón. 

- Las reducciones de sección de los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices de los 
tubos a unir. 

- Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos. 
- Una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería se realizará la conexión con los diferen-

tes mecanismos, equipos y aparatos de la instalación, y con sus equipos de regulación y control. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1,70 m 
sobre el suelo. 

Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas a 90 cm 
sobre el nivel del suelo. 

Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo o a 
más altura si se trata de BIE de 2,5 cm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura manual, si existen, 
estén situadas a la altura citada. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la do-
cumentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vi-
gente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Extintores de incendios. 

Columna seca: unión de la tubería con la conexión siamesa. Fijación de la carpintería. 

Toma de alimentación: unión de la tubería con la conexión siamesa. Fijación de la carpintería. 

Bocas de incendio, hidrantes: dimensiones. Enrase de la tapa con el pavimento. Uniones con la tubería. 

Equipo de manguera: Unión con la tubería. Fijación de la carpintería. 

Extintores, rociadores y detectores: La colocación, situación y tipo. 

Anchura de elementos de evacuación: deberá ser conforme a DB SI y DB SUA. 

Puertas automáticas situadas en recorridos de evacuación: deberán satisfacer DB SI3-6.5. 

Señalización de los medios de evacuación: los itinerarios accesibles cumplirán DB SI3-7. 

Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio: se cumplirá DB-SI3-9. 

Resto de elementos: comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. 

Se tendrán en cuenta los puntos de observación establecidos en los apartados correspondientes de la 
subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería, según sea el tipo de ins-
talación de protección contra incendios. 
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Ensayos y pruebas 

Columna seca (canalización según la subsección Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 
Fontanería). El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de 
estanquidad y resistencia mecánica. 

Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas. Los sistemas se someterán, antes de su puesta 
en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia mecánica. 

Rociadores: conductos y accesorios. Prueba de estanquidad. 

Funcionamiento de la instalación: 

- Sistema de detección y alarma de incendio. 
- Instalación automática de extinción.  
- Sistemas de control de humos. 
- Sistemas de ventilación. 
- Sistemas de gestión centralizada. 
- Instalación de detectores de humo y de temperatura. 

Conservación y mantenimiento 

Se vaciará la red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la fecha de la 
entrega de la obra. Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las instalaciones pre-
cisará la presentación, ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autó-
noma, de un certificado de la empresa instaladora visado por un técnico titulado competente designado 
por la misma. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones. 

Las empresas instaladoras y las mantenedoras deben cumplir las obligaciones de información de los 
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artícu-
los 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio. 

INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA EL RAYO 

Descripción 

La instalación de protección contra el rayo limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por 
la acción del rayo, interceptando las descargas sin riesgo para la estructura e instalaciones. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración del pararrayos de punta se realizará por unidad, incluyendo todos sus elemen-
tos y piezas especiales de sujeción incluyendo ayudas de albañilería y totalmente terminada. La red con-
ductora se medirá y valorará por metro lineal, incluyendo piezas especiales, tubos de protección y ayu-
das de albañilería. (Medida desde los puntos de captación hasta la puesta a tierra). 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
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suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB SU 8, apartado 2, el tipo de instalación de protección contra el rayo, tendrá la eficiencia 
requerida según el nivel de protección correspondiente. 

Los sistemas de protección contra el rayo constarán de un sistema externo, un sistema interno y una red 
de tierra. 

- Sistema externo:  dispositivos captadores (terminal aéreo) que podrán ser puntas de Franklin, 
mallas conductoras y pararrayos con dispositivo de cebado. 

- Sistema interno: derivaciones o conductores de bajada: conducirán la corriente de descarga at-
mosférica desde el dispositivo captador a la toma de tierra. 

Este sistema comprende los dispositivos que reducen los efectos eléctricos y magnéticos de la corriente 
de la descarga atmosférica dentro del espacio a proteger. La red de tierra será la adecuada para disper-
sar en el terreno la corriente de las descargas atmosféricas. 

Características técnicas mínimas que deben reunir: 

- Las longitudes de las trayectorias de las derivaciones serán lo más reducidas posible. 
- Se dispondrán conexiones equipotenciales entre los derivadores a nivel del suelo y cada 20 m. 
- Todo elemento de la instalación discurrirá por donde no represente riesgo de electrocución o 

estará protegido adecuadamente. 
- Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documenta-

ción del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y las indicaciones de 
la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

- Hasta la puesta en obra se mantendrán los componentes protegidos con el embalaje de fábrica 
y almacenados en un lugar que evite el contacto con materiales agresivos, impactos y humedad. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte de una instalación de protección contra el rayo dependerá del tipo de sistema elegido en su 
diseño: 

- En el caso de pararrayos de puntas el soporte del mástil serán muros o elementos de fábrica que 
sobresalgan de la cubierta (peanas, pedestales…) con un espesor mínimo de 1/2 pie, a los cuales 
se anclarán mediante las piezas de fijación. Para las bajadas del cable de la red conductora serán 
los paramentos verticales por los que discurra la instalación. 

- En el caso de sistema reticular el soporte a nivel de cubierta será la propia cubierta y los muros 
(preferentemente las aristas más elevadas del edificio) de la misma, y su red vertical serán los 
paramentos verticales de fachadas y patios 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- Para la instalación de protección contra el rayo, todas las piezas deben de estar protegidas con-

tra la corrosión, tanto en la instalación aérea como subterránea, es decir contra agentes externos 
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y electroquímicos. Así, los materiales constituyentes serán preferentemente de acero galvani-
zado y aluminio. Como material conductor se utilizará el cobre desnudo, y en casos de suelos o 
atmósferas agresivas acero galvanizado en caliente por inmersión con funda plástica. 

- Cuando el cobre desnudo como conductor discurra en instalaciones de tierra, el empleo combi-
nado con otros materiales (por ejemplo acero) puede interferir electrolíticamente con el paso 
del tiempo. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Según el CTE DB SU 8, será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo en los 
casos especificados en el apartado 1. 

Instalación de pararrayos de puntas: colocación de las piezas de sujeción, empotradas a muro o ele-
mento de fábrica. Colocación del mástil (preferentemente de acero galvanizado) entre estas piezas, con 
un diámetro nominal mínimo de 50 mm y una altura entre 2 y 4 m. Se colocará la cabeza de captación, y 
se soldará en su base al cable de la red conductora. Entre la cabeza de captación y el mástil se soldará 
una pieza de adaptación. Posteriormente se conectará la red conductora con la toma de tierra. El reco-
rrido de la red conductora desde la cabeza de captación hasta la toma de tierra seguirá las condiciones 
de ejecución establecidas para la misma en el sistema reticular. El mástil deberá estar anclado en varios 
puntos según su longitud. El trazado del conductor bajante debe ser lo más rectilíneo posible utilizando 
el camino más corto, evitando acodamientos bruscos o remontes. Los radios de curvatura no serán in-
feriores a 20 cm. El bajante debe ser elegido de forma que evite el cruce o proximidad de líneas eléctricas 
o de señal. Cuando no se pueda evitar el cruce, deberá realizarse un blindaje metálico sobre la línea 
prolongándose 1 m a cada parte del cruce. Se evitará el contorno de cornisas o elevaciones. 

Instalación con sistema reticular: se colocarán los conductores captadores en el perímetro de la cubierta, 
en la superficie de la cubierta formando una malla de la dimensión exigida o en la línea de limatesa de 
la cubierta, cuando la pendiente de la cubierta sea superior al 10%. En las superficies laterales de la 
estructura de malla, los conductores captadores deberán disponerse a alturas superiores al radio de la 
esfera rodante correspondiente al nivel de protección exigido. Ninguna instalación metálica deberá so-
bresalir fuera del volumen protegido por las mallas. En edificios de altura superior a 60 m, se deberá 
disponer también una malla conductora para proteger el 20% de la fachada. Se colocará el cable con-
ductor que será de cobre rígido, siguiendo el diseño de la red, sujeto a cubierta y muros con grapas 
colocadas a una distancia no mayor de 1 m. Se realizará la unión entre cables mediante soldadura por 
sistema de aluminio térmico. Las curvas que efectúe el cable en su recorrido tendrán un radio mínimo 
de 20 cm y una abertura en ángulo no superior a 60º. En la base inferior de la red conductora se dispon-
drá un tubo protector de acero galvanizado. Posteriormente se conectará la red conductora con la toma 
de tierra. 

Sistema interno: deberá unirse la estructura metálica del edificio, la instalación metálica, los elementos 
conductores externos, los circuitos eléctricos y de telecomunicación del espacio a proteger, y el sistema 
externo de protección si lo hubiera, con conductores de equipotencialidad o protectores de sobreten-
siones a la red de tierra. Cuando no pueda realizarse la unión equipotencial de algún elemento conduc-
tor, los conductores de bajada se dispondrán a una distancia de dicho elemento una dimensión superior 
a la distancia de seguridad. En el caso de canalizaciones exteriores de gas, la distancia de seguridad será 
de 5 m como mínimo. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
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Control de ejecución 

Pararrayos de puntas: 

- Conexión con la red conductora, desechándose si es defectuosa o no existe. 
- Soldadura de la cabeza de captación a la red conductora. 
- Unión entre el mástil y la cabeza de captación, mediante la pieza de adaptación. 
- Empotramiento a las fábricas de las piezas de fijación. 

Red conductora:  

- Fijación y la distancia entre los anclajes. 
- Conexiones o empalmes de la red conductora. 

Ensayos y pruebas 

Ensayo de resistencia eléctrica desde las cabezas de captación hasta su conexión con la puesta a tierra. 
Conservación y mantenimiento 

Resistencia eléctrica mayor que 2 ohmios. 

1.7.7 Instalación de Evacuación de Residuos 

RESIDUOS LÍQUIDOS 

Descripción 

Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito 
de aplicación general del Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas residuales 
previo a su vertido. Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema 
mixto o un sistema separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su 
salida a la red exterior. Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra 
de aguas residuales deberá disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones deberá co-
nectarse de forma independiente con la exterior correspondiente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y com-
pactado, totalmente terminado. Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la ver-
tical, se medirán y valorarán por metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
En el caso de colectores enterrados se medirán y valorarán de la misma forma pero sin incluir excava-
ción ni relleno de zanjas. Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por me-
tro lineal, a excepción de los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la 
parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longi-
tud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. Las canalizaciones y 
zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se medirán por metro lineal, totalmente 
colocadas y ejecutadas, respectivamente. Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual 
profundidad, totalmente terminado. El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, 
arquetas, botes sifónicos, etc., se medirá por unidad, totalmente colocada y comprobada incluyendo to-
dos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
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suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son: 

- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifó-
nicos, arquetas sifónicas. 

- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxi-
dable, excepto en fregaderos en los que serán necesariamente de acero inoxidable. 

- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones. 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
- Elementos de conexión. 
- Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas 

pueden ser: a pie de bajante, de paso, de registro y de trasdós. 
- Separador de grasas. 
- Elementos especiales. 

- Sistema de bombeo y elevación. 
- Válvulas antirretorno de seguridad. 

- Subsistemas de ventilación. 
- Ventilación primaria. 
- Ventilación secundaria. 
- Ventilación terciaria. 
- Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 

- Depuración. 
- Fosa séptica. 
- Fosa de decantación-digestión. 

De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas serán: 

- Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
- Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
- Suficiente resistencia a las cargas externas. 
- Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
- Lisura interior. 
- Resistencia a la abrasión. 
- Resistencia a la corrosión. 
- Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 

Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea 
posible se someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. Las bombas ten-
drán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión en el 
agua. 

Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el 
aire del depósito de recepción. 

El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a la co-
rrosión. 

Productos con marcado CE, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011 de productos de la 
construcción: 
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- Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de productos con mar-
cado CE, 14.1). 

- Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección, 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 

- Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito aco-
plable para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
14.1). 

- Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas resi-
duales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 

- Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas 
de los edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 

- Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.1). 

- Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 
fibras de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 

- Pates para pozos de registro enterrados, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
- Escaleras fijas para pozos de registro, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
- Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de pro-

ductos con marcado CE, 14.3). 
- Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.3). 
- Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas, 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.3). 
- Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residua-

les que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales, (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 14.4). 

- Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe, (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 14.4). 

- Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, Rela-
ción de productos con marcado CE, 14.5). 

- Fosas sépticas prefabricadas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6). 
- Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.6). 
- Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino, 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6). 
- Dispositivos antiinundación para edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

14.7). 
- Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Caucho vulca-

nizado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
- untas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elastómeros 

termoplásticos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
- Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Materiales ce-

lulares de caucho vulcanizado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
- Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elementos de 

estanquidad de poliuretano moldeado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
- Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Separadores de 

grasas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.9). 
- Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión, (ver Parte II, Re-

lación de productos con marcado CE, 14.10). 
- Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando 

que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
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- Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. 
Tipo. Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 

- Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo 
de temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. 
Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comporta-
miento funcional en clima frío. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte 
o que presentaren defectos serán rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y manteni-
miento) 

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas 
de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al igual 
que en los elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. Se procederá a una localización 
de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a realizar, con el trazado de los niveles 
de la misma. Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma 
serán:  

- Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
- Forjados. 
- Zanjas realizadas en el terreno. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos 

rígidos (morteros, yesos).  

Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compati-
bilidad de materiales y sus tipos de unión: 

- Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
- Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento 

de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o 
pegado mediante adhesivos. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las 
aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero 
galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será necesario un tra-
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tamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del mismo se selec-
cionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 
mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar el AISI-316. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con 
diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua 
se instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxi-
dable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenien-
tes entre distintos materiales. Para los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no deberán 
quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería de gres 
(debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morte-
ros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón 
del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de pasatu-
bos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier paso de tramos de la 
red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. Válvulas de 
desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con 
enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger 
las tuberías de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá evitar la acción de 
este tipo de terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por 
adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores 
mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor 
y de diámetro superior al tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con re-
cubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho. 

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 
aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como 
yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no 
será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de 
asfalto. 

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, 
se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

- Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
- Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento 

de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o 
pegado mediante adhesivos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con 
tuerca y junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, 
no se utilizará líquido soldador. 

Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre 
desde el propio local en que estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible 
de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario. Los cierres hidráulicos 
no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y 
mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato 
por medio de un sistema de junta de caucho de sellado hermético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre 
hermético, estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de 
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aparato sanitario a botes sifónicos que recojan desagües de urinarios. La conexión de los ramales de 
desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 
cm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un 
nivel inferior al de la boca del bote para evitar la pérdida del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con 
la bajante, a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El sumidero sifónico 
se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que en ningún punto 
de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 
veces el diámetro de la bajante a la que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mí-
nima de 0,5%, hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo 
su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán 
de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 
cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede 
establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con 
manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 
1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá 
a 70 cm. Todos sus accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de 
canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se evitarán 
los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el enfrenta-
miento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dis-
puestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. 
Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las 
abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la 
pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamien-
tos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morte-
ros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, 
evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los 
pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material 
adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no deberá 
ser menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una 
abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y 
una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces 
el diámetro. Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos. En edificios 
de más de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible 
impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos de protección de la ba-
jante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles atascos. 
El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la es-
tanquidad permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residua-
les, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la 
bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la 
bajante, que garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conduc-
ciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al 
del flujo de las aguas, a fin de impedir que éstas penetren en la columna de ventilación. Los pasos a través 
de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria se conectará 
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a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido 
ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación 
se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los 
aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de 
caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe 
a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados.  

Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la 
mitad superior de la tubería. En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 

- En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
- En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 

Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo 
tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abra-
zaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior 
elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas 
de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizan-
tes y soportarán únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del 
forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas 
o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y 
aguas abajo), del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del 
soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encola-
das se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. 
La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. 
Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con 
las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente 
y recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, ga-
rantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante 
es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movi-
miento de este, para impedir que funcione como ménsula. 

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio 
pie de espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm 
de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las 
realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para evitar el paso de 
olores y gases. Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el 
depósito de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la 
salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de 
materiales y sus tipos de unión: 

- Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
- Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento 

de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o 
pegado mediante adhesivos. 

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se 
tomarán las medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos se apoya-
rán en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras 
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(grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se trate de terrenos poco consis-
tentes, será un lecho de hormigón en toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 
cm y sobre él irá el lecho descrito anteriormente. Se compactarán los laterales y se dejarán al descu-
bierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará por capas 
de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la com-
pactación final. 

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la 
zona donde irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para 
evitar que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por 
el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal 
que el material pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno 
de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La 
compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material 
exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 

El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la salida de malos 
olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida 
y como mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección circular, para 
evitar la acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del 
agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se utilicen bombas de 
tipo sumergible, se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la 
boca de aspiración. El fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25%. 

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los 
niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel supe-
rior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, 
éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo. 

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos, 60 cm 
alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan necesitar mantenimiento. Igualmente, 
se le dotará de sumidero de al menos 10 cm de diámetro, ventilación adecuada e iluminación mínima de 
200 lux. 

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elemen-
tos necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga 
residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio. 

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la válvula de 
retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se conectará la tu-
bería de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se hará siempre 
por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la do-
cumentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vi-
gente. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

-Red horizontal: 

- Conducciones enterradas: 
~ Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
~ Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
~ Pozo de registro y arquetas: 
~ Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
~ Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 

- Conducciones suspendidas: 
~ Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
~ Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
~ Juntas estancas. 
~ Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 

- Red de desagües: 

- Desagüe de aparatos: 
~ Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
~ Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
~ Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
~ Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
~ Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

- Sumideros: 
~ Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
~ Colocación. Impermeabilización, solapos. 
~ Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 

- Bajantes: 
~ Material y diámetro especificados. 
~ Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
~ Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
~ Protección en zona de posible impacto. 
~ Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
~ La ventilación de bajantes no está asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo 

Shunt). 

-Ventilación: 

- Conducciones verticales: 
~ Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
~ Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
~ Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
~ Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
~ Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
~ Fijación. Arriostramiento, en su caso. 

- Conexiones individuales: 
~ Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la reji-

lla. 
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~ Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en 
todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpi-
dos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. 

Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanquidad. 

Conservación y mantenimiento 

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o 
pluviales. Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a 
la red de alcantarillado y se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y ob-
jetos 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración com-
petente. 

RESIDUOS SÓLIDOS 

Descripción 

Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos 
de forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación 
en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de residuos sólidos por bajantes, se realizará por metro lineal 
para las conducciones, sin descontar huecos ni forjados, con la parte proporcional juntas y anclajes co-
locados. El resto de componentes de la instalación, así como los contenedores, cuando se trate de un 
almacén o bajantes, como compuertas de vertido y de limpieza, así como la tolva, etc. se medirán y va-
loraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.1.3, el revestimiento de las paredes y el suelo del almacén de conte-
nedores de edificio debe ser impermeable y fácil de limpiar; los encuentros entre las paredes y el suelo 
deben ser redondeados. 

En el caso de instalaciones de traslado por bajantes, según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.2, las bajantes 
deben ser metálicas o de cualquier material de clase de reacción al fuego A1, impermeable, anticorro-
sivo, imputrescible y resistente a los golpes. Las superficies interiores deben ser lisas. 

Y las compuertas, según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.3, serán de tal forma que permitan: 

- El vertido de los residuos con facilidad. 
- Su limpieza interior con facilidad. 
- El acceso para eliminar los atascos que se produzcan en las bajantes. 
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- Las compuertas deberán ir provistas de cierre hermético y silencioso. 
- Cuando las compuertas sean circulares deberán tener un diámetro comprendido entre 30 y 35 

cm y, cuando sean rectangulares, deberán tener unas dimensiones comprendidas entre 30x30 
cm y 35x35 cm. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Cuando se trate de una instalación por bajantes, se comenzará su ejecución por la planta inferior, an-
clándola a elementos estructurales o muros mediante las abrazaderas, una bajo cada unión y el resto a 
intervalos no superiores a 1,50 m. Los conductos, en las uniones, quedarán alineados sin producir dis-
continuidad en la sección y las juntas quedarán herméticas y selladas. La compuerta se unirá a la fábrica 
y a la bajante a través de una pieza especial. 

Para que la unión de las compuertas con las bajantes sea estanca, deberá disponerse un cierre con bur-
lete elástico o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.1.3, en el caso de traslado de residuos por bajante. 

Si se dispone una tolva intermedia para almacenar los residuos hasta su paso a los contenedores, ésta 
deberá llevar una compuerta para su vaciado y limpieza, así como un punto de luz que proporcione 
1.000 lúmenes situado en su interior sobre la compuerta, y cuyo interruptor esté situado fuera de la 
tolva. 

Las compuertas de vertido deberán situarse en zonas comunes y a una distancia de las viviendas menor 
que 30 m, medidos horizontalmente. 

Las bajantes se separarán del resto de los recintos del edificio mediante muros que en función de las 
características de resistencia a fuego sean de clase EI-120. 

Las bajantes deberán disponerse verticalmente, aunque pueden realizarse cambios de dirección res-
pecto a la vertical no mayores que 30º. Para evitar los ruidos producidos por una velocidad excesiva en 
la caída de los residuos, cada 10 m de conducto deberán disponerse cuatro codos de 15º cada uno como 
máximo, o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Las bajantes deberán tener un diámetro de 45 cm como mínimo. 

Las bajantes de los sistemas de traslado por gravedad deberán ventilarse por el extremo superior con 
un aspirador estático y, en dicho extremo, debe disponerse una toma de agua con racor para manguera 
y una compuerta para limpieza dotada de cierre hermético y cerradura. 

Las bajantes de los sistemas neumáticos deben conectarse a un conducto de ventilación de una sección 
no menor que 350 cm2. 
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El extremo superior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad, y del conducto de ventilación 
en los sistemas neumáticos deben desembocar en un espacio exterior adecuado de tal manera que el 
tramo exterior sobre la cubierta tenga una altura de 1 m como mínimo y supere las alturas especificadas 
en función de su emplazamiento. 

En el extremo inferior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad deberá disponerse una 
compuerta de cierre y un sistema que impida que, como consecuencia de la acumulación de los residuos 
en el tramo de la bajante inmediatamente superior a la compuerta de cierre, los residuos alcancen la 
compuerta de vertido más baja. Para evitar que cuando haya una compuerta abierta se pueda abrir otra, 
deberá disponerse un sistema de enclavamiento eléctrico o adoptarse otra solución que produzca el 
mismo efecto. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.4, la estación de carga deberá disponer de un tramo vertical de 2,50 
m de bajante para el almacenamiento de los residuos, una válvula de residuos situada en el extremo 
inferior del tramo vertical y una válvula de aire situada a la misma altura que la válvula de residuos. 

Las estaciones de carga deberán situarse en un recinto que tenga las siguientes características: 

los cerramientos deben dimensionarse para una depresión de 2,95 KPa como mínimo; 

deberá disponer de una iluminación artificial que proporcione 100 lux como mínimo a una altura res-
pecto del suelo de 1 m y de una base de enchufe fija 16A 2p+T según las UNE 20315; 

deberá disponer de una puerta de acceso batiente hacia fuera; 

el revestimiento de las paredes y el suelo deberá ser impermeable y fácil de limpiar y el de aquel último 
deberá ser además antideslizante; los encuentros entre las paredes y el suelo deberán ser redondeados; 

deberá contar al menos con una toma de agua dotada de válvula de cierre y un desagüe antimúridos. 

En el caso de almacén de contenedores, este se realizará conforme a lo especificado en la subsección 
Fábricas.  

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.3, la zona situada alrededor de la compuerta y el suelo adyacente 
deberán revestirse con un acabado impermeable que sea fácilmente lavable: el acabado de la superficie 
de cualquier elemento que esté situado a menos de 30 cm de los límites del espacio de almacenamiento 
deberá ser impermeable y fácilmente lavable. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Recorrido entre el almacén y el punto de recogida exterior: 

- Anchura libre. Sentido de las puertas de apertura. Pendiente. No disposición de escalones. 
- Extremo superior de la bajante: altura. 
- Espacio de almacenamiento de cada vivienda: superficie en planta. Volumen. Altura del punto 

más alto. 

Ensayos y pruebas 

Instalación de traslado por bajantes: prueba de obstrucción y de estanquidad de las bajantes. 

Conservación y mantenimiento 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–144– 

Según el CTE DB HS 2, apartado 3, en el almacén de contenedores, estos deberán señalizarse correcta-
mente, según la fracción correspondiente. En el interior del almacén de contenedores deberá disponerse 
en un soporte indeleble, junto con otras normas de uso y mantenimiento, instrucciones para que cada 
fracción se vierta en el contenedor correspondiente. 

En las instalaciones de traslado por bajantes, las compuertas estarán correctamente señalizadas según 
la fracción correspondiente. En los recintos en los que estén situadas las compuertas se dispondrán, en 
un soporte indeleble, junto a otras normas de uso y mantenimiento, las instrucciones siguientes: 

- Cada fracción debe verterse en la compuerta correspondiente. 
- No se deben verter por ninguna compuerta residuos líquidos, objetos cortantes o punzantes ni 

vidrio. 
- Los envases ligeros y la materia orgánica deben verterse introducidos en envases cerrados. 
- Los objetos de cartón que no quepan por la compuerta deben introducirse troceados y no deben 

plegarse. 

1.7.8 Instalación de Energía Solar Fotovoltaica 

Descripción 

Está constituida por un conjunto de componentes encargados de realizar las funciones de captar radia-
ción solar, generando energía eléctrica en forma de corriente continua, y adaptarla a las características 
que la hagan utilizable por los consumidores conectados a la red de distribución de corriente alterna. 

Según el CTE DB HE 5, la instalación de sistema de captación y transformación de energía solar en ener-
gía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos conectada a red se incorporará para los edificios indica-
dos en la tabla 1.1. 

La instalación fotovoltaica dispone de módulos fotovoltaicos para la conversión directa de la radiación 
solar en energía eléctrica, sin ningún tipo de paso intermedio. La instalación solar fotovoltaica podrá ser 
conectada a red o aislada de red. La instalación aislada de red, además de los componentes de la insta-
lación conectada a red, también utiliza acumuladores, reguladores de carga y cargas de consumo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo completamente terminado; todos los elementos específicos de las instalaciones, como 
captadores, acumuladores, inversores, estructuras, etc., se medirán por unidad instalada. 

El resto de elementos necesarios para completar dicha instalación, se medirán y valorarán siguiendo las 
recomendaciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán 
y valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los sistemas que conforman la instalación fotovoltaica conectada a la red son: 

- Sistema generador fotovoltaico: compuesto por módulos fotovoltaicos que contienen elementos se-
miconductores conectados entre sí (células solares o fotovoltaicas). Pueden ser módulos de silicio 
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monocristalino, policristalino, capa fina o cualquier tecnología apta para su uso en este tipo de insta-
laciones. Los módulos serán de Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. Los módulos 
deberán llevar diodos de derivación para evitar las posibles averías de las células y sus circuitos. Si 
la estructura soporte es del tipo galvanizado en caliente tendrá un espesor mínimo de 80 micras. Los 
marcos laterales, si existen, serán de aluminio o acero inoxidable. Cableado: los conductores serán 
de cobre con aislamiento capaz de soportar los efectos de la intemperie. Tendrán la sección adecuada 
para evitar caídas de tensión y calentamientos. Todo el cableado de continua será de doble aisla-
miento y adecuado para su uso en intemperie, al aire o enterrado.  

- Inversor: cumplirán con las directivas de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad Elec-
tromagnética. Las características básicas de los inversores serán: principio de funcionamiento; 
fuente de corriente; autoconmutado; seguimiento automático del punto de máxima potencia del ge-
nerador. La potencia del inversor será como mínimo el 80% de la potencia pico real del generador 
fotovoltaico. Cada inversor dispondrá de las señalizaciones necesarias para su correcta operación, e 
incorporará los controles automáticos imprescindibles para su adecuada supervisión y manejo. Los 
inversores tendrán un grado de protección mínima IP20 para inversores en el interior de edificios y 
lugares inaccesibles, IP30 para inversores de edificios y lugares accesibles, y de IP65 para inversores 
instalados a la intemperie. 

- Elementos de desconexión: fusibles, interruptores, etc. 

- Acumuladores (instalación aislada de red): las baterías de los acumuladores serán de plomo-ácido, 
preferentemente estacionarias y de placa tubular. 

- Reguladores de carga (instalación aislada de red). 

- Cargas de consumo (instalación aislada de red): lámparas fluorescentes, preferiblemente de alta efi-
ciencia. 

- Puesta a tierra. 

- Sistema de monitorización. 

- Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares: interruptor 
general manual (interruptor magnetotérmico), interruptor automático diferencial, interruptor auto-
mático de la interconexión, protección para la interconexión. Los materiales situados a la intemperie 
tendrán al menos un grado de protección IP65. La tornillería será de acero inoxidable. En el caso de 
estructura soporte galvanizada se admitirán tornillos galvanizados, excepto la sujeción de los módu-
los a la misma que serán de acero inoxidable. 

- Grupo electrógeno auxiliar para instalaciones aisladas de red. Se incluirán todos los elementos nece-
sarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la instalación fotovoltaica. 

- Sistema de monitorización: deberán proporcionar como mínimo las siguientes variables; tensión y 
corriente del generador, potencia consumida, contador volumétrico, radiación solar en el plano de 
los modulo y temperatura ambiente en la sombra. Para instalaciones conectadas les serán de aplica-
ción las condiciones técnicas que procedan del Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre y pos-
teriores (Real Decreto 413/2014, de 6 de junio y Corrección de errores en BOE núm. 36 de 11 de 
febrero de 2012). Se ha de asegurar como mínimo, un grado de aislamiento eléctrico de tipo básico 
clase I tanto para equipos (módulos e inversores), como a materiales (conductores, cajas y armarios 
de conexión), exceptuando el cableado de continua, que será de doble aislamiento.  

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto: 
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-Sistema generador fotovoltaico: el modulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible el modelo y 
nombre o logotipo del fabricante, la potencia pico, así como una identificación individual o número de 
serie. 

-Acumuladores (instalaciones aisladas de red): cada batería o vaso, deberá estar etiquetado, al menos 
con la siguiente información: tensión nominal, polaridad de los terminales, capacidad nominal, fabri-
cante y número de serie). 

-Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares: en los sistemas 
que vayan a ser conectados a red, se comprobará que todos los elementos que así lo requieran perte-
nezcan a un tipo de los aprobados por la Compañía Distribuidora correspondiente. 

-Sistema generador fotovoltaico: los módulos deberán estar cualificados por algún laboratorio acredi-
tado por las entidades nacionales de acreditación reconocidas por la Red Europea de Acreditación (EA) 
o por el Laboratorio de Energía Solar Fotovoltaica del Departamento de Energías Renovables del CIE-
MAT, demostrado mediante la certificación correspondiente. 

~ Nombre, anagrama o símbolo del fabricante. 
~ Tipo o número de modelo. 
~ Número de serie. 
~ Potencia nominal. 
~ Tolerancia en %. 
~ Polaridad de los terminales o de los conductores (se permite un código de colores). 
~ Tensión máxima del sistema para la que el módulo es adecuado. 
~ Fecha y lugar de fabricación: o bien deben estar marcados sobre el módulo, o deben ser trazables 

a partir del número de serie. 

-Cargas de consumo (instalación aislada de red): las lámparas deben cumplir las directivas europeas de 
seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnética. 

-Sistema generador fotovoltaico: para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente 
de cortocircuito reales referidas a condiciones estándar deberán sujetarse a los valores nominales de 
catálogo. Será rechazado cualquier modulo que presente defectos de fabricación como roturas o man-
chas en cualquiera de sus elementos o burbujas en el encapsulante. 

-Acumuladores (instalaciones aisladas de red): no se permitirá el uso de baterías de arranque. 

-Cargas de consumo (instalación aislada de red): no se permitirá el uso de lámparas incandescentes. 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular con-
tra el efecto de la radiación solar y de la humedad. 

Todos los materiales se conservarán hasta el momento de su instalación, en la medida de lo posible, en 
el interior de sus embalajes originales. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

En instalaciones que vayan a ser conectadas a red, tanto el esquema eléctrico como los materiales a 
emplear, deben pertenecer a un tipo aprobado por la Compañía Distribuidora; aspecto que será com-
probado por la dirección facultativa. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 
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- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- Todos los módulos que integren la instalación serán del mismo modelo, y si no es así, el diseño 

debe garantizar totalmente la compatibilidad entre ellos. 
- En un mismo ramal, se procurará no asociar en serie paneles con distintos rendimientos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Sistema generador fotovoltaico: el diseño de la estructura soporte se realizará para la orientación y el 
ángulo de inclinación especificado para el generador, teniendo en cuenta la facilidad de montaje y des-
montaje y la posible necesidad de sustituciones de elementos. La estructura se protegerá superficial-
mente contra la acción de los agentes ambientales. La realización de taladros en la estructura se llevará 
a cabo antes de proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la estructura. Se dispondrán todas 
las estructuras soporte necesarias para montar los módulos, tanto sobre superficie plana como inte-
grado en el tejado. Los puntos de sujeción para módulos fotovoltaicos serán suficientes en número. Los 
topes de sujeción de módulos y la propia estructura no arrojarán sombra sobre los módulos. Por motivos 
de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los elementos 
necesarios para la desconexión (fusibles, interruptores, etc.), de forma independiente y en ambos ter-
minales, de cada una de las ramas del resto del generador. 

Cableado: los conductores necesarios tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de tensión y 
los calentamientos. Se incluirá toda la longitud de cables necesaria para cada aplicación, evitando es-
fuerzos sobre los elementos de la instalación y sobre los propios cables. Los cables de exterior estarán 
protegidos contra la intemperie. Los positivos y negativos de cada grupo de módulos se conducirán se-
parados y protegidos. Los positivos y negativos de la parte continua de la instalación se conducirán se-
parados, protegidos y señalizados. Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de 
medida y auxiliares. Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de 
las personas y de la instalación fotovoltaica. En la parte de corriente continua de la instalación se usará 
protección de Clase II o aislamiento equivalente cuando se trate de un emplazamiento accesible. La ins-
talación deberá permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la parte de corriente 
continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de mantenimiento. 

Acumuladores (instalaciones aisladas de red): se protegerán, especialmente frente a sobrecargas, a las 
baterías con electrolito gelificado, según las recomendaciones del fabricante. La capacidad inicial del 
acumulador será superior al 90% de la capacidad nominal, en cualquier caso deberán seguirse las reco-
mendaciones del fabricante. El acumulador se situará en un lugar ventilado y con acceso restringido. Se 
adoptarán las medidas de protección necesarias para evitar el cortocircuito accidental de los terminales 
del acumulador. 

Reguladores de carga (instalación aislada de red): las baterías se protegerán contra sobrecargas y so-
bredescargas, mediante el regulador de carga. 

Cargas de consumo (instalación aislada de red): la lámpara deberá estar protegida cuando se invierte la 
polaridad de la tensión de entrada; la salida del balastro es cortocircuitada; opera sin tubo. Se reco-
mienda que no se utilicen cargas para climatización. Los enchufes y tomas de corriente para corriente 
continua deberán estar protegidos contra inversión de polaridad y ser distintos de los de uso habitual 
para corriente alterna. 

Colocación de contadores, equipos de medida, dispositivos de conmutación horaria (en su caso) y con-
diciones de seguridad: estarán de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las nor-
mas particulares de la Compañía Distribuidora. 
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Protecciones y puesta a tierra: la estructura del generador se conectará a tierra. La puesta a tierra de las 
instalaciones fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren las condiciones 
de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora. La instalación deberá disponer de una separa-
ción galvánica entre la red de distribución de baja tensión y la instalación fotovoltaica, por medio de un 
transformador de aislamiento o cualquier otro medio que cumpla las mismas funciones. Las masas de 
la instalación fotovoltaica, tanto de la sección continua como de la alterna, estarán conectadas a una 
única tierra independiente de la del neutro de la empresa distribuidora. 

Sistema de monitorización: se colocará de manera que sea fácilmente accesible para el usuario. 

El montaje se hará de tal manera que quede garantizada la libre y holgada circulación del aire en todo el 
contorno de los paneles para su refrigeración. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Después de acabar la instalación se retirará de obra todo el material sobrante. Se limpiarán las zonas 
ocupadas, con transporte de todos los desechos a vertedero. Al término de la instalación, e informada la 
dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 
conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen correctamente, 
de acuerdo con el proyecto, con la normativa y con las instrucciones expuestas anteriormente. 

Ensayos y pruebas 

Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, inversores, contadores) és-
tos deberán haber superado las pruebas de funcionamiento en fábrica. Las pruebas a realizar serán 
como mínimo: 

- Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 
- Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 
- Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su actuación. 
- Determinación de la potencia instalada. 
- El sistema será rechazado por falta de alineación en las células fotovoltaicas. 
- Se aceptarán, para la certificación de los sistemas solares prefabricados, los ensayos del capta-

dor de forma independiente del sistema y como tal se podrán certificar, hasta el 31 de julio de 
2009. 

- Transcurrido dicho plazo, todos los sistemas solares prefabricados deberán someterse, a efectos 
de su certificación, a los ensayos establecidos en las normas UNE-EN 12976. 

Conservación y mantenimiento 

El mantenimiento consistirá en la revisión regular de los aparatos según las indicaciones de los fabri-
cantes. Es muy importante mantener limpios los cristales de los módulos. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción Provisional de la insta-
lación, no obstante el Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber comprobado que todos 
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los sistemas y elementos han funcionado correctamente durante un mínimo de un mes, sin interrupcio-
nes o paradas. 

1.7.9 Instalación de Ascensores 

Descripción 

Ascensor es todo aparato (eléctrico o hidráulico) utilizado para salvar desniveles definidos con ayuda 
de una cabina que se desplace a lo largo de guías rígidas, cuya inclinación sobre la horizontal sea supe-
rior a 15 grados, destinado al transporte de personas; de personas y de objetos; de objetos únicamente, 
si la cabina es accesible, es decir, si una persona puede entrar en ella sin dificultad y está equipada de 
elementos de mando situados dentro de la cabina o al alcance de una persona que se encuentre en el 
interior de la misma. También se consideran ascensores, a efectos, los aparatos que se desplacen si-
guiendo un recorrido totalmente fijo en el espacio, aunque no esté determinado por guías rígidas, tales 
como los ascensores de tijera. 

Los montacargas son aparatos elevadores (eléctricos o hidráulicos) que se desplazan entre guías verti-
cales, o débilmente inclinadas respecto a la vertical, sirven a niveles definidos y están dotados de un 
camarín cuyas dimensiones y constitución impiden materialmente el acceso de personas. En particular 
están comprendidos en esta categoría los aparatos que responden a alguna de las siguientes caracterís-
ticas: altura libre del camarín que no sobrepase 1,20 m, camarín dividido en varios compartimentos, 
ninguno de los cuales pase de una altura de 1,20 m, suelo de camarín que se encuentre al menos a 60 
cm, (recomendación según fabricantes) por encima del suelo de piso, cuando el camarín se encuentra 
parado en un nivel de servicio. Puede admitirse el camarín de altura superior a 1,20 m, si está dotado de 
varios compartimentos fijos cuyas dimensiones se ajusten a las anteriormente indicadas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Los ascensores o montacargas, se medirán y valorarán por unidad, incluyendo todos sus componentes 
y acabados, incluso ayudas de albañilería y totalmente instalado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Cuarto de máquinas: 
~ Grupo tractor formado por reductor y motor eléctrico. 
~ Limitador de velocidad. 
~ Armario de maniobras y cuadros de mando generales. 

- Hueco: 
~ Cabina con su armadura de contrapeso, guías rígidas de acero y cables de acero. 
~ Finales de carreras. 
~ Puertas y sus enclavamientos de cierre. 
~ Cables de suspensión. 
~ Paracaídas. 

- Foso: 
~ Amortiguadores. 
~ Todo ello acompañado de una instalación eléctrica, un sistema de maniobras y memorias, señali-

zación en plantas, cerraduras y sistemas de cierre, dispositivos de socorro, botonera, rejilla de 
ventilación, etc. 
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- Ascensor: los ascensores de emergencia tendrán las siguientes características según el CTE DB SI A, 
Terminología: 
~ En cada planta, tendrá acceso desde el recinto de una escalera protegida o desde el vestíbulo de 

independencia de una escalera especialmente protegida a través de una puerta E30. Si el acceso 
se produce desde el recinto de una escalera especialmente protegida, no será necesario disponer 
dicha puerta E30. 

~ Tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 kg, unas dimensiones de cabina de 1,10x1,40 
m, una anchura de paso de 1 m y una velocidad tal que permita realizar todo su recorrido en me-
nos de 60 s. 

~ Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde 
alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más 
de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor ac-
cesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de 
entrada accesible al edificio. En el resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensio-
nal y estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique dichas plantas. 

~ Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor ac-
cesible o de rampa accesible que las comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y 
con las que tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, tales como tras-
tero o plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc. 

~ En uso Hospitalario, las dimensiones de la planta de la cabina serán 1,20x2,10 m, como mínimo. 
~ Será accesible según lo establecido en el DB SUA y estará próximo, en cada planta, a una zona de 

refugio, cuando ésta exista. 
~ En la planta de acceso al edificio se dispondrá un pulsador junto a los mandos del ascensor, bajo 

una tapa de vidrio, con la inscripción "USO EXCLUSIVO BOMBEROS". La activación del pulsador 
debe provocar el envío del ascensor a la planta de acceso y permitir su maniobra exclusivamente 
desde la cabina. 

~ En caso de fallo del abastecimiento normal, la alimentación eléctrica al ascensor pasará a reali-
zarse de forma automática desde una fuente propia de energía que disponga de una autonomía de 
1 h como mínimo. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a la documentación del 
fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección 
facultativa durante la ejecución de las obras. 

 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El elemento soporte de la instalación de ascensores será todo el hueco cerrado con paredes, piso y techo, 
construidas de manera que puedan resistir en cualquier punto la aplicación de una fuerza horizontal 
mínima de 30 kg sin que se produzca deformación elástica superior a 2,50 cm. La estructura del hueco 
deberá soportar al menos las reacciones debidas a la maquinaria, a las guías como consecuencia de la 
actuación del paracaídas, o por descentrado de la carga de la cabina, por la acción de los amortiguadores 
en caso de impacto, etc. Las paredes piso y techo, estarán construidas de materiales incombustibles, 
duraderos, además de tener una resistencia mecánica suficiente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 
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~ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

~ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
~ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
~ El hueco deberá ser destinado exclusivamente al servicio del ascensor o montacargas, no con-

tendrá ni canalizaciones, ni órganos cualesquiera que sean extraños al servicio del ascensor (se 
puede admitir que contenga material que sirva para su calefacción, excepto radiadores de agua 
caliente o vapor), sus órganos de mando y reglaje deben de encontrarse fuera del hueco. El hueco 
aunque deba estar ventilado nunca se utilizará para ventilación de locales extraños a su servicio. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Estarán ejecutados los muros de cerramiento del hueco de ascensor, con los únicos huecos permitidos 
de puertas de pisos, abertura de las puertas de visita o de socorro del hueco y trampilla de visita, orificios 
de evacuación de gases y humos en caso de incendio, orificios de ventilación aberturas permanentes 
entre el hueco y el cuarto de máquinas o de polea. Estará ejecutada la losa del cuarto de máquinas, y la 
solera del foso, con colocación de sumidero sifónico. Así hueco, foso y cuarto de máquinas estarán com-
pletamente terminados. 

Se fijarán las guías, poleas, motores, etc., a la estructura del edificio con soportes y bridas que sujeten 
por la base. Las uniones entre perfiles se realizarán machihembrando los extremos y con placas de unión 
enroscadas a la base de las guías. 

Simultáneamente se irán colocando las puertas de plantas (con cercos) y los diferentes elementos de la 
instalación del cuarto de máquinas y del foso. 

Se colocarán los cables de acero (no autorizándose el uso de cables empalmados por ningún sistema) 
que irán fijados a la cabina, al contrapeso y a los puntos de suspensión con material fundido, amarres de 
cuña de apretado automático, tres abrazaderas como mínimo o en su caso grapas o manguitos para ca-
bles. 

Se colocarán los amortiguadores al final del recorrido de la cabina y contrapeso, soldados a una placa 
base. 

El grupo tractor irá colocado sobre un bastidor de perfiles de acero interponiendo los dispositivos anti-
vibratorios necesarios, al igual que el armario eléctrico que irá anclado o apoyado mediante soportes 
antivibratorios. 

Se instalará el limitador de velocidad en la parte superior del recorrido y el paracaídas en la inferior de 
la cabina. 

Se fijarán los selectores de paradas si existen en las paredes del hueco a la altura necesaria para parar 
la cabina al nivel de cada planta. 

Las puertas y trampillas de visita y socorro no abrirán hacia el interior del hueco. El cierre estará regu-
lado por mecanismos eléctricos de seguridad. 

Se conectarán eléctricamente entre si el cuadro de maniobras, la cabina y los mandos exteriores, dicha 
instalación eléctrica de mando y control se realizará alojando los conductos en canaletas practicables a 
lo largo del recorrido por todo el recinto. 

Se dispondrá instalación fija de alumbrado en todo el hueco, de dispositivo de parada del ascensor en el 
foso y de una toma de corriente, y alumbrado permanente en la cabina, y en el cuarto de máquinas con 
toma de corriente independiente de la línea de alimentación de la máquina. 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–152– 

El dispositivo de mando se socorro se alimentará con una fuente independiente de la del ascensor, pero 
pudiendo ser la de alumbrado. 

Se realizará la conexión mecánica y eléctrica de la instalación, satisfaciendo las exigencias enunciadas 
en los documentos armonizados del Comité Europeo de Normalización (CENELEC) aprobados por los 
Comités Electrónicos de los países de la Comunidad Económica Europea, o en su ausencia satisfacer las 
exigencias de las regulaciones españolas. 

Durante la ejecución de la instalación se tendrán en cuenta las siguientes holguras: 

- Puerta de cabina - cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm. 
- Puerta de cabina - puerta exterior menor o igual a 15 cm. 
- Elemento móvil - cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm. 
- Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Se fijarán las botoneras tanto en el interior de la cabina, como en cada rellano, estando bien niveladas y 
de manera que ninguna pieza sometida a tensión sea accesible al usuario. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Comprobación entre el expediente técnico presentado ante el órgano competente de la Admi-
nistración y la instalación que ha sido realizada. 

- Inspección visual de la aplicación de las reglas de buena construcción. 
- Comprobación de las indicaciones mencionadas en los certificados de aprobación para los ele-

mentos para los que se exigen pruebas de tipo, con las características del ascensor. 
- Comprobación de condiciones de accesibilidad de la cabina. 

 

Ensayos y pruebas 

- Dispositivos de enclavamiento. 
- Dispositivos eléctricos de seguridad. 
- Elementos de suspensión y sus amarres. 
- Sistemas de frenado. 
- Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad. 
- Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos. 
- Dispositivos de seguridad al final del recorrido. 
- Comprobación de la adherencia. 
- Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha. 
- Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del conjunto 

cabina-paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio. 
- Paracaídas de contrapeso. 
- Amortiguadores. 
- Dispositivo de petición de socorro. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
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Para la puesta en servicio se exigirá la autorización de puesta en marcha otorgada por el órgano compe-
tente de la Administración Pública. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones 

Las empresas instaladoras y las conservadoras deben cumplir las obligaciones de información de los 
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artícu-
los 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio. 

1.7.10 Instalación de Aire Acondicionado 

Descripción 

Instalaciones de climatización, que con equipos de acondicionamiento de aire modifican las caracterís-
ticas de los recintos interiores, (temperatura, contenido de humedad, movimiento y pureza) con la fina-
lidad de atender la demanda de bienestar e higiene de las personas, cumpliendo las exigencias de efi-
ciencia energética y seguridad que deben cumplir las instalaciones térmicas en los edificios, todo ello de 
acuerdo con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE 2007) publicado mediante 
Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios y modificaciones posteriores (Real Decreto 238/2013, de 5 de abril; Real Decreto 
249/2010, de 5 de marzo; Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre). 

Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrige-
ración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de 
bienestar térmico e higiene de las personas. 

Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE 2007 se obtendrá una 
calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables para los usuarios del 
edificio sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente. 

Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse de tal forma 
que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, 
las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos, mediante la utiliza-
ción de sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que permitan la recuperación de energía y la 
utilización de las energías renovables y de las energías residuales. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías se medirán y valorarán por metro lineal de iguales características, incluso codos, reduccio-
nes, piezas especiales de montaje y calorifugados, colocados y probados. Los conductos se medirán y 
valorarán por metro cuadrado instalado, medido por el exterior. 
El resto de componentes de la instalación, como aparatos de ventana, consolas inductoras, ventilo con-
vectores, termostatos, etc., se medirán y valorarán por unidad totalmente colocada y comprobada inclu-
yendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su 
uso previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, de conformi-
dad con la normativa vigente. 
 
Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, 
legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en un Estado integrante de 
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la Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la Administración pública competente que 
se garantizan un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, equivalente a las 
normas aplicables en España. 
 
Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los productos proce-
dentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante de la Asociación Eu-
ropea de Libre Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico Europeo, o de Turquía y 
que la certificación de conformidad de los equipos y materiales se haga de acuerdo con los reglamentos 
aplicables y con la legislación vigente, así como mediante los procedimientos establecidos en la norma-
tiva correspondiente. 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

La ejecución de las instalaciones se realizará por empresas instaladoras autorizadas. 
La instalación se llevará a cabo con sujeción al proyecto o memoria técnica, según corresponda, y se 
ajustará a la normativa vigente y a las normas de la buena práctica. Si la instalación requiere la realiza-
ción de proyecto, la ejecución debe hacerse supervisada por la dirección facultativa. Todo lo anterior es 
igualmente aplicable a las preinstalaciones, entendidas como instalaciones especificadas, pero no mon-
tadas parcial o totalmente. 
 
Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o estar 
empotrada. 
 
En el caso de instalación vista, los tramos horizontales pasarán preferentemente cerca del forjado o pa-
vimento. Los elementos de fijación de las tuberías serán tacos y tornillos, con una separación máxima 
entre ellos de 2 m. 
En caso de instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el forjado, evitando 
atravesar elementos estructurales. En tramos verticales, discurrirán a través de rozas practicadas en los 
paramentos, que se ejecutarán preferentemente a máquina una vez guarnecido el tabique y tendrán una 
profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo macizo y de 1 canuto para ladrillo hueco, siendo el 
ancho inferior a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas 
superiores. Cuando se practiquen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas 
será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. Las con-
ducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas, interponiendo entre estas y el tubo 
un anillo elástico. 
Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros. 
 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la cubierta 
del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo con la 
reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 
 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 
 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
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- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán eléc-

tricamente de manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos, etc., (por incompatibili-
dad de materiales: acero galvanizado con cobre, etc.). 

- Entre los elementos de fijación y las tuberías se interpondrá un anillo elástico y en ningún caso 
se soldará al tubo. 

- No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
- En las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado, se procurará que el acero vaya primero en 

el sentido de circulación del agua evitando la precipitación de iones de cobre sobre el acero, 
disolviendo el acero y perforando el tubo. 

- El recorrido de las tuberías no atravesará chimeneas ni conductos. 
- Según el CTE DB HS 4, apartado 2.1.2, se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inver-

sión del sentido del flujo antes de los aparatos de refrigeración o climatización. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

El Instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los instalado-
res de otras especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar a su instalación 
y al montaje final del equipo. 

 
Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que puedan 
tener cruces, paralelismos o encuentros. Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta la 
separación mínima de 25 cm entre las tuberías de la instalación y tuberías vecinas. La distancia a cual-
quier conducto eléctrico será como mínimo de 30 cm, debiendo pasar por debajo de este último. 
 
 
-Tuberías: 
 

De agua: 
Las tuberías estarán instaladas de forma que su aspecto sea limpio y ordenado, dispuestas en líneas pa-
ralelas o a escuadra con los elementos estructurales del edificio o con tres ejes perpendiculares entre sí.  
 
Las tuberías horizontales, en general, deberán estar colocadas próximas al techo o al suelo, dejando siem-
pre espacio suficiente para manipular el aislamiento térmico. La accesibilidad será tal que pueda mani-
pularse o sustituirse una tubería sin tener que desmontar el resto. El paso por elementos estructurales 
se realizará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material elástico. La tubería no atrave-
sará chimeneas ni conductos. Los dispositivos de sujeción estarán situados de forma que aseguren la 
estabilidad y alineación de la tubería. Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos. Entre 
la abrazadera del soporte y el tubo se interpondrá un anillo elástico. No se soldará el soporte al tubo.  
 
Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante accesorios 
soldados; si fuese preciso aplicar un elemento roscado, no se roscará al tubo, se utilizará el correspon-
diente enlace de cono elástico a compresión. La bomba se apoyará sobre bancada con elementos antivi-
bratorios, y la tubería en la que va instalada dispondrá de acoplamientos elásticos para no transmitir 
ningún tipo de vibración ni esfuerzo radial o axial a la bomba. Las tuberías de entrada y salida de agua, 
quedarán bien sujetas a la enfriadora y su unión con el circuito hidráulico se realizará con acoplamientos 
elásticos. 
 

Para refrigerantes: 
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Las tuberías de conexión para líquido y aspiración de refrigerante, se instalarán en obra, utilizando man-
guitos para su unión. Las tuberías serán cortadas según las dimensiones establecidas en obra y se colo-
carán en su sitio sin necesidad de forzarlas o deformarlas. Estarán colocadas de forma que puedan con-
traerse y dilatarse, sin deterioro para sí mismas ni cualquier otro elemento de la instalación. Todos los 
cambios de dirección y uniones se realizarán con accesorios con soldadura incorporada. Todo paso de 
tubos por forjados y tabiques llevará una camisa de tubo de plástico o metálico que le permita la libre 
dilatación. Las líneas de aspiración de refrigerante se aislarán por medio de coquillas preformadas de 
caucho esponjoso de 1,30 cm de espesor, con objeto de evitar condensaciones y el recalentamiento del 
refrigerante. 
 
-Conductos: 

Los conductos se soportarán y fijarán, de tal forma que estén exentos de vibraciones en cualquier condi-
ción de funcionamiento. Los elementos de soporte irán protegidos contra la oxidación. Preferentemente 
no se abrirán huecos en los conductos para el alojamiento de rejillas y difusores, hasta que no haya sido 
realizada la prueba de estanquidad. Las uniones entre conductos de chapa galvanizada se harán mediante 
las correspondientes tiras de unión transversal suministradas con el conducto, y se engatillarán haciendo 
un pliegue en cada conducto. Todas las uniones de conductos a los equipos se realizarán mediante juntas 
de lona u otro material flexible e impermeable. Los traslapes se realizarán en el sentido del flujo del aire 
y los bordes y abolladuras se igualarán hasta presentar una superficie lisa, tanto en el interior como en 
el exterior del conducto de 5 cm de ancho como mínimo. El soporte del conducto horizontal se empotrará 
en el forjado y quedará sensiblemente vertical para evitar que transmita esfuerzos horizontales a los 
conductos. Según el CTE DB HS 5, apartado 3.3.3.1, la salida de la ventilación primaria no deberá estar 
situada a menos de 6 m de cualquier toma de aire exterior para climatización o ventilación y deberá so-
brepasarla en altura. Según el CTE DB HS 5, apartado 4.1.1.1, para los desagües de tipo continuo o semi-
continuo, como los de los equipos de climatización, las bandejas de condensación, etc., deberá tomarse 1 
UD para 0,03 dm3/s de caudal estimado. 
 
-Rejillas y difusores: 

Todas las rejillas y difusores se instalarán enrasados, nivelados y a escuadra y su montaje impedirá que 
entren en vibración. Los difusores de aire estarán construidos de aluminio anodizado preferentemente, 
debiendo generar en sus elementos cónicos, un efecto inductivo que produzca aproximadamente una 
mezcla del aire de suministro con un 30% de aire del local, y estarán dotados de compuertas de regula-
ción de caudal. Las rejillas de impulsión podrán ser de aluminio anodizado extruido, serán de doble de-
flexión, con láminas delanteras horizontales y traseras verticales ajustables individualmente, con com-
puerta de regulación y fijación invisible con marco de montaje metálico. Las rejillas de retorno podrán 
ser de aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas a 45° y fijación invisible con marco de montaje 
metálico. 

 
Las rejillas de extracción podrán ser de aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas, a 45°, com-
puerta de regulación y fijación invisible con marco de montaje metálico. Las rejillas de descarga podrán 
ser de aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas; su diseño o colocación impedirá la entrada de 
agua de lluvia y estarán dotadas de malla metálica para evitar la entrada de aves. Las bocas de extracción 
serán de diseño circular, construidas en material plástico lavable, tendrán el núcleo central regulable y 
dispondrán de contramarco para montaje. 
 
Se comprobará que la situación, espacio y recorridos de todos los elementos integrantes en la instalación 
coinciden con los de proyecto, y en caso contrario se procederá a su nueva ubicación o definición de 
acuerdo con el criterio de la dirección facultativa. Se procederá al marcado por el instalador autorizado 
en presencia de la dirección facultativa de los diversos componentes de la instalación. Se realizarán las 
rozas de todos los elementos que tengan que ir empotrados para posteriormente proceder al falcado de 
los mismos con elementos específicos o a base de pastas de yeso o cemento. Al mismo tiempo se sujetarán 
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y fijarán los elementos que tengan que ir en superficie y los conductos enterrados se colocarán en sus 
zanjas; asimismo se realizarán y montarán las conducciones que tengan que realizarse in situ. 
 
-Equipos de aire acondicionado: 

Los conductos de aire quedarán fijados a las bocas correspondientes de la unidad y tendrán una sección 
mayor o igual a la de las bocas de la unidad correspondiente. El agua condensada se canalizará hacia la 
red de evacuación. Se fijará sólidamente al soporte por los puntos previstos, con juntas elásticas, con 
objeto de evitar la transmisión de vibraciones a la estructura del edificio. La distancia entre los accesos 
de aire y los paramentos de obra será mayor o igual a 1 m. Una vez colocados los tubos, conductos, equi-
pos etc., se procederá a la interconexión de los mismos, tanto frigorífica como eléctrica, y al montaje de 
los elementos de regulación, control y accesorios. 
 
Gestión de residuos 
 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
 
Condiciones de terminación 
 
Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deben ser limpiadas internamente antes de realizar 
las pruebas de servicio, para eliminar polvo, aceites y cualquier otro elemento extraño. Posteriormente 
se hará pasar una solución acuosa con producto detergente y dispersantes orgánicos compatibles con los 
materiales empleados en el circuito. Finalmente se enjuagará con agua procedente del dispositivo de ali-
mentación. 
 
En el caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y de la unidad de 
tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los elementos de acabado, 
se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las aberturas no contenga polvo a 
simple vista. Una vez fijada la estanquidad de los circuitos, se dotará al sistema de cargas completas de 
gas refrigerante. 
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 
 
La instalación se rechazará en caso de: 

- Cambio de situación, tipo o parámetros del equipo, accesibilidad o emplazamiento de cualquier 
componente de la instalación de climatización. Diferencias a lo especificado en proyecto o a las 
indicaciones de la dirección facultativa. 

- Variaciones en diámetros y modo de sujeción de las tuberías y conductos. Equipos desnivelados. 
Los materiales que no sean homologados, siempre que los exija el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE). 

- Las conexiones eléctricas o de fontanería sean defectuosas. 
- No se disponga de aislamiento para el ruido y vibración en los equipos frigoríficos, o aislamiento 

en la línea de gas. 
- El trazado de instalaciones no sea paralelo a las paredes y techos. 
- El nivel sonoro en las rejillas o difusores sea mayor al permitido en IT.IC. 

Ensayos y pruebas 

- Pruebas de estanquidad de redes de tuberías de agua (IT 2.2.2 del RITE). 
- Pruebas de estanquidad de los circuitos frigoríficos (IT 2.2.3). 
- Pruebas de libre dilatación (IT 2.2.4). 
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- Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 
- Pruebas finales según UNE-EN12599:2014 (IT 2.2.7). 
- Pruebas de ajuste y equilibrado, incluso del control automático (IT 2.3). 
- Pruebas de eficiencia energética (IT 2.4). 

Conservación y mantenimiento 

Las instalaciones de climatización se utilizarán y mantendrán de conformidad con los procedimientos 
que se establecen a continuación y de acuerdo con su potencia térmica nominal y sus características téc-
nicas: 

- Se mantendrá de acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo que cumpla con lo 
establecido en IT 3.3 

- Dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá con IT. 3.4 
- Dispondrá de instrucciones de seguridad actualizadas de acuerdo con IT. 3.5 
- Se utilizará de acuerdo con las instrucciones de manejo y maniobra, según IT. 3.6 
- Se utilizará de acuerdo con un programa de funcionamiento, según IT. 3.7 

 

 

 

 

 

1.7.11 Instalación de Calefacción 

Descripción 

Instalación de calefacción que se emplea en edificios para modificar la temperatura de su interior, con 
la finalidad de atender la demanda de bienestar e higiene de las personas, cumpliendo las exigencias de 
eficiencia energética y seguridad que deben cumplir las instalaciones térmicas en los edificios, todo ello 
de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE 2007) publicado me-
diante Real Decreto 1027/2007 y modificaciones posteriores. 

Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrige-
ración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de 
bienestar térmico e higiene de las personas. 

Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE 2007 se obtendrá una 
calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables para los usuarios del 
edificio sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente. 

Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse de tal forma 
que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, 
las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos, mediante la utiliza-
ción de sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que permitan la recuperación de energía y la 
utilización de las energías renovables y de las energías residuales. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, 
incluso codos, reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, colocados y probados. 
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El resto de componentes de la instalación como calderas, radiadores, termostatos, etc., se medirán y 
valorarán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones 
necesarios para su correcto funcionamiento. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su 
uso previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, de conformi-
dad con la normativa vigente. 
 
Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, 
legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en un Estado integrante de 
la Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la Administración pública competente que 
se garantizan un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, equivalente a las 
normas aplicables en España. 
 
Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los productos proce-
dentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante de la Asociación Eu-
ropea de Libre Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico Europeo, o de Turquía y 
que la certificación de conformidad de los equipos y Materiales se haga de acuerdo con los reglamentos 
aplicables y con la legislación vigente, así como mediante los procedimientos establecidos en la norma-
tiva correspondiente. 
Las calderas que se instalen cumplirán la nueva Instrucción I.T. 3.8 “Limitación de temperaturas” apro-
bada por Real Decreto 1826/2009. 
 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o estar 
empotrada. 
 
En el caso de instalación vista, los tramos horizontales pasarán preferentemente cerca del forjado o pa-
vimento. Los elementos de fijación de las tuberías se colocarán con tacos y tornillos sobre tabiques, con 
una separación máxima entre ellos de 2 m. 
 
En el caso de instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado (suelo radiante) o sus-
pendida del forjado, evitando atravesar elementos estructurales; en tramos verticales, discurrirá a tra-
vés de rozas practicadas en los paramentos, que se ejecutarán preferentemente a máquina y una vez 
guarnecido el tabique. Tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando se trate de ladrillo macizo y 
de 1 canuto en caso de ladrillo hueco, siendo el ancho de la roza nunca mayor a dos veces su profundidad. 
  
Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores; si no es así, tendrán una longitud 
máxima de 1 m. Cuando se practiquen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas para-
lelas será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. Las 
conducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas, interponiendo entre estas y el 
tubo un anillo elástico. 
Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros. 

 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
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La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la cubierta 
del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo con la 
reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 
 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 
 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- Entre los elementos de fijación y las tuberías se interpondrá un anillo elástico, y en ningún caso 

se soldarán al tubo. 
- Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán eléc-

tricamente de manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos, etc. (por incompatibili-
dad de materiales: acero galvanizado/cobre, etc.). 

- Se evitarán las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado. 
- No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
- Para la fijación de los tubos se evitará la utilización de acero/mortero de cal (no muy recomen-

dado) y de acero/yeso (incompatible). 
- El recorrido de las tuberías no deberá atravesar chimeneas ni conductos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

El instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los instalado-
res de otras especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar a su instalación 
y al montaje final del equipo. 
 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, y 
en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se pro-
cederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación en presencia 
de esta, procediendo a la colocación de la caldera, bombas y vaso de expansión cerrado. 
 
Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que puedan 
tener cruces, paralelismos y encuentros. Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta la 
separación mínima de 25 cm entre los tubos de la instalación de calefacción y tuberías vecinas. Se deberá 
evitar la proximidad con cualquier conducto eléctrico. 
Antes de su instalación, las tuberías deberán reconocerse y limpiarse para eliminar los cuerpos extra-
ños. 
 
Las calderas y bombas de calor se colocarán en bancada o paramento según recomendaciones del fabri-
cante, quedando fijadas sólidamente. Las conexiones roscadas o embridadas irán selladas con cinta o 
junta de estanquidad de manera que los tubos no produzcan esfuerzos en las conexiones con la caldera. 
Alrededor de la caldera se dejarán espacios libres para facilitar labores de limpieza y mantenimiento. Se 
conectará al conducto de evacuación de humos y a la canalización del vaso de expansión si este es 
abierto. 
 
Los conductos de evacuación de humos se instalarán con módulos rectos de cilindros concéntricos con 
aislamiento intermedio, conectados entre sí con bridas de unión normalizadas. 
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Se montarán y fijarán las tuberías y conductos ya sean vistas o empotradas en rozas que posteriormente 
se rellenarán con pasta de yeso. Las tuberías y conductos serán como mínimo del mismo diámetro que 
las bocas que les correspondan, y en el caso de circuitos hidráulicos se realizarán sus uniones con aco-
plamientos elásticos. Cada vez que se interrumpa el montaje se taparán los extremos abiertos. 
Las tuberías y conductos se ejecutarán siguiendo líneas paralelas y a escuadra con elementos estructu-
rales y con tres ejes perpendiculares entre sí, buscando un aspecto limpio y ordenado. Se colocarán de 
forma que dejen un espacio mínimo de 3 cm para la posterior colocación del aislamiento térmico y de 
forma que permitan manipularse y sustituirse sin desmontar el resto. En caso de conductos para gases 
con condensados, tendrán una pendiente de 0,5% para evacuar los mismos. 
Las uniones, cambios de dirección y salidas se podrán hacer mediante accesorios soldados o roscados, 
asegurando la estanquidad de las uniones mediante pintura de las roscas con minio o empleando esto-
pas, pastas o cintas. Si no se especifica, las reducciones de diámetro serán excéntricas y se colocarán 
enrasadas con las generatrices de los tubos a unir. 
 
Las unidades terminales de consumo (radiadores, convectores, etc.), se fijarán sólidamente al para-
mento y se nivelarán, con todos sus elementos de control, maniobra, conexión, visibles y accesibles. 
Se realizará la conexión de todos los elementos de la red de distribución de agua o aire, de la red de 
distribución de combustible, y de la red de evacuación de humos, así como el montaje de todos los ele-
mentos de control y demás accesorios. 
En el caso de instalación de calefacción por suelo radiante, se extenderán las tuberías por debajo del 
pavimento en forma de serpentín o caracol, siendo el paso entre tubos no superior a 20 cm. El corte de 
tubos para su unión o conexión se realizará perpendicular al eje y eliminando rebabas. En caso de acce-
sorios de compresión se achaflanará la arista exterior. La distribución de agua se realizará a una tempe-
ratura de 40 a 50 ºC, alcanzando el suelo una temperatura media de 25-28 ºC, nunca mayor de 29 ºC. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deberán ser limpiadas internamente antes de rea-
lizar las pruebas de servicio, eliminando polvo, cascarillas, aceites y cualquier otro elemento extraño. 
 
Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto detergente y dispersantes orgánicos 
compatibles con los materiales empleados en el circuito. Finalmente se enjuagará con agua procedente 
del dispositivo de alimentación. 
 
En caso de A.C.S. se medirá el PH del agua, repitiendo la operación de limpieza y enjuague hasta que este 
sea mayor de 7.5. 
 
En caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y de la unidad de 
tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los elementos de acabado, 
se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las aberturas no contenga polvo a 
simple vista. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

-Calderas: 
Instalación de la caldera. Uniones, fijaciones, conexiones y comprobación de la existencia de todos los 
accesorios de la misma. 
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-Canalizaciones, colocación: 
Diámetro distinto del especificado. 
Puntos de fijación con tramos menores de 2 m. 
Buscar que los elementos de fijación no estén en contacto directo con el tubo, que no existan tramos de 
más de 30 m sin lira, y que sus dimensiones correspondan con las especificaciones de proyecto. 
Comprobar que las uniones tienen minio o elementos de estanquidad. 
 
-En el calorifugado de las tuberías: 
Existencia de pintura protectora. 
Espesor de la coquilla se corresponde al del proyecto. 
Distancia entre tubos y entre tubos y paramento es superior a 2 cm. 
 
-Colocación de manguitos pasamuros: 
Existencia del mismo y del relleno de masilla. Holgura superior a 1 cm. 
 
-Colocación del vaso de expansión: 
Fijación. Uniones roscadas con minio o elemento de estanquidad. 
-Situación y colocación de la válvula de seguridad, grifo de macho, equipo de regulación exterior y am-
biental, etc. 
Uniones roscadas o embridadas con elementos de estanquidad. 
-Situación y colocación del radiador. Fijación al suelo o al paramento. Uniones. Existencia de purgador. 

Ensayos y pruebas 

- Pruebas de estanquidad de redes de tuberías de agua (IT 2.2.2 del RITE). 
- Pruebas de estanquidad de los circuitos frigoríficos (IT 2.2.3). 
- Pruebas de libre dilatación (IT 2.2.4). 
- Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 
- Pruebas de estanquidad de chimeneas (IT 2.2.6). 
- Pruebas finales según UNE-EN12599:2014 (IT 2.2.7). 
- Pruebas de ajuste y equilibrado, incluso del control automático (IT 2.3). 
- Pruebas de eficiencia energética (IT 2.4). 

Conservación y mantenimiento 

Las instalaciones de calefacción se utilizarán y mantendrán de conformidad con los procedimientos que 
se establecen a continuación y de acuerdo con su potencia térmica nominal y sus características técni-
cas: 

- Se mantendrá de acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo que cumpla con lo 
establecido en IT 3.3 

- Dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá con IT. 3.4 
- Dispondrá de instrucciones de seguridad actualizadas de acuerdo con IT. 3.5 
- Se utilizará de acuerdo con las instrucciones de manejo y maniobra, según IT. 3.6 
- Se utilizará de acuerdo con un programa de funcionamiento, según IT. 3.7. 

 

1.7.12 Instalación de Ventilación 

Descripción 

Instalación para la renovación de aire de los diferentes locales de edificación de acuerdo con el ámbito 
de aplicación del CTE DB HS 3 y con la finalidad de atender la demanda de bienestar e higiene de las 
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personas, cumpliendo las exigencias de eficiencia energética y seguridad que deben cumplir las instala-
ciones térmicas en los edificios, todo ello de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios (RITE 2007) publicado mediante Real Decreto 1027/2007 y modificaciones posteriores. 
 
Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrige-
ración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de 
bienestar térmico e higiene de las personas. 
 
Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE 2007 se obtendrá una 
calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables para los usuarios del 
edificio sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente. 
 
Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse de tal forma 
que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, 
las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos, mediante la utiliza-
ción de sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que permitan la recuperación de energía y la 
utilización de las energías renovables y de las energías residuales. 
Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, de forma 
que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire vi-
ciado por los contaminantes. 
 
Para el mantenimiento de una calidad aceptable del aire en los locales ocupados, se considerarán los 
criterios de ventilación indicados en la norma UNE-EN 13779:2005. 
 
Se usarán dispositivos automáticos que permitan variar el caudal de aire exterior mínimo de ventilación 
en función del número de personas presentes. 
La ventilación mecánica se adoptará para todo tipo de sistemas de climatización, siendo recomendable 
también para los demás sistemas a implantar en locales atemperados térmicamente. 
 
El aire exterior será siempre filtrado y tratado térmicamente antes de su introducción en los locales. 
 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Los conductos se medirán y valorarán por metro cuadrado instalado, medido por el exterior, a excepción 
de los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de 
piezas especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque 
del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
 
El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro cuadrado. 
 
El resto de elementos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por unidad, totalmente 
colocados y conectados. 
 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su 
uso previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, de conformi-
dad con la normativa vigente. Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–164– 

distintivos de calidad voluntarios, legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Eu-
ropea, en un Estado integrante de la Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la Admi-
nistración pública competente que se garantizan un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el 
medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en España. 
 
Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los productos proce-
dentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante de la Asociación Eu-
ropea de Libre Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico Europeo, o de Turquía y 
que la certificación de conformidad de los equipos y Materiales se haga de acuerdo con los reglamentos 
aplicables y con la legislación vigente, así como mediante los procedimientos establecidos en la norma-
tiva correspondiente. 
 
Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2 los productos tendrán las siguientes características: 

- Conductos de admisión: los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en 
todo su recorrido. 

- Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables 
para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2.4, los conductos de extracción para ventilación mecánica cumplirán: 

- Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, deberá dispo-
ner en la boca de expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de extracción 
compartir un mismo aspirador mecánico. 

- Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables 
para su registro y limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos verticales. 

- Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío 
éstos deberán aislarse térmicamente de tal forma que se evite la producción de condensación 
Los conductos que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deberán cumplir 
las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 del DB SI 1. 

- Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación de ventilación serán los forjados, sobre los que arrancará el elemento co-
lumna hasta el final del conducto, y donde se habrán dejado previstos los huecos de paso con una hol-
gura para poder colocar alrededor del conducto un aislamiento térmico de espesor mínimo de 2 cm, y 
conseguir que el paso a través del mismo no sea una unión rígida. 
 
Cada tramo entre forjados se apoyará en el forjado inferior. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la cubierta 
del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo con la 
reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 
 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 
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- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.1 Aberturas: 
 
Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro deberá colocarse un pasamuros cuya sec-
ción interior tenga las dimensiones mínimas de ventilación previstas y se sellarán los extremos en su 
encuentro con el muro. Los elementos de protección de las aberturas deberán colocarse de tal modo que 
no se permita la entrada de agua desde el exterior. 
Cuando los elementos de protección de las aberturas de extracción dispongan de lamas, éstas deberán 
colocarse inclinadas en la dirección de la circulación del aire. 
 
Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.2 Conductos de extracción: 
 

- Deberá preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de partición 
horizontal de forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para ello tales como brocha-
les y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deberán proporcionar una holgura perimétrica 
de 2 cm que se rellenará con aislante térmico. 

- El tramo de conducto correspondiente a cada planta deberá apoyarse sobre el forjado inferior 
de la misma. 

- En caso de conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deberán colocarse cui-
dando el aplomado, admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con transiciones 
suaves. 

- Cuando las piezas sean de hormigón en masa o de arcilla cocida, se recibirán con mortero de 
cemento tipo M-5a (1:6), evitando la caída de restos de mortero al interior del conducto y enra-
sando la junta por ambos lados. Cuando sean de otro material, se realizarán las uniones previstas 
en el sistema, cuidando la estanquidad de sus juntas. 

- Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción se taparán para evitar la en-
trada de escombros u otros objetos hasta que se coloquen los elementos de protección corres-
pondientes. 

- Cuando el conducto para la ventilación específica adicional de las cocinas sea colectivo, cada ex-
tractor deberá conectarse al mismo mediante un ramal que desembocará en el conducto de ex-
tracción inmediatamente por debajo del ramal siguiente. 

 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.3 Sistemas de ventilación mecánicos: 
 

- Los aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos deberán disponerse en un lugar accesible 
para realizar su limpieza. 

- Previo a los extractores de las cocinas se colocará un filtro de grasas y aceites dotado de un dis-
positivo que indique cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro. 

- Se dispondrá un sistema automático que actúe de forma que todos los aspiradores híbridos y 
mecánicos de cada vivienda funcionen simultáneamente o bien adoptar cualquier otra solución 
que impida la inversión del desplazamiento del aire en todos los puntos. 

- El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, deberá colocarse aplomado y sujeto al 
conducto de extracción o a su revestimiento. 
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- El sistema de ventilación mecánica deberá colocarse sobre el soporte de manera estable y utili-
zando elementos antivibratorios. 

- Los empalmes y conexiones serán estancos y estarán protegidos para evitar la entrada o salida 
de aire en esos. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
 

Condiciones de terminación 

Se revisará que las juntas entre las diferentes piezas están llenas y sin rebabas, en caso contrario se 
rellenarán o limpiarán. 
Una vez completado el montaje de las redes de conductos y de la unidad de tratamiento de aire, pero 
antes de conectar las unidades terminales y montar los elementos de acabado, se pondrán en marcha 
los ventiladores hasta que el aire de salida de las aberturas no contenga polvo a simple vista. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

-Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, 
en su caso. 

 
-Conexiones individuales: 

Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la reji-
lla. 

 
-Aberturas y bocas de ventilación: 

Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). 
Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para evitar la entrada de agua. 
Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de ventilación, 
del linde de la parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual que 
se encuentren a menos de 10 m de distancia de la boca. 

 
-Bocas de expulsión: disposición de malla anti pájaros. 
 
-Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio. 
 
-Medios de ventilación híbrida y mecánica: 

Conductos de admisión. Longitud. 
Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes. 

 
-Medios de ventilación natural: 

Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. 
Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común. 
Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación ver-
tical entre ellas. 
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Aberturas mixtas en almacenes: disposición. 
Aireadores: distancia del suelo. 
Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a rin-
cón o esquina. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.8 Revestimientos 

1.8.1 Revestimiento de Paramentos 

ALICATADOS 

Descripción 

Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas cerámicas esmaltadas 
o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte me-
diante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas com-
plementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y 
limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos 
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad tér-
mica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico 
cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envol-
vente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. 

Baldosas cerámicas: 

- Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media-baja, prensadas en seco, esmalta-
das. Adecuadas para revestimiento de fachadas. 
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- Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruidas, para 
revestimientos de fachadas y paredes interiores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no es-
maltado y gres porcelánico esmaltado. 

- Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruidas, generalmente no 
esmaltadas. Para revestimiento de fachadas. 

- Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no es-
maltadas. 

- Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Para revesti-
miento de paredes interiores. 

Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 

Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas 
molduras y cenefas. 

Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas: 

- El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma 
de “cola de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 

- Características dimensionales. 
- Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
- Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
- Resistencia a las manchas. 
- Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, según el CTE 

DB HS 1 apartado 2.3.2. 
- Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura uni-

forme en toda su superficie. 

Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 
húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). 

Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se usan son: 

- Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 
minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y 
adhesivo cementoso mejorado (C2). 

- Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, 
aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y 
adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

- Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y car-
gas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhe-
sivo de resinas reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, defor-
mabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, deslizamiento o descuelgue, fraguado rápido, etc. 

Material de rejuntado: 

- Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas mi-
nerales y aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes 
de su uso. Existen dos clases: normal (CG1), recomendado para paramentos y mejorado (CG2), 
recomendado para suelos. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resis-
tencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 

- Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos or-
gánicos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resis-
tencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 
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- Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Portland y 
cargas minerales. 

Material de relleno de las juntas: 

- Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
- Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 
- Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de coloca-

ción. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): cada suministro irá acom-
pañado de una hoja de suministro que contendrá los datos de la baldosa: tipo de baldosa, dimensiones 
y forma, acabado y declaración del fabricante de las características técnicas de la baldosa suministrada. 

Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 

- Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 
- Marca de primera calidad. 
- Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa. 
- Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 

En caso de que en el embalaje o el albarán de entrega no se indique el código de baldosa con especifica-
ción técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las características técnicas de la 
baldosa cerámica suministrada. 

Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel generalmente perforado o, 
por el dorso, a una red textil, de papel o de plástico. 

Adhesivos para baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): el pro-
ducto se suministrará ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin desgarrones, zonas hu-
medecidas ni fugas de material. 

Morteros de agarre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): hecho en obra, compro-
bación de las dosificaciones, materias primas: identificación: cemento, agua, cales, arena; mortero in-
dustrial: identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y manteni-
miento) 

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de apro-
ximadamente un año desde su fabricación. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas 
con la supervisión de la dirección facultativa de las obras. 
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El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: estabilidad dimensional, 
flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: 

- De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación. 
- De la superficie de colocación. 
- Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). Capa fina 

(la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una capa de mortero o 
pasta niveladora como medida adicional). 

- Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la superficie 
está aparentemente seca). 

- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
- Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante 

repicado u otros medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R. 
- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprima-

ción impermeabilizante. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan impedir la adheren-
cia del mortero adhesivo. El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos cerámicos o 
de cemento, mientras que el alicatado con adhesivo se aplicará en el revestimiento de paramentos de 
cualquier tipo. En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el mate-
rial de rejuntado de mayor deformabilidad. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5ºC a 30ºC), procurando evi-
tar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 

Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido con mortero. Si es recibido con pasta adhe-
siva se mantendrá seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá una superficie rugosa del soporte. Se 
mojarán las baldosas por inmersión si procede, para que no absorban el agua del mortero. Se colocará 
una regla horizontal al inicio del alicatado y se replantearán las baldosas en el paramento para el des-
piece de los mismos. El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de rea-
lizar éste. Sobre muros de hormigón se eliminará todo resto de desencofrante. 

Amasado: 
~ Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta ob-

tener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo 
durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta 
de mano. 

~ Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. 
~ Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

Colocación general: será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se coloca-
rán sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y movién-
dolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un con-
tacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una 
película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. No se realizará el alicatado hasta que 
no se haya producido la retracción más importante del muro, es decir entre 45 y 60 días. Cuando se 
coloquen productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente 
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del cemento, previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento 
sobre la superficie del revestimiento. 

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la cerámica directamente sobre el so-
porte). Colocación en capa fina, (se realizará sobre una capa previa de regularización del soporte). 

En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de resinas reactivas, el alicatado podrá 
fijarse directamente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie pero limpiando previamente el 
paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante. Se recomienda 
extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. Las baldosas no deberán colocarse si se forma una 
película seca en la superficie del adhesivo. 

En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos extendidos sobre el 
mortero de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas individuales en cada 
pieza), picándolos con la paleta y colocando pequeñas cuñas de madera en las juntas. 

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará 
incorporada al material de agarre. 

Juntas: el alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con 
tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse 
al material de rejuntado o, en otro caso, deberá cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas 
son generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado debe ser de 6mm. Se deberían 
rellenar a las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si 
la hubiese, y su anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente 
rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar la capa de regularización, deján-
dose en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, 
pilares, etc. Se podrá prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deberán ser juntas 
continuas con una anchura mayor o igual de 5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento adyacente. 
Deberán estar limpias de materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en 
interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas debe replantearse de forma que 
no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento 
cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. Podrán rellenarse con 
perfiles o materiales elásticos. 

Corte y taladrado: los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro 
de 1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán en los extremos 
de los paramentos. 

estión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

-Longitud y anchura/ rectitud de lados: 
~ Para L = 100 mm ±0,4 mm 
~ Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 
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-Ortogonalidad: 
~ Para L = 100 mm ±0,6 mm 
~ Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

-Planitud de superficie: 
~ Para L = 100 mm ±0,6 mm 
~ Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

Condiciones de terminación 

Una vez fraguado el mortero o pasta adhesiva se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, retirando 
todas las sustancias perjudiciales o restos de mortero o pasta, rejuntándose posteriormente con mate-
rial de rejuntado o lechada de cemento blanco o gris (coloreada cuando sea preciso), no aceptándose el 
rejuntado con polvo de cemento. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la superficie del material cerámico con una 
solución ácida diluida para eliminar los restos de cemento. 

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. Se limpiará la superficie 
con cepillos de fibra dura, agua y jabón, eliminando todos los restos de mortero con espátulas de madera. 

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 

Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico, y posterior 
aclarado 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 

Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 

Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace si-
guiendo las instrucciones del fabricante. 

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 

Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en 
agua. Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 

Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 

Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. Comprobar 
espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 

Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película 
sobre la superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que 
concluya el tiempo abierto del adhesivo. 

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y 
para baldosas mayores de 35 cm o superficie mayor de 1.225 cm2. 

En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 

Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un sellante adecuado. 
Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un 
material adecuado para su relleno. 

Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en pro-
yecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 
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Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe exceder 
de 1 mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m y no debe exceder de 2 mm. 

Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con regla de 1 m y no 
debe exceder de ± 1 mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Durante la obra, se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzonamiento. 

No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua, es ne-
cesario profundizar hasta encontrar el soporte. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 

Descripción 

Revestimiento continuo es el que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que 
se reviste, puede ser: 

- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o 
mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, 
pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo 
ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 
cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de menos de 2 
mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante 
proyectado. 

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, me-
jorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 y 15 mm, 
aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o paramentos sin re-
vestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación 
del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 
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- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta 
de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y hu-
medecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en 
una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua 
µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida 
a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. 

- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.1). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 8.6), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
8.6), etc. 

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. 
Espesor. 

- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), 

hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen 
a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas 
ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, 
de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comporta-
miento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, alu-
minio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y manteni-
miento) 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con 

amasado automático, o en sacos. 
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- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la hu-
medad, separándose el conglomerante y el árido. 

- Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en lugar 
cubierto, ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el sumi-
nistro es a granel, se almacenará  en silos o recipientes aislados de la humedad.  

En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes 
de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: 
se almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbona-
tación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la ac-
ción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido 
de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las 
precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por 
factores físicos o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermea-
bles que los protejan de la humedad y la contaminación. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

-Enfoscados: 

- Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como me-
cánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las 
resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los 
del soporte. 

- Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a 
la deformación. 

- Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
- Capacidad limitada de absorción de agua. 
- Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que 

absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción 
de eflorescencias superficiales. 

- Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
- Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica 

o plástico. 
- Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad sufi-

ciente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a 
la ejecución del enfoscado. 

- Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
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- La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplica-
ción del mortero.  
Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

- Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-
calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 

- No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies 
vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 

-Guarnecidos: la superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre 
el que se aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al 
aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 

-Revocos: 

- Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que 
se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 

- Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y hume-
decerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso para 
facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la 
superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de 
una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos 
de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea 
muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al 
agua de amasado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

-Enfoscados: según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el 
aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante. No son aptas 
para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. Tam-
poco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla co-
cida. En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglome-
rante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para 
evitar que el agua acceda a su interior. Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sul-
fatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato 
procedentes de sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría 
lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas 
sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones. En caso de que el 
mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% 
de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. Para evitar la apari-
ción de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y posterior cristaliza-
ción de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, 
cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), 
todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores 
que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). No se 
emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se com-
probará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. En caso de colocar armaduras en 
el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las mismas, en especial los que con-
tienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas 
para el mismo. 

-Guarnecidos: no se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habi-
tual sea superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como conse-
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cuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una su-
perficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previa-
mente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. Según el CTE DB SE A, apar-
tado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que consi-
dere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto 
directo con yesos, etc. 

-Revocos: el revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con 
el material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. 
Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o 
malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

-En general: 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante 
sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de 
muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con 
una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento 
exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espe-
sor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), adherencia al soporte su-
ficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro (como 
consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos 
del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispon-
drá una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la 
fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá estan-
quidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento 
dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar 
su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una 
acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y compor-
tamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos produci-
dos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la 
alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad 
frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se 
dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguien-
tes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con 
la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte su-
ficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como 
consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos 
del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos 
mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con 
el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); 
estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
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Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de 
la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una 
resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor 
mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se 
dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal 
forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera 
hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está 
interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar 
de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el para-
mento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de reves-
timiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento 
cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por 
debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las 
capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adhe-
rido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido 
o fijado al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una imper-
meabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser 
un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una impermea-
bilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de 
mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la ba-
rrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regula-
ción de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado 
podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la 
cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie 
en función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión 
del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta 
sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una 
capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y 
armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabi-
lizante en los puntos singulares que estén impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que 
el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de 
la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal 
y redondeándose la arista del paramento. 
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Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales con bandas elás-
ticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los contactos entre el enlucido de 
la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro con el forjado 
superior, para ello, se prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para 
rematar la junta, podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada. 

De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de 
fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical 
de una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También deben evitarse los 
contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja 
principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 

-Enfoscados: se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás ele-
mentos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. Se humede-
cerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir.  
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, 
tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. No se confeccionará el mortero cuando la 
temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticon-
gelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. En 
caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, 
formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el 
perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el mortero entre maes-
tras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de 
enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se 
aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. En caso de enfoscados sin maestrear, se dispon-
drán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con 
un revoco, estuco o plaqueado. En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de 
lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. Se suspenderá 
la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de llu-
vias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 

-Guarnecidos: previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado 
la pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repa-
sado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así 
como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 
No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. En las aristas verticales 
de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso en su parte per-
forada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. En caso de guarnecido maes-
treado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de espesor, en rincones, 
esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 
3 m como mínimo. La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición 
posterior de agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar 
con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. 
Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor 
máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los 
golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 

-Revocos: se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elemen-
tos fijados a los paramentos. En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco 
se aplicará con llana, comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no 
será inferior a 8 mm. En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una pri-
mera capa de mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (ma-
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nualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, conti-
nuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. En caso de revoco tendido con mor-
tero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con 
grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se apli-
cará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El 
espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. En caso de revoco tendido con mortero preparado de 
resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con 
llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será 
inferior a 1 mm. En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará 
el mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a re-
vestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. En 
caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejo-
rar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y 
realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del 
monocapa antes de empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispon-
drán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando 
las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará em-
butida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas 
de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con 
tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta 
naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con ma-
llas. El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de 
unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la 
primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante má-
quinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar re-
fuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. 
La totalidad del producto se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con 
viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una 
desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer 
y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en 
tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan 
afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez 
transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya 
fraguado. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revesti-
miento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. En caso de revoco con mortero pre-
parado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

Condiciones de terminación 

-Enfoscados: la textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte 
a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo 
hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este 
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sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la 
humedad inicial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser: 

- Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas peque-
ñas recibidas con mortero o adhesivo. 

- Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o fle-
xible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 

-Guarnecidos: sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a 
línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  

-Revocos: revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta 
metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados 
lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o 
acabado con espátula. Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados 
pétreos con llana, raspado o picado con rodillo de esponja. Revoco con mortero preparado monocapa: 
acabado en función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) 
que se obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por pro-
yección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

-Enfoscados: 
- Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
- Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
- Tiempo de utilización después de amasado. 
- Disposición adecuada del maestreado. 
- Planeidad con regla de 1 m. 

-Guarnecidos: 
- Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que 

no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 
- Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
- Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

-Revocos: 
- Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
- Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

Ensayos y pruebas 

-En general: 
- Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
- Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

-Enfoscados: planeidad con regla de 1 m. 

-Guarnecidos: 
- Se verificará espesor según proyecto. 
- Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

-Revocos: espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se inte-
rrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 
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Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado 
y endurecimiento del cemento. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

PINTURAS 

Descripción 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, 
cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior 
o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del 
soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua 
µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida 
a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de ab-
sorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción 
acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no dispo-
ner del valor del coeficiente de absorción acústica medio am, podrá utilizarse el valor del coeficiente de 
absorción acústica ponderado, αw. 
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-Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvaniza-
dos y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), imprima-
ción para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa imper-
meabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 

-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán com-
puestos de: 

- Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, 
pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, 
pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pin-
tura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífu-
gas, pinturas intumescentes, etc.). 

- Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, 
etc.). 

- Pigmentos. 
- Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolven-

tes, colorantes, tintes, etc. 

En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán apare-
cer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 

Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabri-
cante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado 
para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el 
CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten tempera-
turas superiores a 40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en 
un año. Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que 
las superficies cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de 
adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, 
habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. Si la superficie a pintar está caliente a causa 
del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, 
existe riesgo de corrosión del metal. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% 
para exteriores y del 8-14% para interiores. Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a 
recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. Estarán reci-
bidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. Según el tipo 
de soporte a revestir, se considerará: 

-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la alca-
linidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por 
moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales 
de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente 
el soporte. 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–184– 

-Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungici-
das, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos 
que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se comprobará el 
contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya 
penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 

-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará 
un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se 
aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  

En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

- Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y 
barniz hidrófugo. 

- Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
- Sobre metal: pintura al esmalte. 

En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

- Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
- Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
- Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
- Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, 
no deben modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28ºC a la sombra ni menor de 12ºC durante la aplicación del 
revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso 
se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrien-
tes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la 
pintura. Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evi-
tarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con ele-
mentos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros 
del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 

-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los 
poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 

-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo 
de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 

-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  

-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de impri-
mación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación 
tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado.  

-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un 
tiempo entre 24 y 48 horas. 
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-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura 
diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de su-
perficies metálicas. 

-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y 
una mano de acabado a pistola. 

-Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no 
grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se apli-
caran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 

-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado 
por el fabricante. 

-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, 
se aplicarán dos manos de acabado. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

-Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de 
su aplicación. 

-Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante 
proyección a pistola de gotas de temple. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 

Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformi-
dad, etc., de la aplicación realizada. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a 
lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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1.8.2 Revestimientos de Suelos y Escaleras 

REVESTIMIENTOS FLEXIBLES 

Descripción 

Revestimientos de suelos y escaleras con materiales flexibles. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento flexible realmente ejecutado, incluyendo todos los trabajos y medios au-
xiliares, eliminación de restos y limpieza.  

El revestimiento de peldaños, se medirá y valorará en metros lineales incluyéndose en el precio unitario, 
cuantos trabajos, materiales y medios auxiliares sean necesarios. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua 
µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida 
a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. 

Material de revestimiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8): 

- Moqueta en rollo o losetas. 
- Linóleo. 
- PVC en rollo o losetas. 
- Vinilo. 
- Goma natural en rollo o losetas. 
- Goma sintética en rollo o losetas. 
- Corcho en losetas, etc. 

Se comprobarán las características y la clase de reacción al fuego cumpliendo el CTE DB SI 1, tabla 4.1. 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el 
Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al desliza-
miento) adecuada conforme al CTE DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 

-Sistema de fijación: 

- En caso de moqueta en losetas, éstas podrán ser autoadhesivas. 
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- En caso de moqueta en rollo, ésta podrá ir adherida o tensada por adhesión o por rastreles. 
- En caso de linóleo, PVC, vinilo, tanto en losetas como en rollo, podrán ir adheridos al soporte. 
- En caso de goma en losetas o rollo, podrá ir adherido o recibido con mortero de cemento. 
- En cualquier caso el adhesivo podrá ser de resinas sintéticas con polímeros, resinas artificiales, 

bituminosos, cementos - cola, etc. La banda adhesiva en rollos podrá ser de cinta termoplástica 
impregnada con adhesivo por ambas caras. 

-Mamperlán: podrá ser de madera, de acero inoxidable o perfil extrusionado en aleación de aluminio 
con recubrimiento anódico no menor de 15 micras, o PVC. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado, losa, suelo flotante o solera estará exenta de grasas, aceite o polvo y con la 
planeidad y nivel previsto. 

En caso de pavimento de moqueta en losetas autoadhesivas o en rollo, linóleo y PVC en losetas o en rollo, 
losetas de amianto - vinilo y rollos y baldosas de goma adheridos, se extenderá sobre el forjado, suelo 
flotante o solera una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una o más capas de pasta de alisado. 

En caso de pavimento de goma en rollo o baldosas recibidas con cemento, se extenderá sobre el forjado, 
suelo flotante o solera una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una capa de lechada de cemento. 

Si puede haber humedad entre el soporte y la capa de mortero base del revestimiento, se colocará entre 
ambas una lámina impermeabilizante. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se colocarán pavimentos de moqueta en locales húmedos. 

No se colocarán pavimentos de linóleo o PVC en locales húmedos, ni en los que hayan de manejarse 
álcalis, disolventes aromáticos y cetonas. 

No se colocarán pavimentos de amianto-vinilo en locales húmedos, ni en los que hayan de manejarse 
ácidos orgánicos diluidos, disolventes orgánicos aromáticos y particularmente cetonas. 

No se colocarán pavimentos de goma en locales donde hayan de manejarse ácidos inorgánicos, orgáni-
cos y oxidantes concentrados, disolventes aromáticos o clorados, aceites y grasas animales, vegetales y 
minerales. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En caso de pavimentos suministrados en rollo, se cortarán en tiras con las medidas del local, dejando 
una tolerancia de 2-3 cm en exceso. 

En caso de pavimentos de losetas, se replanteará su colocación sobre la pasta de alisado. 

Las juntas de dilatación se harán coincidir con las del edificio y se mantendrán en todo el espesor del 
pavimento.  

Las juntas constructivas se realizarán en el encuentro entre pavimentos diferentes. 
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Las losetas se colocarán de forma que queden a tope y sin cejas. 

En caso de aplicar adhesivo, se hará en la forma y cantidad indicados por el fabricante del mismo. 

En caso de rollos de moqueta tensados por adhesión, se colocará la banda adhesiva sobre la pasta de 
alisado y a lo largo del perímetro del suelo a revestir. 

En caso de rollos de moqueta tensados por rastreles, éstos se recibirán en todo el perímetro del local al 
mortero de cemento, dejando una holgura con el paramento. La pasta de alisado quedará nivelada con 
el rastrel. 

En caso de losetas o rollos de linóleo adheridos, las tiras se solaparán 20 mm en las juntas y el solape se 
cortará sirviendo de guía al borde superior, aplicándose posteriormente el adhesivo. 

En caso de losetas de PVC homogéneo adheridos con juntas soldadas, cuando en los cantos del material 
no exista biselado de fábrica, se abrirá una roza en la junta con una fresa triangular donde se introducirá 
por calor y presión el cordón de soldadura. 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 4.2.3, en las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público 
se dispondrá una franja de pavimento visual y táctil en el arranque de los tramos. Tendrán 80 cm de 
longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la 
escalera. Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta 
un punto de atención accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de anchura 
40 cm. 

En general, no se pisará el pavimento durante las 24 horas siguientes a su colocación. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. 
Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los 
cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 
mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el 
pavimento que exceda de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente 
que no exceda el 25%; en zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o 
huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

Condiciones de terminación 

Se limpiarán las manchas de adhesivo o cemento que pudieran haber quedado. 

En caso de revestimiento de peldaños, el mamperlán se colocará con adhesivo y se fijará de forma que 
no existan cejas con la huella y que solape la tabica. En caso de ser de madera o metálico se colocará con 
patillas o tornillos de acero protegidos contra la corrosión, y en caso de ser de goma, PVC o metálico, se 
colocará con adhesivo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

-Comprobación del soporte: comprobar que el soporte está seco, limpio y nivelado. 

-Ejecución: 
- Comprobar espesor de la capa de alisado. 
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- Verificar horizontalidad de la capa de alisado. 
- Verificar la planeidad del revestimiento con regla de 2 m. 
- Aplicación del adhesivo. Secado. 

-Comprobación final: inspeccionar existencia de bolsas y cejas. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, 
se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-
1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las 
mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandari-
zada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverbera-
ción. 

REVESTIMIENTOS DE MADERA 

Descripción 

Revestimientos de suelos constituidos por elementos de madera, con diferentes formatos, colocados 
sobre el propio forjado (soporte) o sobre una capa colocada sobre el soporte (normalmente suelo flo-
tante conforme DB HR o solera, en su caso). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento conformado por lamas apoyadas sobre el forjado o suelo flotante, tablillas 
adheridas a solera o a suelo flotante o tarima clavada o encolada a rastreles (fijos o flotantes), colocado, 
incluyendo o no lijado y barnizado, incluso cortes, eliminación de restos y limpieza. Los revestimientos 
de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua 
µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida 
a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
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cie kg/m2. En el caso de productos aislantes de ruido de impactos utilizados en suelos flotantes se ca-
racterizan por la rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de 
compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. 

-Suelo flotante: ver capítulo Suelos flotantes, de la Parte I del presente Pliego. 

-Solera: el soporte más habitual para la colocación de pavimentos de madera es la solera de mortero de 
cemento. Se recomienda como dosificación estándar la integrada por cemento CEM-II 32.5 y arena de 
río lavada con tamaño máximo de grano de 4 mm en proporciones de 1 a 3 respectivamente. 

-Suelos de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5): pavimentos interiores for-
mados por el ensamblaje de elementos de madera. Tipos: 

- Suelos de madera macizos: parqué con ranuras o lengüetas. Lamparqué macizo. Parqué con sis-
tema de interconexión. Tabla de parqué pre-ensamblada. 

- Suelos de chapas de madera: parqué multicapa. Pavimento flotante. 
- Parqué: está constituido por tablillas de pequeño tamaño adosadas unas a otras pero no unidas 

entre sí, formando figuras geométricas. 

Según el tamaño de la tablilla, los suelos de parquet pueden ser:  

- Lamparqué: para tablillas de longitud mínima de 200 mm (generalmente por encima de los 250 
mm). 

- Parqué taraceado: para tablillas menores de 200 mm de longitud (generalmente por debajo de 
160 mm). 

Para evitar el efecto de subida y rebosamiento del adhesivo por los cantos, se recomienda que las tabli-
llas lleven una pequeña mecanización en el perímetro, o que los cantos de las tablillas presenten un 
cierto ángulo de bisel (mínimo recomendado 6º) hacia el interior.  Para un mejor anclaje del adhesivo 
en la contracara de las tablillas se recomienda que lleven al menos 2 ranuras en contracara. Estas ranu-
ras nunca serán de una profundidad mayor que 1/5 del grosor de la tablilla.  

Tarima tradicional (clavada o encolada a los rastreles): el grueso de las tablas puede ser de 18 a 22 mm 
o mayor. 

Rastreles, para colocación de entarimados: se admite cualquier madera conífera o frondosa siempre que 
no presente defectos que comprometan la solidez de la pieza (nudos, fendas etc.). Las maderas más ha-
bituales son las de conífera de pino a abeto. La anchura habitual de los rastreles será de entre 50 y 70 
mm. 

Tarima o parqué flotante, está formado por: 

- Capa base o soporte, de madera de conífera (generalmente de pino o abeto) de 2 mm de grosor, 
con la fibra recta, densidad mediana e hidrofugada. Esta capa es la que en la tarima instalada 
sirve de soporte a las demás y queda en contacto con la capa aislante. 

- Capa intermedia o persiana, formada por un enlistonado también en madera de conífera de 9 
mm de grosor. Los listones van cosidos entre sí. Los listones de los extremos son sustituidos por 
tiras de contrachapado para dar mayor cohesión al machihembrado de testa de la tarima. Esta 
capa da la cohesión y flexibilidad al conjunto.  

- Capa noble o de uso, constituida por un mosaico de tablas de ± 3,2 mm de espesor, con disposi-
ción en paralelo y junta alternada. 

Las tres capas van encoladas entre sí con adhesivos de urea formol, de bajo contenido en formaldehídos. 
Las tarimas van machihembradas en todo su perímetro. 

Laminados. La composición del suelo laminado de alta prestación en general: 
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- Laminado de alta presión (HPL): es el componente exterior del conjunto. El laminado o estrati-
ficado de alta presión está formado por la superposición de tres elementos unidos entre sí me-
diante resinas, que se calientan y comprimen a alta presión formando una masa homogénea.  

- Capa superficial: en contacto con el ambiente exterior, proporciona la resistencia a la abrasión. 
Está formada por una o varias finas láminas de composición similar al papel, impregnadas en 
resinas melamínicas y reforzadas con óxido de aluminio en polvo.  

- Capa decorativa: es la capa intermedia, portadora del dibujo que se pretende reproducir. Su 
composición es similar a la anterior y también está impregnada en resina melamínica.  

- Capa base. Está formada por varias planchas de papel Kraft impregnadas en resinas fenólicas, 
que proporcionan cohesión al conjunto y disipan calor e impactos.  

- Aglomerado o tablero soporte: es la base donde descansa el laminado. Consiste en un tablero 
aglomerado de partículas de madera, con fibras de composición especial, que aporta las carac-
terísticas mecánicas, cohesivas y de resistencia a la deformación del pavimento. La durabilidad 
del tablero aglomerado varía según el tipo de producto seleccionado (850 ÷ 1.100 kg/m³).  

- Refuerzo inferior: es la protección inferior del conjunto. Su misión es obtener un óptimo equili-
brio higrotérmico interno de la pieza. Se constituye con una hoja compuesta por dos papeles 
Kraft entre los que se dispone una fina capa de polietileno. 

-Tarima para exteriores: para tarimas en exterior se utilizan normalmente las que debido a sus propie-
dades físico-mecánicas son más aptas. También es posible utilizar otras bastante menos resistentes a la 
intemperie, pero a estas es imprescindible someterlas a tratamientos de cuperización, impregnación, 
y/o autoclave. Las primeras son de la familia de las frondosas tropicales. Todas ellas tienen una resis-
tencia natural a la intemperie y sólo necesitan tratamiento de acabado si queremos resaltar o mantener 
su belleza a lo largo del tiempo. Las segundas pertenecen a la familia de las frondosas de zonas templa-
das y coníferas, estas maderas, salvo excepciones deben ser tratadas según la clase de riesgo al que van 
a ser expuestas. 

-Adhesivos: 

- Adhesivos en dispersión acuosa de acetato de polivinilo: se recomiendan para el pegado de par-
quet mosaico y lamparquet de pequeños formatos (por debajo de 300 mm de longitud y 12 mm 
de grosor). 

- Adhesivos de reacción: son productos a base de resinas epoxídicas o de poliuretano, exentos de 
solventes o productos volátiles. Se recomiendan para el pegado de grandes formatos. Existen los 
siguientes tipos: adhesivos de poliuretano monocomponentes y adhesivos de dos componentes. 

Se recomienda la utilización de adhesivos que mantengan su elasticidad a lo largo de su vida de servicio. 
Los adhesivos para la colocación de pavimentos flotantes deben ser como mínimo de la clase D2 según 
la norma UNE-EN 204:2002. No sirven a este efecto los adhesivos convencionales de pegado de lampar-
quet y parquet mosaico.  

-Aislante: ver capítulo Suelos flotantes de la Parte I del presente Pliego. 

-Barrera contra el vapor. Cuando sea necesario disponer barrera de vapor y salvo especificación en sen-
tido contrario en el proyecto, estará integrada por films de polietileno PE-80 o PE-100, de 0,15 a 0,20 
mm de espesor 

-Materiales de juntas: relleno con materiales flexibles. 

-Material auxiliar: para tarimas clavadas se recomienda la utilización de clavos de 1,3 x 35 mm o 1,4 x 
40 mm. En caso de utilizar grapas serán como mínimo de la misma longitud que los clavos. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al desliza-
miento) adecuada conforme al DB-SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resis-
tencia a filtración. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y manteni-
miento) 

Las cajas se transportarán y almacenarán en posición horizontal. El pavimento se aclimatará en el lugar 
de instalación, como mínimo 48 horas antes en el embalaje original. El plástico deberá ser retirado en el 
mismo momento de efectuar el trabajo. Durante el almacenaje e instalación, la temperatura media y la 
humedad relativa deben ser las mismas que existirán en el momento de habitar el edificio. En la mayoría 
de los casos, esto significa que la temperatura, antes y durante la instalación, debe ser entre 18 °C y 28 
ºC y la tasa de humedad entre 35% a 65%. 

Los parquets se deben almacenar en obra al abrigo de la intemperie, en local fresco, ventilado, limpio y 
seco. Se apilarán dejando espacios libres entre la madera el suelo y las paredes. Si las tablas, tablillas o 
paneles llegan envueltos en plástico retráctil se mantendrán en su envoltorio hasta su utilización. Si los 
parquets llegan agrupados en palets se mantendrán en estos hasta su utilización. 

Los barnices y adhesivos se almacenarán en locales frescos y secos a temperaturas entre 13 y 25ºC en 
sus envases cerrados y protegidos de la radiación solar directa u otras fuentes de calor. Normalmente 
en estas condiciones pueden almacenarse hasta 6 meses sin pérdida de sus propiedades. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

El soporte, (independientemente de su naturaleza y del sistema de colocación del revestimiento de ma-
dera que vaya a recibir), deberá estar limpio y libre de elementos que puedan dificultar la adherencia, 
el tendido de rastreles o el correcto asentamiento de las tablas en los sistemas de colocación flotante.  

El soporte deberá ser plano y horizontal antes de iniciarse la colocación del parquet. 

El revestimiento de madera se colocará cuando el local disponga de los cerramientos exteriores acrista-
lados, para evitar la entrada de agua de lluvias, los efectos de las heladas, las variaciones excesivas de la 
humedad relativa y la temperatura etc. Los materiales de paredes y techos deberán presentar una hu-
medad inferior al 2,5%, salvo los yesos y pinturas que podrán alcanzar el 5%. No se iniciarán los trabajos 
de colocación hasta que se alcancen (y mantengan) las siguientes condiciones de humedad relativa de 
los locales: 

En zonas de litoral: por debajo del 70%.  

En zonas del interior peninsular: por debajo del 60%.  

Las pruebas de instalaciones de abastecimiento y evacuación de aguas, electricidad, calefacción, aire 
acondicionado, incluso colocación de aparatos sanitarios, deberán realizarse antes de iniciar los trabajos 
de colocación del suelo de madera.  

La colocación de otros revestimientos de suelos tales como los cerámicos, mármol etc., en zonas de ba-
ños, cocinas y mesetas de entrada a pisos estará concluida antes de iniciar la colocación del revesti-
miento de madera. En cualquier caso se asegurará el secado adecuado de los morteros con que se reci-
ben estos revestimientos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y colocación de escayolas estarán ter-
minados. Los cercos o precercos de hueco de puerta estarán colocados.  



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–193– 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Cuando sea preciso mejorar las prestaciones del barniz de fábrica de la tarima flotante según los requi-
sitos de uso del local en que se va a colocar, se deberá prever la compatibilidad de nuevo producto con 
el barniz original aplicado en fábrica.  

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Suelo flotante: ver capítulo Suelos flotantes de la Parte I del presente Pliego. 

Solera: el mortero se verterá sobre forjado limpio. Se extenderá con regla y se alisará con llana (no con 
plancha). El grosor mínimo de las soleras será de unos 5 cm. En el caso de que la solera incluya tuberías 
de agua (sanitarias o de calefacción) estas deberán estar aisladas y el espesor mínimo recomendado 
anteriormente se medirá por encima del aislamiento. En el caso de instalaciones de calefacción o suelo 
radiante se seguirán en este respecto las recomendaciones del fabricante del sistema.  

Colocación de parqué encolado: se recomienda no realizar trabajos de encolado o de acabado por debajo 
de 10ºC, ni por encima de 30ºC. Los adhesivos se pueden aplicar con espátula dentada u otra herra-
mienta que se adapte al tipo de adhesivo. Se seguirán las recomendaciones de aplicación y dosificación 
del fabricante del adhesivo. Salvo especificación en sentido contrario por parte del fabricante del adhe-
sivo, se recomienda un tiempo mínimo de tránsito de 24 horas y un tiempo mínimo de espera para el 
lijado de 72 h. Para iniciar la colocación de las tablillas, se verterá sobre el soporte la cantidad adecuada 
de adhesivo y se extenderá uniformemente con una espátula dentada, trabajando sobre la pasta varias 
veces con amplios movimientos en semicírculo, para que se mezcle bien el adhesivo. Una vez extendido 
el pegamento se colocarán las tablas de parqué, según el diseño elegido. Las tablas se empujarán suave-
mente unas contra otras, presionando a la vez hacia abajo, para su perfecto asentamiento y encolado. El 
pavimento recién colocado no deberá ser transitado al menos durante 24 horas después del pegado para 
dar tiempo al fraguado completo del adhesivo.  Una vez realizada la colocación, comienza el lijado y el 
barnizado. El proceso completo de lijado requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, de-
pendiendo de los desniveles de la superficie y de la madera instalada. Si después del pase de lija, se 
observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un emplaste que no manche la madera, llene 
las juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por último, se realizará el barnizado, que 
consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el 
acabado deseado. La duración del secado varía según el tipo de barniz, espesor de película, temperatura, 
humedad del aire, etc., no siendo recomendable pisar la superficie antes de las 24 horas después de la 
aplicación del barniz. No obstante el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a 
partir de los 18-20 días de su aplicación. El proceso culminará con la instalación del rodapié. 

Colocación de tarima flotante: se dispondrá sobre el soporte una capa de material aislante a ruido de 
impactos conforme indicaciones de SF3 (ver capítulo Suelos flotantes de la Parte I del presente Pliego). 
Las bandas se deberán colocar en sentido perpendicular a las lamas. Si las dimensiones de los locales 
sobrepasan ciertos límites, deberán disponerse juntas de expansión que puedan absorber los movimien-
tos de hinchazón y merma que sufren este tipo de pavimentos. Estas juntas de expansión serán de una 
anchura mínima de 10 mm.  Los lugares más adecuados para disponer las juntas de expansión son los 
arranques de pasillo, los pasos de puerta, y los estrechamientos entre tabiques que separan distintos 
espacios del recinto. Para rematar el extremo final de cada hilada se podrán utilizar recortes de longitu-
des cualesquiera, sin embargo en tramos intermedios no son admisibles recortes de longitud inferior a 
tres veces el ancho de la tabla. Las lamas deberán encolarse en todo su perímetro (testas y cantos). Los 
parqués flotantes deberán llevar en todo el perímetro juntas de expansión de una anchura mínima del 
0,15% de la dimensión del recinto perpendicular al sentido de colocación, y como mínimo de 1 cm. Esta 
junta deberá disponerse también en todos los elementos que atraviesen el parqué (tuberías de distintos 
tipos de instalaciones) y en las zonas de contacto con elementos de carpintería (cercos de puerta).  
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Colocación de tarima tradicional (parqué sobre rastreles): los sistemas de rastreles son dos, flotante, el 
sistema de rastreles (simple, doble, etc.), apoya sobre el soporte pero no se fija a éste (los rastreles po-
drán llevar material aislante a ruido de impactos, tanto en su cara superior como en la inferior, si esta-
mos en un caso SF3 conforme al capítulo Suelos flotantes del presente Pliego) o fijo, el sistema de ras-
treles se fija al soporte, lo que a su vez puede realizarse mediante diferentes sistemas secos, (pegados al 
soporte; atornillados sobre tacos; clavados mediante sistema de impacto u otros), o húmedos (disconti-
nuos, el rastrel apoya en distintos puntos sobre pellas de yeso blanco o negro o continuos, el rastrel 
apoya en toda su longitud sobre un mortero de cemento. Se dispondrán clavos alternados a ambos lados 
del rastrel cada 40 cm de longitud como máximo y en posición oblicua, para facilitar el agarre del rastrel 
sobre la pasta o mortero). Distribución, colocación y nivelación de los rastreles: se iniciará la colocación 
disponiendo en el perímetro del recinto una faja de rastreles al objeto de proporcionar superficie de 
apoyo a los remates de menores dimensiones. Se guardará en todo momento una separación mínima de 
2 cm respecto a los muros o tabiques. Se recomienda la distribución de los rastreles paralela a la direc-
ción menor del recinto. En los sistemas húmedos la chapa o espesor de mortero entre la cara inferior 
del rastrel y el forjado o superficie de soporte será como mínimo de 2 cm. Los cantos del rastrel deberán 
quedar totalmente embebidos en la pasta o mortero.  

Colocación de las tablas clavada: salvo especificación en sentido contrario, la tablazón se dispondrá 
siempre en sentido paralelo a la dirección mayor del recinto. Se nivelarán y fijarán los rastreles: de modo 
flotante sobre cuñas niveladoras, o sobre soportes o calzos, recibidos con mortero de cemento, y si la 
calidad del soporte es adecuada, también se colocan pegados. Si los rastreles se han recibido en húmedo 
no se iniciará la colocación hasta comprobar que la humedad del mortero es inferior al 2,5% y la del 
rastrel inferior al 18%. La fijación de la tabla al rastrel se hará clavando sobre macho, con clavos de 
hierro de cabeza plana o con grapas, con clavadoras semiautomáticas o automáticas. Los clavos que ha-
yan quedado mal afianzados se embutirán manualmente con martillo y puntero. Los clavos deberán pe-
netrar como mínimo 2 cm en el rastrel. Los clavos deberán quedar embutidos en la madera en toda su 
longitud para evitar problemas de afianzamiento entre sí de las tablas. El ángulo de clavado debe apro-
ximarse a 45º. Cada tabla deberá quedar clavada y apoyada como mínimo sobre dos rastreles excepto 
en los remates de los perímetros. En general, no se utilizarán piezas menores de 40 cm salvo en los 
remates de los perímetros. En los paños paralelos a las tablas se dejará una junta perimetral del 0,15% 
de la anchura del entablado (dimensión en sentido perpendicular a las tablas). En todo caso la junta 
deberá quedar totalmente cubierta por el rodapié y éste deberá permitir el movimiento libre de la ta-
blazón.  

Colocación de las tablas pegadas: se seguirán las instrucciones del fabricante del adhesivo en cuanto a 
dosificación, separación entre rastreles, grosor de los cordones, etc.  

Acabado: la tarima puede venir barnizada o aceitada de fábrica, ser lijada y barnizada en obra después 
de su colocación. El proceso completo de lijado requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, 
dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera instalada. Si después del pase de lija, se 
observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un emplaste que no manche la madera, llene 
las juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por último, se realizará el barnizado, que 
consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el 
acabado deseado. La duración del secado varía según el tipo de barniz, espesor de película, temperatura, 
humedad del aire, etc., no siendo recomendable pisar la superficie antes de las 24 horas después de la 
aplicación del barniz. No obstante, el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a 
partir de los 18-20 días de su aplicación. El proceso culmina con la instalación del rodapié. 

Colocación de parqué sobre suelos con sistemas de calefacción radiante: el sistema de colocación de 
parqué más adecuado a las instalaciones de calefacción sobre suelo radiante es el parqué encolado. Se 
deben utilizar preferentemente formatos pequeños. En todo caso el grosor del parqué será menor o 
igual que 2,2 cm. En este caso el contenido de humedad de la solera o suelo flotante será inferior al 2%. 
No se iniciarán trabajos de colocación hasta que la solera haya alcanzado la temperatura ambiente. Se 
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recomienda un espesor mínimo de la solera o del suelo flotante de unos 3 cm contados por encima de 
las tuberías de conducción del sistema.  

Tarimas exteriores: la instalación comienza con la disposición, nivelado y sujeción de los rastreles. Los 
rastreles se nivelarán recibidos sobre mortero de cemento; atornillados o sujetos mediante otro sistema 
al soporte existente; flotantes apoyados sobre grava o arena acondicionada; flotantes sobre calzos nive-
ladores; flotantes elevados sobre soportes regulables en altura. La separación entre rastreles estará en 
función de la tarima a instalar, entre 30 y 40 cm. Las tarimas utilizadas para su instalación en exteriores 
llegan de fábrica: las aristas de sus cantos son redondeadas, no llevan machos de unión, las hembras 
tienen un fresado especial dependiendo de la grapa de sujeción que se utilice para su anclaje o con un 
fresado antideslizante. Esta tarima se puede sujetar al rastrel atornillada realizando taladros previos o 
realizar su instalación utilizando grapas de acero u otros materiales plásticos atornilladas al rastrel. Las 
garras de estas grapas se introducen en las hembras de la tarima permitiendo la sujeción al ser apreta-
das contra el rastrel, marcando a la vez la separación obligatoria entre las tablas para la evacuación del 
agua. La tarima para exteriores, tanto si es madera natural apta sin tratamiento, como si es otro tipo de 
madera debidamente tratada, será tratada en obra aplicando una capa de aceite a base de linaza.  

Barrera contra el vapor: cuando sea necesario se colocará solapando los pliegos 20 cm como mínimo y 
subiendo en el perímetro hasta la altura del rodapié. En el caso de que el soporte sea una solera o suelo 
flotante de mortero de cemento la barrera de vapor se colocará preferentemente debajo de ésta. Se dis-
pondrá barrera de vapor en las soleras, suelos flotantes o forjados de planta baja de edificaciones de una 
sola altura y en los edificios de varias alturas en los forjados de primera planta, cuando bajo ésta haya 
locales no calefactados, tales como garajes, o almacenes. 

Juntas: la media de la anchura de las juntas no deberá sobrepasar por término medio el 2% de la anchura 
de la pieza. Las juntas serán como máximo de 3 mm.  

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Productos. Las lamas de la tarima flotante cumplirán las siguientes tolerancias: 

- Espesor de la chapa superior o capa noble: ³ 2,5 mm. 
- Desviación admisible en anchura: ± 0,1%. 
- Desviación admisible en escuadría: £ 0,2% respecto a la anchura. 
- Curvatura de canto: £ 0,1% respecto a la longitud. 
- Curvatura de cara: £ 0,2% respecto a la anchura. 
- Juntas perimetrales: deben disponerse juntas de 5 ± 1 mm. 

Tolerancias de colocación: 

Diseños en damero (paneles de parquet mosaico o lamparquet): la desviación de alineación entre dos 
paneles consecutivos será menor de 2 mm. La desviación de alineación “acumulada” en una longitud de 
2 m de paneles será de 5 mm. Diseños en espiga (lamparquet y tarima): la desviación máxima de alinea-
ción entre las esquinas de las tablas en cualquier tramo de 2 m de longitud de una misma hilada, será 
menor de 2 mm.  

Diseño en junta regular (lamparquet y tarima): las juntas de testa entre dos tablas alternas (no adyacen-
tes pertenecientes a hiladas diferentes deben quedar alineadas entre sí con una tolerancia de: lampar-
quet ± 2 mm, la tarima, ± 3 mm. El extremo de cada pieza debe coincidir con el punto medio de las piezas 
adyacentes con una tolerancia (b) de: lamparquet ± 2 mm, tarima ± 3 mm.  

Condiciones de terminación 
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Las tarimas flotantes se barnizan normalmente en fábrica. No obstante se podrán mejorar las prestacio-
nes del barniz de fábrica según los requisitos de uso del local en que se va a colocar.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

-Soporte: planitud local: se medirá con regla de 20 cm no debiendo manifestarse flechas superiores a 1 
mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla. Planeidad general: se medirá con regla de 2 
m. Se distinguen los siguientes casos: parqués encolados, (no deben manifestarse flechas de más de 5 
mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla). Parqués flotantes, (no deben manifestarse 
flechas de más de 3 mm). Horizontalidad: se medirá con regla de 2 m y nivel, no debiendo manifestarse 
desviaciones de horizontalidad superiores al 0,5% cualquiera que sea el lugar y la orientación de la re-
gla.  

-Solera/suelo flotante: medición de contenido de humedad, previamente a la colocación de cualquier 
tipo de suelo de madera será inferior al 2,5%. Las mediciones de contenido de humedad de la so-
lera/suelo flotante se harán a una profundidad aproximada de la mitad del espesor de la solera, y en 
todo caso a una profundidad mínima de 2 cm.  

-Entarimado: colocación de rastreles, paralelismo entre sí de los rastreles, nivelación de cada rastrel (en 
sentido longitudinal), nivelación entre rastreles (en sentido transversal). 

Controles finalizada la ejecución. 

-Entarimado: una vez finalizado el enrastrelado, los rastreles deberán quedar nivelados en los dos sen-
tidos (cada rastrel y entre rastreles). 

Conservación y mantenimiento 

En obra puede suceder que transcurran varias semanas (o incluso meses) desde la colocación del parqué 
(cualquiera que sea el sistema) hasta el inicio de operaciones de acabado. En este caso se protegerá con 
un material transpirable. En el caso de los parqués barnizados en fábrica, dadas sus características de 
acabado y su rapidez de colocación, se realizarán si es posible, después de los trabajos de pintura. Du-
rante los trabajos de acabado se mantendrán las condiciones de higrometría de los locales. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, 
se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-
1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las 
mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandari-
zada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverbera-
ción. 

REVESTIMIENTOS PÉTREOS 

Descripción 
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Revestimiento para acabados de suelos y peldaños de escaleras interiores y exteriores, con piezas de 
piedra natural o artificial, recibidas al soporte mediante material de agarre, pudiendo recibir o no dis-
tintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento con baldosas de piedra natural o artificial, placas, colocado, incluyendo o 
no material de rejuntado cementoso, de resinas reactivas o con lechada de mortero coloreada o no, cor-
tes, eliminación de restos y limpieza. Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valo-
rarán por metro lineal. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua 
µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida 
a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. 

-Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 8.1): distintos acabados en su cara vista (pulido mate o brillante, apomazado, abujar-
dado, etc.). 

-Baldosas de terrazo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3 ), vibrada y prensada, 
estarán constituidas por: 

- Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de 
mármol, etc.), etc. 

- Áridos, lajas de piedra triturada que en según su tamaño darán lugar a piezas de grano micro, 
medio o grueso. 

- Colorantes inalterables. 

Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado como pulido, lavado al ácido, 
etc. 

-Baldosas de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3). 

-Adoquines de piedra natural o de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.1 y 
8.3). 

-Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 

-Bases para embaldosado: 

- Base de gravilla o de arena: con arena natural o de machaqueo para nivelar, rellenar o desolida-
rizar y servir de base en caso de losas de piedra y placas de hormigón armado. 
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- Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglome-
rante hidráulico para cumplir función de relleno y desolidarización. 

- Base de mortero o capa de nivelación regularización. Podrá formar parte de un suelo flotante 
(ver capítulo Suelos flotantes del presente Pliego): con mortero pobre, para evitar la deforma-
ción de capas aislantes medianamente compresibles y para base de pavimento con losas de hor-
migón. 

- Base de mortero o capa de nivelación o regularización con pasta autonivelante para la nivelación 
y regularización del soporte, con tiempos rápidos de secado y endurecimiento, reduciendo los 
tiempos de espera. 

- Base de mortero armado. Podrá formar parte de un suelo flotante (ver capítulo Suelos flotantes 
del presente Pliego): se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar 
la continuidad del soporte. 

-Material de agarre:  

- Adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), mejorado (C2), en disper-
sión (D1) o (D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2). 

- Mortero de cemento para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de 
albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apro-
piado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de blan-
cura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

-Material de rejuntado: 

- Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este úl-
timo reduce su absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. 

- Material de rejuntado de resinas reactivas (RG), de elevada adherencia, resistencia a los produc-
tos químicos, resistencia bacteriológica, muy buena resistencia a la humedad y excelente resis-
tencia a la abrasión. 

Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celula-
res, láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 

-Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el 
Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al desliza-
miento) adecuada conforme al DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

El forjado soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 

-Flexibilidad: la flecha activa de los forjados será inferior a 10 mm. 
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-Resistencia mecánica: el forjado soportará sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente 
del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 

-Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden re-
querir una imprimación impermeabilizante. 

-Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u 
otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 

-Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación im-
permeabilizante. 

-Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o suelos flotantes de 
mortero de cemento, 2-3 semanas y en caso de forjado, suelo flotante y solera de hormigón, 6 meses. 

-Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

El tipo de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo éste ser normal o intensivo. Se evitará 
el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de 
nivel mediante la disposición de juntas perimetrales. 

Elección del revestimiento en función de los requerimientos del mismo como uso en interior o exterior, 
resistencia al deslizamiento, choque, desprendimiento de chispas, fuego, polvo, agentes químicos, cargas 
de tránsito, etc. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente humedecerá el 
soporte. Las piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua del mortero. 

En general: 

La puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas 
con la supervisión de la dirección facultativa. La colocación debe efectuarse en unas condiciones climá-
ticas normales (de 5ºC a 3 ºC), procurando evitar el soleado directo y las corrientes de aire. Se respeta-
rán las juntas estructurales y se preverán juntas de dilatación que se sellarán con silicona. Asimismo se 
dispondrán juntas de construcción en el encuentro de los pavimentos con elementos verticales o pavi-
mentos diferentes. 

En caso de baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y arena para 
posteriormente extender una lechada de cemento. 

En caso de terrazo, sobre el forjado, suelo flotante o solera, se extenderá una capa de espesor no inferior 
a 20 mm de arena, sobre ésta se extenderá el mortero de cemento, formando una capa de 20 mm de 
espesor, cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. Previamente a la colocación 
del revestimiento, y con el mortero fresco, se espolvoreará este con cemento. 

En caso de losas de piedra o placas de hormigón armado, sobre el terreno compactado, se extenderá una 
capa de arena de 10 cm compactándola y enrasando su superficie. 

En caso de adoquines de hormigón, sobre el terreno compactado se extenderá una capa de arena, asen-
tando posteriormente las piezas sobre ésta, dejando juntas que también se rellenarán con arena. 

En su caso, la base de gravilla o de arena tendrán un espesor inferior a 2 cm, y debe emplearse seca para 
evitar posibles retracciones. 
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En su caso, la base de arena estabilizada tendrá una dosificación aproximada 100 kg por m3 de arena y 
su espesor aproximado será de 2 a 4 cm. 

En su caso, la base de mortero o capa de nivelación o regularización con mortero pobre tendrá un espe-
sor entre 3 y 5 cm. Si la base es de pasta autonivelante, su espesor estará comprendido entre 2 mm y 7 
cm. 

En su caso, la base de mortero armado se realizará con mortero dosificado con 300 Kg de cemento por 
m3, armado con mallazo de cuantía variable, entre 200 y 700 gramos por m2. El espesor será de 4 a 6 cm. 

La técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre: mortero de cemento es desaconsejable 
por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por humedad, falta 
de adherencia, etc. Si se recurre a este tipo de colocación, se sustituirá el tradicional espolvoreo de ce-
mento superficial por la aplicación de una capa de contacto de un adhesivo C1 ó C1 en el reverso de la 
baldosa antes de asentarla sobre el lecho de mortero fresco. 

Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto máximo, para evitar des-
prendimientos posteriores de las baldosas. 

En soportes: más flexibles como capas aislantes, sujetos a variaciones térmicas por calefacción, etc., hay 
que esperar movimientos, por lo que se debe emplear un adhesivo con característica adicional de defor-
mabilidad. Además, es recomendable utilizar baldosas de tamaño inferior a 30 x 30 cm e incrementar el 
ancho de juntas de colocación. Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. Éste último si se requiere una capa-
cidad mayor de deformación. 

Si se necesita una puesta en servicio rápida del pavimento se seleccionará un adhesivo con la caracte-
rística de fraguado rápido (F). 

Si se emplea piedra aglomerada o piedra con resina y malla por la superficie posterior se recomienda la 
utilización de adhesivos de resinas reactivas (R1) o (R2). 

En caso de rodapié, las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua de 
asiento y recibido con material de agarre. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no sobrepasará el 
límite de ± 3mm. 

Control de la desviación de nivel entre baldosas adyacentes: la desviación entre dos baldosas adyacentes 
(ceja) no sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 

Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con regla 
de 1 m no excederá de ± 2 mm. 

Control de la horizontalidad: se tendrá una tolerancia: ± L/600, siendo L la distancia en mm entre los 
puntos fijados. (Método: utilizar cualquier tipo de nivel, agua, óptico, láser, etc.). 

Condiciones de terminación 

Se comprobará que en el pavimento acabado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos tales 
como cambios de color, manchas, picaduras o fisuras. 

Se comprobará la limpieza final y protección en el pavimento acabado, apreciándose la ausencia de man-
chas (yeso, pintura, etc.) y, en su caso, medidas de protección antes de realizar otras actividades. 
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La piedra colocada podrá recibir en obra distintos tipos de acabado: pulido mate, pulido brillo, pulido 
vitrificado. Siempre se realizará el tratamiento con el pavimento limpio. 

El pulido se realizará transcurridos al menos cinco días desde la colocación del pavimento. Se extenderá 
una lechada de cemento blanco para tapar las juntas y los poros abiertos y a las 48 horas se pulirá la 
superficie pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de afinado para eliminar las marcas 
del rebaje para eliminar las marcas anteriores. En los rincones y orillas del pavimento se utilizará má-
quina radial de disco flexible, rematándose manualmente. La superficie no presentará ninguna ceja. 

El abrillantado se realizará transcurrido cuatro días desde la terminación del pulido. El abrillantado se 
realizará en dos fases, la primera aplicando un producto base de limpieza y la segunda, aplicando el 
líquido metalizador definitivo.En ambas operaciones se pasará la máquina con una muñequilla de lana 
de acero hasta que la superficie tratada esté seca. La superficie no presentará ninguna ceja. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Proyecto: clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE 
DB SUA 1. 

En caso de baldosas de piedra: 

- Espesor de la capa de arena: menor o igual que 2 cm. 
- Replanteo de las piezas. Nivelación. 
- Espesor de la capa de la base de mortero o capa de nivelación o regularización. Humedecido de 

las piezas. 
- Comprobación de juntas. Relleno y color. 
- Verificar planeidad con regla de 2 m. 
- Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, en relación a las posibles 

discontinuidades, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los ele-
mentos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los 
cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que ex-
ceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar 
un ángulo con el pavimento que exceda de 45º.  

En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): 

- Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero. 
- Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 
- Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo). 
- Verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 

Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de la resis-
tencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de la norma 
UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La muestra seleccio-
nada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de objetos y los 
golpes en las aristas de los peldaños durante las fases posteriores de la obra. En caso contrario se habrán 
previsto protecciones adecuadas para el pavimento acabado, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos 
gruesos, etc. 

Se comprobará el estado de las juntas de dilatación y del material de sellado de las mismas. 
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Se comprobará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades 
capilares. Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, observando si 
aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se pro-
cederá a su fijación con los materiales y forma indicados para su colocación. 

Para la limpieza se utilizarán los productos adecuados al material: 

- En caso de terrazo, se fregará con jabón neutro. 
- En caso de granito y cuarcita, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos. 
- En caso de pizarra, se frotará con cepillo. 
- En caso de caliza, se admite agua de lejía. 

En cualquier caso, no podrán utilizarse otros productos de limpieza de uso doméstico, tales como agua 
fuerte, lejías, amoniacos u otros detergentes de los que se desconozca que tienen sustancias que pueden 
perjudicar a la piedra o a los componentes del terrazo y al cemento de las juntas. En ningún caso se 
utilizarán ácidos. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, 
se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-
1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las 
mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandari-
zada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverbera-
ción. 

REVESTIMIENTOS CERÁMICOS 

Descripción 

Revestimiento para acabados de suelos interiores, exteriores y peldaños de escaleras con baldosas ce-
rámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, reci-
bidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 
complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
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Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua 
µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida 
a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. 

-Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): 

- Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmal-
tadas. Adecuadas para suelos interiores y exteriores. 

- Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruidas para 
suelos interiores y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres por-
celánico esmaltado. 

- Baldosín catalán: baldosas con absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, 
extruidas, generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de terrazas, balcones y porches 

- Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruidas, generalmente no 
esmaltadas. Para revestimiento de solados exteriores. 

- Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no es-
maltadas. 

-Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 
sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, generalmente de gres. 

-Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 

-Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas 
molduras y cenefas. 

-Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas. 

- El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma 
de “cola de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 

- Características dimensionales. 
- Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
- Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
- Resistencia a las manchas. 
- Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su uso 

y localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SUA 1). 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resis-
tencia a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 

-Bases para embaldosado: 

- Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película de 
polietileno, fieltro bituminoso, esterilla especial, etc. 

- Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de espesor inferior 
a 2 cm para nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en estado seco. 

- Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglome-
rante hidráulico. Puede servir de relleno. 
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- Base de mortero o capa de regularización. También podrá ser un suelo flotante (ver capítulo 
Suelos flotantes): con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para posibilitar la colocación 
con capa fina o evitar la deformación de capas aislantes. 

- Base de mortero armado. También podrá ser un suelo flotante (ver capítulo Suelos flotantes): 
mortero armado con mallazo, el espesor puede estar entre 4 y 6 cm. Se utiliza como capa de 
refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 

-Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 
húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC) (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Según RC-08, para los morteros de albañilería se utili-
zarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes 
con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus caracterís-
ticas mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos 
de albañilería. 

-Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): 

- Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas 
minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y 
adhesivo cementoso mejorado (C2). 

- Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, 
aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y 
adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

- Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y car-
gas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhe-
sivo de resinas reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, deformabi-
lidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 

-Material de rejuntado: 

- Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas mi-
nerales y aditivos orgánicos, que sólo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes 
de su uso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características fundamentales 
son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción 
de agua. 

- Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos or-
gánicos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resis-
tencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 

- Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Portland y 
cargas minerales. 

-Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 

- Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
- Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
- Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de coloca-

ción. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al desliza-
miento) adecuada conforme al DB-SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales especialistas con 
la supervisión de la dirección facultativa. En general, el soporte para la colocación de baldosas debe 
reunir las siguientes características: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibi-
lidad al agua, planeidad. En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los 
tiempos de espera desde la fabricación. En cuanto a las características de la superficie de colocación, 
reunirá las siguientes: 

-Planeidad: 

- Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de mortero. 
- Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm. 

-Humedad: 

- Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay exceso 
de humedad. 

- Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 

-Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

-Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 

-Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso per-
manente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 

-Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u 
otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 

-Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación im-
permeabilizante. 

-Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias 
actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie (rugosidad, porosidad, du-
reza superficial, presencia de zonas huecas, etc.). 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de 
mayor deformabilidad. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico existente, se 
aplicará previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea 
C2 de dos componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o piedra natural, 
se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa preexistente. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Condiciones generales: la colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5ºC a 30ºC), 
procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 
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-Preparación: aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de desolidari-
zación, caso de estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de imprimación. 

Existen dos sistemas de colocación:  

- Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en los 
suelos se debe de prever una base de arena u otro sistema de desolidarización. 

- Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización del 
soporte. 

-Ejecución: 

Amasado: con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto 
hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo 
durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. 
Con adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según 
indicaciones del fabricante. 

Colocación general: es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se 
colocarán sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y 
moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr 
un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se 
forme una película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. Se recomienda extender el 
adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá 
tras la colocación y la red dorsal quedará incorporada al material de agarre. En caso de productos poro-
sos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, previamente 
a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie del reves-
timiento. 

Juntas: la separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la sepa-
ración entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con 
tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse 
al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas 
son generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán relle-
nar a las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si 
la hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente relle-
nándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos tales 
como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben prever antes de colocar la capa 
de regularización, y dejarse en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros ele-
mentos tales como paredes, pilares…Se puede prescindir de ellas en recintos con superficies menores 
de 7 m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 5 mm. Quedarán ocultas por el 
rodapié o por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y llegar 
hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en 
interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá replantearse de forma que 
no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento 
cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con 
perfiles o materiales elásticos. 
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Corte y taladrado: los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro 
de 1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos 
de los paramentos. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

-Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

- Para L = 100 mm ±0,4 mm 
- Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

-Ortogonalidad: 

- Para L = 100 mm ±0,6 mm 
- Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

-Planitud de superficie: 

- Para L = 100 mm ±0,6 mm 
- L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las condiciones 
siguientes: 

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavi-
mento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir 
del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de 
circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 

Los desniveles menores o igual de 5 cm se resolverán con una pendiente = 25%. 

En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos donde puedan 
introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de impermeabilización con lí-
quidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de 
eflorescencias. Este tratamiento puede ser previo o posterior a la colocación. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser de resinas de 
reacción de tipo epoxi. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele presentar restos 
de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución ácida diluida para eliminar esos 
restos. Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. Es conveniente 
impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico. Y aclarar con 
agua inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos de productos químicos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

-De la preparación: 
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- Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 
- Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
- Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. 
- Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace 

siguiendo las instrucciones del fabricante. 

-Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado:  

- Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 
- Mortero de cemento (capa gruesa):  

~ Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. 
~ Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 

- En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento sobre el 
mortero fresco extendido. 

- Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 
- Aplicación del adhesivo:  

~ Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. 
~ Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 

Tiempo abierto de colocación: 

~ Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie 
del adhesivo. 

~ Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto 
del adhesivo. 

~ Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exte-
riores y para baldosas mayores de 35 cm o superficie mayor de 1225 cm2. 

Juntas de movimiento: 

~ Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. 
~ Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se 

utiliza un material adecuado para su relleno. 
~ Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el especifi-

cado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 

-Comprobación final: 

~ Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe 
exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m. 

~ Para paramentos no debe exceder de 2 mm. 
~ Para suelos no debe exceder de 3 mm. 
~ Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con regla de 

1 m. 
~ Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. 
~ Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 
~ Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea transitado antes del 
tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una protección adecuada frente a posi-
bles daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
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En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, 
se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-
1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 
y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las 
mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandari-
zada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverbera-
ción. 

SOLERAS 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una capa de 
hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pu-
diéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o 
bien como base para un solado. Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga está-
tica variable según el uso para el que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, in-
cluido limpieza y compactado de terreno. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y 
colocación del sellado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua 
µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida 
a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. 

-Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 

-Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de 
polietileno, etc. 

-Hormigón en masa: 

~ Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirá las exigencias en 
cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción 
RC-08. 

~ Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirán las condiciones 
físico- químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción EHE-08. Se 
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recomienda que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en 
obra del hormigón. 

~ Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas 
procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones 
del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones 
de dicho artículo. 

~ Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que 
cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas 
en la Instrucción EHE-08. 

~ Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelan-
tes a base de sulfato de calcio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

~ Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se per-
mite el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo 
indicado en la Instrucción EHE-08. 

-Sistema de drenaje  

- Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.1). 

- Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 4.3). 

-Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 

-Arquetas de hormigón. 

-Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de mate-
rial elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 

-Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 
poliestireno expandido, etc. 

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con 
la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. El árido natural o de machaqueo utilizado 
como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de cualquier otro tipo de mate-
riales extraños. Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para 
evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si 
la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homo-
geneidad del material. Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la se-
gregación y compactación de las mismas. Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de 
obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. Las instalaciones enterradas estarán terminadas. Se 
fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 
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Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
- No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 

producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de par-
ticiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

Ejecución 

-Ejecución de la subbase granular: se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará 
mecánicamente y se enrasará. 

-Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 

-Capa de hormigón: se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor 
vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla 
electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará cumpliendo lo especi-
ficado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  

-Juntas de contorno: antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno ex-
pandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, 
como pilares y muros. 

-Juntas de retracción: se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a má-
quina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

-Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: si es necesario se dispondrá una capa drenante y una 
capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de que se utilice como capa drenante un 
encachado, deberá disponerse una lámina de polietileno por encima de ella. Se dispondrán tubos dre-
nantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización pos-
terior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de 
drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. En el caso de muros 
pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos uniformemente 
junto al muro pantalla. Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. 
El diámetro interior del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envol-
vente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de 
achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para 
su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea permanente. 

Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 
instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, im-
permeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de 
amasado para la fabricación del hormigón. 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
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Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en 
la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante 
al anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al 
suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada 
de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestio-
nará los residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el funcio-
namiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su de-
fecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08. 

Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

-Ejecución: 

- Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planei-
dad de la solera. 

- Resistencia característica del hormigón. 
- Planeidad de la capa de arena. 
- Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la espe-

cificada.  
- Espesor de la capa de hormigón. 
- Impermeabilización: inspección general. 

-Comprobación final: 

- Planeidad de la solera. 
- Junta de retracción: separación entre las juntas. 
- Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa 
deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados 
en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D o E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas. Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes 
agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. La solera no se verá sometida a la acción de: aguas 
con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites mine-
rales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40ºC. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y con-
forme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 
para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para 
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tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se reali-
zará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dB para aisla-
miento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

SUELOS FLOTANTES 

Descripción 

Elemento constructivo sobre el forjado que comprende el solado o revestimiento del suelo con su capa 
de apoyo y una capa de un material aislante a ruido de impactos. Para criterios de medición y valoración 
el solado se incluirá aparte. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de suelo flotante terminado, con sus distintos componentes (salvo el solado, cuya me-
dición y valoración se realizará aparte), incluyendo limpieza y regularización del soporte. Componentes: 

Para suelo flotante con solera o capa rígida de mortero de cemento u hormigón (SF1): material aislante 
a ruido de impactos, solapes entre láminas, cinta de sellado de juntas y zócalo perimetral o prolongación 
del material aislante en todos los encuentros con paramentos verticales para evitar la unión rígida entre 
éstos y la solera; en su caso, parte proporcional de barrera impermeable entre capa de mortero y ais-
lante; y capa de mortero u hormigón (con o sin armado). 

Para suelo flotante con capa rígida de doble placa de yeso laminado (solera seca) (SF2): material aislante 
a ruido de impactos, solapes entre láminas, cinta de sellado de juntas y zócalo perimetral de material 
aislante en todos los encuentros con paramentos verticales para evitar la unión rígida entre éstos y la 
solera; y doble placa de yeso laminado, incluso parte proporcional de pegado, atornillado y nivelación 
superficial de las placas de yeso laminado. 

Para suelo flotante formado por una tarima flotante (SF3): material aislante a ruido de impactos (directo 
bajo parquet o tarima de madera), solapes entre láminas, cinta de sellado de juntas y zócalo perimetral 
o prolongación del material aislante en todos los encuentros con paramentos verticales para evitar la 
unión rígida entre éstos y la solera. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de que el suelo flotante forme parte de la envolvente térmica, 
se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difu-
sión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia 
térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superfi-
cie kg/m2. 
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-Material aislante a ruido de impactos: para SF1, podrá ser de lana mineral, poliestireno expandido elas-
tificado, espuma de polietileno expandido o reticulado o láminas multicapa; para SF2, podrá ser de lana 
mineral o poliestireno expandido elastificado; y para SF3, podrá ser de lana mineral o espuma de poli-
etileno expandido o reticulado. En cualquier caso, se debe indicar el espesor, su rigidez dinámica, s’, en 
MN/m3, obtenida según UNE- EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en sus propias 
normas UNE (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3) 

-Barrera impermeable: se tratará de un material plástico impermeable, podrá ser una lámina de polieti-
leno de 0,2 mm de espesor, etc. Se utilizará si el material aislante a ruido de impactos no es impermeable 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4) 

-Capa rígida: suele disponerse de una capa de mortero de cemento de unos 50 mm de espesor y ade-
cuada al tipo de material aislante a ruido de impactos empleado. Se recomienda un mortero dosificado 
con 300 kg de cemento por m3, armado con mallazo de cuantía variable, entre 200 y 700 gramos por m2, 
en función de las necesidades del proyecto, especialmente cuando sobre él se apoyen cargas lineales, 
como los tabiques. Si no se incluye un mallazo de reparto, se recomienda utilizar una dosificación rica 
de mortero. 

Pastas autonivelantes para suelos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3). 

Conglomerante: 

- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirá las exigencias en 
cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción 
para la recepción de cementos RC-08. 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1) 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, 

el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, 
cloruros…, especificadas en las normas UNE. 

- Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán usarse 
plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, retarda-
dores, pigmentos, etc. 

- Malla electrosoldada de redondos de acero: cumplirá las especificaciones recogidas en la sub-
sección Hormigón armado, de la Parte I del presente Pliego de Condiciones Técnicas. 

- Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede 
emplear como sustituto del mallazo. 

En caso de disponerse una capa de hormigón, ver prescripciones sobre los productos de la subsección 
3.3 Estructuras de hormigón del presente pliego. 

En caso de emplear pastas autonivelantes para suelos, ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 8.3. 

También pueden utilizarse los llamados suelos secos, que consisten en varias placas de yeso laminado. 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 

-Revestimiento de suelo: podrá ser de baldosas cerámicas, madera, etc. Ver prescripciones sobre los 
productos en el capítulo correspondiente al material seleccionado. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y manteni-
miento) 

-Para los productos cemento, áridos, aditivos y armaduras, consultar el apartado 2 de la subsección Es-
tructuras de hormigón de la Parte I del presente Pliego. 

-En caso de láminas de polietileno: el material debe resguardarse de la intemperie, de la luz solar y al-
macenarse en posición vertical. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

-En general: el forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima y compatibilidad química con los 
componentes del suelo flotante. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, 
etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y liso. Se limpiará la superficie del soporte de forma 
que no haya restos de obra ni imperfecciones significativas que puedan deteriorar el material aislante a 
ruido de impactos. Si se utilizan láminas antiimpacto de polietileno estas imperfecciones no deberán 
tener un espesor superior a 5 mm. Si existen huecos en el forjado, éstos deben rellenarse con mortero 
pobre o con arena, con el fin de que la superficie del forjado quede lisa. Estos huecos no podrán tener 
una profundidad superior a 5 mm si se utiliza una lámina antiimpacto de polietileno, especialmente si 
la lámina tiene 3 mm de espesor. Los suelos flotantes se ejecutarán una vez que se haya llevado a cabo 
la ejecución de los cerramientos verticales de separación entre unidades de uso diferentes. 

-SF1: La tabiquería puede ejecutarse indistintamente sobre el suelo flotante o sobre el forjado. Si en el 
proyecto estuviera previsto que los tabiques apoyaran en el forjado o sobre bandas elásticas, los suelos 
flotantes se ejecutarán una vez se hayan ejecutado todas los cerramientos verticales del edificio (ele-
mentos de separación verticales, tabiquería, fachadas, etc.). Si en el proyecto estuviera previsto que las 
instalaciones discurrieran bajo el material aislante a ruido de impactos, se colocarán las tuberías de 
instalaciones revestidas de un material elástico y se colocará una capa niveladora, por ejemplo de arena 
o mortero pobre.  

-SF2: Si en el proyecto estuviera previsto, las instalaciones irán siempre bajo el material aislante a ruido 
de impactos. Las tuberías de las instalaciones deberán revestirse con un material elástico previamente. 
Se colocarán y se ejecutará una capa niveladora, por ejemplo de arena o mortero pobre. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Los encuentros entre el suelo flotante y los elementos de separación verticales, tabiques y pilares deben 
realizarse de tal manera que se eliminen contactos rígidos entre el suelo flotante y los elementos cons-
tructivos perimétricos. 

Deben eliminarse los contactos entre el suelo flotante y los conductos de instalaciones que discurran 
bajo él. Para ello, los conductos se revestirán de un material elástico. 

En los hormigones armados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en general produc-
tos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que pue-
dan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

-En general: el material aislante a ruido de impactos cubrirá toda la superficie del forjado y no debe 
interrumpirse su continuidad, para ello se solaparán o sellarán las capas de material aislante, conforme 
a lo establecido por el fabricante del aislante a ruido de impactos. Se recomienda que las tuberías se 
lleven a cámaras registrables si es posible, como por ejemplo falsos techos.  

-SF1:  
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- Si como material aislante a ruido de impactos se utilizan paneles de lana mineral, poliestireno expan-
dido elastificado o láminas multicapa: se colocará un zócalo de material aislante en todo el perímetro 
del recinto hasta una altura 5 cm superior a la altura de la solera que esté prevista ejecutar. También se 
colocará ese zócalo en los pilares y tuberías que atraviesen el suelo flotante. Se colocará el material ais-
lante a ruido de impactos cubriendo toda la superficie del recinto, acometiendo al zócalo perimetral. Los 
paneles se colocarán a tope y si fuera preciso se sellarán conforme a las especificaciones del fabricante. 
Se colocará un film impermeable a contrapeado sobre el material aislante a ruido de impactos de forma 
que se evite el contacto directo entre el mortero y el forjado. Este film es necesario si el material aislante 
a ruido de impactos es poroso o sus juntas no están selladas. Se efectuará un solape de 5 cm entre dis-
tintos paños del film. Dicho film también cubrirá el zócalo perimetral. Si se produce una rotura o desga-
rro del material aislante a ruido de impactos o del film plástico, se deberá cubrir con el mismo producto 
de forma que se evite la comunicación directa entre el suelo flotante y el forjado original.  

- Si como material aislante a ruido de impactos se utiliza una lámina de polietileno: se colocará la lámina 
de impacto cubriendo toda la superficie del recinto, y se prolongará sobre los cerramientos verticales y 
pilares al menos 5 cm por encima de la solera que esté previsto ejecutar. Entre láminas de impacto se 
realizará un solape de al menos 5 cm y se sellará con cinta adhesiva. Se procurará que no se produzcan 
roturas en las láminas, se tendrá especial cuidado con las láminas de 3 mm de espesor. Si se produjeran 
dichas roturas, se corregirán colocando trozos de lámina antiimpacto con al menos 5 cm de solape y 
sellándolos con tira adhesiva, de forma que se evite la comunicación directa entre el suelo flotante y el 
forjado original. 

- Si así estuviera previsto, se colocarán los conductos de instalaciones. 

- Se colocará el mallazo de reparto sobre separadores. 

- Se verterá el mortero encima del film plástico o de la lámina de impacto de polietileno, según el caso, 
(sin que llegue a entrar en contacto con los cerramientos verticales perimetrales del recinto). Se reco-
mienda que el espesor sea de unos 5 cm y adecuado al tipo de material aislante a ruido de impactos 
empleado. 

- Juntas de retracción: se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a má-
quina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

- Juntas de hormigonado: preferentemente coincidiendo con las de retracción. 

- Se cubrirá toda la superficie con el solado o acabado final sin que éste llegue a tocar directamente a los 
cerramientos verticales.  

- Se cortará a ras del pavimento, según corresponda, el zócalo perimetral del material aislante a ruido 
de impactos y del film plástico o la prolongación vertical de la lámina de impacto de polietileno. 

- Encuentro con tuberías de instalaciones: las tuberías pueden llevarse sobre la lámina/paneles del ma-
terial aislante a ruido de impactos o bajo los mismos. Preferiblemente se llevarán por encima del mate-
rial aislante a ruido de impactos, aunque, independientemente del montaje efectuado, las tuberías que 
discurran por el suelo flotante no pueden conectar el forjado con la capa mortero. Las tuberías que dis-
curran por el suelo estarán protegidas preferiblemente con coquillas de un material elástico, por ejem-
plo, coquillas de espuma de polietileno, espuma elastomérica, etc. Si se ha proyectado un sistema de 
calefacción por suelo radiante, puede instalarse éste por encima del material aislante a ruido de impac-
tos.  

Si se llevan por debajo de la lámina/panel aislante a ruido de impactos debe tenerse en cuenta si la 
lámina/panel es suficientemente flexible para doblarse sin deteriorarse y salvar el desnivel producido 
por las tuberías. Si los paneles no permiten esta configuración, tal es el caso de los paneles de poliesti-
reno expandido elastificado o lana mineral, las tuberías que se coloquen por debajo del suelo flotante 
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deben llevar una capa niveladora de relleno, podrá ser una capa de arena, para evitar que el vertido del 
mortero deteriore el material aislante a ruido de impactos. 

-SF2:  

- Se colocará un zócalo de material aislante a ruido de impactos en todo el perímetro del recinto hasta 
una altura de al menos 5 cm por encima del nivel previsto para la solera seca terminada. También se 
instalará ese zócalo en los pilares y tuberías que atraviesen el suelo flotante. 

- Se colocarán los paneles de material aislante a ruido de impactos, cubriendo toda la superficie del re-
cinto, acometiendo contra el zócalo perimetral. Los paneles se colocarán a tope y si fuera preciso se 
sellarán conforme a las especificaciones del fabricante. Si se produce una rotura o desgarro del material 
aislante a ruido de impactos, se deberá cubrir con el mismo producto de forma que se evite la comuni-
cación directa entre el suelo flotante y el forjado original. 

- Se colocarán las placas de yeso laminado ajustadas contra el zócalo perimetral. Se colocarán al menos 
2 placas de 10 mm de espesor cada una. Cada una de las fases de placas se desfasarán al menos 5 cm y 
se unirán entre sí mediante grapas, tornillos o pasta. 

- Se cubrirá toda la superficie con el solado o acabado final del suelo sin que éste llegue a tocar directa-
mente a los cerramientos verticales.  

- Se cortará a ras del pavimento el zócalo perimetral del material aislante a ruido de impactos. 

- Encuentros entre el suelo flotante y los elementos de separación verticales, tabiques y pilares: la solera 
no debe entrar en contacto con los elementos verticales: particiones, pilares, fachadas, trasdosados, ta-
biquería, etc. Entre el suelo y los paramentos debe interponerse una capa de material aislante a ruido 
de impactos, que impida el contacto entre el suelo y las particiones. El rodapié no debe conectar simul-
táneamente el suelo y la partición, para ello, debe colocarse una junta elástica en la base del rodapié, por 
ejemplo, un cordón de silicona o espuma de poliuretano. La tabiquería debe apoyar en el forjado.  

- Encuentro con tuberías de instalaciones: las tuberías no pueden poner en contacto las placas de yeso 
laminado y el forjado. En caso de que las tuberías se lleven por el suelo, siempre lo harán bajo el material 
aislante a ruido de impactos. Para salvar el desnivel, se colocará una capa niveladora, que puede ser de 
arena, mortero pobre, etc. El material de relleno de la solera deberá cubrir las instalaciones o bien ca-
jearse para permitir el paso de dichas instalaciones. En los casos en los que se instale una capa de arena 
o de cualquier otro material granular, se recomienda instalar una placa de yeso sobre la capa niveladora, 
previa a la instalación del material aislante a ruido de impactos, para distribuir el peso. Las tuberías que 
discurran por el suelo estarán protegidas preferiblemente con coquillas de un material elástico, por 
ejemplo, coquillas de espuma polietileno, espuma elastomérica, etc. 

-SF3:  

- Si como material aislante a ruido de impactos se utilizan paneles de lana mineral se colocará un zócalo 
de material aislante en todo el perímetro del recinto con una altura de unos 5 cm. También se colocará 
ese zócalo en los pilares y tuberías que atraviesen el suelo flotante. Se colocará el material aislante a 
ruido de impactos cubriendo toda la superficie del recinto, acometiendo al zócalo perimetral. Los pane-
les se colocarán a tope y si fuera preciso se sellarán conforme a las especificaciones del fabricante. Si se 
produce una rotura o desgarro del material aislante a ruido de impactos, se deberá cubrir con el mismo 
producto de forma que se evite la comunicación directa entre el suelo flotante y el forjado original. 

- Si como material aislante a ruido de impactos se utiliza una lámina de polietileno: se colocará la lámina 
de impacto cubriendo toda la superficie del recinto, y se prolongará sobre los cerramientos verticales y 
pilares al menos unos 5 cm. Entre láminas de impacto se realizará un solape de al menos 5 cm y se sellará 
con cinta adhesiva. Se procurará que no se produzcan roturas en las láminas, se tendrá especial cuidado 
con las láminas de 3 mm de espesor. Si se produjeran dichas roturas, se corregirán colocando trozos de 
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lámina antiimpacto con al menos 5 cm de solape y sellándolos con tira adhesiva, de forma que se evite 
la comunicación directa entre el suelo flotante y el forjado original. 

- Se cubrirá toda la superficie con el solado o acabado final sin que éste llegue a tocar directamente a los 
cerramientos verticales. 

- Se cortará a ras del pavimento, según corresponda, el zócalo perimetral del panel de lana mineral o la 
prolongación vertical de la lámina de impacto de polietileno. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 

Para la solera de hormigón, se comprobará que las dimensiones presentan unas desviaciones admisibles 
para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución 
o, en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08. En cualquier caso, se tendrán 
en cuenta las tolerancias del soporte del pavimento de acabado y su modo de colocación. 

Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. En el caso de 
la solera seca, previo a la colocación del solado, es necesario realizar una imprimación (conforme ins-
trucciones del fabricante de las placas de yeso laminado) para regularizar la capacidad de absorción y 
mejorar la adherencia. La imprimación debe estar completamente seca antes de colocar el revesti-
miento. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Previo a la ejecución: se comprobará que los materiales que componen el suelo flotante se encuentran 
en correcto estado. Para SF1, que los cerramientos verticales que delimitan cada unidad de uso están 
ejecutados, o si son de fábrica, se han ejecutado al menos las 2 primeras hiladas. Si corresponde, si se ha 
ejecutado la tabiquería. 

Comprobación del soporte: se comprobará que la superficie del forjado esté limpia, seca y sin irregula-
ridades significativas. 

- Ejecución: en general, replanteo, nivelación y acabado de la superficie. 

SF1: en su caso, las instalaciones que van por el suelo no están en contacto directo con el forjado y se 
han revestido de un material elástico. Si las instalaciones van bajo el material aislante a ruido de impac-
tos, se ha colocado una capa niveladora de arena, mortero pobre, etc. 

Colocación del zócalo perimetral/prolongación de la lámina de material aislante a ruido de impactos. 

Cubrición de toda la superficie con el material aislante a ruido de impactos.  

El zócalo perimetral/prolongación de la lámina de material aislante a ruido de impactos sobresale al 
menos 5 cm por encima de la altura de la solera que se va a instalar. 

En su caso, se comprobará que la barrera impermeable (film de plástico) cubre toda la superficie del 
suelo, así como el zócalo perimetral. Antes de verter la solera de mortero, la superficie del film se ha 
colocado contrapeado y no presenta deterioros ni roturas. 
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Si se utiliza una lámina anti impacto de polietileno, se comprobará que antes de verter la solera de mor-
tero la superficie no presenta deterioros ni roturas. 

Armaduras de reparto. 

La solera de mortero no entra en contacto directo con los cerramientos verticales. 

Junta de retracción: comprobación de la separación entre las juntas. 

Junta de contorno: comprobación del espesor y altura de la junta. 

La solera tiene el espesor que se indica en proyecto. 

SF2: en su caso, si las instalaciones apoyan en el forjado, capa niveladora (arena, mortero pobre, etc.). 

Comprobar si se ha colocado el zócalo perimetral de material absorbente acústico. 

El material aislante a ruido de impactos cubre toda la superficie del suelo. Comprobar que se instala 
según indicaciones del fabricante y del proyecto. 

Comprobar que las placas de yeso se han colocado contrapeadas y se han fijado entre sí y no entra en 
contacto directo con los cerramientos verticales. 

SF3: 

Colocación del zócalo perimetral/prolongación de la lámina de material aislante a ruido de impactos. 

Cubrición de toda la superficie con el material aislante a ruido de impactos.  

El zócalo perimetral/prolongación de la lámina de material aislante a ruido de impactos sobresale al 
menos 5 cm. 

Se comprobará que previo a la colocación del solado, la superficie del material aislante no presenta de-
terioros ni roturas. 

- Comprobación final: el acabado de suelo final no está en contacto directo con cerramientos verticales 
de separación de distinta unidad de uso, fachadas, y/o pilares. 

Conservación y mantenimiento 

Instalar el material aislante a ruido de impactos en la fecha más próxima posible a la ejecución de la 
solera, para evitar su deterioro por el paso de oficios, instalaciones, otras labores que se lleven a cabo 
en el edificio, etc. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de aislamiento acústico a ruido de impactos, se realizarán por laboratorios y conforme 
a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 140-7:1999 para ruido de impactos. La valoración global de resultados 
de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estan-
darizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo y de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto. 

1.8.3 Falsos Techos 

Descripción 
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Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, de yeso laminado, me-
tálicas, conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos continuos, fijas o desmon-
tables en el caso de techos registrables), con el fin de reducir la altura de un local, y/o aumentar el ais-
lamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar posibles instalaciones o partes de la estructura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de elemen-
tos de suspensión, entramados, soportes. 

Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. 

Unidad de elemento decorativo, si lo hubiere. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de cali-
dad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Se comprobarán que 
se corresponden con las especificadas en proyecto. Los productos que componen los elementos cons-
tructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los productos utili-
zados para aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, 
obtenida según UNE-EN 29053, en el caso de productos de relleno de las cámaras de los elementos cons-
tructivos de separación y el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 
1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como 
absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor del coeficiente de absorción acústica medio αm, 
podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, αw. 

-Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 

-Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado 
y/o material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 
10% en peso, en el momento de su colocación. 

-Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 

- Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo 
del anodizado, 15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en 
rejilla, con o sin material absorbente acústico incorporado. 

- Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
- Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 

placa: 15 mm. Espesor mínimo 2 o más placas: 2x12,5 mm. 
- Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.10). 
- Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada con-

tra la pudrición y los insectos. 
- Paneles de tablero contrachapado. 
- Lamas de madera, aluminio, etc. 

-Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.5): estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mí-
nimo 10 micras), longitudinales y transversales. 
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Sistema de fijación: elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado 
con gancho cerrado en ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 

Elemento de fijación al forjado:  

- Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola 
y gancho con tuerca, etc. 

- Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada 
de acero galvanizado, etc. 

- Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
- En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola 

y fibras vegetales o sintéticas. 

Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de es-
cayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secun-
daria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos 
registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con 
pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. 

-Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con mar-
cado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de escayola) y fibras vege-
tales o sintéticas, etc. 

-Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2): molduras o florones 
de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 

El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. Las placas se 
trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. Para colocar las placas habrá 
que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que encajen en su sitio.  

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las carac-
terísticas acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las insta-
laciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a 
las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las parti-
ciones (cuando se trate de elementos de separación entre unidades de uso diferentes, conforme al DB 
HR, debe ejecutarse primero el elemento de separación vertical y después le techo), la carpintería de 
huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de persianas. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente poten-
cial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–222– 

Ejecución 

Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de forma 
indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales como 
pilares, marcos, etc. 

Los falsos techos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes, conforme al DB HR, a unidades 
de uso diferentes. La cámara de aire entre el forjado y el techo suspendido debe interrumpirse o cerrarse 
cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación vertical entre unidades de uso dife-
rentes. 

Cuando discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, debe evitarse que dichos conduc-
tos conecten rígidamente el forjado y las capas que forman el techo. 

En el caso de que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deben formar una conexión rígida 
entre las placas del techo y el forjado y su ejecución no debe disminuir el aislamiento acústico inicial-
mente previsto. 

En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste debe rellenar 
de forma continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las placas y zonas superiores 
de la estructura portante. Además se recomienda que el material absorbente suba hasta el forjado por 
todos los lados del plenum. 

Deben sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el suelo regis-
trable, especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre unidades de uso di-
ferentes. 

-Techos continuos: se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniforme-
mente repartidos por m2. En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán 
verticales y el atado se realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de 
un sistema industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a la 
perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán perpendicularmente 
a la perfilería y alternadas. Se recomienda suspender el falso techo mediante amortiguadores que eviten 
la conexión rígida entre él y el techo original. En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta 
de escayola (en la proporción de 80 l de agua por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. 
Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier dirección.  En caso de planchas de escayola, éstas se 
dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, colocando las uniones longitudinalmente en el 
sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas.  Las planchas perimetrales estarán se-
paradas 5 mm de los paramentos verticales. Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se for-
marán con un trozo de plancha recibida con pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro. Si se 
hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas se colocará con-
trapeada respecto a las placas de la fase anterior. Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas peri-
metrales de dichas trampillas deben ser herméticas. 

-Techos registrables: las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el 
extremo superior a la fijación y por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante mao tuerca. 
Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles 
del entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. Los 
perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a las 
distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los 
perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 
cm entre sí. La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo 
de chapa y sobre los perfiles del entramado. En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se ini-
ciará por el perímetro transversalmente al perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate 
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y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del 
mismo material que las placas. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la 
proporción de 80 l de agua/100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de escayola en 
una proporción de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola. Antes de realizar cualquier tipo de trabajos 
en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. Para la colocación de luminarias, o cualquier otro ele-
mento, se respetará la modulación de las placas, suspensiones y arriostramientos. El falso techo quedará 
limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e indeformable. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

-Previo a la ejecución:  

- Se comprobará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el re-
cinto, y éstos llegan hasta el forjado. Dichos cerramientos verticales deben tener el revestimiento 
que se indica en proyecto, incluso en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. 

- Se comprobará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto es-
tado y no existen roturas en las placas. 

-Ejecución: 

- Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
- Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno 

de juntas o su acabado.  
- Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elemen-

tos de fijación del techo suspendido se colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no). 
- Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm.  
- Se comprobará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso laminado. 

Las perforaciones para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de salida y 
según se indica en proyecto. 

- Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de 
arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de sus-
pensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2. 

- Se comprobará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se ha 
anclado de forma contrapeada con respecto a la fase anterior. 

- Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso lami-
nado. 

- Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planei-
dad no serán superiores a 4 mm. 

- Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, 
se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-
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1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 140-7:1999 para ruido de im-
pactos y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará con-
forme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo estable-
cido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aisla-
miento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverbera-
ción. 

2. PARTE II. Condiciones de Recepción de Productos 

2.1. Condiciones Generales de Recepción de los Productos 

2.1.1 Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción 
en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los do-
cumentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que ase-
guren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del manteni-
miento de sus características técnicas. 
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2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la acepta-
ción de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determina-
dos casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamenta-
ción vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los crite-
rios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la 
recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 
89/106/CEE del Consejo. 

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos 
de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los produc-
tos de construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE en di-
chos productos. 

2.1.2 Productos afectados por el reglamento Europeo de Productos de Construcción 
(RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o 
conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado 
CE y de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará 
sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado. 

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos esta-
blecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá 
colocado:  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
- en una etiqueta adherida al mismo.  

Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 
- en el envase, o 
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o en la factura). 

2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las caracterís-
ticas técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, 
lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

3. Se comprobará la documentación del marcado CE. El marcado CE vendrá colocado únicamente en 
los productos de construcción respecto de los cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya 
emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse 
introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras marcas de 
calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la especifi-
cación técnica europea armonizada aplicable, etc. La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de 
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acuerdo con las especificaciones técnicas armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o 
una descripción de todas las características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del 
producto que aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas vincu-
ladas con el producto. Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del 
contenido de sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de 
la construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se 
describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y ve-
rificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al 
cliente, únicamente deberá estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia de 
mercado. 

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo 
obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un 
anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. 
Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un 
Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien 
elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. Tam-
bién puede darse la situación que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse 
en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la re-
glamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden 
seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante 
todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser obligatorio el marcado CE para ese producto por 
disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia). 

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de 
prestaciones: 

- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en 
serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un 
fabricante. 

- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y 
para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera 
parte, es decir, que no hay transacción comercial (ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia 
obra). 

- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios histó-
ricos o artísticos para conservación del patrimonio. 

El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso del distri-
buidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en papel 
o bien por vía electrónica. 

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la 
DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 

a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella; 

b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de 
productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 

c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP 
durante un período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en 
el mercado; y 
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d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder 
a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 

No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el 
receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A 
voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales. 

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los ar-
tículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instruccio-
nes pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se 
mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de se-
guridad, con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que 
se venden en forma de kits para su instalación. 

NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de construc-
ción que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el marcado CE según la Di-
rectiva de Productos de Construcción, aunque no estén acompañados por una DdP, y podrán continuar 
vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de dicha fecha. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados produc-
tos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características 
técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante dis-
tintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

2.1.3 Productos no afectados por el Reglamento europeo de Productos de Construc-
ción (RPC) o con Marcado CE en el que no conste la característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación 
con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a con-
tinuación.  

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto 
en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emi-
tido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las carac-
terísticas técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, me-
diante los controles previstos en el CTE, a saber: 

 
 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado 
viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apar-
tado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas regla-
mentariamente, entre los que cabe citar: 

- La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homo-
logación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las espe-
cificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias 
vigentes del Ministerio de Industria). 

- En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la suc-
ción en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración 
del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 
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b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 

- Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por 
ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995. 

- Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen 
las propiedades del mismo.  

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los sellos, 
las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características técni-
cas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al 
cumplimiento de las exigencias básicas. 

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente Re-
conocidos conforme a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a la Instrucción para la Recep-
ción de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de 
calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios. 

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las Administra-
ciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o 
sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que avalen la 
prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE. 

c) Control de recepción mediante ensayos: certificado de ensayo de una muestra del producto realizado 
por un laboratorio de ensayos para el control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General 
del Código Técnico de la Edificación de las entidades de control de calidad de la edificación y de los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación. Se puede consultar el Registro Ge-
neral de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación y la relación de ensayos y 
pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su asistencia técnica en la página web del 
Código Técnico de la Edificación. La justificación de las características de los productos de construcción 
y su puesta en obra resulta relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte 
I del CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos 
que se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, 
esta documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en la Ad-
ministración Pública competente. 

A continuación, en el apartado 2.2 Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos 
de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento 
de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de octubre de 2014, de la Dirección General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden 
de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transpo-
sición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a varias familias de productos de la construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los 
pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 

2.2 Relación de Productos con Marcado CE 

A continuación, se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos constructivos, 
si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente a partir de: 

·La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 2 de marzo de 2015, de la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, 
II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE 
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que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor 
del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

·La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciembre de 2011, 
de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden 
CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo 
a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la referencia a 
la norma UNE de aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los 
que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada 
de sus características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo 
sus especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son pro-
ductos de uso frecuente y determinantes para garantizar el cumplimiento de las exigencias básicas que 
se establecen en la reglamentación vigente. 

2.2.1 Cimentación y Estructuras 

ACERO 

Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio 
de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. 
Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 4. 

Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso ge-
neral: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-
1:2006. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso ge-
neral. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga: Marcado CE 
obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-1:2009. Conjuntos de 
elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Aceros moldeados para usos estructurales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010, 
norma de aplicación: UNE-EN-10340:2008/ AC:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplica-
ción: UNE-EN 10340:2008. Aceros moldeados para usos estructurales. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Uniones atornilladas estructurales sin precarga: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 
2009, norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2008. Uniones atornilladas estructurales sin precarga. 
Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

Adhesivos estructurales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: 
UNE-EN 15275:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación UNE-EN 15275:2008/AC:2010. 
Adhesivos estructurales. Caracterización de adhesivos anaeróbicos para uniones metálicas coaxiales en 
edificación y estructuras de ingeniería civil. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 
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Consumibles para el soldeo: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplica-
ción: UNE-EN 13479:2005. Consumibles para el soldeo. Norma general de producto para metales de 
aportación y fundentes para el soldeo por fusión de materiales metálicos. Sistema de evaluación y veri-
ficación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

APOYOS ESTRUCTURALES 

Apoyos elastoméricos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-
EN 1337-3:2005. Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

Apoyos de rodillo: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-
EN 1337-4:2005 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005/AC:2007. 
Apoyos estructurales. Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3. 

Apoyos «pot»: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
1337-5:2006. Apoyos estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3. 

Apoyos oscilantes: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 1337-6:2005. Apoyos estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

Apoyos PTFE cilíndricos y esféricos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de 
aplicación: UNE-EN 1337-7:2004. Apoyos estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

Apoyos guía y apoyos de bloqueo : Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 1337-8:2009. Apoyos estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

PRODUCTOS Y SISTEMAS PARA LA PROTECCIÓN Y REPARACIÓN DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

Sistemas para protección de superficie: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma 
de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructu-
ras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: 
Sistemas para protección de superficie. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 1/2+/3/4. 

Reparación estructural y no estructural: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma 
de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructu-
ras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 3: 
Reparación estructural y no estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

Adhesión estructural: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-
EN 1504-4:2005. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. De-
finiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesión estructural. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Adhesivos de uso general para uniones estructurales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 
2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15274:2008. Adhesivos de uso general para uniones estructurales. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 2+. 
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Productos y sistemas de inyección del hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 
2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. Productos y sistemas para la protección y reparación 
de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. 
Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Anclajes de armaduras de acero: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de apli-
cación UNE-EN 1504-6:2007. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes 
de armaduras de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

Protección contra la corrosión de armaduras: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. 
Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. Productos y sistemas para protección y reparación de es-
tructuras de hormigón - Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. 
Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 2+/4. 

ANCLAJES METÁLICOS PARA HORMIGÓN 

Anclajes en general: Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. 
Parte 1: Anclajes en general. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

Anclajes de expansión controlados por par de apriete: Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. 
Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: Anclajes de expansión controlados por par de apriete. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Anclajes por socavado: Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. 
Parte 3: Anclajes por socavado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

Anclajes de expansión por deformación controlada: Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. An-
clajes metálicos para hormigón. Parte 4: Anclajes de expansión por deformación controlada. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Anclajes químicos: Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 
5: Anclajes químicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales: Norma de aplicación: Guía DITE 
Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no 
estructurales (para cargas ligeras). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 2+. 

2.2.2 Fábrica de Albañilería 

PIEZAS PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

Piezas de arcilla cocida: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: 
UNE-EN 771-1:2011. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla 
cocida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Piezas silicocalcáreas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: 
UNE-EN 771-2:2011. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcá-
reas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 
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Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros): Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 
2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2011 y UNE 127 771-3:2008. Especificaciones de piezas 
para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Bloques de hormigón celular curado en autoclave: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 
2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-4:2011. Especificaciones de piezas para fábricas de albañile-
ría. Parte 4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Piezas de piedra artificial: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplica-
ción: UNE-EN 771-5:2011. Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de pie-
dra artificial. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Piezas de piedra natural: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: 
UNE-EN 771-6:2012. Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra na-
tural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/3/4. 

COMPONENTES AUXILIARES PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA 

Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos: Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 
2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2014. Especificación de componentes auxiliares para fábri-
cas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Dinteles: Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-
2:2014. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Armaduras de junta tendel de malla de acero: Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 
2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2014. Especificaciones de componentes auxiliares para fá-
bricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta tendel de malla de acero. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para apli-
caciones no estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: Anclajes de plástico para hormi-
gón de densidad normal. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: Anclajes de plástico para fábrica 
de albañilería maciza. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: Anclajes de plástico para fábrica 
de albañilería perforada o hueca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 2+. 
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: Anclajes de plástico para hormi-
gón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 29 Anclajes metálicos por inyección para fábricas de albañilería. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

2.3 Aislantes Térmicos 

2.3.1 Productos Manufacturados de Lana Mineral (MW) 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación: Marcado CE obligatorio desde el 
1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13162:2013. Productos aislantes térmicos para 
aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales: Marcado 
CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14303:2010+A1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manu-
facturados de lana mineral (MW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

2.3.2 Productos Aislantes Térmicos formados in situ a partir de Lana Mineral (MW) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14064-1:2010. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos formados 
in situ a partir de lana mineral (MW). Parte 1: Especificación para los productos a granel antes de su 
instalación (ratificada por AENOR en junio de 2010). Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1/3/4.  

2.3.3 Productos Manufacturados de Poliestireno Expandido (EPS) 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación: Marcado CE obligatorio desde el 
1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13163:2013. Productos aislantes térmicos para 
aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especifica-
ción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales: Marcado 
CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14309:2011+A1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manu-
facturados de poliestireno expandido (EPS). Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

2.3.4 Productos Manufacturados de Poliestireno Extruido (XPS) 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación: Marcado CE obligatorio desde el 
1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13164:2013. Productos aislantes térmicos para 
aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales: Marcado 
CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14307:2010+A1:2013. 
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Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manu-
facturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

2.3.5 Productos Manufacturados de Espuma Rígido de Poliuretano (PUR) 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación: Marcado CE obligatorio desde el 
1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13165:2013. Productos aislantes térmicos para 
aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Espe-
cificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales: Marcado 
CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14308:2011+A1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manu-
facturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) y espuma de poliisocianurato (PIR). Especificación. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

2.3.6 Productos Manufacturados de Perlita Expandida (EP) y Vermiculita Exfoliada 
(EV) 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15501:2014. 
Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones industriales. Productos ma-
nufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV). Especificación. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

2.3.7 Productos Manufacturados de Espuma Elastomérica Flexible (FEF) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 
14304:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones indus-
triales. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF). Especificación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

2.3.8 Sistemas y Kits compuestos para el Aislamiento Térmico Exterior con Revoco 

Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

2.4 Impermeabilización 

2.4.1 Láminas Flexibles para Impermeabilización 

Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas: Marcado CE obligato-
rio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN- 13707: 2005+A2: 2010. Láminas fle-
xibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cu-
biertas. Definiciones y características. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 1/2+/3/4. 

Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos: Marcado CE obligatorio desde el 1 
de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN-13859-1: 2010. Láminas flexibles para impermeabiliza-
ción. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas 
con elementos discontinuos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 
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Capas base para muros: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: 
UNE-EN-13859-2: 2010. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de 
las láminas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas: Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2013. Láminas flexibles para im-
permeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, 
norma de aplicación: UNE-EN 13967:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas antica-
pilaridad plásticas y de caucho, incluidas las láminas plásticas y de caucho que se utilizan para la estan-
quidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Láminas anticapilaridad bituminosas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, 
norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad bitumino-
sas incluyendo láminas bituminosas para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y ca-
racterísticas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Láminas bituminosas para el control del vapor de agua: Marcado CE obligatorio desde el 1 de sep-
tiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de 
aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bitumi-
nosas para el control del vapor de agua. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor: Marcado CE obligatorio desde el 1 de no-
viembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2013. Láminas flexibles para impermeabiliza-
ción. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor. Definiciones y características. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. 
Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anti-
capilaridad plásticas y de caucho. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Barreras anticapilaridad bituminosas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma 
de aplicación: UNE-EN 14967:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilari-
dad bituminosas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3/4. 

Betunes y ligantes bituminosos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de apli-
cación: UNE-EN 14023:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones de los be-
tunes modificados con polímeros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 2+. 

Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización: Marcado 
CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15814:2010+A1:2013. Re-
cubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización. Definiciones y re-
quisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas: Marcado CE 
obligatorio desde el 1 de marzo de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 14891:2012 y desde el 1 de 
marzo de 2014, UNE-EN 14891:2012/AC:2013. Membranas líquidas de impermeabilización para su uso 
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bajo baldosas cerámicas. Requisitos, métodos de ensayo, evaluación de la conformidad, clasificación y 
designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.4.2 Sistemas de Impermeabilización de Cubiertas 

Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida: Guía DITE Nº 005. Siste-
mas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente: 
Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecá-
nicamente. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

2.4.3 Geotextiles y Productos Relacionados 

Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención: Marcado CE obligato-
rio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001 y desde el 1 de junio de 
2007, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requi-
sitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Uso en sistemas de drenaje: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplica-
ción: UNE-EN 13252:2001 y UNE-EN 13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio de 2007, norma de 
aplicación: UNE-EN 13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso 
en sistemas de drenaje. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes): Mar-
cado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001 y desde 
el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos re-
lacionados. Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revesti-
miento de taludes). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001, desde el 1 de junio de 2006, norma de apli-
cación: UNE-EN 13265/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13265:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en proyectos de 
contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 2+/4. 

Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas: Marcado CE obligato-
rio desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 15381:2008. Geotextiles y productos 
relacionados. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

2.5 Tabiquería Interior 

Kits de tabiquería interior: Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

2.6 Carpintería, Defensas, Herrajes y Vidrios 
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2.6.1 Carpinterías 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control 
de humo: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características 
de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al 
fuego y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 1/3/4. 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al fuego 
o control de humos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 13241-1:2004+A1:2011. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de pro-
ducto. Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Fachadas ligeras: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-
EN 13830:2004. Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1/3. 

2.6.2 Defensas 

Persianas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Toldos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones: Marcado CE obligatorio desde el 1 
de mayo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14388:2006 y desde el 1 de enero de 2009; UNE-EN 
14388:2006/AC:2008. Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.6.3 Herrajes 

Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de eva-
cuación: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 179:2009. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para 
recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal: Marcado 
CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:2009. Herrajes para la 
edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Re-
quisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

Dispositivos de cierre controlado de puertas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, 
norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requi-
sitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
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Dispositivos de retención electromagnética para puertas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de oc-
tubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de apli-
cación: UNE-EN 1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electro-
magnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

Dispositivos de coordinación de puertas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, 
norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos 
y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Bisagras de un solo eje: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: 
UNE-EN 1935:2002 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/AC:2004. 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos: 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12209:2004 y UNE-
EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y ce-
rraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14846:2010. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras y cerraderos electromecánicos. Requisitos 
y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

2.6.4 Vidrios 

Vidrio de silicato sodocálcico: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de 
aplicación: UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de sili-
cato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Vidrio de capa: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 1096-4:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformi-
dad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

Unidades de vidrio aislante: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplica-
ción: UNE-EN 1279-5:2006+ A2:2010. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: 
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

Vidrio borosilicatado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 1748-1-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio boro-
silicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre 
de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodo-
cálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente: Marcado CE obligatorio desde 
el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la edificación. 
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Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformi-
dad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente: Marcado CE obligatorio desde el 1 de sep-
tiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12337-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de sili-
cato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U: Marcado CE 
obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15683-2:2014. Vidrio en la 
edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente: Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio bo-
rosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiem-
bre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos de vi-
drio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat soak»:  

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15682-2:2014. 
Vidrio en la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado 
«heat soak». Parte 2: Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente:  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14179-2:2006. Vi-
drio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Eva-
luación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3/4. 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente:  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14321-2:2006. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Eva-
luación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, 
norma de aplicación: UNE-EN y desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. 
Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformi-
dad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. 
Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero 
de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1036-2:2009. Vidrio para la edificación. Espejos de vidrio recu-
bierto de plata para uso interno. Parte 2: Evaluación de la conformidad; norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Bloques de vidrio y paveses de vidrio: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma 
de aplicación: UNE-EN 1051-2:2008. Vidrio para la edificación. Bloques de vidrio y paveses de vidrio. 
Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 1/3/4. 

Sistemas de acristalamiento estructural sellante: 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 1: Con 
soporte y sin soporte. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 2: Alu-
minio lacado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 3: Ro-
tura de puente térmico. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

2.7 Revestimientos 

2.7.1 Piedra Natural 

Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior: Marcado CE obligatorio desde el 1 
de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2013. Baldosas de piedra natural para uso 
como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior: Marcado CE obligatorio desde el 
1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2013. Adoquines de piedra natural para 
uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 4. 

Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior: Marcado CE obligatorio desde el 1 
de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2013. Bordillos de piedra natural para uso 
como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

Piedra natural. Placas para revestimientos murales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 
2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Re-
quisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Productos de piedra natural. Plaquetas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma de aplicación: UNE-EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras: Marcado CE obligatorio desde 
el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12058:2005. Productos de piedra natural. 
Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3/4. 

Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos: Marcado CE 
obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2014. Productos 
de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos. Parte 1: Especificación de pro-
ducto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
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2.7.2 Piedra Aglomerada 

Piedra aglomerada. Suelo: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 15285:2009. Piedra aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo). Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Piedra aglomerada. Pared: Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplica-
ción: UNE-EN 15286:2013. Piedra aglomerada. Losas y baldosas para acabados de pared (interiores y 
exteriores). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

2.7.3 Hormigón 

Adoquines de hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: 
UNE-EN 1338:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006 
y UNE 127 338:2007. Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Baldosas de hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: 
UNE-EN 1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006 
y UNE 127 339:2012. Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Bordillos prefabricados de hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma 
de aplicación: UNE-EN 1340:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 
1340:2004/ERRATUM:2007 y UNE 127 340:2006. Bordillos prefabricados de hormigón. Especificacio-
nes y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Baldosas de terrazo para uso interior: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas 
de aplicación: UNE-EN 13748-1:2005, UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005 y UNE127748-1:2012. 
Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 

Baldosas de terrazo para uso exterior: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: 
UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-2:2012. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para 
uso exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

2.7.4 Arcilla Cocida 

Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 
2007. Normas de aplicación: UNE-EN 1304:2006 y UNE 136020:2004. Tejas cerámicas. Código de prác-
tica para el diseño y el montaje de cubiertas con tejas cerámicas. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Adoquines de arcilla cocida: Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de apli-
cación: UNE-EN 1344:2014. Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Adhesivos para baldosas cerámicas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de 
aplicación: UNE-EN 12004:2008+A1:2012. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación 
de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1, 3 o 4. 

Baldosas cerámicas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-
EN 14411:2013. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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2.7.5 Madera 

Suelos de madera y parqué: Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de apli-
cación: UNE-EN 14342: 2013. Suelos de madera y parqué. Características, evaluación de conformidad y 
marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Frisos y entablados de madera: Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de 
aplicación: UNE-EN 14915:2013. Frisos y entablados de madera. Características, evaluación de la con-
formidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

2.7.6 Metal 

Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo 
de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo 
de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. Enlistonado y esquineras metálicas. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes: Marcado CE obligato-
rio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006. Láminas de metal au-
toportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 3/4. 

Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y 
exteriores: Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 
14783:2014. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores 
y exteriores. Especificación de producto y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 3/4. 

Paneles sándwich aislantes autoportantes de doble cara metálica: Marcado CE obligatorio a partir 
del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-EN 14509:2014. Paneles sándwich aislantes auto-
portantes de doble cara metálica. Productos hechos en fábrica. Especificaciones. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

2.7.7 Laminados, Compactos y Paneles de Compuesto HPL 

Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. La-
minados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente 
denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados 
de paredes y techos externos e internos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

2.7.8 Recubrimientos de suelo Resilientes, Textiles y Laminados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14041: 2005 y UNE-
EN 14041: 2005/AC: 2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados. Características 
esenciales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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2.7.9 Techos Suspendidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13964: 2006 y desde 
el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13964: 2006/A1: 2008. Techos suspendidos. Re-
quisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

2.7.10 Placas de Escayola para Techos Suspendidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 14246:2007 y desde 
el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para te-
chos suspendidos. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

2.8 Productos para Sellado de Juntas 

Productos de sellado aplicados en caliente: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. 
Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones 
para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

Productos de sellado aplicados en frío: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma 
de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para 
productos de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 4. 

Juntas preformadas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: 
UNE-EN 14188-3:2007. Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas prefor-
madas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Sellantes para elementos de fachada: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de 
aplicación: UNE-EN 15651-1:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas pea-
tonales. Parte 1: Sellantes para elementos de fachada. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Sellantes para acristalamiento: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplica-
ción: UNE-EN 15651-2:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. 
Parte 2: Sellantes para acristalamiento. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 1/3/4. 

Sellantes para juntas sanitarias: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de apli-
cación: UNE-EN 15651-3:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatona-
les. Parte 3: Sellantes para juntas sanitarias. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

Sellantes para zonas peatonales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de apli-
cación: UNE-EN 15651-4:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatona-
les. Parte 4: Sellantes para zonas peatonales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

2.9 Instalación de Calefacción 

Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos: Marcado 
CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002, desde el 1 de junio 
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de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229/A1:2003, desde el 1 de julio de 2007, normas de aplica-
ción: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y UNE-EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma 
de aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos insertables, incluidos los hogares 
abiertos, que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Estufas que utilizan combustibles sólidos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas 
de aplicación: UNE-EN 13240:2002 y UNE-EN 13240:2002/A2:2005, desde el 1 de enero de 2007, 
norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: 
UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007. Estufas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y méto-
dos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de evacuación 
de humos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1:1999 
y UNE-EN 1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y con-
ductos de evacuación de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 3. 

Estufas de sauna con combustión múltiple alimentadas por troncos de madera natural: Marcado 
CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15821:2011. Estufas de sauna 
con combustión múltiple alimentadas por troncos de madera natural. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido: Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12809: 2002 y UNE-EN 12809: 2002/A1: 
2005, y desde el 1 de enero de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 12809/AC: 2006 y UNE-EN 12809: 
2002/A1: 2005/AC: 2007. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido - Poten-
cia térmica nominal inferior o igual a 50 Kw - Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 
120ºC: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14037-
1:2003. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 
120ºC. Parte 1: Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 3. 

Radiadores y convectores: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Norma de aplicación: 
UNE-EN 442-1:1996 y UNE-EN 442-1:1996/A1:2004. Radiadores y convectores. Parte 1: Especificacio-
nes y requisitos técnicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.  

Tubos radiantes suspendidos con monoquemador: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 
de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 416-1:2009. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador 
que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Seguridad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Tubos radiantes suspendidos con multiquemador:  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-EN 777-1:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no do-
méstico. Parte 1: Sistema D, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-2:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no do-
méstico. Parte 2: Sistema E, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 2+/4. 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-3:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no do-
méstico. Parte 3: Sistema F, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-4:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no do-
méstico. Parte 4: Sistema H, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 2+/4. 

Generadores de aire caliente por convección forzados para la calefacción de locales de uso do-
méstico, sin ventilador: Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: 
UNE-EN 778:2010. Generadores de aire caliente por convección forzados, que utilizan los combustibles 
gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, de consumo calorífico nominal inferior o igual 
a 70 kW, sin ventilador para ayuda de la entrada de aire comburente y/o evacuación de los productos 
de combustión. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso domés-
tico, que incorporan quemadores con ventilador: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 
2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1319:2010. Generadores de aire caliente por convección forzada, 
que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, que incorpo-
ran quemadores con ventilador de consumo calorífico inferior o igual a 70 kW. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no do-
méstico, sin ventilador: Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: 
UNE-EN 621:2010. Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combusti-
bles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual 
a 300 kW, sin ventilador para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los 
productos de combustión. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 

Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no do-
méstico, que incorporan un ventilador: Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma 
de aplicación: UNE-EN 1020:2010. Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan 
con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico 
inferior o igual a 300 kW, que incorporan un ventilador para ayuda de la alimentación de aire combu-
rente y/o la evacuación de los productos de combustión. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 2+/4. 

Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera: Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14785:2007. Aparatos de calefacción do-
méstica alimentados con pellets de madera. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos: Marcado CE obliga-
torio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15250:2008. Aparatos con liberación 
lenta de calor alimentados con combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.10 Instalación de Depósitos de Combustibles Líquidos 

Tanques termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie de gasóleos domésticos de ca-
lefacción, queroseno y combustibles diésel: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. 
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Norma de aplicación: UNE-EN 13341:2005+A1:2011. Tanques termoplásticos fijos para almacena-
miento en superficie de gasóleos domésticos de calefacción, queroseno y combustibles diesel. Tanques 
de polietileno moldeados por moldeo rotacional y de poliamida 6 fabricados por polimerización iónica. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 3. 

2.11 Instalación de Electricidad 

Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado: Marcado CE obli-
gatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006 y desde el 1 de enero de 
2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 4: 
Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Columnas y báculos de alumbrado de acero: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. 
Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para 
las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1. 

Columnas y báculos de alumbrado de aluminio: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 
2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos 
para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1. 

Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra: 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Colum-
nas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales 
compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1. 

2.12 Instalación de Saneamiento y Drenaje 

Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento: 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-1:2013. 
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 1: Requisitos para tuberías, accesorios y juntas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-4:2013. 
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 4: Requisitos para adaptadores, conectores y unio-
nes flexibles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-5:2013. 
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 5: Requisitos para uniones y tuberías perforadas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-6:2013. 
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 6: Requisitos para los componentes de las bocas 
de hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-7:2013. 
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 7: Requisitos para tuberías de gres y juntas para 
hinca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
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Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspec-
ción: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspec-
ción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente, soldados longitudinalmente con manguito 
acoplable para canalización de aguas residuales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. 
Normas de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000 y UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de 
acero galvanizado en caliente, soldados longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de 
aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 

Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable 
para canalización de aguas residuales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas 
de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000 y UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero 
inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de aguas residuales. 
Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de 
aguas de los edificios: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: 
UNE-EN 877:2000 y UNE-EN 877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 877:2000/A1:2007/AC:2008. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales 
destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de 
la calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones: Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 598:2008+A1:2009. Tuberías, accesorios y 
piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para aplicaciones de saneamiento. Requisitos y mé-
todos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 
con fibras de acero: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-
EN 1917:2008 y UNE 127917:2005. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibras de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 4. 

Pates para pozos de registro enterrados: Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. 
Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates para pozos de registro enterrados. Requisitos, mar-
cado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

Escaleras fijas para pozos de registro: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. 
Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas re-
siduales que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales: Marcado CE 
obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001. Plantas eleva-
doras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 4: 
Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales 
que contienen materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
3. 
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Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe: Marcado CE obligatorio desde el 1 
de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. Válvulas equilibradoras de presión para 
sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de la conformidad. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos: Marcado CE 
obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003 y desde el 1 de enero 
de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de circula-
ción utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y eva-
luación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

Caucho vulcanizado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-
EN 681-1:1996, desde el 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A1:1999 y 
UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-
1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tu-
berías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Elastómeros termoplásticos: Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: 
UNE-EN 681-2:2001 y UNE-EN 681-2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplica-
ción: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de 
estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termo-
plásticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Materiales celulares de caucho vulcanizado: Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Nor-
mas de aplicación: UNE-EN 681-3:2001 y UNE-EN 681-3:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, 
norma de aplicación: UNE-EN 681-3:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales 
para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Ma-
teriales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 
2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-4:2001 y UNE-EN 681-4:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio 
de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-4:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 
materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. 
Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

Separadores de grasas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplica-
ción: UNE-EN 1825-1:2005 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-
1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. Parte 1: Principios de diseño, características funcionales, en-
sayos, marcado y control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 3/4. 

Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión: Marcado CE 
obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14680:2007. Adhesivos para siste-
mas de canalización en materiales termoplásticos sin presión. Especificaciones. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

2.13 Instalación de Fontanería y Aparatos Sanitarios 
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Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
junio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 997:2013. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón 
incorporado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Urinarios murales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-
EN 13407:2007. Urinarios murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al 
consumo humano: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 
10224:2003 y UNE-EN 10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos 
acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos, in-
cluido agua para el consumo humano: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma 
de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el trans-
porte de líquidos acuosos, incluido agua para el consumo humano. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 

Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para 
el consumo humano: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-
EN 10312:2003 y UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte 
de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Bañeras de hidromasaje: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Fregaderos de cocina: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13310:2003. Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Bidés: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14528:2007. Bidets. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 

Cubetas de lavado comunes para usos domésticos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 
2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2006. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Mamparas de ducha: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en apli-
caciones sanitarias y de calefacción: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Nor-
mas de aplicación: UNE-EN 1057:2007+A1:2010. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de co-
bre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Lavabos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14688:2007. Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
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Cisternas para inodoros y urinarios: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. 
Norma de aplicación: UNE-EN 14055:2011. Cisternas para inodoros y urinarios. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Bañeras de uso doméstico: Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: 
UNE-EN 14516:2006+A1:2010. Bañeras de uso doméstico. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

Platos de ducha para usos domésticos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma 
de aplicación: UNE-EN 14527:2006+A1:2010. Platos de ducha para usos domésticos. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a 
presión: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14814:2007. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líqui-
dos a presión. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 4. 

2.14 Instalación de Ventilación 

Sistemas para el control de humos y de calor 

Cortinas de humo: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: 
UNE-EN 12101-1:2007 y UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de humos y de calor. 
Parte 1: Especificaciones para cortinas de humo. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor: Marcado CE obligatorio desde el 
1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2004. Sistemas para el control de hu-
mos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de extracción de humos 
y calor. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Aireadores extractores de humos y calor mecánicos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 
2005, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002 y desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: 
UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para 
aireadores extractores de humos y calor mecánicos. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1. 

Sistemas de presión diferencial. Equipos: 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. Siste-
mas para control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Sistemas para el control de humo y de calor: 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-7:2013. 
Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 7: Secciones de conductos de humos. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-8:2014. 
Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 8: Compuertas de control de humos. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Suministro de energía: Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-
EN 12101-10:2007. Sistemas de control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
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Alarmas de humo autónomas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplica-
ción: UNE-EN 14604:2006 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo autónomas. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1. 

Chimeneas 

Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-1: 2006+A1: 
2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos y méto-
dos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-2: 2006+A1: 
2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y méto-
dos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-3: 2008. Chi-
meneas. Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerámicos. Parte 3: Requisitos y métodos de 
ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+/4. 

Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares: Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. Chimeneas. Paredes exteriores 
de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes: Marcado CE obli-
gatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. Chimeneas industria-
les autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos de ladrillo. Especificación del producto. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y revestimien-
tos de acero de chimeneas autoportantes: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013, 
norma de aplicación: UNE-EN 13084-7:2013. Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de 
producto para construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y re-
vestimientos de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Conductos de humo de arcilla o cerámicos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, 
norma de aplicación: UNE-EN 1457-1:2013. Chimeneas. Conductos de humo de arcilla o cerámicos. Re-
quisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

Chimeneas metálicas modulares: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de 
aplicación: UNE-EN 1856-1:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas 
modulares. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Conductos interiores y conductos de unión metálicos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo 
de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. 
Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

Conductos interiores de hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de 
aplicación: UNE-EN 1857:2013. Chimeneas. Componentes. Conductos interiores de hormigón. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
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Bloques para conductos de humo de hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. 
Norma de aplicación: UNE-EN 1858:2011+A1:2011. Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos 
de humo de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Elementos de pared exterior de hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. 
Norma de aplicación: UNE-EN 12446:2012. Chimeneas. Componentes. Elementos de pared exterior de 
hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. Chimeneas. Terminales de los conductos de 
humos arcillosos/cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

Chimeneas con conductos de humo de material plástico: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio 
de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14471:2006. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para 
sistemas de chimeneas con conductos de humo de material plástico. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple: Mar-
cado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1806:2008. Chimeneas. 
Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Terminales verticales para calderas tipo C6: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. 
Norma de aplicación: UNE-EN 14989-1:2008. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chime-
neas metálicas y conductos de suministro de aire independientes del material para calderas estancas. 
Parte 1: Terminales verticales para calderas tipo C6. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 2+. 

Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales: Marcado CE 
obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-2:2011. Chimeneas. Re-
quisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire independien-
tes del material para calderas estancas. Parte 2: Conductos de humos y de suministro de aire para cal-
deras estancas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

2.15 Instalación de Protección Contra Incendios 

Productos de protección contra el fuego: 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. Parte 1: General. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. Parte 2: Pinturas 
reactivas para la protección contra el fuego de elementos de acero. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. Parte 3: Productos 
y kits de sistemas de revoco para aplicaciones de protección contra el fuego. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. Parte 4: Productos 
y kits para protección contra el fuego a base de paneles rígidos y semirrígidos, y mantas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Hidrantes 
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Hidrantes bajo tierra: Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- 
EN 14339:2006. Hidrantes contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1. 

Hidrantes: Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384: 
2006. Hidrantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Sistemas de detección y alarma de incendios 

Dispositivos de alarma de incendios acústicos: Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, 
normas de aplicación: UNE-EN 54-3:2001 y UNE-EN 54-3/A1:2002 y desde el 1 de junio de 2009, norma 
de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 3: Dis-
positivos de alarma de incendios. Dispositivos acústicos. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1. 

Dispositivos de alarma de fuego. Dispositivos de alarma visual: Marcado CE obligatorio desde el 31 
de diciembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 54-23:2011. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 23: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos de alarma visual. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Equipos de suministro de alimentación: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas 
de aplicación: EN 54-4:1997, adoptada como UNE 23007-4:1998 y EN 54-4/AC:1999, adoptada como 
UNE 23007-4:1998/ERRATUM:1999 y desde el 1 de agosto de 2009, normas de aplicación: EN 54-
4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-4:1998/1M:2003 y EN 54-4:1997/A2:2007, adoptada como 
UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 4: Equipos de sumi-
nistro de alimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Detectores de calor puntuales: Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de apli-
cación: UNE-EN 54-5:2001 y UNE-EN 54-5/A1:2002. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 
5: Detectores de calor. Detectores puntuales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o 
por ionización: Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 
54-7:2001, UNE-EN 54-7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-
7:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 7: Detectores de humo. Detectores 
puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Detectores de llama puntuales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de 
aplicación: UNE-EN 54-10:2002 y UNE-EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de detección y alarma de in-
cendios. Parte 10: Detectores de llama. Detectores puntuales. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

Pulsadores manuales de alarma: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas 
de aplicación: UNE-EN 54-11:2001 y UNE-EN 54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 11: Pulsadores manuales de alarma. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1. 

Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz: Marcado CE obligatorio desde el 31 
de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 12: Detectores de humo. Detectores de línea que utilizan un haz óptico de luz. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
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Aisladores de cortocircuito: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de apli-
cación: UNE-EN 54-17:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de cor-
tocircuito. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Dispositivos de entrada/salida: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de 
aplicación: UNE-EN 54-18:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de 
entrada/salida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Detectores de aspiración de humos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de 
aplicación: UNE-EN 54-20:2007 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-
20:2007/AC:2009. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 20: Detectores de aspiración de 
humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 
2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 21: 
Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1. 

Equipos de control e indicación: Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de 
aplicación: EN 54-2:1997, adoptada como UNE 23007-2: 1998, UNE-EN 54-2: 1997/A1: 2006, adoptada 
como UNE 23007-2: 1998/1M: 2008 y EN 54-2:1997/AC: 1999, adoptada como UNE 23007-2: 
1998/ERRATUM: 2004. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 2: Equipos de control e in-
dicación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Control de alarma por voz y equipos indicadores: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. 
Norma de aplicación: UNE-EN 54-16:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 16: Con-
trol de alarma por voz y equipos indicadores. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1. 

Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces: Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-24:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Parte 24: Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 1. 

Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 
2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-25: 2009 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: 
UNE-EN 54-25: 2009/AC: 2012. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 25: Componentes 
que utilizan enlaces radioeléctricos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 1. 

Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 

Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2013. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. 
Sistemas equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Bocas de incendio equipadas con mangueras planas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 
2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2013. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas 
equipados con mangueras. Parte 2: Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 
agentes gaseosos 

Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo: Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
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Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 1: Requisitos y métodos de 
ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Sistema de evaluación y ve-
rificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo: Marcado CE obligatorio desde el 1 
de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 2: Requisitos y métodos de 
ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Dispositivos manuales de disparo y de paro: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 
2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Compo-
nentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo 
para los dispositivos manuales de disparo y de paro. Sistema de evaluación y verificación de la constan-
cia de las prestaciones: 1. 

Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores: Marcado CE obligato-
rio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. Sistemas fijos de lucha 
contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 4: Requi-
sitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus ac-
tuadores. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2: Marcado CE 
obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. Sistemas fijos de 
lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 5: 
Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para 
sistemas de CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2: Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de 
ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. Sistema de evaluación y veri-
ficación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Difusores para sistemas de CO2: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplica-
ción: UNE-EN 12094-7:2001 y desde el 1 de noviembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12094-
7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción me-
diante agentes gaseosos. Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Conectores: Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-
8:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 
agentes gaseosos. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Detectores especiales de incendios: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma 
de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sis-
temas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo para detectores 
especiales de incendios. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Presostatos y manómetros: Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 12094-10:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extin-
ción mediante agentes gaseosos. Parte 10: Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manóme-
tros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
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Dispositivos mecánicos de pesaje: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma 
de aplicación: UNE-EN 12094-11:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sis-
temas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para disposi-
tivos mecánicos de pesaje. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Dispositivos neumáticos de alarma: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma 
de aplicación: UNE-EN 12094-12:2004. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sis-
temas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo para disposi-
tivos neumáticos de alarma. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Válvulas de retención y válvulas antirretorno: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, 
norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-
EN 12094-13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extin-
ción mediante agentes gaseosos. Parte 13: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas de retención y 
válvulas antirretorno. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pul-
verizada 

Rociadores automáticos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005, norma de aplica-
ción: UNE-EN 12259-1: 2002, desde el 1 de marzo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1: 
2002/A2: 2005 y desde el 1 de noviembre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1: 2002/A3: 
2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas 
de rociadores y agua pulverizada. Parte 1: Rociadores automáticos. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo: Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000, UNE-EN 12259-2/A1:2001 
y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el 1 de junio de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-
2/AC:2002. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para 
sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y 
cámaras de retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca: Marcado CE obligatorio desde el 1 
de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001, UNE-EN 12259-3:2001/A1:2001 y 
UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 3: Conjuntos de válvula de alarma 
para sistemas de tubería seca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

Alarmas hidromecánicas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: 
UNE-EN 12259-4:2000 y UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. Protección contra incendios. Sistemas fijos 
de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 4: Alar-
mas hidromecánicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Detectores de flujo de agua: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de 
aplicación: UNE-EN 12259-5:2003. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incen-
dios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores de flujo de agua. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Productos cortafuego y de sellado contra el fuego:  

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 1: 
General. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 2: 
Sellado de penetraciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 3: 
Sellado de juntas y aberturas lineales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-5 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 5: 
Barreras en cavidades. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Compuertas cortafuegos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de apli-
cación: UNE-EN 15650:2010: Ventilación de edificios. Compuertas cortafuegos. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

2.16 Otros 

2.16.1 Hormigones, Morteros y Componentes 

Cementos comunes: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 
197-1:2011. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cemen-
tos comunes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

Cementos de albañilería: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: 
UNE-EN 413-1:2011. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de con-
formidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

Cemento de aluminato cálcico: Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de apli-
cación: UNE-EN 14647:2006. Cemento de aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios 
de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero 
de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. Composición, especificaciones y criterios 
de conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

Cementos supersulfatados: Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2011. Norma de apli-
cación: UNE-EN 15743:2010. Cementos supersulfatados. Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

Cenizas volantes para hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de apli-
cación: UNE-EN 450-1:2013. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y 
criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

Cales para la construcción: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: 
UNE-EN 459-1: 2011. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Aditivos para hormigones: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de apli-
cación: UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos 
para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Aditivos para morteros para albañilería: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. 
Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. 
Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y eti-
quetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
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Aditivos para pastas para tendones de pretensado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 
2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: 
Aditivos para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones, conformidad, mar-
cado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Aditivos para hormigón proyectado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de 
aplicación: UNE-EN 934-5:2009. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para 
hormigón proyectado. Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Morteros para revoco y enlucido: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de apli-
cación: UNE-EN 998-1:2010. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para 
revoco y enlucido. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Morteros para albañilería: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: 
UNE-EN 998-2:2012. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañi-
lería. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Áridos para hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las dis-
posiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados produc-
tos y usos el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 
2004, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: 
UNE-EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado. 
Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evalua-
ción aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposi-
ciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y 
usos el sistema de evaluación. 

Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tra-
tadas y no tratadas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos super-
ficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. Sistemas de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efec-
tos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada pro-
ducto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 

Áridos para morteros: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-
EN 13139:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos 
para morteros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones aplicable en general a estos pro-
ductos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de 
cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación y verifi-
cación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en 
capas estructurales de firme: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplica-
ción: UNE-EN 13242:2003+A1:2008. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados 
hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
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tancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efec-
tos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada pro-
ducto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 

Humo de sílice para hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de apli-
cación: UNE-EN 13263-1:2006+A1:2009. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y con-
trol de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes 
a base de sulfato de calcio: Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13454-1:2006. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para sue-
los autonivelantes a base de sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio: 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2006. 
Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: 
Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 3/4. 

Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal: Marcado 
CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007+ERRATUM y 
desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la 
coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Fibras de acero para hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de apli-
cación: UNE-EN 14889-1:2008. Fibras para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especifica-
ciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

Fibras poliméricas para hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de 
aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. Fibras para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, es-
pecificaciones y conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3. 

Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas: Mar-
cado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. Escorias 
granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1+. 

Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales: Marcado CE obligatorio desde el 1 
de septiembre de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15368:2010+A1:2011. Conglomerante hidráulico 
para aplicaciones no estructurales. Definición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

2.16.2 Yeso y derivados 

Placas de yeso laminado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplica-
ción: UNE-EN 520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Paneles de yeso: Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-
EN 12859:2012. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de eva-
luación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
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Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón: Marcado CE obli-
gatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13915:2009. Paneles transformados 
con placas de yeso laminado con alma celular de cartón. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso: Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. 
Normas de aplicación: UNE-EN 12860:2001 y UNE-EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de 
enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para pa-
neles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción: Marcado CE obligato-
rio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2009. Yeso de construcción y 
conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos: Marcado CE obligatorio a partir 
del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2014. Transformados de placa de yeso 
laminado con aislamiento térmico/acústico. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sis-
tema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Material para juntas para placas de yeso laminado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 
2007. Normas de aplicación: UNE-EN 13963:2006 y UNE-EN 13963:2006 ERRATUM:2009. Material 
para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios: Marcado CE 
obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Transformados de 
placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios. Definiciones, especificaciones y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Molduras de yeso prefabricadas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma 
de aplicación: UNE-EN 14209:2006. Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de 
yeso: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14496:2006. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y 
placas de yeso. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

Materiales en yeso fibroso: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13815:2007. Materiales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado: Marcado CE obligatorio desde el 1 
de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14353:2009+A1:2012. Guardavivos y perfiles me-
tálicos para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado: Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14566+A1:2009. Elementos de fijación 
mecánica para sistemas de placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
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Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio 
de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-1+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fi-
bras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Placas de yeso laminado reforzadas con te-
jido de fibra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

Placas de yeso laminado con fibras: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de 
aplicación: UNE-EN 15283-2+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, re-
quisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Placas de yeso laminado con fibras de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

2.16.3 Prefabricados de Hormigón 

Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta: Mar-
cado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2011. Componen-
tes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta con armadura estructu-
ral y no estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra 
de acero: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 
1916:2008 y UNE 127916:2014. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón ar-
mado y hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las pres-
taciones: 4. 

Elementos para vallas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: 
UNE-EN 12839:2012. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de evalua-
ción y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Mástiles y postes: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: 
UNE-EN 12843:2005. Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Garajes prefabricados de hormigón: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de 
aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. Productos prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de hor-
migón. Parte 1: Requisitos para garajes reforzados de una pieza o formados por elementos individuales 
con dimensiones de una habitación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las presta-
ciones: 2+. 

Marcos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 
14844:2007+A2:2012. Productos prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Rejillas de suelo para ganado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Normas de apli-
cación: UNE-EN 2006+A1:2008 y UNE-EN 12737:2006+A1:2008 ERRATUM:2011. Productos prefabri-
cados de hormigón. Rejillas de suelo para ganado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

Elementos prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave: Marcado CE obligato-
rio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12602:2011+A1:2014 Elementos 
prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.16.4 Acero 

Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino: Mar-
cado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles 
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huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones 
técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano 
fino: Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10219-
1:2007. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano 
fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado: Marcado CE obli-
gatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14195:2005 y UNE-EN 
14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. 
Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3/4. 

Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero 
de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos para sol-
deo y roscado. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3/4. 

Aceros para temple y revenido: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de apli-
cación: UNE-EN 10343:2010. Aceros para temple y revenido para su uso en la construcción. Condiciones 
técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión: Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-4:2010. Aceros inoxidables. Parte 
4: Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión para 
usos en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resis-
tentes a la corrosión: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-
EN 10088-5:2010. Aceros inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras, alam-
brón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión para usos en construc-
ción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

2.16.5 Aluminio 

Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2006. Aluminio y aleaciones de aluminio. Pro-
ductos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de inspección y suministro. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

2.16.6 Madera 

Tableros derivados de la madera: Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de 
aplicación: UNE-EN 13986:2006. Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción. 
Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la cons-
tancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas: Norma de aplicación: 
Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
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Postes de madera para líneas aéreas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. 
Norma de aplicación: UNE-EN 14229:2011. Madera estructural. Postes de madera para líneas aéreas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

2.16.7 Mezclas Bituminosas 

Revestimientos superficiales: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplica-
ción: UNE-EN 12271:2007. Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación y verifica-
ción de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Lechadas bituminosas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: 
UNE-EN 12273:2009. Lechadas bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+. 

Hormigón bituminoso: Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13108-1:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón bitu-
minoso. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Mezclas bituminosas para capas delgadas: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, 
norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-
EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas bi-
tuminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestacio-
nes: 1/2+/3/4. 

Mezclas bituminosas tipo SA: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplica-
ción: UNE-EN 13108-3:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas bituminosas 
tipo SA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Mezclas bituminosas tipo HRA: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de apli-
cación: UNE-EN 13108-4:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas bituminosas 
tipo HRA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Mezclas bituminosas tipo SMA: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de apli-
cación: UNE-EN 13108-5:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas bituminosas 
tipo SMA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Másticos bituminosos: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: 
UNE-EN 13108-6:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos bituminosos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Mezclas bituminosas drenantes: Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de apli-
cación: UNE-EN 13108-7:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas bituminosas dre-
nantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

3. PARTE III. Gestión de Residuos 

3.1. Gestión de Residuos de Construcción o Demolición en la Obra 
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3.1.1 Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo 
lo expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de construcción o demolición la actividad descrita 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, codificado según 
la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2014. 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de 
forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la 
obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón: 80 t. 
Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
Metal: 2 t. 
Madera: 1 t. 
Vidrio: 1 t. 
Plástico: 0,5 t. 
Papel y cartón: 0,5 t. 

3.1.2 Prescripción en cuanto a la Ejecución de la Obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, 
vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autori-
zación del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros 
correspondientes. El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos un 
Plan que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de 
residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, por el pro-
ductor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y 
aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, 
al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los 
espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para 
las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma 
obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comu-
nidad Autónoma.  

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. 
El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
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Proceso de ejecución 

Ejecución 

La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, 
no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor 
de residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar 
los correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cum-
plido, en su nombre, la obligación que le correspondía.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de resi-
duos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de 
poner en marcha el Plan y explicarlo a todos los miembros del equipo. El personal debe tener la forma-
ción suficiente sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los residuos generados 
(rellenar la documentación de transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas 
y la correcta manipulación de los residuos).  

El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un emplaza-
miento seguro y que facilite su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de piezas. 

Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el suministro, el 
acopio de materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los proveedores que reali-
cen sus suministros con la menor cantidad posible de embalaje y envases, sin menoscabo de la calidad 
de los productos. Prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar resi-
duos procedentes de la rotura de piezas. 

Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 
contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar 
tropiezos y accidentes. 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.  

En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad a emplear previo 
suministro para generar el menor volumen de residuos. 

Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias 
para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura 
del menor número de rollos. 

En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor específico 
para la acumulación de grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los residuos pétreos. 

En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben utilizarse en piezas completas; los 
recortes se reutilizarán para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de 
este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde 
almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 

Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán considerados como 
residuos. 

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse 
en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido 
de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. 
Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria 
que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 
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En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma 
fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan me-
noscabo de la calidad de la ejecución. 

Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. 
En particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valori-
zación in situ.  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 
indiscriminada. En el caso en que los residuos generados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para 
no deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 

En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de resi-
duos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se 
destinen. 

Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán con cuidado y almacenarán 
evitando la humedad excesiva y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación 
laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista Euro-
pea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor) deberá separarlos 
respecto a los no peligrosos, acopiándolos por separado e identificando claramente el tipo de residuo y 
su fecha de almacenaje, ya que los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de seis meses en 
la obra. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados según los preceptos 
marcados por la legislación y autoridades municipales. 

3.1.3 Prescripción en cuanto al Almacenamiento en la Obra 

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos re-
siduos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, 
de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agen-
tes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, 
almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta se-
paración de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la corres-
pondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales. El res-
ponsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar 
el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al me-
nos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan 
servicio. 

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo 
tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor 
deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones 
o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, 
en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 
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3.1.4 Prescripción en cuanto al Control Documental de la Gestión 

El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión 
de residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental 
del destino final. 

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construc-
ción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el 
productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor 
que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, 
deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos, los certificados de la opera-
ción de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año 
natural durante los cinco años siguientes. 

4. PARTE IV Normativa de Unidades de Obra 

4.1. De Carácter General 

Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. 
Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y registrales. Modificada por Ley 
53/02: anula seguro decenal para viviendas autopromovidas. Modificada por Ley 24/01: acceso a ser-
vicios postales. 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009. Jefatura del Estado. 

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura 
para la Calidad y la Seguridad Industrial. Ministerio de Industria y Energía. BOE 6/02/1996. 

Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades 
de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación, para el ejercicio de su actividad. BOE 22/04/2010. Ministerio de Vivienda. 

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. BOE 5/03/2011. Jefatura del Estado. 
Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del 
gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, 
de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. 
BOE 7/07/2011. Jefatura del Estado. 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Disposición final ter-
cera. Modificación de la Ley 38/1999. BOE 27/06/2013. Jefatura del Estado. 

Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la Edificación. BOE 
28/03/2006. 

Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. Aprueba el Documento Básico "DB-HR 
Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, por el que se aprobaba el Código Técnico de la Edificación. BOE 23/10/2007. 

Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda. Modifica determinados documentos bá-
sicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y 
el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE 23/04/2009. 
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Real Decreto 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda. Se modifica el Código Técnico de la Edi-
ficación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no dis-
criminación de las personas con discapacidad. BOE 11/03/2010. 

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad 
del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa 
de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código. BOE 30-julio-2010. 

Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Aho-
rro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. 

Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Do-
cumento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo. BOE 08-noviembre-2013. 

Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la com-
petitividad y la eficiencia. BOE 5/07/2014. Jefatura del Estado. 

Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 
2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 

Decisión de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 
sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo Real Decreto 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Regula la producción y ges-
tión de los residuos de construcción y demolición. BOE 13/02/2008. 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Jefatura del Estado. Deroga la 
Ley10/1998, de residuos. BOE 29/07/2011. 

Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2006 sobre la gestión 
de los residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE. Diario Oficial 
de la Unión Europea 11/04/2006. 

Real Decreto 1304/2009. 31/07/2009. Ministerio de Medio Ambiente. Modifica el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. BOE 01/08/2009. 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. BOE 29/01/2002. 

Orden AAA/661/2013, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 1481/2001, de 27 
de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas de Protección 
Oficial. BOE 26/05/1970. 

Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la 
dirección de obras de edificación. Ministerio de la Vivienda. 

Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en obras 
de edificación. BOE 17/06/1971. 

Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los criterios higié-
nico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. BOE 18/07/2003. 
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Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene para la elaboración, 
distribución y comercio de comidas preparadas. De aplicación en restaurantes y comedores colectivos. 
BOE 12/01/2001. 

Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 

Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961. Derogado por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigen-
cia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, 
en tanto no se dicte dicha normativa. 

Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al Reglamento Regu-
lador de Industrias Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 
02/04/1963. Derogada por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y 
ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha nor-
mativa. 

Ley 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado. Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. BOE 
16/11/2007. 

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. BOE 29/01/2011. 

Ley 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado. Modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. 
BOE 25/03/2010. 

Real Decreto Ley 1/2008. 11/01/2008. Ministerio de Medio Ambiente. Texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. Deroga: R.D.L.1302/1986; R.D.L.9/2000; Ley 6/2001. 
BOE 26/01/2008. 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE 11/12/2013. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. 

Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación de las Viviendas 
de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 

Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del Real Decreto-Ley 
31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción, financiación, uso, conservación y 
aprovechamiento de Viviendas de Protección Oficial. BOE 16/01/1979. 

Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. BOE 11/05/2007. Modificado por el Real Decreto 
173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad. 

Orden PRE/446/2008. 20/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Se determinan las especificaciones y 
características técnicas de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación establecidos 
en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo. BOE 25/02/2008. 

Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE 03/12/2003. 
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Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urba-
nizados. BOE 11/03/2010. Ministerio de Vivienda. 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. BOE 3/12/2013. 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. 

Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real Decreto 
1513/2005. BOE 18/11/2003. 

Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas. BOE 23/10/2007. 

Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de oc-
tubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonifica-
ción acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 26/07/2012. Ministerio de la Presidencia. 

Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
BOE 17-12-05. 

Notas Técnica de Prevención, elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración, relacionadas con el amianto, escombros, máquinas para movi-
miento de tierras, zanjas, ergonomía y construcción. 

4.2 De Cimentación y Estructuras 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02. Real Decreto 997/2002, 
de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. Es de aplicación obligatoria a par-
tir del 11 de octubre de 2004) BOE 11-10-02.  

Real Decreto 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la Instrucción de Hormi-
gón Estructural (EHE-08). BOE 22/08/2008. 

Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declaran 
nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE-08), aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. BOE 1/11/2012. Tribunal Su-
premo. 

Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. Armaduras activas de acero 
para hormigón pretensado. BOE 305. 21.12.85.  

Orden de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la realización del control 
de producción de los hormigones fabricados en central. BOE 28/12/2001. 

Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre, por el que se deroga el Real Decreto 1630/1980, de 18 de 
julio, sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. BOE 14/10/2011. Mi-
nisterio de la Presidencia. 

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). 
BOE 23/06/2011. Ministerio de la Presidencia.  
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Corrección de errores del Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción 
de Acero Estructural (EAE). BOE 23/06/2012. Ministerio de la Presidencia. 

4.3 De Instalaciones 

Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para 
tuberías de abastecimiento de agua. BOE 02/10/1974. Mº de Obras Públicas y Urbanismo.BOE 237. 
03.10.74. 

BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 

Orden ITC/279/2008. 31/01/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Regula el control me-
trológico del Estado de los contadores de agua fría, tipos A y B. BOE 12/02/2008. 

RD 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo hu-
mano. Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-03 (incorporada en el 
texto de la disposición). (Deroga el Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre). 

RD 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 20/10/1998. Modifica el Real Decreto 
509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, que establece las normas aplicables de trata-
miento de aguas residuales urbanas.  

RD 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el Real Decreto-ley 11/1995, de 
28-12-1995, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urba-
nas. BOE 29/03/1996. *Modificado por R.D. 2116/98.  

RD Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al tratamiento de aguas residuales 
urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 5. 

Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las 
tuberías de saneamiento de poblaciones. BOE 23/09/1986. 

RD 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica diversas normas re-
glamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23-11-2009, so-
bre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. BOE 
22/05/2010. 

Modifica: RD 3099/77, RD 2291/85, RD 1942/93, RD 2085/94, RD 2201/95, RD 1427/94, RD 842/02, 
RD 836/03, RD 837/03, RD 2267/04, RD 919/06, RD 223/08, RD 2060/08. *Deroga: O.25-10-79, O.3-
8-79, O.30-6-80. 

Corrección de errores del RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas regla-
mentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. BOE 19/06/2010.  

RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diver-
sas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
BOE Nº 125 publicado el 22/5/10. Corrección de errores: BOE Nº 149 de 19/6/10. 

Corrección de errores del RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas regla-
mentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 



 
   

III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES         P. Básico y Ejecución Reforma Integral CRPM “La Orden” 

–272– 

de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio BOE Nº 149 publicado el 19/6/10. 

ASCENSORES 

RD 2291/1985, de 8-11, del Ministerio de Industria y Energía. Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos (sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23). BOE 11/12/1985. 

Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Co-
mercio y Turismo. BOE 15-05-92. 

RD 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 30-09-97. Corrección errores: 28-
07-98. 

RD 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la Presidencia. Normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas. BOE 11/10/2008. 

Modifica el RD 1314/1997, sobre ascensores. Deroga Reglamento de aparatos elevadores para obras 
(Orden 23-5-1977).  

Resolución de 3 de abril de 1997, Dirección General Tecnología y Seguridad Industrial. Autorización 
para la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. BOE 23/04/1997. 

Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía. Autorización de la instalación 
de ascensores con máquinas en foso. 

BOE 230 25/09/1998. 

RD 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Prescripciones para el 
incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. BOE 4/02/2005. 

RD 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 "As-
censores" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 
2291/1985, de 8 de noviembre. BOE 22/02/2013. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN 

Delimitación del Servicio Telefónico Básico. RD 1647/1994, de 22 de julio del MOPTMA BOE 7-9-94. 

RD 769/1997, de 30 de mayo, por el que se modifica el RD 1647/1994, de 22 de julio, adaptándolo a las 
nuevas condiciones de prestación en competencia del servicio telefónico básico. BOE 11/06/1997. Mi-
nisterio de Fomento. 

Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e Instalaciones Privadas. Real De-
creto 2304/1994, de 2 de diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. RDL 
1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. BOE 28-FEB-98. 

RD 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones. BOE 1/04/2001. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraes-
tructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el inte-
rior de las edificaciones, aprobado por el RD 346/2011, de 11 de marzo. BOE 16/06/2011. Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio. 

Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el 
inciso «en el artículo 3 del RDL 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios 
para el acceso a los servicios de telecomunicación» incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo 
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quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del 
artículo 10, del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones aprobado por el RD 
346/2011, de 11 de marzo. BOE 7/11/2012. Tribunal Supremo.  

Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el inciso 
«debe ser verificado por una entidad que disponga de la independencia necesaria respecto al proceso 
de construcción de la edificación y de los medios y la capacitación técnica para ello» in fine del párrafo 
quinto del artículo 9 del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de tele-
comunicación en el interior de las edificaciones. BOE 1/11/2012. Tribunal Supremo. 

Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. Decreto 
1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-74. 

Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones radioeléc-
tricas de aficionados. Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado. BOE 283. 26-11-83. 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los requisitos 
mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. Real Decreto 2304/1994, de 2 de di-
ciembre, del Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisio-
nes radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. RD 1066/2001, 
de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-
01. 

Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el pro-
ceso de su adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre y se modifican determinados 
aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior 
de los edificios. Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
BOE 13-4-06. 

Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de la actividad 
de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real De-
creto 244/2010, de 5 de marzo. 

RD 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios. BOE 13704/2013. Ministerio de la Presidencia. 

RD 275/1995, de 24 de febrero, por el que se dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Consejo de las Comunidades Europeas 92/42/CEE, relativa a los requisitos de rendimiento para las cal-
deras nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos, modificada por la Di-
rectiva 93/68/CEE del Consejo. BOE 27/03/1995.Ministerio de Industria y Energía. 

RD 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia. Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios (RITE). BOE 29/08/2007. 

RD 1826/2009. 27/11/2009. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Reglamento de Instalaciones Tér-
micas en los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 11/12/2009. 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. Corrección de errores del RD 1826/2009, de 27 
de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado 
por RD 1027/2007, de 20 de julio. BOE 25-5-10. 

RD 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones técnicas del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por RD 1027/2007, de 20 de julio. BOE 
13/04/2013. Ministerio de la Presidencia. 
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Corrección de errores del RD 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e 
instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por RD 
1027/2007, de 20 de julio. BOE 5/09/2013. Ministerio de la Presidencia. 

PANELES SOLARES 

Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica el anexo de la 
Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complemen-
tarias para la homologación de paneles solares. BOE 26/01/2007. 

Orden ITC/2761/2008. 26/09/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se amplía el plazo 
establecido en la disposición transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, que modifica el anexo de la 
Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e ITCs para homologación de paneles 
solares. BOE 03/10/2008. 

Orden IET/401/2012, de 28 de febrero, por la que se modifica el Anexo de la Orden de 28 de julio de 
1980, por la que se aprueban las normas de instrucciones técnicas complementarias para la homologa-
ción de los paneles solares. BOE 2/03/2012. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

RD 2060/2008. 12/12/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. BOE 05/02/2009. 

GAS 

RD 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización 
de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ICG 01 a 11. BOE 4-9-06. (De-
roga, entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de instalaciones de gas en locales 
destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales). 

RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diver-
sas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
BOE Nº 125 publicado el 22/5/10. Corrección de errores: BOE Nº 149 de 19/6/10 

Corrección de errores del RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas regla-
mentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio BOE Nº 149 publicado el 19/6/10. 

Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se actualiza el listado 
de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 del Reglamento técnico de distribución 
y utilización de combustibles gaseosos, aprobado por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. BOE 
12/05/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Orden de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de 
combustibles gaseosos BOE Nº 292 publicado el 06/12/74. Corrección de errores: BOE de 14/2/75 (De-
rogado parcialmente). 

Orden de 26 de octubre de 1983, por la que se modifica la Orden del Ministerio de Industria, de 18 de 
noviembre de 1974, que aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos BOE 
Nº 267 publicado el 08/11/83. Corrección de errores: BOE Nº 175 de 23/7/84. 

Orden de 6 de julio de 1984, por la que se modifica el Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos aprobado por Orden de 18 de noviembre de 1974, y modificado por Orden de 28 de octu-
bre de 1983 BOE Nº 175 publicado el 23/7/84. 
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PLANTAS FRIGORÍFICAS 

RD 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones 
frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias. BOE 8/03/2011. Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio. 

Corrección de errores del RD 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de segu-
ridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias B.O.E. Nº 180 publi-
cado el 28/7/11. 

INSTALACIONES PETROLÍFERAS 

RD 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas BOE 
Nº 23 publicado el 27/1/95. Corrección de errores: BOE Nº 94 de 20/4/95 (Derogado parcialmente). 

RD 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, apro-
bado por RD 2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, apro-
bada por el RD 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el RD 2201/1995, de 28 de 
diciembre BOE Nº 253 publicado el 22/10/99. Corrección de errores: BOE Nº 54 de 03/3/00. 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.  

Modificación. RDL 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01 Autorización para el empleo de sistemas de ins-
talaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material plástico. Resolución de 18-01-
88, de la Dirección General de Innovación Industrial. BOE 19-02-88. 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de 
transformación.  

BOE 288. 1.12.82. RD 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 

BOE 152. 26.06.84. Modificación. 

BOE 01-08-84. Modificación. 

Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 

BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 

BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 

BOE 54. 3.03.88. Corrección de errores. 

BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 

BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 

BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 

BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 

BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del 
Mº de Industria y Energía). 

BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 

Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de instalaciones. 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 
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Corrección de errores. BOE 13-3-01  

Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia contratada no supe-
rior a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, de la Dirección General de la 
Energía, del Mº de Industria y Energía. 

Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. BOE 83. 06.04.72. 
Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 

Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 310 27/12/00. Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, del Mº de Economía. 

Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico http:// www.boe.es/ boe/ 
dias/ 2005/ 12/ 23/ pdfs/ A41897-41916.pdf. RD 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifi-
can determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 

RD 1110/2007. 24/08/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento uni-
ficado de puntos de medida del sistema eléctrico. BOE 18/09/2007. 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 
01 a BT 51. RD 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-02. 

RD 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 19/03/2008. 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico BOE 28/11/97. 

RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica BOE 
27/12/00. Corrección de errores: BOE 13/3/01. 

RD 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión BOE 
18/9/02. 

Sentencia de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el inciso 
4.2.c.2 de la ITC-BT-03 anexa al Reglamento Electrónico para baja tensión, aprobado por RD 842/2002, 
de 2 de agosto. BOE 05/4/04. 

RD 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garan-
tías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementa-
rias ITC-RAT 01 a 23 BOE Nº 139 publicado el 09/6/14. 

Corrección de errores del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus ins-
trucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

RD 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica de pequeña potencia. BOE 8/12/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio. 

PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en alojamientos turís-
ticos. BOE 20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-80.  

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 1942/1993, de 5-11, del Mi-
nisterio de Industria y Energía. BOE 14-DIC-93. 
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Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase también RD 2267/2004. 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del 
mismo. Orden, de 16-04-98, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 28-04-98. 

RD 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. BOE 17/12/2004. 

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad 
del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa 
de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código. BOE 30/07/2010. 
Tribunal Supremo. 

RADIACIONES 

RD 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 1428/1986, de 13 de junio, sobre 
prohibición de instalación de pararrayos radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados. BOE 
11/07/1987. 

RD 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. Protección operacional de los trabajadores ex-
ternos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. BOE 91. 
16.04.97.  

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, del 
Consejo de Seguridad Nuclear. 

RD 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra ra-
diaciones ionizantes. Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes 
<http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/26/pdfs/A27284-27393.pdf>.  

RD 379/2001, de 6 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-01. Reglamento de alma-
cenamiento de productos químicos.  

RD 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. Reglamento de condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas 
de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-
10-01. 

RD 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el Reglamento por el que se regula la 
prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, 
del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: Condiciones 
de los casilleros domiciliarios. BOE 31/12/1999. Modificado por RD 503/2007 de 20 de abril, por el que 
se modifica el RD 1829/1999, de 3 de diciembre. BOE 9/05/2007. 

RD 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Reglamento de almacenamiento de pro-
ductos químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 
10/05/2001. 

RD 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba el Reglamento sobre instala-
ciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999. 

Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 

Se modifica por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adapta-
ción a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009. 

Se modifica por la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología. BOE 23/12/2014. 
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RD 1890/2008. 14/11/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complemen-
tarias EA-01 a EA-07. BOE 19/11/2008. 

4.4 De Productos 

RD 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se derogan diferentes dis-
posiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 04/08/2009. 

RD 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga diferentes disposicio-
nes en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007. 

RD 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la homologación de 
los cementos destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prefabricados. BOE 04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, RD 605/2006, Orden 
PRE/3796/2006, de 11-12-06.  

Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a nor-
mas UNE que figuran en el anexo al RD 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria la homologación 
de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos pre-
fabricados. BOE 14/12/2006. 

RD 846/2006, de 7 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización 
y homologación de productos industriales. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 
5/08/2006. 

Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que 
se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se de-
roga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 7/12/2001.  

Modificada por: Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 
y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, 
por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, 
así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. BOE 17/03/2015. 

RD 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables 
a los productos relacionados con la energía. BOE 3/03/2011. Ministerio de la presidencia. 

RD 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el RD 312/2005, de 18 de marzo, por 
el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 12/02/2008. 

RD 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la recepción de cementos. RC-
08. BOE 19/06/2008. 

Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece la entrada en vigor 
del marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idonei-
dad Técnica Europeo. BOE 17/09/2002. 

Modificada por: Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que 
se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que 
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se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción con-
forme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 27/12/2011. 

Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las disposiciones regu-
ladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)". BOE 15/09/1999. 

RD 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las disposiciones para la libre circu-
lación de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en apli-
cación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 19/08/1995. 

RD 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de Gobierno. Establece 
las disposiciones necesarias para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE, de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.  

RD 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción 
y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
fuego. BOE 23/11/2013. Ministerio de la Presidencia. 

Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. 

Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-formol usa-
das como aislantes en la edificación, y su homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 
28/2/89. 

Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan normas para la utilización 
de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. BOE 167. 13/07/1984. 

Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la de 8 de mayo de 1984 sobre utilización de las 
espumas de urea-formol, usadas como aislantes en la edificación. 

RD 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de aplicación de la Direc-
tiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997. 

RD 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificacio-
nes técnicas de los recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos 
construidos o fabricados con acero u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía. BOE 3/01/1986. Ministerio de Industria y Energía. 

Orden de 13 de enero de 1999 por la que se modifican parcialmente los requisitos que figuran en el 
anexo del RD 2531/1985, de 18 de diciembre, referentes a las especificaciones técnicas de los recubri-
mientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos, construidos o fabricados 
en acero u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. BOE 
28/01/1999. Ministerio de Industria y Energía. 

RD 2605/1985 de 20 de noviembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones 
técnicas de los tubos de acero inoxidable soldados longitudinalmente y su homologación por el Ministe-
rio de Industria y Energía BOE 14/1/86. Corrección de errores: BOE 13/2/86. 

 

5. PARTE V. Información y Publicidad 

Al tratarse de una actuación financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se dará cum-
plimiento a las normas establecidas en materia de información, comunicación y publicidad estableci-
das en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
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Para ello, se colocará en lugar bien visible para el público, la siguiente señalización: 

- Un cartel provisional, durante la fase de construcción. 
- Una placa permanente en las instalaciones más representativas de la obra, durante la fase de explo-

tación. 

6. PARTE VI. Cumplimiento DNSH. 

Es objeto de este Pliego, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a 
desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, justificar el cumplimiento con el 
principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el REGLAMENTO (UE) 2021/241, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

Para garantizar dicho cumplimiento se deben respetar cada uno de los seis objetivos medioambientales 
dictados en el artículo 17 de Reglamento (UE) 2020/85218 y, enumerados a continuación: 

6.1. Contribución sustancial a la mitigación del cambio climático (Disminución de emi-
siones de gases de efecto invernadero) 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da 
lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

6.1.1. Requisitos mínimos aplicables a las reformas importantes, según Directiva 
2010/31/UE 

Según los criterios técnicos de selección de los proyectos de renovación de edificios existentes, el alcance 
de la actuación sobre el edificio debe cumplir los requisitos aplicables a las reformas importantes, según 
lo establecido en las normas de construcción nacionales y regionales de ejecución de la Directiva 
2010/31/UE, donde se determina que es responsabilidad exclusiva de los Estados miembros establecer 
requisitos mínimos de eficiencia energética de los edificios y de sus elementos, contemplando la posibi-
lidad de que los Estados miembros revisen periódicamente sus requisitos mínimos de eficiencia ener-
gética 

Según Real Decreto 564/2017, de 2 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 235/2013, de 5 de 
abril, que aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 
y el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certifi-
cación de la eficiencia energética de los edificios: 

A más tardar el 31 de diciembre de 2020, los edificios nuevos serán edificios de consumo de energía casi 
nulo, definidos en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se 
transpone la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, re-
lativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de 
servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. 

Los edificios nuevos que vayan a estar ocupados y sean de titularidad pública, serán edificios de consumo 
de energía casi nulo después del 31 de diciembre de 2018, y se entiende dicho concepto próximo, que el 
edificio disponga, al menos, de una certificación energética con Calificación A conforme lo previsto en el 
CTE DB HE. 

Los requisitos mínimos que deben satisfacer esos edificios serán los que en cada momento se determinen 
en el Código Técnico de la Edificación.» 
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6.1.2. Reducción de la demanda de energía primaria. 

Como alternativa a lo anterior, la actividad de renovación de edificios existentes, contribuye sustancial-
mente a la mitigación del cambio climático si da lugar a una reducción de la demanda de energía prima-
ria de, al menos, el 30 %, sin tener en cuenta las reducciones de la demanda neta de energía primaria a 
través de fuentes de energía renovables. 

De donde se desprende que todo edificio público de nueva ejecución (o rehabilitación integral), debe 
disponer de una certificación energética con calificación A, o acreditar una mejora del 30 % de reducción 
real de la demanda de energía primaria, sin tener en cuenta las reducciones de la demanda neta de ener-
gía primaria a través de fuentes de energía renovables. 

Para el caso que nos ocupa, se adoptan las siguientes medidas con objeto de reducir la demanda ener-
gética: 

• Disminución de las corrientes incontroladas de aire: 
o Sustitución carpinterías 

• Aumento de los aislamientos de la envolvente: 
o Sustitución de los vidrios 
o Fachada ventilada 
o Inclusión de elementos de protección solar 
o Aumento del aislamiento de las cubiertas. 

• Aumento de la eficiencia de los equipos  
o Iluminación LED,  
o Implementación de temporizadores, sensores de presencia y luminosidad. 
o Equipos de alta eficiencia producción de frío y calor. 

• Uso de las energías renovables: 
o Generación solar fotovoltaica. 
o Generación de ACS y calefacción por Aerotermia. 
o Recuperación de calor del aire de renovación. 

Como puede comprobarse, los resultados obtenidos son una calificación energética A y un ahorro del %. 

6.1.3. Instalación de elementos de medida. 

Se propone en el proyecto la instalación de un sistema de recopilación de datos de demanda energética 
en continuo, y de consumo de agua potable en el edificio, con un mínimo de dos (2) contadores (alas 
Norte y Sur) por fuente y por planta residencial, y por usos en planta Baja: administrativo, cafetería, 
centro de día, ascensores, etc., almacenando los datos en un servidor, sobre la propia red de área local 
del Centro, con posibilidad de acceso a los datos de forma remota, para su monitorización, y generación 
de informes de tendencias. 

En base al seguimiento de los consumos del edificio, y al análisis de tendencias y desviaciones, se iden-
tificarán oportunidades de ahorro adicionales. 

6.1.4. Instalación de sistemas de automatización y control para gestión energética del 
edificio. 

A través de los análisis de consumos eléctricos, se puede ajustar el uso de los electrodomésticos de la-
vandería, por ejemplo, a los momentos en que la tarifa eléctrica es más barata, con lo que se conseguirían 
ahorros potenciales en la factura energética. 
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Los programas automatizados de respuesta a la demanda incorporan tecnología y controles para per-
mitir que un deslastre de carga pre-programado para no sacrificar el rendimiento operativo o la como-
didad del Centro. 

Adicionalmente, se ha prescrito la implantación de un Sistema de Gestión Energética, en base a la norma 
ISO 50001, que mejora la eficiencia energética, además de reducir la emisión de gases efecto inverna-
dero y los costes energéticos asociados. 

La ISO 50001 especifica los requisitos de un sistema de gestión por el cual una organización implementa 
una política energética, además de establecer metas y planes de acción en los que se debe tener en 
cuenta la normativa vigente y la información necesaria en relación al uso significativo de la energía. 

6.1.5. Protección o control solar de elementos de fachadas. 

Debido a la orientación del edificio, con las fachadas principales en orientaciones E y O puras, como 
protección solar se han considerado lamas verticales, de accionamiento manual, de 25 cm de ancho. 

(En las ventanas donde no haya lamas, se instalarán persianas integradas en carpintería) ubicados den-
tro del hueco de la ventana, el hueco de la ventana oscilará entre los 40-45 cm, según casos. 

y considerando marcos blancos, lamas blancas, etc. el factor de sombra sería 0.68 

Utilización de materiales de pavimentación de cubiertas con un valor inicial de reflectancia solar (SR) 
de al menos 0,33. 

Estacionamientos bajo techo, mediante estructuras vegetales, usando especies de plantas nativas o 
adaptadas, sistemas de generación de energía, o estructuras arquitectónicas con elevada reflectancia 
solar (SR) de al menos 0,33. 

6.2. Adaptación al cambio climático 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si 
provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en 
el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos. 

En cambio, la actividad de renovación de edificios existentes, no causa un perjuicio significativo, si se 
aplican soluciones físicas y no físicas («soluciones de adaptación») inspiradas y respaldadas por la na-
turaleza, que son rentables, proporcionan simultáneamente beneficios ambientales, sociales y económi-
cos, y ayudan a crear resiliencia. 

Por lo que, para el proyecto que nos ocupa, se aplican las siguientes soluciones: 

Para al menos el 90% de los espacios regularmente ocupados: 

• se usarán acabados interiores con una reflectancia superficial mayor o igual al 80% para 
techos y al 55% para paredes 

• se proporcionarán sistemas de iluminación general regulable, manual o automática me-
diante sensor de luminosidad y/o sensor de presencia. 

• Se proporciona iluminación funcional  

Con estas medidas, se pretende conectar a los ocupantes del edificio con el exterior, reforzar los ritmos 
circadianos y reducir el uso de iluminación eléctrica mediante la introducción de luz natural en el espa-
cio. 
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Revalorización de espacios: trazado de caminos y rutas peatonales fomentando la incorporación de te-
chos verdes, muros verdes, paseos arbolados, etc. 

Reurbanización exterior mediante sistemas de jardinería y formas de manejo más eficientes en el uso 
de recursos, uso de especies vegetales autóctonas y la creación de refugios para fauna local, que promo-
verá un espacio verde urbano capaz de combatir el efecto “isla de calor”, mejorando el confort climático, 
reduciendo la contaminación acústica y atmosférica, y previendo otros servicios relacionados con la sa-
lud y el bienestar, como son el descanso, el ocio, el esparcimiento, la práctica de ejercicio, el aprendizaje 
ambiental y la cohesión social. 

Crear huertos urbanos, para fomentar la conexión activa con la naturaleza, lo que reporta beneficios a 
la salud física y mental y crea oportunidades para el aprendizaje y el desarrollo de actividades de edu-
cación y sensibilización ambiental. 

Creación de espacios públicos con mobiliario urbano colectivo donde tengan más cabida las relaciones 
socio ambientales con el vecindario, priorizando el reciclaje de material de la demolición, uso de mate-
riales naturales o con certificado de calidad medioambiental. 

Mejora de la salud a través del fomento de la actividad física diaria: 

1. Aumentando la permeabilidad de la Urbanización con el entorno,  
i. facilitando la apertura de las nuevas zonas verdes generadas para uso público, y fa-

cilitando la conexión con el espacio público adyacente, para favorecer el acceso al 
Parque urbano Los Olivos, dotados con zona de aparatos para realizar ejercicios físi-
cos y paseos entre sus jardines de Olivos. 

ii. Facilitar el acceso al Servicio de Transporte Público Urbano de Huelva, en la C Arte-
sanos, habilitando una nueva entrada funcional accesible al centro, para personal del 
Centro, residentes y visitantes 

2. Generando aceras públicas que den servicio a todas las entradas funcionales del edificio y 
las conectan con las aceras públicas a través de los nuevos accesos creados 

3. Fomentando la comunicación vertical del edificio a través de las escaleras 
4. Habilitar un refugio (almacenamiento de bicicletas a largo plazo) para bicicletas para perso-

nal del Centro y residentes, y espacios para bicicletas a corto plazo para visitantes. 

 Se estudiará por parte de la Dirección del centro la disposición de un parque móvil de bicicletas 
compartidas. Se tiene en cuenta la existencia de vestuarios y duchas para la totalidad del personal 
del Centro. 

En colaboración con las autoridades, garantizar que los siguientes espacios en el edificio sean accesibles 
y estén disponibles para uso compartido por el público en general: 

1. Zonas verdes exteriores, huertos urbanos, zonas de esparcimiento. 
2. Centro de día 
3. Salas de Usos Múltiples 
4. Cafetería 

Proporcionar lugares de descanso que sean accesibles para pacientes y visitantes, y, adicionalmente, 
lugares de descanso dedicados exclusivamente para el personal, con las siguientes características: 

• Opciones de sombreamiento, o de iluminación natural indirecta. 
• Cercano al edificio, debidamente señalizado, y debidamente alejado de la zona de fumadores. 
• Mobiliario urbano para descanso, con espacio para silla de ruedas (garantizar accesibilidad). 
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Proporcione acceso directo a los pacientes dependientes a un patio exterior o terraza para el 75 % de 
todos los pacientes. 

Creación de espacios para aparcamiento de los vehículos de los servicios a domicilio de los Centros de 
día. 

Proporcionar acceso directo a los proveedores para garantizar cadena de suministro a cocina, velatorio, 
lavandería, mantenimiento, etc. 

Acceso de los servicios municipales de recogida de residuos sólidos Urbanos. 

6.3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles 
de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico 
de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas 
marinas. 

Para llevar a cabo un uso responsable de los recursos hídricos se han adoptado las siguientes medidas 
en la redacción del proyecto: 

6.3.1 Reducción del uso de agua en interiores  

• Los grifos de lavabos y los grifos de cocinas deben tener un caudal de agua máximo de 6 
litros/minuto; 

• las duchas deben tener un caudal máximo de agua de 8 litros/minuto (según CTE, caudal 
mínimo 12 l/min) 

• los cuartos de baño, incluidos la bañera, los lavabos, los inodoros y las cisternas, tienen un 
volumen de descarga completa de un máximo de 6 litros y un volumen medio de descarga 
de 3,5 litros como máximo (De donde se desprende que los grifos de ducha, lavabos, urina-
rios e inodoros son de pulsador) 

• los urinarios deberán usar un caudal máximo de 2 litros/hora; los urinarios de descarga tie-
nen un volumen máximo de descarga completa de 1 litro. (según CTE, el caudal instantáneo 
mínimo de un urinario es de 9 l/min) 

6.3.2 Sistemas eficientes de riego y reutilización del agua 

El edificio está dispuesto en una zona elevada respecto a su entorno, sin Riesgo de Inundación. 

Se estudiará la mejora de la ratio de Superficies impermeables y permeables dentro de los límites del 
sitio, de tal forma que se garantiza la retención en el solar del agua de lluvia, mediante infiltración del 
agua en el terreno, uso del pavimento permeable, aumentando los índices de permeabilidad del suelo y 
la presencia de vegetación o mediante recolectado y reutilización de agua de lluvia en el sistema de 
riego. 

De igual forma, la separación de las redes de recogida de aguas fecales y pluviales, facilita la oportunidad 
de recolección y reutilización de agua de lluvia provenientes de las cubiertas del edificio. 

Se realizará una instalación de riego automático, mediante: 

• Red de goteo. Goteros. 
• Bocas de riego para espacios de grandes dimensiones. 
• No se instalará riego por aspersión. 
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• Central de control 
• Electroválvulas en arquetas para la sectorización por zonas. 

6.4 Transición hacia una economía circular 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la pre-
vención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso 
directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de 
residuos, el tratamiento mecánico-biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la 
eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el me-
dio ambiente. 

Para favorecer dicho objetivo se debe garantizar la recogida separada de manera eficaz y eficiente de 
los residuos en origen, así como, que las fracciones separadas en origen se envían para la preparación 
para su reutilización o reciclaje. Para ello se establecen áreas dedicadas accesibles por los ocupantes del 
edificio para la recolección y el almacenamiento de materiales reciclables (papel mixto, cartón corru-
gado, vidrio, plásticos y metales) y desechos peligrosos, de todo el edificio (baterías, material electró-
nico, lámparas, etc.) con acceso para los transportistas de eliminación segura de desechos a gestor au-
torizado. 

A su vez se recopila el costo total de los materiales nuevos y los reutilizados para determinar el porcen-
taje de reutilización de los elementos de la instalación: 

- La red de BIEs está ejecutada por depósitos de acumulación de agua de agua, un equipo de pre-
sión, y una red de distribución mediante tubería ranurada y armarios adosados, sistema fácil-
mente desmontable que permiten una rápida reconfiguración.  

- Se mantiene el grupo electrógeno y su cuadro de conmutación. 
- Se mantiene pararrayos, y el sistema de captación de la señal de TV. 
- Se reutiliza parte de la red de wifi. 
- Se reutiliza el equipamiento de las cocinas y lavandería.  
- Se recupera para su reutilización las calderas y grupo de presión, de reciente adquisición por el 

centro. 

El Pliegos establece la obligación del Contratista de seleccionar el uso de materias primas, productos y 
materiales que cuenten con certificados o Declaración Ambiental de Producto (EPD) sobre el ciclo de 
vida, de origen responsable, o que tienen impactos ambientales, económicos y sociales preferibles en el 
ciclo de vida. 

6.5. Prevención y control de la contaminación. 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la conta-
minación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, 
el agua o el suelo. 

Con el objetivo de controlar la emisión de contaminantes a la atmósfera se tendrán en consideración los 
siguientes aspectos: 

- Dimensionado del alumbrado público que garantice el nivel de iluminación estrictamente nece-
sario, seleccionando luminarias que eviten su dispersión hacia el cielo, reduciendo con ello la 
contaminación lumínica y las molestias a la fauna. 

- Prohibición del uso del glifosato como insecticida, debido a sus reconocidos perjuicios sobre la 
salud de las personas. 
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- Se debe hacer cumplir la prohibición de fumar en el interior del proyecto, y al aire libre, excepto 
en las áreas designadas. Todas las entradas al edificio del proyecto deben estar a más de 50 me-
tros o 3 minutos a pie de un área exterior para fumadores designada. 

6.6. Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la bio-
diversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la 
resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las espe-
cies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 
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